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Por medio del presente me dirijo a usted, a fin de saludarla cordialmente e informarle 
las acciones desarrolladas en la evaluación de la calidad del agua y sedimento en la 
cuenca alta del río Rímac, realizada del 1 O al 16 de agosto de 2013. 

l. ANTECEDENTES 

El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) a través de la 
Dirección de Evaluación, en el marco de su Plan Operativo Institucional, programó 
realizar la evaluación ambiental de la calidad de agua y sedimento en la cuenca del 
rio Rímac influenciada por las actividades industriales y mineras, realizada del 1 O al 
16 de Agosto del 2013. 

11. MARCO LEGAL 

• Ley N° 29325 - Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental que otorga al OEFA funciones de Evaluación, Supervisión y 
Fiscalización Ambiental . 

• Ley No 30011 del 25 de abril de 2013 - Ley que modifica los artículos 1 O, 11, 13, 
15, 17 y 19, así como la sexta y sétima disposiciones complementarias finales 
de la Ley 29325 - Ley del SI NEFA. 

• Decreto Supremo No 001-2010-MINAM y la Resolución de Consejo Directivo W 
003-201 0-0EFA/CD, establecen que a partir del 22 de julio las funciones de 
supervisión, fiscalización y sanción ambiental en materia minería serán 
realizadas por el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA. 

• El Decreto Supremo N° 002-2008-MI NAM de fecha 31 de Julio 2008, aprobó los 
Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua - ECA, mediante el cual 
se establecen los niveles de concentración de sustancias o parámetros físicos, 
químicos y microbiológicos presentes en el agua, en su condición de cuerpo 
receptor y componente básico de los ecosistemas acuáticos, que no representen 
riesgo significativo para la salud de las personas ni para el ambiente. 

• El Decreto Supremo N° 023-2009-MINAM de fecha 18 diciembre del 2009, 
aprobó las disposiciones para la implementación de los Estándares Nacionales 
de Calidad Ambiental (ECA) para Agua. 
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• El Decreto Supremo No 002-2013-MINAM de fecha 24 de marzo del 2013, 
aprueba los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo. 

• La Resolución Jefatura! N° 202-201 O-ANA de fecha 22 de marzo de 201 O, 
clasifica a los ríos Santa Eulalia, Rímac, y Blanco con la Categoría 1-A2 
Poblacional y Recreacional - Aguas que pueden ser potabilizadas con 
tratamiento convencional. 

111. METODOLOGÍA 

3.1 Ubicación 1 Coordenadas UTM 

PUNTO DE 
MONJTOREO 

MV-3 
MV-4 
MV-1 
MV-2 
MV-5 

MQCH-1 
MQCH-2 
MQCH-3 

MC-2 
MC-3 
MQ-4 
MQ-5 
MQ-6 
MQ-7 
MQ-8 
RB-1 
RB-2 

El río Rímac inicia su recorrido en la vertiente occidental de la cordillera de los 
Andes a una altitud de aproximadamente 5508 msnm en el Nevado Paca, 
recorriendo las provincias de Lima y Huarochirí, ambas ubicadas en el 
departamento de Lima. Entre los tributarios más importantes del Rímac 
encontramos el Río Santa Eulalia, el Río San Mateo o Alto Rímac, el Río Blanco 
y el Río Aruri. 

La cuenca del río Rímac alberga un amplio rango de actividad minera la que es 
particularmente intensa en las zonas altas, tanto en la parte principal del Rímac 
como en la sub cuenca de Santa Eulalia. 

Cuadro No 01:  Pu ntos de Mon itoreo 

DESCRIPCION 

CUENCA ALTA DEL RIO RIMAC 
Cabecera de la cuenca del rio Rimac, Laguna Huacracocha en el ámbito de la Minera Volean 
Cabecera de la cuenca del río Rimac, Laguna Huacracocha en el ámbito de la Minera Volean 
Cabecera de la cuenca del río Rímac, quebrada Antaranra en el ámbito de la Minera Volean 
Cabecera de la cuenca del río Rímac, Laguna Ticticocha en el ámbito de la Minera Volean 

Cabecera de la cuenca del río Rímac, quebrada S/N en el ámbito de la Minera Volean 
Río Rímac, aguas arriba de la relavera Chinchan 
Río Rímac, aguas abajo de la relavera Chinchan 

Río Rímac, a 1.5 Km aguas abajo del punto MQCH-2 
Río Rímac, antes de la influencia de la Unidad Minera Casapalca 

Río Rímac, después de la influencia de la Unidad Minera Casapalca 
Río Rimac, aguas arriba del vertimiento VMQA 
Río Rímac, aguas abajo del vertimiento VMQA 

Río Rímac, aguas arriba de vertimiento de la Minera Los Quenuales 
Río Rímac, aguas abajo de vertimiento de la Minera Los Quenuales 

Río Rímac, aguas abajo de vertimiento de la Minera Los Quenuales - Rosaura 
Río Blanco 

Río Blanco, antes de la confluencia con el río Rímac 

COORDENADAS 
U11I-WGS88 1 ESTE 1 NORTE 

374282 8718275 
371878 8717816 
369564 8716486 
369163 8716535 
367630 8715230 
364369 8717140 
365037 8716288 
365404 8714781 
365182 8711648 
365023 8711501 
364614 8710749 
364544 8710695 
362849 8708598 
362962 8708403 
362580 8707841 
363784 8699509 
361724 8702675 

RIO RIMAC BAJO EL POBLADO DE SAN MATEO SUB CUENCA DEL RIO ARURI Y QUEBRADA MAYO 

����,-.���-+�����------�������==�--�---=��--������� ·� �. 

MAS-1 Aguas abajo de los pasivos de la Minera American Silver 366368 8686482 
MGR-1 Aguas abajo de las operaciones de la Ex Minera Germanía 365050 8687353 

MP-1 Muestras en la Laguna Pacococha 364321 8689095 
BCM-1 Quebrada Condesuyos, aguas arriba de la tres relaveras del ex Banco Minero (Pasivo Minero) 365504 8688367 
BCM-2 Quebrada Condesuyos, punto medio de las tres relaveras del ex Banco Minero (Pasivo Minero) 356546 8689396 

BCM-3 Quebrada Condesuyos, aguas abajo de las tres relaveras del ex Banco Minero (Pasivos Minero) 365568 8689808 

�0- oEr
� ·������------------------���������---- --------------�������� 

-

SU- BCM-1 Relavera del Ex Banco Minero 365476 8689119 
SU-BCM-2 Relavera del Ex Banco Minero 365479 8689560 

MPM-1 Quebrada Condesuyos, aguas arriba de la Minera Proeminas S.A. C. 365639 8690232 

MPM-2 Quebrada Condesuyos, aguas abajo de la Minera Proeminas S.A. C. 365999 8691733 

PAMA-1 Río Aruri, antes de la confluencia con la Quebrada Condesuyos, debajo de la relavera Proeminas 366422 8691618 
PAMA-2 Río Aruri, después de la confluencia con la Quebrada Condesuyos 365788 8692055 
PAMA-3 Río Aruri, a la altura del poblado de San José de Parac 362935 8695280 

MN-1 Río Rímac, aguas arriba de la relavera Tamboraque y de la confluencia con el río Aruri 357846 8698151 
MN-2 Río Rímac, aguas abajo de la relavera Tamboraque y de la confluencia con el río Aruri 357347 8696953 

PAMA-5 Quebrada Mayo, aguas abajo a unos 700 metros de Pasivo Minero 355815 8694374 
RR-2 Río Rímac, a 1.5 Km del poblado de Matucana 351442 8692689 
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COORDENADAS 
UTM.WGS86 1 ESTE J NORTE 

CABECERA DEL RIO SANTA EULALIA 
Aguas abajo de la relavera de la ex Minera Londres 354343 8719950 

Quebrada S/N antes del ingreso a la Laguna Millo, aguas abajo de la Laguna Canchis 352801 8720293 
Quebrada S/N aguas abajo de la Laguna Millo 350618 8719013 

CUENCA BAJA DEL RIO RIMAC 
Rio Rímac, Colindante al puente Ñaña 302476 8674574 

Río Rímac, aguas abajo, influencia empresa Malteria Lima 300963 8673967 
Río Rímac , aguas arriba, influencia empresa MAL TERIA LIMA 301126 8674069 

Río Huaycoloro, , aguas arriba, influencia empresa AM8EV 289810 8671797 
Río Huaycoloro, aguas abajo, influencia empresa AM8EV 289687 8671815 

3.2 Procedimientos de toma de muestras y análisis 

3.2.1 Muestras de agua: 

Para la toma de muestras de agua se siguió con lo señalado en el 
"Protocolo Nacional de Monitoreo de la Calidad de los Cuerpos Naturales 
de Agua Superficial" establecido por la Autoridad Nacional del Agua 
mediante Resolución Jefatura! No 182-2011-ANA. Para la evaluación de 
resultados se utilizó el Estándar de Calidad Ambiental para Agua - ECA, 
en cumplimiento de la normativa nacional. 

Las muestras de agua fueron entregadas al Laboratorio lnspectorate 
Services del Perú S.A.C., acreditado por I NDECOPI, donde se analizó 
metales totales, sólidos suspendidos totales, cianuro total, cianuro WAD, 
cromo hexavalente, mercurio total, aceites y grasas, 0805, y DQO; los 
métodos utilizados por el laboratorio para el análisis de las muestras se 
observan en el Cuadro W 02: 

Cuadro N°02:  Métodos uti l izados por el Laboratorio 

ANALISIS METODO DE ENSAYO 

Metales Totales EPA 200.8, Revisión 5.4 
Sólidos Totales Suspendidos SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 2540 D, 22nd 

Cianuro Total ISP-401 
Cianuro WAD USEPA Method OIA-1677 

Cromo Hexavalente SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 3500 Cr-8, 22nd 
Mercurio Total EPA 245.1 

Aceites y Grasas EPA 821-R-10-001 Method 1664, Revision 8 
D80s EPA 410.2 
DQO EPA 410. 2 

3.2.2 Muestras de Suelo 

Para la toma de muestras de suelos se siguió con lo señalado en el 
Protocolo establecido en la Norma NMX-AA-132-SCFI-2006 (México): 
"Muestreo de suelos para la identificación y la cuantificación de metales y 
metaloides, y manejo de la muestra" con el fin de garantizar la calidad de 
las muestras. Para la evaluación se utilizó el Estándar de Calidad 
Ambiental para Suelo - ECA Suelo Industrial, en cumplimiento de la 
normativa nacional; y para los parámetros; cromo, níquel, cobre, zinc, 
cadmio y estaño (no considerados en los estándares nacionales para 
suelo), se utilizó los valores establecidos en la Directriz del Ministerio de 
Ambiente de Canadá (Canadian Environmental Quality Guidelines -
CEQG). 
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Las muestras de suelo fueron entregadas al laboratorio lnspectorate 
Services del Perú S.A.C., acreditado por INDECOPI, donde se analizó 
metales totales, determinación del potencial de neutralización y pH en 
pasta, los métodos utilizados por el laboratorio para el análisis se observan 
en el Cuadro W 03: 

Cuadro W03: Métodos util izados por el Laboratorio 

ANALISIS METODO DE ENSAYO 

Mercurio EPA 245.5 
Metales EPA 6020A 2007 

Determinación de potencial de neutralización EPA 600/2-78/054 
pH en Pasta EPA-600/2-78/054 

3.2.3 Muestras de Sedimento 

Para la toma de muestras de sedimento se siguió con lo señalado en el 
"Procedimiento para muestreo de aguas y sedimentos para determinación 
de metales" del Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios 
Ambientales del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 
de la República de Colombia. Para la evaluación de resultados se tomó 
de manera referencial el valor PEL "Probable Effect Level" establecido en 
la Directriz del Ministerio de Ambiente de Canadá (Canadian 
Environmental Quality Guidelines - CEQG). 

Las muestras fueron entregadas al laboratorio lnspectorate Services del 
Perú S.A.C., acreditado por I NDECOPI, para el análisis de metales y 
metaloides; el método utilizado por el laboratorio se indica en el Cuadro No 
04: 

Cuadro W04: Métodos uti l izados por el laboratorio para el anál is is de sedim ento 

IV. RESULTADOS 

ANÁLISIS 
Metales 
Mercurio 

pH 

ME TODO 
EPA 6020A 2007 ICP-MS 

EPA 245.5 
EPA 9045 D 

De acuerdo a los datos registrados en campo y los Informes de Ensayo No 
84934L/13-MA, 84944L/13-MA, 84938L/13-MA, 84944L/13-MA, 84946L/13-MA, 
84935L/13-MA, 84945L/13-MA, W84932LI13-MA, 84936L/13-MA, 84939L/13-
MA, 84935L/13-MA 84937L/13-MA y 84947L/13-MA (Muestras de agua); Informe 
de Ensayo No 84941 L/13-MA, 84942L 13-MA, 84948L/13-MA, 84948L/13-MA, 
84949L/13-MA, 84957L/13-MA, 85013L/13-MA (muestras de sedimento) ; e 
Informe de Ensayo W 84940L/13-MA (muestras de suelo) se obtienen Jos 
siguientes resultados: 

4.1 Muestras de Agua: 

4. 1 . 1 Mediciones de Campo 

a) Cuenca Alta del río Rímac 

En la cuenca alta del río Rímac los valores de conductividad eléctrica 
fueron menores a los establecidos como ECA; sin embargo los valores de 

. ( 
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pH en 9 de los 17 puntos fueron valores alcalinos, mayores al mayor valor 
establecido en el rango de los Estándares de Calidad Ambiental para Agua, 
las estaciones que superaron este valor fueron: MV-1, MV-2, MV-5, 
MQCH-3, MC-2, MC-3, MQ-6, MQ-7 y MQ-8. 

En cuanto a los valores de oxígeno disuelto, en 13 de los 17 puntos se 
registraron valores bajo el valor recomendado como ECA (5 mg/L), los 
puntos donde registraron estos valores fueron: MV-3, MV-4, MV-1, MV-2, 
MV-5, MQCH-1, MQCH-3, MC-2, MC-3, MQ-7, MQ-8, RB-1 y RB-2. 

b) Río Rímac bajo el poblado de San Mateo, Sub Cuenca del río Aruri y 
quebrada Mayo 

En la cuenca media del río Rímac, los valores de conductividad estuvieron 
dentro de lo establecido en los ECA para Agua, categoría 1-A2, al contrario 
de los valores de oxígeno disuelto, que en todos los puntos los valores 
fueron menores al valor recomendado como Estándar de Calidad 
Ambiental para Agua Categoría 1-A2. 

En cuanto a los resultados obtenidos de potencial de hidrógeno, sólo en el 
punto MGR-1, se registró un valor menor al valor mínimo establecido como 
ECA para Agua 1-A2 . 

e) Cuenca baja del río Rímac 

En la cuenca baja del río Rímac los valores de pH, conductividad eléctrica 
y oxígeno disuelto, estuvieron cumpliendo con los ECA categoría 1-A2. 

d) Cuenca del río Santa Eulalia 

Los valores registrados de conductividad eléctrica en la cuenca del río 
Santa Eulalia, estuvieron dentro de los valores ECA categoría 1-A2; sin 
embargo, los valores de oxígeno disuelto fueron menores al valor 
establecido como ECA. 

En cuanto a los valores registrados en campo de potencial de hidrógeno, 
en el punto MLON el valor fue menor al valor mínimo establecido como 
ECA; aguas abajo en el punto PAMA-9 el valor fue mayor al valor máximo 
establecido como ECA. 

Cuadro N° 05: Resultados de Cam po 

Parámetros de Campo 
Punto de Potencial de Oxigeno Conductividad 1 Temperatura Muestreo Hidrógeno pH Disuelto Eléctrica ·e 

CUENCA ALTA DEL RIO RIMAC 
MV-3 7.6 3.5 356 10.6 
MV-4 7.3 3.12 365 11.4 
MV-1 8.96 3.4 155 6.98 
MV-2 9.31 4.48 443 8.83 
MV-5 8.94 4.05 942.5 7.1 

MQCH-1 8.2 4.1 268 9 
MQCH-2 8.5 6.03 340 9.03 
MQCH-3 8.64 4.2 374 7.6 

MC-2 8.54 3.99 680 9.28 
MC-3 8.66 4.06 782 10.24 
MQ-4 8.1 5.24 650.2 8.1 
MQ-5 7.9 5.45 645.2 9.1 
MQ-6 8.81 6.1 631.8 10.5 
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Parámetros de Campo 

Potencial de Oxigeno Conductividad 1 Temperatura 
Hidrógeno pH Disuelto Eléctrica ·e 

8.88 4.25 678 8.15 
8.7 4.1 840 8.9 
7.5 4.1 370 6.2 

7.88 3.95 365.2 5.9 
CUENCA MEDIA DEL RIO RIMAC 

7.49 4.2 245.4 10 
5.3 3.49 245.4 10 

6.01 3.64 209.5 10 
8.6 3.9 180.1 12 

7.88 3.95 365.2 5.9 
8.08 3.9 511.2 9.2 
8.31 3.64 515 8.5 
8.34 3.86 423 9.27 
8.14 4.2 481 11.5 
8.4 3.6 390 9.4 

8.31 4.01 345.1 12.5 
8.39 4.2 596.6 16.41 
8.21 4.41 760.1 16.36 
7.76 4.39 664.1 16.46 
8.36 4.15 771.2 16.55 

CUENCA BAJA DEL RIO RIMAC 
8.18 6.5 458 1 17.2 
7.84 6.15 809 1 21 
8.09 6.2 198 1 18.2 

CUENCA DEL RIO SANTA EULALIA 
5.2 4.5 512 8.8 
7.6 4.23 260 9 

8.65 4 281 10 
7.96 6.45 1409 23.1 
8.33 6.3 1399 21.92 

6.5-8.5 0!:5 1600 --
' '  

Fuente: Med1c1ones en campo 
(') ECA Agua-Categoría 1-A2: 1"Población y Recreacional" sub categoría, A2 aguas que pueden ser 
potabilizadas con tratamiento convencional. Aprobado con D. S. N" 002-2008-MINAM (Estándares 
Nacionales de Calidad Ambiental para Agua). 

Supera ECA 1-A2 

4.1 .2 Resultado de Laboratorio 

a) Cuenca Alta del río Rímac 

En la cuenca alta del río Rímac, se registraron valores superiores a los 
ECA Categoría 1-A2 en los parámetros de: arsénico en los puntos MV-1, 
MV-2, MV-5 y MC-3; cadmio en los puntos MV-3 y MV-4; manganeso en 
los puntos MV-3, MV-4, MV-5, MQCH-2, MC-2, MC-3, MQ-4, MQ-5, MQ-6, 
MQ-7 y MQ-8; y zinc en los puntos MV-3 y MV-4. Las concentraciones que 
superaron el ECA se pueden observar sombreadas en el Cuadro No 06. 

e) Río Rímac bajo el poblado de San Mateo, Sub Cuenca del río Aruri y 
quebrada Mayo 

Aguas Abajo del poblado de San Mateo (río Aruri, afluente del río Rímac), 
se registraron valores superiores a los ECA categoría 1-A2 en los 
parámetros de: arsénico en los puntos MAS-1, BCM-2, PAMA-1, MN-2, 
PAMA-5 y RR-2; cadmio en los puntos MGR-1, MP-1, BCM-1, BCM-2, 
BCM-3, MPM-1, MPM-2, PAMA-1, PAMA-2, PAMA-3, MN-2y PAMA-5; 
hierro en los puntos MGR-1, BCM-2, BCM-3, MPM-1, MPM-2, PAMA-1, 
PAMA-2 y PAMA-5; manganeso en los puntos MGR-1, MP-1, BCM-2, 
BCM-3, MPM-1, MPM-2, PAMA-1, PAMA-2 y PAMA-5; plomo en el punto 
MGR-1; y zinc en el punto MP-1. Las concentraciones que superaron el 
ECA se pueden observar sombreadas en el Cuadro No 06. 

6 



7 

• 

Ministerio 
del Ambiente 

Organ1smo de 
Evaluación y 
Fiscalización Ambiental 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad 

Alimentaria" 

b) Cuenca baja del río Rímac 

En la cuenca baja del río Rímac, se registraron valores superiores a los 
ECA categoría 1-A2 en los parámetros de: DBOs en el punto MALT-AA y 
arsénico en el punto MAL T-AA. Las concentraciones que superaron el ECA 
se pueden observar sombreadas en el Cuadro No 07. 

En la cuenca baja del río Rímac, específicamente en el río Huaycoloro, se 
registraron valores superiores a los ECA categoría 1-A2 en los parámetros 
de: arsénico, boro, hierro, DQO, aceites y grasas en los puntos AMB-AR y 
AMB-AA. Las concentraciones que superaron el ECA se pueden observar 
sombreadas en el Cuadro No 08. 

e) Cuenca del río Santa Eulalia 

En la cuenca del alta del río Santa Eulalia se registraron valores superiores 
a los ECA categoría 1-A2 en los parámetros de: arsénico y hierro en el 
punto MLON; y manganeso en los puntos MLON y PAMA-8. Las 
concentraciones que superaron el ECA se pueden observar sombreadas 
en el Cuadro No 06. 
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Cuadro No 06: Resultados de anál isis de las m uestras de agua superficial en la cuenca alta del río Rímaci 
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Cuadro N° 07: Resu ltados de análisis de las m uestras de agua superficial en el R ío Rím ac bajo el poblado de San Mateo, Sub Cuenca del río Aruri y 

quebrada Mayo 

Patainetros ele An6llsls 

Puntoe Altitud Sólidos 
(m.s.n.m.) Totales Cianuro Total Cianuro Cromo Arsénico Boro Bario Cadmio Cromo 

Suapenclldos WAD VI 

eu.nca del rto Rlmac a �aa abajo del poblado de San Mateo 
MAS-1 4488 6.8 <0.002 <0.002 <0.02 0.0232 0.0415 
MGR-1 4473 <5.0 <0.002 <0.002 <0.02 0.0021 0.0864 

MP-1 4562 7.6 <0.002 <0.002 <0.02 0.0058 0.0241 
BCM-1 4323 <5.0 0.002 0.002 <0.02 0.0033 0.0633 
BCM-2 4311 6.4 <0.002 <0.002 <0.02 0.0276 0.1735 
BCM-3 4300 13.2 <0.002 <0.002 <0.02 0.0059 0.0784 
MPM-1 4288 12.4 <0.002 <0.002 <0.02 0.0195 0.1787 
MPM-2 4208 10.8 <0.002 <0.002 <0.02 0.0129 0.1371 

PAMA-1 4256 26 0.002 <0.002 <0.02 0.0236 0.1698 
PAMA-2 4203 5.6 <0.002 <0.002 <0.02 0.0165 0.117 
PAMA-3 3868 <5.0 0.002 0.002 <0.02 0.0141 0.1783 

MN-1 2993 <5.0 <0.002 <0.002 <0.02 0.0121 <0.0003 
MN-2 2936 6 0.002 0.002 <0.02 0.0343 0.3964 

PAMA-5 3043 <5.0 <0.002 <0.002 <0.02 0.063 0.0478 
RR-2 2487 <5.0 <0.002 <0.002 <0.02 0.0286 <0.0003 

ECA** - - 0.08 0.05 0.01 0.5 
Fuente: Informe de Ensayo N"84932L/13-MA, 84936L/13-MA. 84939L/13-MA, 84935L/13-MA 84937L/1 3-MA y 84947L/13-MA. 

(") Se incluye a los metaloides Arsénico y Boro 

J"MCA A�ua-Categoría 1 -2A; 1 - Poblacional y Recreacíonal, A2 - aguas que pueden ser potabilizadas con tratamiento convencional. ,!!JfcWJil Supera el ECA 1 -A2 

0.0096 <0.0002 <0.0005 
0.0134 0.0203 <0.0005 
0.0275 0.0638 <0.0005 
0.0076 0.0055 <0.0005 
0.0148 0.0217 0.0006 
0.0096 0.0211 <0.0005 
0.0172 0.0207 0.0006 
0.0236 0.0123 0.0006 
0.0183 0.0171 0.0008 
0.0215 0.0093 0.0007 
0.0328 0.0033 0.0007 
0.045 0.0006 0.0009 

0.0499 0.0034 0.0012 
0.0156 0.0154 <0.0005 
0.0518 0.0014 0.0013 

0.7 0.003 0.05 

. . 
Cobre Hierro Manganeso Plomo Zinc 

0.0079 0.8375 0.0492 0.0034 0.0238 
0.9939 3.1995 0.8541 0.0757 4.2702 
0.5864 0.3779 0.8737 0.058 7.6813 
0.2138 0.4047 0.1786 0.0168 1.1318 
0.185 3.4091 1.4019 0.0264 3.1015 

0.1815 1.3166 1.7446 0.0287 3.0729 
0.1641 2.9776 1.2943 0.0186 2.7192 
0.0777 1.409 0.7661 0.0311 1.6821 
0.127 2.3003 1.1075 0.0197 2.4794 
0.059 1.0524 0.6083 0.0105 1.3265 

0.0145 0.3158 0.1773 0.0028 0.4119 
0.0061 0.1546 0.1367 0.0012 0.1127 
0.0377 0.3247 0.2499 0.0235 0.822 
0.181 1.5727 0.9341 0.0167 3.7552 
0.014 0.3439 0.0365 0.0136 0.2703 

2 1 0.4 0.05 5 

Cuadro N° 08: Resu ltados de anál isis de las m uestras de agua superficial en la cuenca baja del río Rímac y Santa Eulal ia 

Puntos Altitud Aceites Cianuro (m.a.n.m.) y Total Graaaa 

MALT-AR 534 <0.20 <0.002 
MALT-AA 532 <0.20 0.024 
AMB-AR 328 2.38 0.008 
AMB-AA 327 1.93 0.004 

ECA** 1 -
Fuente: Informe de Ensayo W8501 OL/13-MA, 85012L/13-MA 

(") Se incluye a los metaloides Arsénico y Boro 

(-· 

Cianuro 
WAD 0805 STS DQO 

<0.002 4.0 10.4 9.0 
0.003 5.5 6.8 9.4 
0.008 90 376 333.5 
0.002 68.8 216 190.7 
0.08 5 20 

Parllmetros de An611elll 

Arsénico Boro Bario Cadmio Cromo Cobre Hierro Manganeso Plomo Zinc 

Cuenca b.l a del rto Rlmac 
0.0178 0.2438 0.0347 0.0013 0.0014 0.0191 0.2603 0.0475 0.0236 0.3007 
0.0094 0.31 0.0547 0.0003 0.0014 0.0061 0.1281 0.0353 0.0035 0.066 
0.0193 0.64 0.1289 0.001 0.021 0.1488 57.389 0.2482 0.0297 0.2679 
0.0138 0.6241 0.0905 0.0006 0.0141 0.1468 26.593 0.175 0.0146 0.1976 

0.01 -- 1).�-- 0.7 0.003 0.05 2 . 1 0.4 0.05 5 

Plata 

<0.0002 
<0.0002 
<0.0002 
<0.0002 
<0.0002 
<0.0002 
<0.0002 
<0.0002 
<0.0002 
<0.0002 
<0.0002 
<0.0002 
<0.0002 
<0.0002 
<0.0002 

0.05 

Plata 

<0.0002 
<0.0002 
<0.0002 
<0.0002 

0.05 

Mercurio 

<0.0006 
<0.0006 
<0.0006 
<0.0006 
<0.0006 
<0.0006 
<0.0006 
<0.0006 
<0.0006 
<0.0006 
<0.0006 
<0.0006 
<0.0006 
<0.0006 
<0.0006 

O�QQ�-

Mercurio 

<0.0006 
<0.0006 
<0.0006 
<0.0006 

0.002 
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4.2 Muestras de Suelo 

Las dos muestras de suelo se tomaron en dos de las tres relaveras del ex 
banco minero, ubicados en el conjunto de pasivos mineros en la parte alta 
del río Aruri, exactamente en la quebrada Condesuyos. 

Los resultados de los análisis de laboratorio para los parámetros de 
mercurio, arsénico, cadmio, bario y plomo fueron comparados con los 
Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Suelos (Suelo Industrial); 
mientras que para los parámetros de cromo, níquel, cobre y zinc; se utilizó 
como referencia los valores CEQG (Canadian Environmental Quality 
Guidelines) del Ministerio de Ambiente de Canadá. 

De la evaluación realizada con los valores estándar, se pudo advertir que la 
concentración de arsénico sólo en el punto SU-BCM-1 y la concentración de 
plomo en los dos puntos de suelo extraídos superaron los valores 
establecidos en los ECA para Suelo-Industrial; en cuanto a la evaluación 
realizada con el valor CEQG, los valores de cobre en ambos puntos de 
suelos superaron el referido valor CEQG. 

Cuadro No 09: Resu ltados de análisis de las muestras de suelo 

Muestra Parámetro 
Hg As Cd Ba Pb Cr Ni Cu Zn 

SU-BCM-1 <0.6 665.30 0.75 166.21 1563.37 <0.08 0.21 336.67 153.18 
SU-BCM-2 <0.6 125.54 0.17 64.01 2946.13 <0.08 0.10 237.26 91.71 

ECA Suelo• 24 140 22 2000 1200 -- - - -

CEQG- - -- - - - 87 50 91 360 
Fuente: Informe de Ensayo N" 84940U13-MA 

(") ECA Suelo - Suelo Industrial, aprobado con Decreto Supremo N" 002-201 3-MINAM 

(-) CEQG: Directrices del Ministerio de Ambiente de Canadá (Canadian Environmental Quality Guidelines - CEQG) ...... Supera el ECA Suelo o CEQG 

Cd Sn 
0.75 5.39 
0.17 1.60 

- -

22 300 

Además del análisis de la concentración de metales, se realizó el análisis 
ABA (Acid-Base Accounting - Contabilidad de Ácidos y Bases), con el fin de 
saber si los relaves aún pueden generar drenaje ácido. 

De acuerdo a los resultados en el punto SU-BCM-1, los valores del Potencial 
Neto de Neutralización generan drenaje ácido, este resultado se corrobora 
a su vez con los valores obtenidos de pH en pasta. 

Cuadro W 1 0: Resultados del análisis Acido- Base 

Potencial (Ton CaC0;¡/1000Ton. Muestra) 

Potencial de Potencial Neto 
Muestra Potencial de Neutralización Acidez (PA) (PN) 

SU-BCM-1 25,63 -0,16 
SU-BCM-2 9,06 -0,42 

o Fuente. Informe de Ensayo N 84940U13-MA 
Condiciones: 
PNN > +20 Kg CaC03/TM: No se producirá drenaje ácido. 
PN/PA >3.0: : No se producirá drenaje ácido 
Si -20 < PNN < +20: Rango de incertidumbre 
PNN < -20 Kg CaC03/TM: Si se producirá drenaje ácido 

4.3 Muestras de Sedimento: 

de 
Neutralización 

(PNN) 
-25,78 
- 9,48 

Relación PN/PA 

- 0,01 
- 0,05 

pH en Pasta 

2,49 
2,91 

Los resultados de los análisis de las muestras de sedimento comparadas 
con los valores PEL-CEQG (Probable Effect Level - Nivel donde existe un 
probable efecto en el medio, establecido en la Canadian Environmental 
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Quality Guidelines), indican que las concentraciones de cobre en los puntos 
MP-1, BCM-1, PAMA-1, PAMA-2, MN-1 y RR-2; zinc en los puntos MP-1, 
BCM-1, BCM-3, PAMA-1, PAMA-2, MN-1, RR-1 y RR-2; arsénico en todos 
los puntos tomados; cadmio en los puntos MP-1, BCM-1, PAMA-1, PAMA-
2, MN-1, RR-1 y RR-2; y plomo en los puntos MP-1, BCM-1, PAMA-1, 
PAMA-2, MN-1, RR-1 y RR-2; se encuentran sobre el valor PEL- CEQG 
establecido para cada elemento. 

Cuadro No 1 1: Resultados del anál isis de metales en sed imentos 

Muestra Altitud Parámetros 
pH Hg Cr Cu Zn As Cd Pb 

MP-1 4562 7.6 <0.6 4.12 549.57 1062.71 443.04 6.58 798.67 
BCM-1 4323 7,8 <0,6 6,09 325,61 756 28 99 83 3,73 93,38 
BCM-3 4300 4,7 <0,6 5,81 30,09 733,99 53,41 1,34 41,36 

PAMA-1 4256 7.7 <0.6 2.61 105.81 834.56 142.92 4.75 112.19 
PAMA-2 4203 7.6 <0.6 4.41 864.86 6243.63 310.67 35.41 246.47 

RB-1 3707 8 <0.6 4.67 19.13 88.19 20.67 0.62 39.14 
MN-1 2993 7.8 0.6 6.89 671.83 9188.73 389.77 28.27 2281.72 
RR-2 2487 7.9 0.6 8.17 309.44 4489.04 588.67 15.22 830.04 
RR-1 550 8.1 0.42 8.98 192.84 3027.35 164.26 9.60 188.78 

CEQG - 0.486 90.00 197.00 315.00 17.00 3.50 91.30 
. Fuente. Informe de Ensayo N 84941U1 3-MA, 84942U1 3-MA, 84948L/1 3-MA, 84949U1 3-MA y 84950U13-MA 

(") CEQG: Directrices del Ministerio de Ambiente de Canadá (Canadian Environmental Quality Guidelines - CEQG) valor 
PEL "Probable Effect Leve!" 

Supera el valor CEQG 

V. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

5.1 Muestras de Agua: 

En la cuenca alta del río Rímac priman los valores alcalinos, los que 
probablemente estén relacionados a los valores de manganeso, los que a su vez 
se encuentran en mayor concentración en la cuenca alta. 

En los puntos ubicados aguas abajo del poblado de San Mateo los valores de 
pH estuvieron dentro del rango establecidos como estándar (6.5 a 8.5 unidades), 
salvo algunos puntos ubicados bajo los pasivos mineros MGR-1 y MPM-1, aguas 
abajo de relaveras. 

Los resultados obtenidos del análisis a las muestras de agua indican valores 
importantes de algunos metales en agua; como las concentraciones de arsénico, 
cadmio, manganezo y zinc; sin embargo, como se puede observar sólo las 
concentraciones de arsénico, cadmio y manganeso se encuentran en 
concentraciones sobre los ECA para agua a lo largo del río hasta aguas abajo 
del poblado de San Mateo. Los valores de zinc sólo superan el estándar en la 
laguna Huacracocha. 

No se registraron valores sobre los límites de cuantificación de los parámetros 
de cianuro WAD, cianuro total y cromo total. 

a) Arsénico 

La concentración de arsénico en la cuenca alta se presenta en dos puntos en 
particular, aguas abajo de las operaciones minera Volean Compañía Minera y 
aguas abajo de las operaciones mineras en Casapalca, como se puede apreciar 
en la gráfica W 1. 

11 



• 

Ministerio 
del Amb1ente 

Organismo de 
' � · 

Evaluación y 
FiscalizaCión Ambiental 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad 

Alimentaria" 

Gráfica W 0 1 :  Concentraciones de arsénico en la cuenca alta del Rímac 

Concentraciones de arsénico en la cuenca alta del río Rímac 

0.06 ,-----------------�-------, ____ ______ _ 

4717 

0.04 

0.022 

0.02 t-----111--111--111---10.()1 

0.01 

0.001 
0.0034 

Quebrada Antaranra, aguas 
abajo de las operaciones 
mineras de Volean Compañia 1----------

las _ 

MV-3 MV-4 MV-1 MV-2 MV-5 MQCH-1MQCH-2MQCH-3 MC-2 MC-3 MQ-4 MQ-5 MQ-6 MQ-7 MQ-8 RS-1 RB-2 

-Arséni co (mg/l) -Altitud (m.s.n.m.) - - ECA 0.01 mg/l 

En la cuenca del río Rímac, aguas abajo del poblado de San Mateo, se observan 
más puntos con concentraciones de arsénico mayores al ECA, la mayoría 
ubicados en la zona de los pasivos en la cuenca alta del río Aruri; sin embargo, 
la mayor concentración se ubica en el punto PAMA-5 (Quebrada Mayo), aguas 
abajo del pasivo minero ubicado a unos 800 metros al Este del poblado de San 
Miguel de Viso. 

Gráfica No 02:  Concentraciones de arsén ico en el río Rímac bajo el poblado de San 
Mateo, Sub Cuenca del río Aruri y quebrada Mayo 

Concentraciones de arsénico en el río Rímac, bajo el poblado de San Mateo, Sub 

Cuenca del río Aruri y quebrada Mayo 
0.18 1 
0.16 

0.14 

0.12 

0.1 

0.08 

0.06 

0.04 

0.02 

4488 

4300 4208 
Quebrada Mayo 

San Miguel de Viso 

MAS-1 MGR-1 MP-1 BCM-1 BCM-2 BCM-3 MPM-1 MPM-2 PAMA-1 PAMA-2 PAMA-3 MN-1 MN-2 PAMA-5 RR-2 

-Arséni co (m g/l) -Altitud {m.s.n.m.) - - ECA 0.01 mg/L 

Las concentraciones de arsénico, ya en la parte baja, a la altura de la empresa 
Malteria Lima S.A. (MALT-AR = 0.0178 mg/L) aún se encuentra sobre los ECA 
para Agua, concentración que es menor a la del punto RR-2 (ubicado a 1.5 Km 
del poblado de Matucana, cuyo valor también está sobre el ECA para Agua); esto 
indicaría que no existen fuentes importantes de arsénico entre estos dos puntos, 
por lo que los principales aportes de arsénico en agua provienen de la cuenca 
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alta, probablemente por influencia de las operaciones mineras ubicadas en la 
cabecera de cuenca y los pasivos mineros ubicados en la parte alta del río Aruri. 

En la cabecera del río Santa Eulalia, el punto más alto (MLON) obtuvo valores 
de arsénico sobre los ECA para Agua; sin embargo, en el punto PAMA-9 el valor 
registrado fue menor al valor estándar. 

En los puntos de la cuenca baja, en el río Huaycoloro, antes de Ambev Perú 
(AMB-AR) se supera el valor ECA, suponiéndose que aguas arriba del punto 
AMB-AR, existen otras fuentes de arsénico que estarían influenciando en los 
resultados. 

b) Manganeso 

La concentración de manganeso en la cuenca alta se presenta de manera 
importante desde la cabecera, específicamente en el punto MV-5 (Mn=6.73 
mg/L), aguas abajo de la minera Volean Compañía Minera. 

Las aguas que confluyen por el punto MV-5 (Mn = 6.73 mg/L) confluyen con las 
aguas que circulan por el punto MQCH-3 (Mn =0.011 mg/L), que posteriormente 
pasan por el punto MC-2 (aguas arriba de las operaciones de la Compañía 
Minera Casapalca), ya en este último punto la concentración de manganeso es 
de 3.87 mg/L; por lo que se puede deducir que la influencia en la concentración 
de manganeso hasta este último punto, provienen de las que circulan por el 
punto MV-5. Los gráficos No 03 y 04 aclaran lo indicado. 

Gráfica No 03: Concentraciones de m anganeso en la cabecera del Rímac 
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Gráfica No 04: Concentraciones de manganeso en la cuenca alta 

Concentraciones de manganeso en la cuenca alta del río Rímac 
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-Manganeso (mg/l) -- Altitud (m.s.n.m.) - - ECA 0.4 mg/l 1 
Aguas abajo del poblado de San Mateo, también se pueden identificar puntos 
con valores sobre los ECA para Agua; como se puede ver en la Grafica No 05, 
las concentraciones importantes de manganeso se encuentran en la zona de los 
pasivos en la cuenca alta del río Aruri; otro punto importante se ubica en el 
poblado San Miguel de Viso (PAMA-5), aguas abajo de un pasivo minero ubicado 
a unos 800 metros al Este del poblado. 

Gráfica No 05: Concentraciones de manganeso en el río Rímac bajo el poblado de San 
Mateo, Sub Cuenca del río Aruri y quebrada Mayo 

2.5 

Concentraciones de manganeso en el río Rímac, bajo el poblado de San Mateo, Sub 

Cuenca del río Aruri y quebrada Mayo 

Río Aruri 

Antes de la confluencia con 

4488 
Quebrada Mayo 

San Miguel de Viso 

0.0365 

MA5-1 MGR-1 MP-1 BCM-1 BCM-2 BCM-3 MPM-1 MPM-2 PAMA-1 PAMA-2 PAMA-3 MN-1 MN-2 PAMA-5 RR-2 

-Manganeso (mg/l) --Altitud (m.s.n.m.) - - ECA 0.4 mg/L 

En los puntos de la parte baja, a la altura de la empresa Malteria Perú S.A., no 
hay valores de manganeso sobre los ECA para Agua, lo que indica que la 
influencia de la cuenca alta no afectaría la concentración hasta este punto 
(MALT-AR). 
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e) Cadmio 

Como se puede ver en la Gráfica No 06, las concentraciones de cadmio en la 
cuenca alta del río Rímac, sólo superaron el valor ECA para Agua en la Laguna 
Huacracocha; sin concentraciones sobre los ECA aguas abajo. 

Gráfica No 06: Concentraciones de cadmio en la cuenca alta del río Rímac 

Concentraciones de cadmio en la cuenca alta del río Rímac 

0.06 ,-------
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MV-3 MV-4 MV-1 MV-l MV-5 MQCH-1 MQCH-2 MQCH-3 MC-2 MC-3 MQ-4 MQ-5 MQ-6 MQ-7 MQ-8 RB-1 RB-2 

-Cadmio (mg/l) -Altitud (m.s.n.m.) - - ECA 0.003 mg/L 

En cuanto a los registros obtenidos aguas abajo del poblado de San Mateo, 
sobre todo en la cuenca alta del río Aruri, en la Laguna Pacococha y en la 
quebrada Condesuyos (afluente del río Aruri), se encuentran concentraciones 
que superan el ECA para Agua, en los puntos MP-1, BCM-2, BCM-3, MPM-1, 
MPM-2, PAMA-1, PAMA-2 y PAMA-3 agua abajo de las relaveras del Ex Banco 
Minero; otra fuente de este metal al parecer se encuentra aguas arriba del punto 
PAMA-5 (poblado de San Miguel de Viso). 

Gráfica N° 07: Concentraciones de cadmio en el río Rímac bajo el poblado de San 
Mateo, Sub Cuenca del río Aruri y quebrada Mayo 
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-Cadmio (mg/L) -Altitud (m.s.n.m.) - - ECA 0.003 mg/L 
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En el punto RR-2 y en la cuenca baja del río Rímac en el punto MAL T-AR, no se 
registraron valores que se encuentran sobre los ECA para Agua; lo que indica 
que en la cuenca baja no se perciben los efectos de la cuenca alta. 

d) Hierro 

Al igual que las concentraciones de cadmio, las concentraciones de hierro en la 
cuenca alta del río Rímac no superan el valor ECA para agua; pero sí, en el río 
Rímac bajo el poblado de San Mateo, en la Sub Cuenca del río Aruri y en la 
quebrada Mayo. 

Gráfica No 08: Concentraciones de h ierro en la cuenca alta del río R ím ac 

Concentraciones de hierro en la cuenca alta del río Rímac 

1.6 ,--

4636 4717 4636 
1.4 �===:::::::::::::::�4688 

�-
4
-44-

3 
-44'36-436�---------------------l-------�======:=��=4=34�5==4=15:5::41:54==��4�0�92��_¿�� 1.2 1

1 �-3707 3470 

1 ]--··-- -.. ----- -- -·-----.. ------------------------------------

0.8 

MV-3 MV-4 MV-1 MV-2 MV-S MQCH-1 MQCH-2 MQCH-3 MC-2 MC-3 MQ-4 MQ-S MQ-6 MQ-7 MQ-8 RB-1 RB-2 

- Hierro (m&/l) - Altitud (m.s.n.m.) - - ECA 1 rns/L 

Las concentraciones de hierro superaron los ECA en la cuenca del río Aruri y en 
la quebrada Mayo a la altura de San Miguel de Viso; sin embargo, aguas abajo 
en el río Rímac (punto RR-2) y en el punto MAL T-AR los valores de hierro fueron 
menores a los establecidos como ECA para agua-categoría 1-A2. 

Gráfica W 09: Concentraciones de h ierro en el río Rímac bajo el poblado de San 
Mateo, Sub Cuenca del río Aruri y quebrada Mayo 

Concentraciones de hierro en el río Rímac, bajo el poblado de San Mateo, Sub Cuenca 

2.5 

1.5 

0.5 

del río Aruri y quebrada Mayo 

2487 

1.5727 

>3--:;-:-;-=--"º··324 0:-3439--i 

--...---.-L 
MAS-1 MGR-1 MP-1 BCM-1 BCM-2 BCM-3 MPM-1 MPM-2 PAMA-1 PAMA-2 PAMA-3 MN-1 MN-2 PAMA-5 RR-2 

- Hierro (mg/l) -Altitud (m.s.n.m.) - - ECA l mg/l 
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Alimentaria" 

Las muestras de suelo ubicadas en la cuenca alta del río Aruri se tomaron 
con el fin de conocer, la influencia de las relaveras del Ex Banco Minero 
sobre las aguas en la quebrada Condesuyos y el río Aruri. 

Los resultados en los análisis de metales indican que existen 
concentraciones de arsénico y cobre sobre los ECA para Suelo - Industrial 
y plomo sobre los valores de referencia utilizados para la evaluación 
(CEQG). En cuanto a la influencia de sobre las aguas de la quebrada 
Condesuyos, sólo los valores de arsénico se vieron reflejados en el cuerpo 
de agua. 

En cuanto a los valores registrados de pH en el cuerpo receptor (quebrada 
Condesuyos) a pesar que los resultados obtenidos del potencial neto de 
neutralización de la muestra SU-BCM-1que indica una evidente generación 
de drenaje ácido, los valores de pH en la quebrada Condesuyos fueron 
normales. 

Cabe indicar que las muestras se tomaron antes de la época de lluvia; por 
lo que en época lluviosa, la generación de drenaje ácido puede ser más 
evidente, influenciando sobre el cuerpo receptor y más aún aportar metales 
disueltos. 

Foto No 0 1 : Relavera del Ex Banco Mi nero 
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Como se puede observar en la Gráfica W 11, las concentraciones de cobre 
en sedimento, los puntos MN-1 y PAMA-2 registraron la mayor 
concentración de este parámetro; la primera, ubicada en el río Rímac 
representa el punto antes de la confluencia con el río Aruri y aguas abajo de 
las principales actividades mineras de la cuenca; y la segunda, en el río 
Aruri, aguas abajo de las aguas que provienen de los pasivos mineros en la 
quebrada Condesuyos. En el punto RR-2, el cual está ubicado aguas abajo 
de la zona con mayor influencia minera, la concentración también supera 
valores referenciales CEQG. 

Gráfica No 1 1 :  Concentración de cobre en sed im ento en la cuenca del río Rímac 

Concentraciones de cobre en la cuenca del río Rímac 

- - CBlG 107--

Las concentraciones de zinc en sedimento, como se puede observar en la 
Grafica N°12, tienen un registro similar a las concentraciones de cobre, 
donde las mayores concentraciones están en los puntos MN-1 y PAMA-2; 
sin embargo, en este caso las concentraciones de zinc superan el valor PEL
CEQG casi en la totalidad de los puntos tomados; solo en el punto RB-1 no 
se superó el valor PEL-CEQG. 

Gráfica No 1 2: Concentración de zinc en sed i m ento en la cuenca del río R ím ac 

Concentraciones de zinc en la cuenca del río Rímac 

¡-·--·----- -- - - C6l6315ms/K& ---� 
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Las concentraciones de arsénico superan en su totalidad de puntos el valor 
referencial utilizado para la evaluación (CEQG); su mayor concentración se 
encuentra en el punto RR-2, el cual está ubicado aguas abajo de la zona 
con mayor influencia de la actividad minera (cuenca alta del río Rímac). 
Aguas abajo en el punto RR-1, la concentración también es mayor al valor 
referencial utilizado para la evaluación. 

Gráfica W 1 3: Concentración de arsén ico en sed im ento de la cuenca del río R ímac 

Concentraciones de anénico en la cuenca del río Rímac 

RB-1 M ... 1 PAMA-1 MP.1 IICM-1 IICM-3 PAMA-Z om-z RR-1 

-Arséni::o - - aQG 17 """"' 

En la Gráfica No 14, se puede observar como la principal concentración de plomo 
se encuentra en el punto MN-1 (Río Rímac, antes de la confluencia con el río 
Aruri); en cuanto a las concentraciones provenientes del río Aruri, los valores 
superan el valor PEL-CEQG en los puntos PAMA-1, MP-1 BCM-1 y PAMA-2, 
siendo menores a la concentración en el punto MN-1 ubicado en el río Rímac; sin 
embargo, los valores aguas abajo en el río Rímac, aun superan el valor de 
referencia utilizado para la evaluación, incluso en el punto de la cuenca baja (RR-
1 ); Por lo que se puede suponer que las fuentes de este metal se encuentran 
principalmente en la cuenca alta. 

Gráfica W 1 4: Concentración de Plomo en sed imento de la cuenca del río Rímac 

Concentraciones de plomo en la cuenca del río Rímac 

- - �1.,¿6_ - -

RB-1 PAMA-1 MP-1 BCM-1 BCM-3 PAFM-2 Rl<-2 RR·1 

-Plomo - - CEQG913 """" 
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Las concentraciones de cadmio en sedimento tienen dos puntos de mayor 
concentración, el primero en el punto MN-1 (río Rímac) y el segundo en el punto 
PAMA-2 (río Aruri), aguas abajo los valores de cadmio en los puntos RR-2 y RR-
1 también superan el valor PEL-CEQG utilizado para la evaluación. 

G ráfica W 1 5: Concentración de Cadmio en sed im ento en la cuenca del río Rímac 

Concentraciones de cadmio en la cuenca del río Rímac 

-Cadrrio 

VI. CONCLUSIONES 

6 .1  Muestras de Agua: 

- - CEQG35 "'1<11<8 

• Los registros de potencial de hidrógeno indican valores alcalinos en la 
cuenca alta del río Rímac sobre el mayor valor del rango establecido en 
el ECA para Agua - Categoría 1 A2. En la quebrada Condesuyos ubicada 
en la Sub Cuenca del río Aruri, se encontraron valores ácidos menores al 
menor valor del rango establecido en el E CA. 

• Los valores registrados de oxígeno disuelto en 31 de los 40 puntos 
tomados, son menores a lo establecido como Estándar de Calidad 
Ambiental para oxígeno disuelto en agua (;::5 mg/L). 

• En la cuenca alta del río Rímac predominan las concentraciones de 
arsénico y manganeso sobre el ECA para Agua - Categoría 1-A2. 

• Los puntos ubicados en la quebrada Condesuyos registra valores de 
arsénico, cadmio, hierro, manganeso y zinc sobre los ECA para Agua -
Categoría 1-A2. 

• De los puntos tomados en el río Santa Eulalia el punto MLON registra 
concentraciones de arsénico, cadmio, hierro y manganeso sobre los ECA 
para Agua - Categoría 1-A2, aguas abajo en el punto PAMA-8 solo las 
concentraciones de cadmio y manganeso superan el estándar. 
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• En la cuenca baja del río Santa Eulalia en los puntos AMB-AR y AMB-AA 
la concentración de aceites y grasas, DBOs, DQO arsénico, boro y hierro 
se encuentran sobre el ECA para Agua - Categoría 1-A2. 

• Existen pasivos mineros en la cabecera del río Aruri (quebrada 
Condesuyos) que son potenciales fuentes de metales pesados como 
arsénico, cadmio, hierro, manganeso y zinc. 

6.2 Muestras de Suelo 

• Los resultados de suelo en las relaveras del Ex Banco Minero, registran 
concentraciones de arsénico y plomo sobre los ECA de Suelo - Industrial 
y cobre sobre los estándares de referencia (CEQG). 

• Los valores de pH y Potencial Neto de Neutralización indican que los 
relaves aún son generados de drenajes ácidos. 

6.3 Muestras de Sedimento: 

• Los valores registrados en sedimento indican valores de cobre, zinc, 
arsénico, cadmio y plomo sobre los valores de referencia utilizados para 
la evaluación (CEQG - valores PEL) . 

• Existen dos puntos con mayor concentración de arsénico, cobre, zinc, 
plomo y cadmio, MN-1 (Río Rímac, aguas abajo de la zona minera) y 
PAMA-2 (Río Aruri, aguas debajo de la confluénci"a con la quebrada 
Condesuyos), que representan la acumulación de sólidos transportados 
por el río de las zonas más afectadas por la actividad minera. 

VIl. RECOM ENDACIONES 

• Remitir el presente informe a la Dirección de Supervisión para su 
conocimiento y fines correspondientes. 

Atentamente, 

San Isidro, 2 7 DIC. 2013 

LEÓN ANTÚNEZ 
Coordinadora de alidad de Agua y Suelo 
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San Isidro, 

Ministerio 
del Ambiente 

1 7  DIC. 2013 

Organismo de 
Evaluación y 
Fiscalización Ambiental 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad 

Alimentaria" 

Visto el informe N°(a'l. '\ -2013-0EFA/DE-SDCA y estando conforme con su contenido, 

PÓNGASE a consideración de la Dirección de Evaluación para los fines 

correspondientes. 

Atentamente, 

GUIMA 

San Isidro, 2 7 DIC. 2013 

Atentamente, 

MILAGROS DEL PI VERÁSTEGUI SALAZAR 
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Anexo 1 
I NFORMES DE ENSAYO 



' \ 

INSPECTORATE 

Cliente 

Dirección 

Producto 

Cantidad de muestra 

Presentación 

Instrucciones de Ensayo 

Procedencia de la muestra 

Referencia del Cliente 

Fecha Ingreso de Muestra(s) 

Fecha de Inicio de Análisis 

F ha de Término de Análisis 

tud de Análisis 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

04430-17878 RB-1 

04430-17879 RB-2 

Límite de Cuantificación 

Metales Totales ICP-MS 

Cód1go de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

04430-17878 RB-1 

04430-17879 RB-2 

Límite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

04430-17878 RB-1 

04430-17879 RB-2 

Límite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

04430-17878 RB-1 

04430-17879 RB-2 

c6dfgo de 

Límite de Cuantificación 

Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

04430-17878 RB-1 

04430-17879 RB-2 

Límite de Cuantificación 

Métodos: 
Cianuro Total 
Cianuro Wad 
Cromo Hexavalente 
Solidos Totales Suspendidos 
Hg (Tot) 
METALES TOTALES Y DISUELTOS EN 
AGUA POR ICP MS: Al, Sb, As, Ba, Be, Cd, 
Cr, Co ,Cu, Pb, Mn, Hg, Mo, Ni, Se, Ag, TI, 
Th, U, V, Zn. METALES TOTALES Y 
DISUELTOS VALIDADOS: B, P, Sr, Li, Bi, 
Na, Ca, Ti, Sn, Ce, Mg, Fe, K 
(')METALES TOTALES Y DISUELTOS EN 
AGUA POR ICP MS: SI. 

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN INDECOPI-SNA 

CON REGISTRO No LE - 031 

0 0 0 0 0 1  

I NFORME D E  ENSAYO CON VALOR OFI C IAL No.  84945U1 3-MA 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

Calle Manuel Gonzales Olaechea 247 

San Isidro 

Agua 

1 0  

Frascos plásticos proporcionados por lnspectorate Services Perú S.A. C .  

Enviadas por el Cl iente 

Muestras enviadas por el cliente indicando fecha de muestreo: 201 3-08-1 O 

S/S 00141 3-13-LMA 

Rio Rimac - TDR N"1 191  

201 3-08-1 2  

201 3-08-14 

201 3-08-1 8 

04430/13 

Cianuro Total Cianuro Wad Cromo Hexavalente Solidos Totales Suspendidos 

mg/L mg/L mg/l CrVI m giL 
<0,002 <0,002 <0,02 <5,0 

<0,002 <0,002 <0,02 5,2 

0,002 0,002 O,Q2 5,0 

Li (Tot) B (Tot) Be (Tot) Al (Tot) P (Tot) Ti (Tot) V (Tot) Cr (Tot) 

m giL m giL mgll m giL mg/L mg/L mg/L mg/L 

<0,0012 0,0125 <0,0006 0,0700 0,0245 0,0017 <0,0003 0,0008 

0,0014 0,0147 <0,0006 0,0814 0,0304 0,0022 <0,0003 0,0010 

0,0012 0,0012 0,0006 0,0019 0,0033 0,0004 0,0003 0,0005 

Ni (Tot) Cu (Tot) Zn (Tot) As (Tot) Se (Tot) Sr (Tot) Mo (Tot) Ag (Tot) 

m giL m giL m giL m giL mg/L mg/L mg/L mgll 

0,0004 0,0031 0,0096 0,0025 <0,0002 0,4108 0,0047 <0,0002 

0,0005 0,0050 0,0134 0,0032 <0,0002 0,5010 0,0047 <0,0002 

0,0004 0,0001 0,0002 0,0004 0,0002 0,0020 0,0002 0,0002 

Sb (Tot) Ba (Tot) Ce (Tot) Hg (Tot) TI (Tot) Pb (Tot) Bi (Tot) Th (Tol) 

mg/L mg/L m giL mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L 

0,00 1 1  0,0750 
'
<_0,0003 <0,0001 <0,0003 0,0006 <0,0003 <0,0010 

0,0012 0,0747 <0,0003 <0,0001 <0,0003 0,0040 <0,0003 <0,0010 

0,0002 0,0004 0,0003 0,0001 0,0003 0,0002 0,0003 0,0010 

Mg (Tot) K (Tot) Ca (Tot) Fe (Tot) Si (Tot) (') 

mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L 
3,6526 0,5864 32,6645 0,1280 2,2090 
4,4183 0,6698 35,3532 0,1429 2,7833 
0,0356 0,0237 0,0303 0,0031 0,1000 

ISP�401 (Validado) 2009 Total Cyanide by Segmentad Flow tnjection Analysis, On-Line Ultraviolet Oigestion, and Amperometric Oetection 
USEPA Method OIA-1677 2004 Method OIA-1677, Available Cyanide by Flow lnjection, Ugand Exchange and Amperometry 
SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 3500 Cr-B, 22nd Ed. 2012. Chromium: Colorimetric Method 
SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 2540 D, 22nd Ed. 2012 Solids. Total Suspended Solids Dried al f03-105'C 
EPA 245.1 1999 Determination of Mercury in water by Cold Vapor AA Spectrometry. 
EPA 200.8, Revision 5.4 1999 Determinatlon of trace elements in waters and wastes by inductively coupled plasma mass spectrometry 

EPA 200.8, Revision 5.4 1999 Determination of trace elements in waters and wastes by inductively coupled plasma mass spectrometry 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú SAC. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

Registro N" LE-031 

Pág. 01/2 

Hg (Tot) 

mg/L 

<0,0006 

<0,0006 

0,0006 

Mn (Tot) Co (Tot) 

mg/L mg/L 

0,0108 <0,0002 

0,0186 0,0002 

0,0003 0,0002 

Cd (Tot) Sn (Tot) 

m giL m giL 

<0,0002 <0,0004 

<0,0002 <0,0004 

0,0002 0,0004 

U (Tot) Na (Tot) 

mg/L m giL 

<0,0003 2,1734 

<0,0003 2,4048 

0,0003 0,0100 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<'valor" significa no cuantificable debajo del límite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 días hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett N° 444 Callao - Perú 1 Central :  (511 )  61 3-8080 Fax : (511 )  628-9016 
www_inspectorate_com.pe 



1. A menos que esté especifica mente acordado por 
escrito, lnspectorate Services Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado •LA COMPAÑíA•, realiza 
servidos de acuerdo con estos 'Términos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, así 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1764° y siguiente. del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. LA COMPAÑiA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPAÑÍA según lo indicado en la condición 
número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3. LA COMPAÑÍA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas {de ahora 
en adelante llamado El CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envío de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado por El CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPANÍA. Sin embargo, LA COMPAÑÍA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
env;ar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de EL CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑIA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por lA COMPAÑÍA. 

4.2 los términos del formato estándar de orden de 
servidos de LA COMPAÑIA. 

4.3 Las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 los métodos que LA COMPAÑIA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑIA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre EL 
CONTRATANTE y terceras personas, o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑiA) 
solamente como informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAÑÍA. 

6. Los servicios estándares de LA COMPAÑÍA 
pueden incluir todOs o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6. 1 .1nspecci6n cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3.1nspección de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.5.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditorias 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estiindares referidos en la 
condición número 6, seriin realizados por LA 
COMPAÑIA, mediante acuerdos particulares. 
Los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7 . 1 .  Garantías cualitativas o cuantitativas 
7 .2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión detknicos o algún otro personal. 
7 .4. Inspecciones pre�embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 .5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 
7 .6. Servicios de Consultoria. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑÍA. ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a •muestras 
articulares", contienen las opiniones específicas 
de LA COMPAÑIA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote} 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAÑÍA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑIA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servidos requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

9.2. Procurará todo el  acceso necesario a los 
representantes de lA COMPAÑiA, para así 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar. si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑIA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o resolver obstrucciones o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a lA COMPAÑÍA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9. 7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obltgaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sí se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑÍA, en alguna de sus obligaciones. 

1 O. Puede permitir a la COMPAÑIA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial. a 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 .  Todos los  técnicos y otro personal  
proporcionados por la Compañia en  e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratistas (Como puede ser el caso) de la 
Compañfa como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañía en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañia, estas personas no 
estarán obligados a seguir todas las 
instrucciones del CONTRATANTE. 

12 Si los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de El 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑÍA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por El CONTRATANTE o por un tercer 
laboratorio, LA COMPAÑÍA dará confiññación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

13 Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Compañia no puede 
g a ra nt i z a r  q u e  estas  m u estras s o n  
representativas d e  l a  carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 LA COMPAÑIA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe a!9ún, tipo de negligencia por parte de 
LA COMPANIA. 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑÍA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAÑIA. no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O( diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez e�tá bajo 
un contrato en particular con LA COMPANIA. que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a rg o ,  LA C O M PA Ñ i A  no t e n d r á  
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en los cuales participa E L  
CONTRATANTE. E n  e l  caso que l a  tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El limite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación .. 

14.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 
implícitos por la ley o de derecho común son, en 
la máxima medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.1en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la Compañia, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

14.5.4 Esta condición 1 4  establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañía 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub·contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5. El CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑIA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

1 6. Cada ei'T)pleada, agente o subcontratista de LA 
COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por lA 
COMPAÑIA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquí mencionadas. 

17.  En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑIA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

1 8  18.1  EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) dias después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑiA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑIA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 1 5% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

1 8.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañía confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

1 8.3EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier s.uma que se 
le adeude a LA COMPAÑIA. aduciendo alguna ����

0
o����s que pueda alegar en contra 

1 8.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de El CONTRATANTE, LA COMPAÑIA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el desarrollo de sus servicios y s in  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑiA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar algún servicio acordado, E L  
CONTRATANTE pagará a lA COMPAÑÍA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

1 9.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑIA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20 LA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con El CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses sub�iguientes a la ejecución por 
parte de LA COMPANIA de los servicios quedan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

21 . Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañia puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

2 1 . 1  Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable} no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 días de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

2 1 .3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios. las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21 .4se nombra un receptor de cualquiera de los 
pr incipales activos o empresa, o d e  
circunstancias que autoricen u n  tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un síndico o administrador de la 
principal, o 

21 .5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 

. sus acreedores en forma alguna, o 
21 .6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 

o 
21 .7 de la principal toma o sufre cualquier otra 

similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañia todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. EL CONTRATANTE que 
requiera garantfas contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. · 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrit9 y firmadas por un representante 
autorizado de LA COMPANÍA. 

25. 
25. 1  Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones 
Generales se encuentra por cualquier tri 
órgano administrativo de la juri 
competente para ser inválida, i l  o 
inaplicable, las demás disposiciones seguir n en 
vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición sería válida y ejecutable o jurfdica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria para que sea válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa. garantia, declaración, 
representación, garantía o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cualquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de lo expresamente establecido 
en el o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el 
beneficio de la Sociedad y la única y principal (en 
su caso) de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y que no están destinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a la 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente, o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primera clase de co o o 

29. 

correo certificado. Un aviso se consider e 
han recibido, en caso de entrega perso el 
momento de la entrega, en el caso de pre- o o 
post de primera clase correo certificado, 48 
horas a partir de la fecha de envío y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un día 
que es un día hábil), a las 9.00 horas en el primer 
dfa hábil tras la entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 
o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de. sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 
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1 .  A menos que esté espedficamente acordado por 
escrito, Inspectora te Services Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado •LA COMPAÑíA•, realiza 
servidos de acuerdo con estos rrérminos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, asf 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1 764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. LA COMPAÑ[A es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por lA 
COMPAÑiA según lo indicado en la condición 
número7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3. LA COMPAÑIA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envío de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado .P.Or EL CONTRATANTE y acept�do por 
LA COMPANIA. Sin embargo, LA COMPANIA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de El CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑiA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAÑIA. 

4.2 los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑIA. 

4.3 las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑIA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos. 
operacionales y/o financieros. 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de El 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑIA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre El 
CONTRATANTE y terceras personas, o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑIA) 
solamente como informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAÑIA. 

6. los servicios estándares de LA COMPAÑIA 
pueden incluir todOs o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 .1nspecci6n cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspección de bienes, plantas. equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3.1nspecci6n de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.5.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditorías 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
cl campo de servicios estándares referidos en la 
condición número 6, serán realizados por LA 
COMPAÑIA, mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7 . 1 .  Garantías cualitativas o cuantitativas 
7 .2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7 .4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 .S. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingenierfa y reportes de progreso. 
7 .6. Servicios de Consultorfa. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑÍA. ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑIA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a •muestras 
articulares•, contienen las opiniones específicas 
de LA COMPAÑÍA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAÑÍA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

9.2. Procurará todo el acceso necesario a los 
representantes de LA COMPAÑÍA. para así 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑÍA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l im inar  o resolver obstrucciones o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑÍA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de si se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑ{A, en alguna de sus obligaciones. 

1 O. Puede permitir a la COMPAÑfA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para cl cual 
fue contratada, en forma completa o parcial, a 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 .  Todos los  técn icos y otro personal  
proporcionados por la Compañia en el  ejercido 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratistas (Como puede ser el caso) de la 
Compañía como tal. todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañía en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañía, estas personas no 
estarán obligados a seguir todas las 
instrucciones del CONTRATANTE. 

1 2  Si los requerimientos de El CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de El 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑÍA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por EL CONTRATANTE o por un tercer 
laboratorio, LA COMPAÑÍA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

1 3  Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Compañia no puede 
g a rant i za r  q u e  estas m uestras son 
representativas de  la carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 LA COMPAÑIA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe aJgún, tipo de negligencia por parte de 
LA COMPANIA. 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑIA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAÑÍA. no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O( diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especinco requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con LA COMPAÑÍA. que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
embargo,  lA COM PAÑÍA no tendrá 
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en los cuales participa El 
CONTRATANTE. En e l  caso que la  tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral. mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El limite de responsabilidad de LA COMPAÑIA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación . .  

14.4 Todas las garantías. condiciones y otros términos 
implfcitos por la ley o de derecho común son, en 
la máxima medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.1en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la Compañia, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

14.5.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañía 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5. EL CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑÍA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo. de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

16. Cada en:'pleada. agente o subcontratista de LA 
COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑiA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquf mencionadas. 

17. En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑÍA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

18 18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) días después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑÍA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑIA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 1 5% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

18.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañia confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

1 8.3EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier s.uma que se 
le adeude a LA COMPAÑÍA, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPAÑIA. 

18.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑIA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el desarrollo de sus servicios y s in  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑIA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar algún servicio acordado, E l  
CONTRATANTE pagará a L A  COMPAÑIA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑIA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20 LA COMPAÑIA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses sub�iguientes a la ejecución por 
parte de LA COMPANIA de los servicios quedan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

2 1 .  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañia puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

21 . 1  Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 días de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

2 1 .3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21 .4se nombra un receptor de cualquiera de los 
pr inc ipa les activos o empresa, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un sindico o administrador de la 
principal, o 

21 .5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 

. sus acreedores en forma alguna, o 
2 1 .6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 

o 
21 .7 de la principal toma o sufre cualquier otra 

similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañía todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. EL CONTRATANTE que 
requiera garantfas contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 
autorizado de LA COMPANIA. 

25. 
25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones 
Generales' se encuentra por cualquier tri 
órgano administrativo de la juri 
competente para ser inválida, il o 
inaplicable, las demás disposiciones seguir n en 
vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición ser(a válida y ejecutable o jurfdica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria para que sea válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantfa, declaración, 
representación, garantía o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cualquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de lo expresamente establecido 
en el o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el 
beneficio de la Sociedad y la única y principal (en 
su caso) de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y que no están destinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a la 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente, o enviarse por correo enviado 
por pre�pago, de primera clase de cor ea o 
correo certificado. Un aviso se considera 

29. 

han recibido, en caso de entrega perso el 
momento de la entrega, en el caso de pre- o o 
post de primera clase correo certificado, 48 
horas a partir de la fecha de envío y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un día 
que es un día hábil), a las 9.00 horas en el primer 
dfa hábil tras la entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 
o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 
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Frascos d e  plásticos proporcionados por lnspectorate Services Perú S.A. C. 

Enviadas por el Cliente 

Muestras enviadas por el cliente indicando fecha de muestreo: 201 3-08-1 O 

S/S 00141 5-1 3-LMA 

Río Rimac - TDR N'1 1 87 - Agua superficial 

2013-08-12 

201 3-08-14 

2013-08-18 

04432/13 

Cianuro Total Cianuro Wad Cromo Hexavalente Solidos Totales Suspendidos 

Laboratorio Declarado por el Cliente mg/L mg/L mg/l CrVI mg/L 

04432-17881 MN-1 

04432-1 7882 RR-2 

Límite de Cuantificación 

Metales Totales ICP-MS 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

04432-17881 MN-1 

04432-17882 RR-2 

límite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

04432-17881 MN-1 

04432-17882 RR-2 

limite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

04432-17881 MN-1 

04432-17882 RR-2 

Límite de Cuantificación 

Código de 

Laboratorio 

04432-17881 

04432-17882 

Métodos: 
Cianuro Total 

Cianuro Wad 
Cromo Hexavalente 

Descripción de Muestra 

Declarado por el Cliente 

MN-1 

RR-2 

Solidos Totales Suspendidos 
Hg (Tot) 
METALES TOTALES Y DISUELTOS EN 
AGUA POR ICP MS: Al, Sb, As, Ba, Be, Cd, 
Cr, Co ,Cu, Pb, Mn, Hg, M o, Ni, Se, Ag, TI, 
Th, U, V, Zn. METALES TOTALES Y 
DISUELTOS VALIDADOS: B, P, Sr, Li, Bi, 
Na, Ca, Ti, Sn, Ce, Mg, Fe, K. 
(")METALES TOTALES Y DISUELTOS EN 
AGUA POR ICP MS: Si. 

<0,002 <0,002 <0,02 <5,0 

<0,002 <0,002 <0,02 <5,0 

0,002 0,002 0,02 5,0 

Li (Tot) 8 (Tot) Be (Tot) Al (Tot) P (Tot) Ti (Tol) V (Tol) Cr (Tot) 

m giL mg/L m giL mg/L m giL mg/L m giL mg/L 

0,1010 0,2194 <0,0006 0,0336 0,3254 0,0039 <0,0003 0,0009 

0,2347 0,9954 <0,0006 0,2104 0,0370 0,0090 <0,000.3 0,0013 

0,0012 0,0012 0,0006 0,0019 0,0033 0,0004 0,0003 0,0005 

Ni (Tot) Cu (Tol) Zn (Tot) As (Tot) Se (Tot) Sr (Tot) Mo (Tol) Ag (Tot) 

mg/L m giL mg/L m giL m giL mg/L mg/L m giL 

0,0007 0,0061 0,1127 0,0121 <0,0002 1 ,0153 0,0036 <0,0002 

0,001 1 0,0140 0,2703 0,0256 <0,0002 0,9418 0,0067 <0,0002 

0,0004 0,0001 0,0002 0,0004 0,0002 0,0020 0,0002 0,0002 

Sb (Tot) Ba (Tot) Ce (Tot) Hg (Tot) TI (Tot) Pb (Tot) Bi (Tot) Th (Tot) 

mg/L mg/L m giL mg/L m giL m giL mg/L m giL 

0,0028 0,0450 <0,0003 <0,0001 <0,0003 0,0012 <0,0003 <0,0010 

0,0039 0,0518 0,0003 <0,0001 <0,0003 0,0136 <0,0003 <0,0010 

0,0002 0,0004 0,0003 0,0001 0,0003 0,0002 0,0003 0,0010 

Mg (Tol) K (Tot) Ca (Tot) Fe (Tot) Si (Tot) (") 

m giL mg/L m giL mg/L m giL 

1 1, 1 570 3,9831 98,0625 0,1546 6,5963 
12 9991 3,9423 123 5364 o 3439 8 5934 
0,0356 0,0237 0,0303 0,0031 0,1000 

ISP-401 (Validado) 2009 Total Cyanide by Segmented Flow lnjection Analysis, On·Line Ultraviolet Digestion, and Amperometric Detection 
USEPA Method OIA·1677 2004 Method OIA·1677, Available Cyanide by flow lnjection, Ligand Exchange and Amperometiy 
S MEWoN-APf.IA-AWoNA-WEF Part 3500 Cr-B, 22nd Ed. 2012. Chromium; Colorimetric Melhod 
SMEWoN-APHA-AWoNA-WEF Part 2540 D, 22nd Ed. 2012 Solids. Total Suspended Solids Dried at 1 03-1 05"C 
EPA 245.1 1999 Determination or Mercury in water by Cold Vapor AA Spectrometry. 
EPA 200.8, Revision 5.4 1 999 Detennination of trace elements in waters and wastes by inductivety coupled plasma mass spectrometry 

EPA 200.8, Revision 5.4 1999 Determination of trace elements in waters and wastes by inductively coupled plasma mass spectrometry 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A. C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

Registro N" LE-031 
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Hg (Tot) 

m giL 
<0,0006 

<0,0006 

0,0006 

Mn (Tot) Co (Tot) 

mg/L mg/L 

0,1367 0,0004 

0,0365 0,0006 

0,0003 0,0002 

Cd (Tot) Sn (Tol) 

m giL m giL 

0,0006 <0,0004 

0,0014 <0,0004 

0,0002 0,0004 

U (Tot) Na (Tol) 

m giL m giL 
0,0003 17,8514 

0,0016 31 ,9565 

0,0003 0,0100 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que Jo produce 
<"valor" significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 

A excepción de Jos productos perecibles Jos tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 dlas hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett N° 444 Callao - Perú 1 Central: (511 )  613-8080 Fax : (511 )  628-901 6 
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1 .  A menos que esté espedficamente acordado por 
escrito, lnspectorate Services Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado "LA COMPAÑiA", realiza 
servicios de acuerdo con estos rrérminos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, así 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1 764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. lA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPAÑiA según lo indicado en la condición 
número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3. 'LA COMPAÑÍA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envío de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado _ppr EL CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPANiA. Sin embargo, LA COMPAÑiA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de El CONTRATANTE. 

4. lA COMPAÑiA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por lA COMPAÑiA. 

4.2 los términos del formato estándar de orden de 
servicios de lA COMPAÑiA. 

4.3 las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑiA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de El 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑÍA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos: 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre El 
CONTRATANTE y terceras personas, o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑiA) 
solamente como informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAÑiA. 

6. los servicios estándares de LA COMPAÑÍA 
pueden incluir todOs o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 .1nspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3.1nspecci6n de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.5.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditorias 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
� campo de servicios estándares referidos en la 
condición número 6, serán realizados por LA 
COMPAÑIA, mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7 . 1 .  Garantfas cualitativas o cuantitativas 
7 .2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7 .4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 .5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 
7 .6. Servicios de Consultorfa. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑiA, ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a •muestras 
articulares•, contienen las opiniones específicas 
de LA COMPAÑiA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAÑÍA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a lA 

COMPAÑIA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

9.2. Procurará todo el acceso necesario a los 
representantes de LA COMPAÑiA, para asi 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de lA COMPAÑÍA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
el i m i n a r  o resolver o bstrucciones o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a lA COMPAÑÍA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sl se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑ{A, en alguna de sus obligaciones. 

10. Puede permitir a la COMPAÑiA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial. a 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 .  Tod o s  los técnicos y otro p e r s o n a l  
proporcionados por la Compañía e n  e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratistas (Como puede ser el caso) de la 
Compañía como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañía en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañia, estas personas no 
estarán obligados a seguir todas las 
instrucciones del CONTRATANTE. 

1 2  Si los requerimientos de El CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de El 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑÍA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por El CONTRATANTE o por un tercer 
laboratorio, LA COMPAÑÍA dará confirmaciOn de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

13 Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Compañia no puede 
g a ra n t i z a r  q u e  estas m u estras  s o n  
representativas d e  l a  carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 LA COMPAÑiA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebeaJgún, tipo de negligencia por parte de 
LA COMPANIA. 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑÍA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAÑÍA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O( diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con lA COMPAÑiA. que 
da lugar a las re<:lamaciones en cuestión. Sin 
e m b a rg o ,  lA C O M PA Ñ Í A  no te"nd rá 
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en los cuales participa El 
CONTRATANTE. En el caso que la tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El límite de responsabilidad de LA COMPAÑiA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación .. 

14.4 Todas las garantlas, condiciones y otros términos 
implícitos por la ley o de derecho común son, en 
la máxima medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.1 en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la Compañía, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

14.5.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañía 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5. EL CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑIA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo. intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

16. Cada ell)pleada, agente o subcontratista de LA 
COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑiA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquí mencionadas. 

17. En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto dUrante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑÍA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servido. 

1 8  18.1  El CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) dfas después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑÍA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑiA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 1 5% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

1 8.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañía confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

1 8.3EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquiers.uma que se 
le adeude a LA COMPAÑÍA, aduciendo alguna ����

0
o������s que pueda alegar en contra 

1 8.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑÍA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el desarrollo de sus servicios y s in  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑfA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar algún servicio acordado, El 
CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑiA: 

19 .1  Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑÍA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20 LA COMPAÑiA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con El CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses sub�iguientes a la eje<:ución por 
parte de lA COMPANIA de los servicios quedan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

21 . Sin perjuicio de cualesquiera otros dere<:hos o 
recursos que puede tener, la Compañia puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

2 1 . 1  Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 dfas de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

2 1 .3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21 .4se nombra un receptor de cualquiera de los 
pr incipales activos o empresa, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un síndico o administrador de la 
principal, o 

21 .5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 

. sus acreedores en forma alguna, o 
21 .6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 

o 
21 .7 de la principal toma o sufre cualquier otra 

similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañía todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la re<:epción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en· cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. EL CONTRATANTE que 
requiera garantías contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 
autorizado de LA COMPANiA. 

25. 
25.1 Si cualquiera de las disposiciones {o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones 
Generales se encuentra por cualquier tri 
órgano administrativo de la juri 
competente para ser inválida, i l  o 
inaplicable, las demás disposiciones segui n en 
vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición sería válida y ejecutable o jurídica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria para que sea válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa. garantfa, declaración, 
representación, garantía o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cualquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de lo expresamente establecido 
en el o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el 
beneficio de la Sociedad y la única y principal (en 
su caso) de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y que no están destinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a la 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente, o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primera clase de co o o 

29. 

correo certificado. Un aviso se considera e 
han recibido, en caso de entrega perso el 
momento de la entrega, en el caso de pre- o o 
post de primera clase correo certificado, 48 
horas a partir de la fecha de envío y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un dla 
que es un dfa hábil), a las 9.00 horas en el primer 
dla hábil tras la entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 
o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de. sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 
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1 .  A menos que esté especifica mente acordado por 
escrito, lnspectorate Services Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado 'LA COMPAÑÍA', realiza 
servicios de acuerdo con estos -rérminos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, así 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. LA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPAÑIA según lo indicado en la condición 
número ?. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3. lA COMPAÑiA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envio de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado .P:Or EL CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPANÍA. Sin embargo, LA COMPAÑÍA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de El CONTRATANTE. 

4. lA COMPAÑIA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAÑÍA. 

4.2 los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑÍA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑIA evaluar y/o realizar los servicios 
reqUeridos.- --

5.2 Documentos que reflejen contratos entre El 
CONTRATANTE y terceras personas, o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑiA) 
solamente como informativos, sin extender o 
����Á�í.Á�s compromisos aceptados por LA 

6. los servicios estándares de LA COMPAÑiA 
pueden incluir todOs o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 .1nspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3 .Inspección de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.5.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditorias 

7. servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condición número 6, serán realizados por LA 
COMPAÑIA. mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7.1 . Garantfas cualitativas o cuantitativas 
7.2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7.3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7 .4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 .5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingenierfa y reportes de progreso. 
7 .6. Servicios de Consultoría. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por lA COMPAÑIA, ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a •muestras 
articulares•, contienen las opiniones espedficas 
de lA COMPAÑiA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAÑÍA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

9.2. Procurará todo el acceso necesario a los 
representantes de LA COMPAÑiA, para así 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de lA COMPAÑÍA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l iminar o resolver obstrucciones o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑÍA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sí se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de lA COMPAÑiA, en alguna de sus obligaciones. 

1 O. Puede permitir a la COMPAÑÍA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial, a 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 .  Todos los técnicos y otro persona l  
proporcionados por l a  Compañía en el ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratistas (Como puede ser el caso) de la 
Compañía como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañía en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañia, estas personas no 
estarán obligados a seguir todas las 
instrucciones del CONTRATANTE. 

12 Si los requerimientos de El CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de El 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑÍA emitirá Jos resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por El CONTRATANTE o por un tercer 
laboratorio, LA COMPAÑÍA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

13 Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Compañia no puede 
g a rant izar que estas muestras son 
representativas de la carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 LA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
����:

A
����· tipo de negligencia por parte de 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑÍA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAÑÍA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O( diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
espedtico requerido, el cual a su vez e!!á bajo 
un contrato en particular con LA COMPANIA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
emba rgo. LA COMPAÑÍA no  tendrá 
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en los cuales participa El 
CONTRATANTE. En e l  caso que la tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El lfmite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA 
bajo los términos de la condición número 1 4.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación .. 

14.4 Todas las garantfas, condiciones y otros términos 
implícitos por la ley o de derecho común son, en 
la máxima medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.1en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la Compañía, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

1 4.5.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañia 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5. EL CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑiA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

16. Cada erl]pleada, agente o subcontratista de LA 
COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑIA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquf mencionadas. 

17. En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑIA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

1 8  18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) días después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑÍA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑÍA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 15% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

1 8.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañía confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

18.3EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier SJ.!ma que se 
le adeude a LA COMPAÑÍA, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPAÑÍA. 

1 8.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑÍA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el desarrollo de sus servicios y s in 
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑÍA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar algún servicio acordado, El 
CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑÍA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

1 9.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑÍA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20 LA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con El CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses sub�iguientes a la ejecución por 
parte de LA COMPANIA de los servicios quedan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

21 . Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañia puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

21 . 1 Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 días de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

2l .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

2 1 .3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21 .4se nombra un receptor de cualquiera de los 
pr incipales activos o empresa, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un síndico o administrador de la 
principal, o 

21 .5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con . 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protecdón de 
. sus acreedores en. forma alguna, o 

21 .6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

2 1 .7 de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañia todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. El CONTRATANTE que 
requiera garantfas contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 
autorizado de LACOMPANÍA. 

25. 
25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) . Pe las presentes Condiciones 
Generales se encuentra por cualquier tri 
órgano administrativo de la juri n 
competente para ser inválida, il o 
i�aplicable, las demás disposiciones seguiran en 
v1gor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición sería válida y ejecutable o jurídica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria para que sea válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantía, declaración, 
representación, garantfa o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cualquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de lo expresamente establecido 
en el o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el 
beneficio de la Sociedad y la única y principal (en 
su caso) de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y que no están destinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a la 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de 1(! parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente, o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primera clase de co o 
correo certificado. Un aviso se consider 

29. 

han recibido, en caso de entrega persa el 
momento de la entrega, en el caso de pre- go o 
post de primera dase correo certificado, 48 
horas a partir de la fecha de envio y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un día 
que es un día hábil), a las 9.00 horas en el primer 
dfa hábil tras la entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 
o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de. sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 
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Cliente 

Dirección 

Producto 

Cantidad de muestra 

Presentación 

Instrucciones de Ensayo 

Procedencia de la muestra 

Referencia del Cliente 

Fecha Ingreso de Muestra(s) 

Fecha de Inicio de Análisis 

Fecha de Término de Análisis 

Solicitud de Análisis 

I N FORME DE ENSAYO CON VALOR OFIC IAL No. 84944U1 3-MA 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

Calle Manuel Gonzales Olaechea 247 

San Isidro 

Agua 
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Enviadas por el Cliente 

Muestras enviadas por el cliente indicando fecha de muestreo: 201 3-<lS-09 

S/S 001 412-1 3-LMA 

Ambito de influencia de la Compa�ia Quenuales SA. - TDR N• 1 1 51 - Agua superficial 

201 3-<>8-12 

201 3-<lB-14 

201 3-<>8-1 9 

04429/1 3  
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Código de Descripción de Muestra Cianuro Total Cianuro Wad · Cromo Hexavalente Solidos Totales Suspendidos Hg (Tot) 

Laboratorio 

04429-1 7670 

04429-17671 

04429-17672 

04429-17673 

04429-17874 

04429-17675 

04429-17676 

04429-176n 

Declarado por el Cliente 

MQCH-1 

· MQCH-2 

MQCH-3 

MQ-4 

MQ-5 

MQ-0 

MQ-7 

MQ-6 

Limite de Cuantificación 

m giL 
<0,002 

<0,002 

<0,002 

<0,002 

<0,002 

<0,002 

<0,002 

<0,002 

0,002 

mgll 

<0,002 

<0,002 

<0,002 

<0,002 

<0,002 

<0,002 

<0,002 

<0,002 

0,002 

mQIL Cr\11 
<0,02 

<0,02 

<0,02 

<0,02 

<0,02 

<0,02 

<0,02 

<0,02 

0,02 

mgll 
<5,0 

<5,0 

<5,0 

<5,0 

5,6 

5,2 

<5,0 

<5,0 

5,0 

Metales Totales ICP-MS 

Código de 

Laboratorio 
04429-1 7670 

04429-17671 

04429-17672 

04429-17673 

04429-17674 

04�29-17675 

04429-17676 

04429-1 7677 

Código de 

Laboratorio 

04429-1 7670 

04429-1 7671 
04429-1 7672 

04429-17673 

OH29-17874 

04429-17875 

04429-1 7876 

0442!>·17677 

Descripción de Muestra 

Declarado por el Cliente 

MQCH-1 

MQCH-2 

MOCH-3 

MQ-4 

MQ-5 

MQ-0 

MQ-7 

MQ-6 

Descripción de Muestra 

Declarado por el Cliente 

MQCH-1 
MQCH-2 
MQCH-3 

MQ-4 

MQ-5 

MQ-6 

MQ-7 

MQ-8 

limite de Cuantificación 

Li (Tot) 

m giL 

0,0039 

0,0 1 1 7  

0,0062 

0,0204 

0,0204 

0,0161 

0,0176 

0,0180 

0,0012 

Ni (Tot) 

m giL 
<0,0004 

0,0032 
<0,0004 
0,0020 

0,0019 

0,0014 

0,00 1 1  

0,0022 

0,0004 

B (Tot) 

mgll 

0,0375 

0,0291 

0,0435 

0,0633 

0,0636 

0,0565 

0,0632 

0,0746 

0,0012 

Cu (Tot) 

m giL 

0,0025 

0,0067 
0,0041 
0,0114 

0,0066 

0,0104 

0,0106 

0,0100 

0,0001 

Be (Tot) 

mg/L 
<0,0006 

<0,0006 

<0,0006 

<0,0006 

<0,0006 

<0,0006 

<0,0006 

<0,0006 

0,0006 

ln (Tot) 

mgll 
0,0096 

0,7395 
0,0135 
0,3666 

0,3955 

0,1995 

0,1726 

0,2636 

0,0002 

Al (Tot) 

m!YL 

0,0701 

0,1147 

0,0667 

0,0764 

0,0605 

0,0906 

0,0671 

0,0762 

0,0019 

Aa (Tot) 

m giL 
0,0010 

0,0180 
0,0034 
0,0143 

0,0138 

0,0\02 

0,008<1 

0,0109 

0,0004 

P (Tot) 

mgll 

0,0234 

0,0254 

0,0258 

0,0927 

0,0832 

0,0649 

0,0494 

0,0761 

0,0033 

Se (Tot) 

mg/L 
<0,0002 

<0,0002 
<0,0002 
<0,0002 

<0,0002 

<0,0002 

<0,0002 

<0,0002 

0,0002 

n (Tot) 

m giL 
0,0021 

0,0039 

0,0022
. 

0,0033 

0,0030 

0,0032 

0,0026 

0,0031 

0,0004 

Sr (Tot) 

m giL 
1 ,0767 

1 ,1656 
1 ,6840 
1 , 4396 
1 ,4693 
1 ,5334 

1,6615 

2,5994 

0,0020 

V (Tot) 

mgll 
<0,0003 

<0,0003 

<0,0003 ' 

<0,0003 

<0,0003 

<0,0003 

<0,0003 

<0,0003 

0,0003 

Mo (Tot) 

mgll 

0,0065 

0,01 12 

0,0126 
0,01 1 0  

0,0112 

0,0063 

0,0087 

0,0092 

0,0002 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú SAC. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

Cr (Tot) 

mgll 
0,0009 

0,0006 

0,0008 

0,0007 

0,0007 

0,0006 

0,0010 

0,0012 

0,0005 

Ag (Tot) 

mg/L 
<0,0002 

<0,0002 

<0,0002 
<0,0002 
<0,0002 

<0,0002 

<0,0002 

<0,0002 

0,0002 

Mn (Tot) 

mg/L 

0,0303 

6,6599 

0,0117 

3,0967 

3,0115 

1,6556 

1,5600 

1,6672 

0,0003 

Cd (Tot) 

mg/L 
<0,0002 

0,0012 
<0,0002 
0,0006 
0,0006 

0,0004 

0,0004 

0,0006 

0,0002 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valor" significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 dlas hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett N° 444 Callao - Perú 1 Central: (511 )  613-8080 Fax : (511 )  628-9016 
www.inspectorate.com.pe 

· 

mg/L 

<0,0006 

<0,0006 

<0,0006 

<0,0006 

<0,0006 

<0,0006 

<0,0006 

<0,0006 

0,0006 

Co (Tot) 

mgll 
0,0002 

0,0039 

0,0002 

0,0021 

0,0020 

0,0012 

0,00 1 1  

0,0020 

0,0002 

Sn (Tot) 

m giL 
<0,0004 

0,0004 
<0,0004 
<0,0004 
<0,0004 

<0,0004 

<0,0004 

<0,0004 

0,0004 



1 .  A menos que esté cspedficamente acordado por 
escrito, lnspectorate Services Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado "LA COMPAÑfA", realiza 
servidos de acuerdo con estos "Términos y 
Condiciones Generales" y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios. 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, asf 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. LA COMPAÑfA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspKción y análisis tales como: 

2.1 Servidos básicos cómo los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPAÑÍA según lo indicado en la condición 
nómero 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3. lA COMPAÑIA actCia para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servido dado o al envfo de 
reportes .o certificados, a. menos que sea 
autorizado P.Or El CONTRATANTE y acept?do por 
LA COMPANIA. Sin embargo, LA COMPANIA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de El CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑIA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAÑIA. 

4.2 los términos del formato estándar de orden de 
servicios de lA COMPAÑÍA. 

4.3 Las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑIA pueda 
considerar apropiados en los campos tknicos, 
operacionales y/o financieros. 

S 
5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de El 

CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑÍA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre El 
CONTRATANTE y terceras personas, o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑIA) 
solamente como informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAÑIA. 

6. los servicios estándares de LA COMPAÑÍA 
pueden incluir todOs o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6. 1 .1nspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3. 1nspección de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.5.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditorias 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condición número 6, serán realizados por LA 
COMPAÑiA, mediante acuerdos particulares. 
Los siguientes servidos especiales son Ilustrativos 
y no excluyen1:es: 

7 .1 . Garantías cualitativas o cuantitativas 
7 .2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de té-cnicos o algún otro personal. 
7 .4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7.5. Supervisión de proyectos industriales c.ompletos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 
7.6. ServidosdeConsultorfa. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑÍA, ésta última emitirá 
reportes y certificados del servido realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a "muestras 
articulares", contienen las opiniones específicas 
de LA COMPAÑIA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo1 se deberá coordinar en forma 
anticipada con lA COMPAÑIA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

9.2. Pro.curará todo el acceso necesario a los 
representantes de LA COMPAÑIA, para así 
permitir asegurar que todos los seMeJas sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑIA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o resolver obstrucciones o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a lA COMPAÑfA · 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potendales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, lncluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicós, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de si se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑIA. en alguna de sus obligaciones. 

1 O. Puede permitir a la COMPAÑlA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para et cual 
fue contratada, en forma completa o parcial, a 
cualquier agente osubcontratista. 

1 1 .  Todos l o s  técnicos y otro perso n a l  
proporcionados por l a  Compañfa e n  e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratistas (Como puede ser el caso} de la 
Compai\fa como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañia en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la CompafHa, estas personas no 
estarán obligados a seguir todas las 
instrucciones del CONTRATANTE. 

12 Si los requerimientos de El CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de El 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑlA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando LA COMPAÑiA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por El CONTRATANTE o por un tercer 
laboratorio, LA COMPAÑ(A dará confirmación de 
que la mue�ra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

13 Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Compafiía no puede 
g a r a n tizar q u e  estas m u estras . s o n  
representativas d e  l a  carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 LA COMPAÑfA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido E!jecutados y ����;jYt.

n, tipo de negligencia por parte de 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑIA respecto a 
quejas por pérdidas. daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de lA COMPAÑÍA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O( diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especi'ftCo requerido, el cual a su vez e!tá bajo 
un contrato en particular con LA COMPANfA. que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a r g o ,  LA C O M PAÑIA no t e n d rá 
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en los cuales participa El 
CONTRATANTE. En el caso que la tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclan,o se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servido. 

14.3 El limite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA 
bajo los térmlnos de la condición número 1 4.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa mAs alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación .. 

14.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 
implícitos por la ley o de derecho común son, en 
la máxima medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: . 

14. 5.1 en caso de muerte o lesiones· personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la Compañía, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

1 4.5.4 Esta condición 1 4  establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañia 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub�contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5. El CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizar� a LA COMPAÑÍA y sus 
representantes1 empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

1 6. Cada e�pleada, agente o subcontratista de LA 
COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑIA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aqul mencionadas. 

17. En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto dUrante la ejecución de a!gün 
servicio contratado, lA COMPAÑiA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el �ervkio. 

18 1 8.1 El CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) dfas después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑiA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑIA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 1 5% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

18.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañia confirma por escrito. ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

1 8.3El CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago ��.cualquier s.uma que se 
le adeude a LA COMPANIA, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPAÑIA. 

1 8.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑIA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el desarrollo de sus servicios y s in  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑiA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar algún servicio acordado, El 
CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑÍA: 

. 

19.1  Costos realizados o aún 'por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado. quedando LA COMPAÑÍA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20 LA COMPAÑIA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con El CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro �=�o: ��is����!�i{iu�e:��! �!������:�� 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servido, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el seMcio debió 
haber sido ejecutado. 

21 .  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener,. la Compañia puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

2 1 .1 Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 dfas de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21 .2se hace un pedido o se aprueba una resolu.c:i6n 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
dísolución de la principal 

21 .3 se hace una orden, o los documentos que se 
pr.esentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

2 1 .4se nombra un receptor de cualquiera de los 
p r i n c i pa l es activos o empresa, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción compet�nte o un acreedor de 

nombrar a un síndico o administrador de la 
principal, o 

2 1 .5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 

. sus acreedores en forma alguna, o 
21 .6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio. 

o 
21.7 de la principal toma o sufre cualquier otra 

similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compaflfa todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. El CONTRATANTE que 
requiera garantfas contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna atteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 
autorizado de LA COMPANÍA. 

25. 
25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de 

disposición) de las presentes Condiciones 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la jurisdicción 
competente para ser inválida, ilegal o 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición serta válida y ejecutable o juridica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria para que sea válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantla, declaración, 
representación, garantla o entendimiento (ya 
sea por escrito o no} de cualquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de lo expresamente establecido 
en el o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el 
beneficio de la Sociedad y la única y principal (en 
su caso) de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y que no están destinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a la 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrt. notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregará 
personalmente, o enviarse por correo enviad 
por pre·pago, de primera clase de correo o 
correo certificado. Un iiiViso se considerará que se 
han recibido, en caso de entrega personal, en el 
momento de la entrega, en el caso de pre-pago o 
post de primera clase correo certificado, 48 
horas a partir de la fecha de envio y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un dfa 
que es un dla hábil), a las 9.00 horas en el primer 
día hábil tras la entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29. 
29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 

o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de. sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 
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LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN INDECOPJ-SNA 

CON REGISTRO No LE - 031 

INSPECTORA TE Registro N• LE-031 

0 0 0 2  
I N FORME D E  ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 84944U1 3-MA 

Código de Oesctipci6n de Muestra Sb (Tot) Ba (Tot) Ce (Tot) Hg (Tot) TI (Tot) Pb (Tot) Bi (Tot) Th (Tot) 

laboratorio Declarado por el Cliente mg!L mg/L m giL mg/L mg/L m giL m giL mgll 

04429-17870 MQCH-1 0,0007 0,0468 <0,0003 <0,0001 <0,0003 0,0012 <0,0003 <0,0010 

04429-17871 MQCH-2 0,0433 0,0304 <0,0003 <0,0001 <0,0003 0,0279 <0,0003 <0,0010 

04429-17872 MQCH-3 0,0008 0,0541 <0,0003 <0,0001 <0,0003 0,0014 <0,0003 <0,0010 

04429-17873 M0-4 0,0221 0,0428 <0,0003 <0,0001 <0,0003 0,0121 <0,0003 <0,0010 

04429-17874 MQ-5 0,0216 0,0384 <0,0003 <0,0001 <0,0003 0,0167 <0,0003 <0,0010 

04429-17875 MQ� 0,0130 0,0333 <0,0003 <0,0001 <0,0003 0,0123 <0,0003 <0,001 0  

04429-17876 MQ-7 0,0139 0,03 1 1  <0,0003 <0,0001 <0,0003 0,0069 <0,0003 <0,0010 

04429-17877 MQ-8 0,0134 0,0291 <0,0003 <0,0001 <0,0003 0,0106 <0,0003 <0,0010 
Limite de Cuantificación 0,0002 0,0004 0,0003 0,0001 . 0,0003 0,0002 0,0003 0,0010 

Código de Descripción de Muestra ,Mg (Tol) K (Tot) Ca (Tot) Fe (Tot) Si (TotJ rl 

laboratorio Declarado por el Cliente m giL mgJl m giL m giL m giL 
04429-17870 MQCH-1 10,1 037 0,4941 40,2754 0,4765 3,6858 
04429-17871 MOCH-2 22,3425 1 ,8876 199,0667 0,4547 6,4356 
04429-17872 MQCH-3 15,7842 0,7066 57,8910 0,1730 3,3752 
04429-17873 MQ-4 20,0644 2,7363 1 36,0217 0,4038 4,7534 
04429-17874 MQ-5 19,4717 2,6602 134,5261 0,3765 4,6275 
04429-17875 MQ� 15,8661 2,0578 1 13,3453 0,2707 4,9548 
04429-17878 MQ-7 15,5860 2,0300 1 18,6522 0,2250 4,9669 
04429-17877 18,4315 2.0666 1 73,3910 0,3299 5,5366 

0,0356 0,0237 0,0303 0,0031 0,1000 

Métodos: 
Cianuro Total ISP·401 (Validado) 2009 Total Cyanide by Segmented Flow lnjection Anatysis, On·line Ultraviolet Oigestion, and Amperometrlc Oetection 
Cianuro Wad USEPA Melhod OIA-1677 2004 Melhod OIA-1877, Available Cyanide by Flow lnjection, Ligand Excl1ange and Amperometry 
Cromo HexavalentB SMEW/!1-APHA-AWWA-WEF Part 3500 Cr-B, 22nd Ed. 2012. Chromium; Colorimetñc Method 
Solidos TotalesSuspendldos SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part2540 D, 22nd Ed. 2012 Solids. Total Suspended Solids Dried at 1 03-105"C 
Hg (Tot} EPA 245.1 1 999 OeterminaUon of Men::ury in water by Cold Vapor AA Spectrometry. 
METALES TOTALES Y DISUELTOS EN EPA 200.8, Revislon 5.4 1999 Oetermination of trace elements in waters and wastes by inductively coupled plasma mass spectrometry 
AGUA POR ICP MS: Al, Sb, As, Ba, Be, Cd, 
Cr, Ca ,Cu, Pb, Mn, Hg, Mo, Ni, Se, Ag, TI, 
Th. U, V, Zn. METALES TOTALES Y 
DISUELTOS VALIDADOS: B, P, Sr, U, Bi, 
Ne, Ca, TI, Sn. Ce, Mg, Fe, K. 
rJMETALES TOTALES Y DISUELTOS EN EPA 200.3, Revislon 5.4 1 999 Determination of trace elements in waters and wastes by inductlvely couplod plasma mass spectrometry 
AGUA POR ICP MS: SI. 

Las muestras ingresaron al Laboratorio en cooler, con refrigerante y preservadas. 
Los valor.es de metales corresponden al análisis de metales totales. 
El informe de Control de Calidad les será proporcionado a su solicitud. 
Nota: Para una adecuada comparación e interpretación de los resultados analfticos se requiere que lu muestras cumplan con los requerimientos de muestreo, manipulación y 6/ma�namiento 

establecidos en las normas anallticas. 

(�) Los métodos indicados no han sido acreditados por INOECOPI-SNA 
Callao, 20 da Agosto del 2013 

lnsp.ec·torate Services .Per:í• S.A:C. 
A Bure:¡iu Ver.itmr Group Coi111""JY 
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�
LÁBORATÓRI0 MEDIO AMB.IENTE 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A. C. 
Los resuaados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

U (Tot) 

mg!L 

<0,0003 

0,0004 
<0,0003 
0,0003 

0,0003 
0,0003 

0,0004 

0,0004 

0,0003 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valor" significa no cuanbficable debajo del limite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 dlas hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett N° 444 Callao - Perú 1 Central: (511)  613-8080 Fax : (511) 628·9016  
www.inspectorate.com.pe 
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Na (Tot) 

mg/L 
3,0841 

3,4294 

4,1004 
6,1262 
5,8640 
5,2707 

5,4334 
6,0860 

0,0100 



1 .  A menos que esté especifica mente acordado pQr 
escrito, lnspectorate Services Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado •LA COMPAÑIA•, realiza 
servicios de acuerdo con estos "Términos y 
Condiciones Generales" y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, así 
como también todos tos contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1 764° y sigl..líente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. LA COMPAÑIA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPAÑÍA según lo indicado en la condición 
número7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3.  lA COMPAÑÍA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o ar envío de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado Jl:Or El CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPANÍA. Sin embargo, LA COMPAÑÍA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de El CONTRATANTE. 

4. lA COMPAÑfA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por lA COMPAÑiA. 

4.2 Los ténninos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑfA. 

4.3 las práctkas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑIA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de El 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑ(A evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre El 
CONTRATANTE y terceras personas, o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑiA) 
solamente como informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAÑIA 

6. Los servicios estándares de lA COMPAÑIA 
pueden incluir todOs o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1.1nspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspecci6n de bienes. plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3. 1nspecci6n de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.5 .Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditorias 

7. Servidos especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condición número 6, serán realizados por LA 
COMPAÑIA, mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servkios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7 . 1 .  Garantfas cualitativas o cuantitativas 
7.2. calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7.3. Prov;sión de técnicos o algún otro personal. 
7.4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 .S. Supervisión de proyectos industriales completos, 

Incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 
7 .6. Servicios de Consultarla. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones de El CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑÍA. ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales induirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑIA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. Los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a •muestras 
articulare:s•, contienen las opiniones especificas 
de LA COMPAÑIA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total {lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca det material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con lA COMPAÑIA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑfA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servidos requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TERMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

9.2. Procurará todo el acceso necesario a los 
representantes de lA COMPAÑÍA, para as( 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar. si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servidos 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servidos y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑIA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o resolver obstrucciones o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑ{A 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sf se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑIA, en alguna de sus obligaciones. 

10. Puede permitir a la COMPAÑÍA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial, a 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 .  To dos l o s  técn icos y otro personal  
proporcionados por la Compañia en el  ejercicio 
de cualquiera de kls servkios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratistas (Como puede ser el caso) de la 
Compañía como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañía en todo mom�nto. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañía, estas per:sonas no 
estarán obligados a seguir  todas las 
instrucciones del CONTRATANTE. 

12 Si los requerimientos de El CONTRATANTE 
exigen cl análisis de muestras por parte de EL 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑIA emitirá los resu ltados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando LA COMPAÑ{A solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por El CONTRATANTE o por un tercer 
laboratorio, lA COMPAÑÍA dará confirmación de 
que la muf$tra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

13 Debido a la posibilidad de estrattficadón de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Compañia no puede 
garant izar  q u e  estas m u est ra s s o n  
representativas d e  la carga a bordo o los 
resu ltados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 LA COMPAÑIA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y �����Y��· tipo de negligencia por parte de 

1 4.2 La responsabilidad de lA COMPAÑÍA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAÑiA. no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O( diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifiCo requerido, el cual a su vez e�tá bajo 
un contrato en particular con LACOMPAN[A, que 
da lugar a las reclamacion�s en cuestión. Sin 
e m ba r g o ,  LA · C O M PA N { A  no tendrá  
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en los cuales participa EL  
CONTRATANTE. En  e l  caso q u e  l a  tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclan)O se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en eJ desarrollo de cada servicio. 

14.3 El límite de responsabilidod de LA COMPAÑIA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servido o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación . . 

14.4 Todas las garantias, condiciones y otros términos 
impUcitos por la ley o de derecho común son, en 
la máxima medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

1 4.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o exduya la responsabilidad de 
la Empresa: . 

14.5.1en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

1 4.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la Compañía, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

1 4.5.4 Esta condición 1 4  establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañía 
(incluyendo cu�lquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto del ictivo u omisión 
(induyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condidones Generales. 

15. EL CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑiA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a p�rdidas, costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

16. ���P�'2f!�a:�d�¡e���e� se�b����t;���ta 
d�e 1� 

limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 

. consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑiA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquf mencionadas. 

1 7. En el evento que .surja cualquier problema o 
costo imprev;sto durante la ejecucibn de algún 
servicio contratado, lA COMPAÑÍA podrá ser 
autorizada para realizar· cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

18 18.1  EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) dfas después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con lA COMPAÑÍA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑIA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 15% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

1 8.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañia confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

18.3EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de_cualquier s.uma que se 
le adeude a LA COMPAÑIA. aduciendo alguna 
disputa o reclamoS que pueda alegar en contra 
de LA COMPAÑIA. 

1 8.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de El CONTRATANTE, LA COMPAÑÍA podrá 
ser autorizada automáticamente para suSpender 
el desarrollo de sus servic ios y s i n  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑiA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar algún servicio acordado, EL 
CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑÍA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑÍA dispensada 
de toda responsabilidad en abs�uto, por la 
parcial o total no ejecución deJ servicio. 

20 LA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con El CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro �=�: ��is������au��i�� �!�%fa����:� 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servido, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

21 .  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañia puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediatO a la 
principal si: 

2 1 . 1  Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 dlas de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

2 1 .3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la prinépal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal. o 

21 .4se nombra un receptor de cualquiera de �s 
princ ipales activos o empresa,  o d e  
circun·stancias que autoricen un tribunal d e  
jurisdicción competente o u n  acreedor de 

nombrar a u n  síndico o ad�inistrador de la 
principal, o 

21 .5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores. o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 

_ sus acreedores en forma alguna, o 
21 .6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 

o 
21.7 de la principal toma o sufre cualquier otra 

similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia. de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquiera todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañia todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá · 
presentar una factura, en la que se pagarán 
Inmediatamente después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LA COMPAÑIA no es un asegurador ni un garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. EL CONTRATANTE que 
requiera garantras: contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna atteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
��;

o
����� 

d
� �r�
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� �n representante 

25. 
25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de u 

disposición) de las presentes Condiciones 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la jurisdicción 
competente para ser inválida, ilega l o 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición sería válida y ejecutable o jurídica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposK:ión se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria para que sea válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa. garantia, declaración, 
representación, garantla o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cualquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de lo expresamente establecido 
en el o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para la prestación de servidos 
entró eo conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el 
beneficio de la Sodedad y la única y principal {en 
su caso) de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y que no están destinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a la 
atención de la persona, y que dicha direcclón o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregar� 
personalmente, o enviarse por correo enviad 
por pre-pago. de primera clase de correo o 
correo certificado. Un aviso se considerará que se 
han recibido, en caso de entrega personal, en el 
momento de la entrega, en el caso de pre-pago o 
post de primera clase correo certificado, 48 
horas a partir de la fecha de envfo y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un dfa 
que es un dfa hábil), a las 9.00 horas en el primer 
día hábil tras la entrega. Para probar el servido, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29. 
29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 

o en conexión Con estas Condiciones Generales o 
de_ sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tríbunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 



LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN INDECOPI-SNA 

CON REGISTRO No LE - 031 

INSPECTORA TE Registro N° LE-031 

Cliente 

Dirección 

Producto 

Cantidad de muestra 

Presentación 

Instrucciones de Ensayo 

Procedencia de la muestra 

Referencia del Cliente 

Fecha Ingreso de Muestra(s) 

Fecha de Inicio de Análisis 

echa de Término de Análisis 

Solicitud de Análisis 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

04427-17866 MP-1 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

04427-17866 MP-1 

Límite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

04427-17866 Mp-1 

Límite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

04427-17866 MP-1 

Métodos: 
(")pH 

L m  

I N F ORME DE ENSAYO C O N  VALOR OFICIAL No. 84942U1 3-MA 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

Calle Manuel Gonzales Olaechea 247 

San Isidro 

Sedimento 

01 

Bolsas de plástico proporcionados por lnspectorate Services Perú S.A. C. 

Enviadas por el Cliente 

Muestras enviadas por el cliente indicando fecha de muestreo: 201 3-08-10 

S/S 001410-1 3-LMA 

Ambito de influencia de Compañia Minera Pacococha - TDR N-1 167 

2013-08-12 

201 3-08-1 3  

201 3-08-22 

04427113 

pH (') 

unidades 

7,6 

u B Be Al 

mglkg mg!kg mglkg mglkg mg/kg 

1 6,71 1,14 0,71 1 1 144,17 620,16 

o 09 0,12 0,05 2,00 1,15 

Ni cu Zn As Se 

mglkg mg/kg mglkg mglkg mg/kg 

2,23 549,57 1 062,71 443,04 1,16 

0,07 0,23 0,50 0,50 0,09 

Sb Ba Ce Hg TI 

Mg K Ca Fe 

mglkg m /kg mglkg m 

4 744,78 777,50 912,52 37 045,77 

2,00 2,00 4,50 2,00 

Ti 

mgfkg 

321,15 

0,30 

Sr 

mg/kg 

14,05 

0,30 

Pb 

V 

mglkg 

30,35 

o 50 

M o 

mglkg 

2,48 

0,05 

Bi 

Hg 

<0,6 

0,6 

c r Mn 

mglkg mglkg 

4,12 364,70 

o,oa 0,70 

Ag Cd 

mg/kg mglkg 

1,66 6,51 

0,06 0,05 

Th u 

1,13 1,48 

0,13 0,03 

EPA 9045 O Soil and Waste Ph. Test Methods for Evaluating Salid Waste Physical Chemical Methods, SW 146 Method 7196 USGPO Washington OC 1987. 

Co 

mglkg 

4,26 

o 03 

Sn 

mglkg 

4,51 

0,01 

Na 

65 71 

6,00 

Hg EPA 245.5 Mercury In Sedlment(Manual Cold Vapor Technique), 1999. Test Methods for Evaluating SoUd Waste Physlcal Chemlcal Methods. SW 846 Method 7, 96 USGPO 
Washington OC 1 987. 

(•)Metales en suelos EPA 6020A 2007, lnductively Coupled ·ptasma-Mass Spectrometry 

Las muestras ingresaron al Laboratorio, en cooler. 

El informe de Control de Calidad les será proporcionado a su solicitud. 
(j Los métodos indicados no han sido acreditados por INOECOPI-SNA 

Callao, 22 de Agosto del 2013 

lns pectorote S eovices Perí1 S.A.C. 
A Boore:%�"1' Comp.1ny 

ING.  YA NI MORA L E S  H .  
C'.I.P. l35921 

JEFE DE LABORATORIO ME DI O AMBIENTE 

Este infonme no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de Jnspectorate Services Perú S.A. C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

No deben ser utilizados como una certificación de confonmidad con nonmas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<'valor' significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles Jos tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 dlas hasta 6 meses como máximo. 
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1 .  A menos que esté específicamente acordado por 
escrito, lnspectorate Services Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado "lA COMPAÑÍA", realiza 
servicios de acuerdo con estos -Términos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, así 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1 764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. , 

2. LA COMPAÑiA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPAÑiA según lo indicado en la condición 
número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3. LA COMPAÑiA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envío de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado P."' EL CONTRATANTE y aceptado por 
lA COMPANÍA. Sin embargo, lA COMPAÑÍA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de El CONTRATANTE. 

4. lA COMPAÑiA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAÑÍA. 

4.2 los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos que lA COMPAÑÍA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de El 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑÍA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre El 
CONTRATANTE y terceras personas, o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados (si son recibidos por lA COMPAÑÍA) 
solamente como informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAÑÍA. 

6. Los servicios estándares de LA COMPAÑÍA 
pueden incluir todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

G.t .lnspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3.1nspección de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.5.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditorías 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condición número 6, serán realizados por LA 
COMPAÑiA, mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7 . 1 .  Garantías cualitativas o cuantitativas 
7 .2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7.4. Inspecciones pre·embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 .5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 
7 .6. Servicios deConsultoria. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por lA COMPAÑÍA, ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑIA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a •muestras 
articulares•, contienen las opiniones específicas 
de LA COMPAÑÍA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con lA COMPAÑÍA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

9.2. Procurará todo e l  acceso necesario a los 
representantes de lA COMPAÑÍA, para asf 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑiA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o reso lver o b strucciones o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑiA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9. 7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sí se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑiA, en alguna de sus obligaciones. 

1 O. Puede permitir a la COMPAÑÍA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o pardal, a 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 . Todos l o s  técnicos y otro p e r s o n a l  
proporcionados por l a  Compañía e n  e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratistas (Como puede ser el caso} de la 
Compañía como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañía en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañía, estas personas no 
estarán obl igados a segui r  todas las 
instrucciones del CONTRATANTE. 

12 Si los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de El 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, lA 
COMPAÑiA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
po.r EL CONTRATANTE o por -Un tercer 
laboratorio, LA COMPAÑÍA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

13 Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Compañía no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  estas m u e s t r a s  so n 
representativas de la carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 lA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe aJgún, tipo de negligencia por parte de 
lACOMPANIA. 

1 4.2 la responsabilidad de lA COMPAÑÍA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de lA COMPAÑÍA. no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O{ diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al  servicio 
especifico requerido, el cual a su vez e��á bajo 
un contrato en particular con lA COMPANIA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a rg o ,  LA C O M PA Ñ Í A  no t e n d r á  
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en los cuales participa E L  
CONTRATANTE. E n  el caso que l a  tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El limite de responsabilidad de lA COMPAÑÍA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación .. 

14.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 
implícitos por la ley o de derecho común son, en 
la máxima medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.1 en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la Compañía, o 

14.5.3 de cualquier res·ponsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

14.5.4 Esta condición 1 4  establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañia 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub·contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
{incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5. El CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑfA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

16. Cada ef'!pleada, agente o subcontratista de LA 
COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por lA 
COMPAÑiA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquí mencionadas. 

1 7. En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑiA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

18 18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) dlas después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con lA COMPAÑÍA, todos los respectivos 
cargos hechos por lA COMPAÑIA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 1 5% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

18.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compai1ia confirma por escrito. ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

1 8.3EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a lA COMPAÑÍA, aduciendo alguna 
����0

o�����s que pueda alegar en contra 

1 8.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, lA COMPAÑÍA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el desarrol lo de sus servicios y s i n  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑfA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar algún servicio acordado, E l  
CONTRATANTE pagará a lA COMPAÑÍA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

1 9.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑfA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20 lA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con El CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses sub�iguientes a la ejecución por 
parte de LA COMPANIA de los servicios quedan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

2 1 .  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañía puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

21 . 1  Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 días de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
j urisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

2 1 .3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de u n  
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal. o 

21 .4se nombra un receptor de cualquiera de los 
pr inc i pales activos o empresa, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un síndico o administrador de la 
principal, o 

21 .5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal · 
de jurisdicción competente para la protección de. 
sus acreedores en forma alguna, o 

21 .6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

21 .7  de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquiera todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañia todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e inter�ses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 lA COMPAÑfA no es un asegurador ni un garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. El CONTRATANTE que 
requiera garantías contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 
autorizado de LA COMPANÍA. 

25. 
25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condici es· 
Generales se encuentra por cualquier tri 
órgano administrativo de la juris 
competente para ser inválida, i leg o 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición sería válida y ejecutable o jurídica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria para que sea válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las pe}rtes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantfa, declaración, 
representación, garantía o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cualquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de lo expresamente establecido 
en el o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para la pre$tación de servicios 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el . 
beneficio de la Sociedad y la única y principal (en 
su caso) de sus sucesore¡ y cesionarios 
autorizados y que no están destinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a la 

� atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podr� notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente, o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primera clase de e o 
correo certificado. Un aviso se considerar 

29. 

han recibido, en caso de entrega persona d 
momento de la entrega, en el caso Pe pre·pago o 
post de primera clase correo c�rtificado, 48 
horas a partir de la fecha de {!nvfo y, si se 
considera la recepción el) virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un dfa 
que es un dfa hábil), a las 9.00 horas en el primer 
día hábil tras la entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 
o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclaf(lación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 



LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN I NDECOPI-SNA 

CON REGISTRO No LE - 031 

INSPECTORATE Registro N' LE-031 

Cliente 

Dirección 

Producto 

Cantidad de muestra 

Presentación 

Instrucciones de Ensayo 

Procedencia de la muestra 

Referencia del Cliente 

Fecha Ingreso de Muestra(s) 

Fecha de Inicio de Análisis 

Fecha de Término de Análisis 

Solicttud de Análisis 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el C§ente 
0�433-1 7883 MN-1 
04433-1 7884 RR-2 

Lll'llte de Cuantificación 

Metales en suelos (ICP-MS) ('") 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cfiente 
04433-1 7883 MN-1 
04433-1 7884 RR-2 

Limite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 
04433-1 7883 MN-1 
04433-1 7884 RR-2 

limite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 
04433-1 7883 MN-1 
04433-1 7884 RR-2 

Limite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 
0�433-1 7 883 MN-1 
0�433-1 7884 RR-2 

Métodos: 
{')pH 

Limite de Cuantificación 

I N FO R M E  DE E N SAYO CON VALOR OFICIAL No. 84948U1 3-MA 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

Calle Manuel Gonzales Olaechea 247 

San Isidro 

Sedimento 

02 

Bolsas de plastico proporcionados por lnspectorate Services Per\1 S.A.C. 

Enviadas por el Cliente 

Muestras enviadas por el cliente indicando fecha de muestreo: 201 3-0S..1 0  

S/S 001416-1 3-LMA 

Rlo Rimac - TDR N'1 188 

201 3-<JB-12 

2013-08-14 

201 3-08-22 

04433/13 

Li B 

mg/kg mglkg 
14,37 4,39 
20,34 10,34 
0,09 0,12 

Ni Cu 

mglkg mg/kg 
18,29 671,83 
13,18 309,44 
0,07 0,23 

Sb Ba 

mglkg mg/kg 
44,86 138,83 
10,59 189,16 
0,07 0,05 

Mg K 

mg/kg mg/kg 
S 060,Q4 820,47 
a 389,75 866,86 

2,00 2,00 

pH 1'1 
unidades 

Be 

mglkg 
0,78 
0,67 
0,05 

Zn 

mgfkg 
9 1 88,73 
4 489,04 

0,50 

Ce 

mg/kg 
23,29 
21,09 
0,06 

Ca 

mg/kg 
42 285,00 
33 470,82 

4,50 

7,8 
7,9 

Al 

mg/kg 
6 336,82 

10 393,09 
2,00 

As 

mg/lcg 
389,77 
588,67 

0,50 

Hg 

mgfkg 
0,67 
0,60 
0,03 

Fe 

mg/kg 
54 530,31 
41 1 83,65 

2,00 

p Ti 

mg/kg mg/kg 
1 267,46 261,03 
885,63 51 6,46 

1,85 0,30 

Se Sr 

mglkg mglkg 
5,43 1 1 4,61 
0,77 1 1 6,83 
0,09 0,30 

n Pb 

mg/kg mgfkg 
0,37 2 281,72 
0,14 830,04 
0,04 0,50 

V 

mg/kg 
27,25 
41,48 
0,50 

M o 

mglkg 
3,29 
4,02 
0,05 

Bi 

mg/kg 
11,29 
4,20 
0,04 

Hg 

mg/Kg 
0.6 

0.6 

0.6 

Cr 

mg/kg 
6,89 
8,17 
0,08 

Ag 

mg/kg 
23,23 
9,67 
0,06 

Th 

mg/kg 
0,89 

<0,13 
0,13 

M n  

mg/kg 
2 588,23 
1 426,71 

0,70 

Cd 

mg/kg 
28,27 
15,22 
0,05 

u 

mgtkg 
0,89 
0,71 
0,03 

EPA 9045 O Soll and Waste Ph. Test Methods for Evaluating Salid Waste Physical Chemical Methods, SW 846 Method 7196 USGPO Washington OC 1987. 

Co 

mg/kg 
22,10 

14,64 

0,03 

Sn 

mg/kg 
18,78 
1 ,57 
0,08 

Na 

mg/kg 
154,44 
261,61 

6,00 

Hg EPA 245.5 Mercury In Sediment(Manual Cold Vapor Technique), 1 999. Test Methods for Evaluating Salid Waste Physical Chemlcal Methods, SW 846 Method 7196 USGPO 
Washington OC 1987. 

(")Metales en suelos EPA 6020A 2007, lnductively Coupled ''Piasma-Mass Spectrometry 

Las muestras ingresaron al Laboratorio, en cooler. 
El informe de Control de Calidad les será proporcionado a su soUcitud. 
(") Los métodos indicados no han sido acreditados por INDECOPI-SNA 
Callao, 22 de Agosto del 2013 
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1 .  A menos que esté específicamente acordado por 
escrito, lnspectorate Services Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado 'lA COMPAÑÍA', realiza 
servicios de acuerdo con estos "Términos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, asi 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1 764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana . .  

2. LA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 
servidos de inspección y análisis tales como: 

2.1  Servicios básicos cómo Jos descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por lA 
COMPAÑÍA según lo indicado en la condición 
número7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

· 

3. LA COMPAÑiA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envio de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado ,P.Or EL CONTRATANTE y acept�do por 
lA COMPANÍA. Sin embargo, lA COMPANÍA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de El CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑÍA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por lA COMPAÑÍA. 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos que lA COMPAÑÍA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de El 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑÍA evaluar y/o realizar los servidos 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre El 
CONTRATANTE y terceras person a s ,  o 
documentos de terceras personas. tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑiA) 
solamente como informativos, sin extender o ����Á�

í
��s compromisos aceptados por LA 

6. los servicios estándares de LA COMPAÑÍA 
pueden incluir todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 .1nspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3. 1nspección de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.S.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditorias 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condición número 6, serán realizados por LA 
COMPAÑÍA, mediante acuerdos particulares. 
Los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7 . 1 .  Garantras cualitativas o cuantitativas 
7 .2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de téCnicos o algún otro personal. 
7 .4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 .5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingenieria y reportes de progreso. 
7 .6. Servicios de Consultoría. 
8. 
8.1 Sujeto a fas instrucciones de El CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑÍA, ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑiA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. Los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a "muestras 
articulares•, contienen las opiniones especfficas 
de LA COMPAÑÍA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAÑiA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑIA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

9.2.  Procurará todo el  acceso necesario a los 
representantes de LA COMPAÑÍA, para así 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva, 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que $ean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará so!C!mente a 
atender las sugerencias de LA COMPANIA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o resolver o bs t r u c c i o n e s  o 
interrupciones en la realización de los servidos 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑÍA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9. 7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sf se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑÍA. en alguna de sus obligaciones. 

1 O. Puede permitir a la COMPAÑiA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial, a 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 . Todos l o s  t é c n i c o s  y otro p e r s o n a l  
proporcionados por l a  Compañía en e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratistas (Como puede ser el caso) de la 
Compañía como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañía en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañía, estas personas no 
estarán obligados a seguir  todas las  
instrucciones del  CONTRATANTE. 

1 2  Si los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de El 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, lA 
COMPAÑiA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por El CONTRATANTE o por un-tercer 
laboratorio, LA COMPAÑÍA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

1 3  Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Compañfa no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  e s t a s  m u es t r a s  s o n  
representativas d e  l a  carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre · nuestros certificados de calidad son 
representati1vas de dicha carga. 

14. 
14.1 lA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuandq tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe a��ún, tipo de negligencia por parte de 
lA COMPANIA. 

14.2 la responsabilidad de lA COMPAÑÍA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de lA COMPAÑÍA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 0(diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con lA COMPAÑÍA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a rg o ,  LA C O M PA Ñ Í A  no t e n d rá 
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en l o s  cuales participa E L  
CONTRATANTE. E n  e l  caso que l a  tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El límite de responsabilidad de lA COMPAÑÍA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación . .  

14.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 
implfcitos por la ley o de derecho común son, en 
la máxima medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la E mpresa: 

14.5.1 en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la Compañía, o 

14.5.3 de cualquier reSponsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

1 4.5.4 Esta condición 1 4  establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañía 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub·contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5. EL CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑIA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

1 6. Cada e�pleada, agente o subcontratista de LA 
COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por lA 
COMPAÑÍA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquí mencionadas. 

1 7. En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑiA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

18 1 8.1  EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta} días después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑÍA, todos los respectivos 
cargos hechos por lA COMPAÑÍA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 15% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

18.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañía confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

1 8.3El CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAÑÍA, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de lA COMPAÑÍA. 

18.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores. quiebra, 
liquidez, embargO Q cesación de activi�ades por 
parte de EL CONTRATANTE, lA COMPANÍA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el  desarrol lo de s u s  servicios y s i n  
responsabilidad alguna. 

1 9  En el caso que LA COMPAÑÍA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar algún servicio acordado, El 
CONTRATANTE pagará a lA COMPAÑÍA: 

1 9. 1  Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

1 9.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑÍA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20 lA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con El CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses sub�i,9uientes a la ejecución por 
parte de LA COMPANIA de los servicios quedan 
lugar al  reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

2 1 .  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañía puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

2 1 . 1  Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 días de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

2 1 .3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21 .4se nombra un receptor de cualquiera de los 
p r i n c i p a l es activos o e m presa,  o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un síndico o administrador de la 
principal, o 

2 1 .5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

2 1 .6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

2 1 .7 de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servidos por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañía todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones.. El CONTRATANTE que 
requiera garantías contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas p_or un representante 
autorizado de lA COMPANIA. 

25. 
25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condici es· 
Generales se encuentra por cualquier tri 
órgano administrativo de la juris 
competente para ser inválida, i le o 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición sería válida y ejecutable o jurídica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria para que sea válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantfa, declaración, 
representación, garantía o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cualquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de lo expresamente establecido 
en el  o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el 
beneficio de la Sociedad y la única y principal (en 
su caso) de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y que no están destinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizar/in por escrito, enviado a la 

· atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de f"J'Ií de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente, o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primera clase de e o 
correo certificado. Un aviso se considerar 

29. 

han recibido, en caso de entrega person el 
momento de la entrega, en el caso de pre-pago o 
post de primera clase correo certificado, 48 
horas a partir de la fecha de envío y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un día 
que es un día hábjl), a las 9.00 horas en el primer 
día hábil tras la er¡trega. Para probar el servicio, 
es suficiente par'! demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 
o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 
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Código de Oescrtpción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

04417-17835 MAS-1 

Limite de CuanUficación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

04417·17835 MAS-1 

Código de Descripción de Muestra 

Métodos: 
Cianuro Total 

Cianuro Wad 

Cromo Hexavalente 

Solidos Totales Suspendidos 
Hg (Tot) 
METALES TOTALES V DI SU EL TOS EN 
AGUA POR ICP MS: Al. Sb, As, Ba, Be, Cd, 
Cr, Co ,Cu, Pb, Mn, Hg, Mo, NI, Se, Ag, TI. 
Th, U, V, Zn. METALES TOTALES Y 
DISUELTOS VALIDADOS: B, P, Sr. Ll. 81, 
Na, Ca, Tl, Sn. Ce, Mg, Fe, K. 
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Frascos plásticos proporcionados por lnspectorale Services Perú S.A. C. 

Enviadas por el Cliente 
Muestras enviadas por el cliente indicando fecha de muestreo: 201 3-08-1 O 
S/S 001400-1 3-LMA 

Ambito de influencia de Amertcan Minera - TDR N'1161 - Agua superficial 

201 3-08-12 

201 3-08-13 

201 3-08-19 

04417/13 

Cianuro Total Ctanuro Wad Cromo Hexavalente 

<0,002 <0,002 <0,02 

0,002 0,002 0,02 

LJ (Tot) B (Tot) Be (Tot) Al (Tot) P (Tot) TI (Tot) 

mg/L m giL mg/L mgll m giL m giL 

<0,0012 0,0415 <0,0006 0,2464 0,03 1 7  0,0091 

0,0012 0,0012 0,0006 0,0019 0,0033 0,0004 

Ni (Tot) Cu (Tot) Zr1 (Tot) As (Tot) Se (Tot) Sr (Tot) 

mg/L m giL mgll mg/l m giL m gil 

<0,0004 0,0079 0,0238 0,0232 <0,0002 0,0867 

0,0004 0,0001 0,0002 0,0004 0,0002 0,0020 

Sb (Tot) Ba (Tot) Ce (Tot) Hg (Tot) TI (Tot) Pb (Tot) 

mgll m giL mg/L mg/L mgll mg/L 
0,0007 0,0096 0,0003 <0,0001 <0,0003 0,0034 

0,0002 0,0004 0,0003 0,0001 0,0003 0,0002 

Mg (Tot) K (Tot) Ca (Tot) Fe (Tot) Si (Tot) (') 

m 

1 ,8533 0,2328 15,8498 0,8375 3,8395 

0,0356 0,0237 0,0303 0,0031 0,1000 

Solidos Totales Suspendidos 

6,8 

5,0 

V (Tot) Cr (Tot) 

mgll m giL 

0,0013 <0,0005 

0,0003 0,0005 

M o (Tot) Ag (Tot) 

m gil m giL 

0,0003 <0,0002 

0,0002 0,0002 

Bi (Tot) Th (Tot) 

m giL m giL 

<0,0003 <0,0010 

0,0003 0,0010 

ISP-401 (Validado) 2009 Total Cyanide by Segmented FJow ln]ect/on Analysls, O n-Une Ultraviolet Digestlon, and Amperometric Detection 

USEPA Method OIA-1677 2004 Melhod OlA-1677, Avaitable Cyanide by Fklw lnjection, Ugand Exchange and Amperometry 

SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 3500 Cr-B, 22nd Ed. 2012. Chromium; Colorimetric Method 

SMEWW-APHA-AW'!NA-WEF Part 2540 O, 22nd Ed. 2012 Solids. Total Suspended Solids Oried al 1 03-1 0S•C 
EPA 245.1 1999 Determination of Mercury In water by Cold Vapor AA Spectrometry. 

EPA 200.8, Revislon 5.4 1 999 Oetermination of trace elements In waters and wastes by inductlvety coupled plasma mass spectromelry 

(•)METALES TOTALES Y DISUELTOS EN EPA 200.8, Revision 5.4 1999 Oetermination of trace elements in waters and wastes by inductively coupled plasma mass spectrometry 
AGUA POR ICP MS: Si. 

Este infonne no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A. C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

Hg (Tot) 

mgll 

<0,0006 

0,0006 

Mn (Tot) Co (Tot) 

mgll mgll 
0,0492 0,0002 

0,0003 0,0002 

Cd (Tot) sn (Tot) 

m gil m gil 

<0,0002 <0,0004 

0,0002 0,0004 

U (Tot) Na (Tot) 

m giL mgll 

<0,0003 1 ,8945 

0,0003 0,0100 

No deben ser utilizados como una certificación de confonnidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<'valor" significa no cuantificable debajo del límite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 dlas hasta 6 meses como máximo. 
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1 .  A menos que esté espedficamente acordado por 
escrito, Inspectora te Services Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado "lA COMPAÑÍA", realiza 
servidos de acuerdo con estos "Términos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las o·fertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, así 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. • 

2. lA COMPAÑiA es una empresa dedicada a prestar 
servidos de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPAÑIA según lo indicado en la condición 
número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3. lA COMPAÑiA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado El CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envfo de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado .P.Or El CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPANIA. Sin embargo, LA COMPAÑÍA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de El CONTRATANTE. 

4. lA COMPAÑÍA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAÑIA. 

4.2 los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑIA. 

4.3 Las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑIA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de El 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a lA COMPAÑiA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre EL 
CONTRATANTE y terceras personas, o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados (si son recibidos por lA COMPAÑÍA) 
solamente como informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAÑIA. 

6. Los servicios estándares de LA COMPAÑIA 
pueden incluir todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 ,Inspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1 nspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3.1nspección de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.5.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditorias 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condición número 6, serán realizados por LA 
COMPAÑÍA, mediante acuerdos particulares. 
Los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7 . 1 .  Garantfas cualitativas o cuantitativas 
7 .2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3, Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7 .4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 .5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 
7 .6. Servicios de Consultoría. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑÍA, ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
lA COMPAÑIA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. Los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a •muestras 
articulares•, contienen las opiniones específicas 
de LA COMPAÑIA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con lA COMPAÑÍA, la inspección y 
toma dé muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

9.2. Procurará todo el acceso necesario a los 
representantes de LA COMPAÑÍA, para asf 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de lA COMPAÑÍA en este 
respecto. sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o resolver o b st r u c c i o n e s  o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑÍA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo. la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos. nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9. 7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de si se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑÍA, en alguna de sus obligaciones. 

1 O. Puede permitir a la COMPAÑIA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial, a 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 .  Todos l o s  técnicos y otro p e r s o n a l  
proporcionados p o r  la Compañía e n  e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratistas (Como puede ser el caso) de la 
Compañía como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compalila en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañía, estas personas no 
estarán obligados a segu i r  todas las 
instrucciones del CONTRATANTE. 

12 Si los requerimientos de El CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de EL 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑIA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando lA COMPAÑIA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por EL CONTRATANTE-o por un tercer 
laboratorio, LA COMPAÑiA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

13 Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Compañía no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  e s t a s  m u e s t r a s  s o n  
representativas d e  l a  carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 lA COMPAÑIA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y ������Yt.

n, tipo de negligencia por parte de 

14.2 la responsabilidad de LA COMPAÑIA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAÑIA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O( diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con LA COMPAÑÍA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a r g o ,  LA C O M PA Ñ I A  no ten d rá 
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en los cuales participa E l  
CONTRATANTE. E n  el caso que l a  tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El límite de responsabilidad de LA COMPAÑIA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación .. 

14.4 Todas las garantlas, condiciones y otros términos 
implícitos por la ley o de derecho común son, en 
la máxima medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

1 4.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.1en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la Compañía, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

14.5.4 Esta condición 1 4  establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañia 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5. EL CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑÍA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 1 4. 

1 6. Cada ell]pleada, agente o subcontratista de LA 
COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑIA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquf mencionadas. 

17.  En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, lA COMPAÑÍA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

18 18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) días después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con lA COMPAÑÍA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑÍA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 1 5% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

18.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañía confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

18.3EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a lA COMPAÑlA. aduciendo alguna 
disputa o recl��os que pueda alegar en contra 
de LACOMPANIA. 

1 8.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑÍA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el desarrollo de sus servic ios y s i n  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑIA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar algún servicio acordado, E L  
CONTRATANTE pagará a L A  COMPAÑÍA: 

1 9.1  Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

1 9.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑIA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20 lA COMPAÑiA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses sub�i9uientes a la ejecución por 
parte de lA COMPANIA de los servicios quedan 
lugar al reclamo. a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

2 1 .  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañía puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

2 1 . 1  Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 días de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

21.3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21 .4se nombra un receptor de cualquiera de los 
p r i n c i p a l es activos o empresa,  o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un síndico o administrador de la 
principal, o 

21 .5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

2 1 .6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

21.7 de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañía todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 lA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. EL CONTRATANTE que 
requiera garantías contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas :�;

o
�����o 

d
� �r�;���,f¡� un representante 

25. 
25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condici es· 
Generales se encuentra por cualquier tri 
órgano administrativo de la juris 
competente para ser inválida, ileg o 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición seria válida y ejecutable o jurídica, si 
alguna parte de eUa se han suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria para que sea yálida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantfa, declaración, 
representación, garantfa o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cualquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de lo expresamente establecido 
en el o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el 
beneficio de la Sociedad y la única y principal (en 
su caso) de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y que no están destinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a la 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente, o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primera clase de co 
correo certificado. Un aviso se considerar 

29. 

han recibido, en caso de entrega persona , 
momento de la entrega, en el caso de pre-pago o 
post de primera clase correo certificado, 48 
horas a partir de la fecha de envfo y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un dla 
que es un dfa hábil), a las 9.00 horas en el primer 
dfa hábil tras la entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 
o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 
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Las muestras ingresaron al Laboratorio en cooler, con refrigerante y preservadas. 

Los valores de metales corresponden al análisis de metales totales. 
El informe de Control de Calidad �s será proporcionado a su solicitud. 

Nota: Para una adecuada comparación e interpretación de los resultados anallticos se requiere que las muestras cumplan con los requerimientos de muestreo, manipulación y almacenamiento 

establecidos en las normas analftlcas. 

(*} Los métodos indicados no han sido acreditados por INDECOPI-SNA 
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Av. Elmer Faucett N° 444 Callao - Perú 1 Central :  (51 1 )  613-8080 Fax : (511 )  628-901 6  
www.inspectorate.com.pe 

Pág. 02/2 



1 .  A menos que esté específicamente acordado por 
escrito, lnspectorate Services Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado 'lA COMPAÑÍA", realiza 
servicios de acuerdo con est�s "Términos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, así 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1 764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. . 

2. LA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestaci?n servicios especiales, aceptados por LA 
COMPANIA según lo indicado en la condición 
número7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3. LA COMPAÑÍA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas {de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiepe derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado a al envío de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado .P.Or EL CONTRATANTE y aceptado por 
lA COMPANÍA. Sin embargo, lA COMPAÑÍA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de El CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑiA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por lA COMPAÑÍA. 

4.2 los términos del formato estándar de orden de 
servicios de lA COMPAÑÍA. 

4.3 las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos que lA COMPAÑIA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de El 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑiA evaluar y/o realizar Jos servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que refl ejen contratos entre El 
CONTRATANTE y terceras personas, o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑÍA) 
solamente como informativos, sin extender o 
restringi!, los compromisos aceptados por LA 
COMPANIA. 

6. los servicios estándares de LA COMPAÑÍA 
pueden incluir todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 ./nspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3. 1nspección de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.5.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditarlas 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condición número 6, serán realizados por LA 
COMPAÑIA, mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7 . 1 .  Garantfas cualitativas o cuantitativas 
7 .2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7 .4. Inspecciones pre·embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 .5.  Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 
7 .6. Servicios de Consultoría. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por lA COMPAÑÍA, ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑIA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a •muestras 
articukues•, contienen las opiniones especificas 
de LA COMPAÑiA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAÑÍA, la inspección y 
toma dé muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

9.2. Procurará todo el acceso necesario a los 
representantes de LA COMPAÑfA, para así 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectivª. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
n�cesarias. para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
d� lqs servicios y no se limitará solamente a 
atef}Qer las sugerencias de LA COMPAÑfAen este 
resp�cto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tornar toPas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o resolver o b s t r u c c i o n es o 
intgrrupciqru�:� en la realización de los servicios 
contratado�, 

9.6. lnforrnªr ,on anticipación a lA COMPAÑIA 
acerca de rig�gos o peligros conocidos, actuales 
o potepci�J@s, relacionados �on alguna 
instrucción e fllUestreo o análisis, Incluyendo por 
ejernplo, l¡;t presencia de riesgo por radiación, 
elem�ntos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de si se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑÍA, en alguna de sus obligaciones. 

1 O. Puede permitir a la COMPAÑIA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial, a 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 .  Todos l o s  t é c n i cos  y otro  p e r s o n a l  
proporcionados p o r  la Compañia e n  e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratistas (Como puede ser el caso) de la 
Compañía como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañía en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañia, estas personas no 
estarán obl igados a seguir  todas las  
instrucciones del CONTRATANTE. 

12 Si los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de El 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑÍA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por EL CONTRATANJ,E o por un -tercer 
laboratorio, LA COMPANIAdará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

13 Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Compañía no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  estas  m u e s t ra s  s o n  
representativas d e  l a  carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

1 4. 
14.1 lA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hC!,yan sido ejecutados y 
se pruebeaJgún, tipo de negligencia por parte de 
lA COMPANIA. 

14.2 la responsabilidad de LA COMPAÑiA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cu��ado y buena práctica por 
parte de LA COMPANIA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O( diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al  servicio 
especifico requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con LACOMPAÑfA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a rgo,  LA C O M PA Ñ I A  n o  t e n d r á  
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en los cuales participa E l  
CONTRATANTE. E n  e l  caso que l a  tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

1 4.3 El limite de responsabilidad de lA COMPAÑÍA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación .. 

14.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 
implfcitos por la ley o de derecho común son, en 
la máxima medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.1en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la Compañía, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

1 4.5.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañía 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

15.  EL CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑfA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

1 6. Cada ell]pleada, agente o subcontratista de LA 
COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en  
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por· LA 
COMPAÑiA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquf mencionadas. 

1 7. En el evento que surja cualquier problema o 
costo impreviSto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑIA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

18 1 8.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) días después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑiA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑÍA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 1 5% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

18.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañfa confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

18.3EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a lA COMPAÑÍA, aduciendo alguna 
disputa o recl�rnos que pueda alegar en contra 
de lA COMPANIA. 

1 8.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, lA COMPAÑÍA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el desarrol lo de sus serv i ci o s  y s in 
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑÍA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar a lgún servicio acordado, El 
CONTRATANTE pagará a lA COMPAÑIA: 

19.1  Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

1 9.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑÍA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20 LA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con El CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses sub�i9uientes a la ejecución por 
parte de LA COMPANIA de los servicios quedan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsigüientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

2 1 .  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañía puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

2 1 . 1  Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 dfas de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

2 1 .3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21 .4se nombra un receptor de cualquiera de los 
p r i n c i p a les activos o e m p resa, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un síndico o administrador de la 
principal, o 

21 .5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

2 1 .6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

2 1 .7 de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañia todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 lA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. EL CONTRATANTE que 
requiera garantías contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas P;Or un representante 
autorizado de lA COMPANIA. 

25. 
25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposiciÓn) de las presentes Condici nes· 
Generales se encuentra por cualquier tri 
órgano administrativo de la juris 
competente para ser inválida, i le o 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición seria válida y ejecutable o jurídica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria para que sea válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantía, declaración, 
representación, garantía o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cualquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de lo expresamente establecido 
en el o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el . 
beneficio de la Sociedad y la única y principal (en 
su caso) de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y que no están destinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a la 

� atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente, o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primera clase de e 

29. 

correo certificado. Un aviso se considerar 
han recibido, en caso de entrega persona , el 
momento de la entrega, en el caso de pre-pago o 
post de primera clase correo certificado, 48 
horas a partir de la fecha de envío y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un día 
que es un dfa hábil), a las 9.00 horas en el primer 
dfa hábil tras la entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 
o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 



LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN INDECOPI-SNA 
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Cliente 

Dirección 

Producto 

Cantidad de muestra 

Presentación 

Instrucciones de Ensayo 

Procedencia de la muestra 

Referencia del Cliente 

Fecha Ingreso de Muestra(s) 

Fecha de Inicio de Análisis 

Fecha de Ténnino de Análisis 

Solicitud de Análisis 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Dedarado por � Cliente 
04428-17867 MQCH-1 
04428-17868 MQCH-3 
04428--17869 MQ-8 

limite de Cuantifieaci6n 

Metales en suelos (lCP--MS){"} 

Código de Descripción de Muestra 

laboratorio Declarado por el Cliente 
04428-17867 MQCH-1 
04428-17868 MQCH·3 
04428-17869 MQ-8 

Limite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

laboratorio Declarado por el Cliente 
04428-17867 MQCH-1 
04428-17868 MQCH-3 
04428--17869 M0-8 

Limite de Cuantifieadón 

Código de Descripd6n de Muestra 

laboratorio Dedarado por el Cliente 
04428-17867 MQCH-1 
04428-1 7868 MQCH-3 
04428-17869 MQ-8 

Limite de Cuanüficaci6n 

Código de Descripción de Muestra 

laboratorio Declarado por el Cliente 
04.428-17867 MQCH-1 
04428--17868 MQCH-3 
04428-17869 MQ-8 

Limite de Cuantificación 
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Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

Calle Manuel Gonzales Olaechea 247 
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Bolsas plásticas proporcionados por lnspectorate Services Perú S.A. C. 

Enviadas por el Cliente 

Muestras enviadas por el cliente indicando fecha de muestreo: 2013-08-09 

S/S 001411-13-LMA 

Ambito de influencia de la Compañia Quenuales SA. - TDR N°1152 

2013-08-12 

2013-08-13 

2013-08-22 

04428/13 

u 

mg/kg 
15,12 

13,80 

14,75 

0,09 

NI 

mgfkg 
11,13 

15,31 

13,52 

0,07 

Sb 

mg/kg 
2,27 

2,42 

19,00 

0,07 

Mg 

mg/kg 
4 049,49 

4 888,05 

5 633,02 

2,00 

B 

mg/kg 
5,17 

6,31 

1,36 

0,12 

Cu 

mg/kg 
97,22 

54,31 

181,99 

0.23 

Ba 

mglkg 
189,32 

132,18 

109,75 

0,05 

K 

mg/kg 
796,72 

578,78 

685,00 

2.00 

pH (") 

unidades 

Be 

mg/kg 
0,69 

0,65 

0,64 

0,05 

Zn 

mg/kg 
458,56 

394,48 

2 1 52,32 

0,50 

Ce 

mgfkg 
20,39 

1 5,73 

15,45 

0,06 

Ca 

mgfkg 
17 196,33 

58 661,38 

44 226,37 

4,50 

8,1 

7,9 

7,9 

Al 

mg/kg 
7 250,77 

7 082,96 

5 141,92 

2,00 

As 

mg/kg 
32,62 

93,51 

195,02 

0,50 

Hg 

mg/kg 
0,21 

0,10 

0,48 

0,03 

Fe 

mgfkg 
30 375,04 

22 934,&4 

27 623,58 

2,00 

mg/kg 
864,55 

746,71 

6n,51 

1,85 

Se 

mg/kg 
<0,09 

0,78 

2,42 

0,09 

TI 
mg/kg 
<0,04 

<0,04 

0,35 

0,04 

Ti 

mglkg 
49,23 

120,83 

90,74 

0,30 

Sr 

mg/kg 
87,49 

161,99 

87,85 

0,30 

Pb 

mg/kg 
175,16 

1 1 0,67 

2 140.94 

0,50 

V 

mg/kg 
30,68 

35,84 

21,60 

0,50 

M o 

mg/kg 
1,21 

1,69 

2,55 

0,05 

Bi 

mg/kg 
2,58 

1,56 

6,37 

0,04 

Hg 

mg/Kg 
<0,6 

<0,6 

<0,6 
0.6 

Cr 

mg/kg 
4,66 

7,84 

4,27 

0,08 

Ag 

mg/kg 
1,72 

0,85 

20,27 

0,06 

Th 

mg/kg 
<0,13 

<0,13 

<0,13 

0,13 

Mn 

mglkg 
923,86 

675,87 

1 855,34 

0,70 

Cd 

mgfkg 
1,75 

1,97 

6,59 

0,05 

mglkg 
0,32 

0,71 

0,50 

0.03 

Co 

mg/kg 
12,37 

8,72 

11,71 

0,03 

Sn 

mgfkg 
0,54 

0,68 

0,80 

0,08 

Na 

mg/kg 
97,65 

80,18 

65,99 

6,00 

M6todos: 
(")pH EPA 9045 D Soil and Waste Ph. Test Methods for Evaluating Solid Waste Physlcal Chemical Methods, SW 846 Method 7196 USGPO Washington OC 1787. 

Hg EPA 245.5 Mercury In Sediment(Manual Cold Vapor Technique). 1 999. Test Melhods for Evaluating Salid Waste Physica/ Chemicat Methods, SW 846 Method 7196 USGPO 
Washington OC 1 987. 

(")Metales en suelos EPA 6020A 2007, 1nductlvely Coupled 'Piasma-Mass Spectrometry 

las muestras ingresaron al laboratorio, en cooler. 
El informe de Control de Calidad les será proporcionado a su solicitud. 
{") los métodos Indicados no han sido acreditados por INDECOPI-SNA 
Callao, 22 de Aaosto del2013 

htSIJectorate Services Perlr S.A.C. 
A Burenu Ve1·itas Group Company 

INi.fB�LEs H .  
C.lP . 1359�2 

JEFE DE LABORATORIO MEDIO AMBIENTE 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A. C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valor" significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 dlas hasta 6 meses como máximo. 

Av_ Elmer Faucett N° 444 Callao - Perú 1 Central: (511 )  613-8080 Fax : (511 )  628-901 6 
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1 .  A menos que esté específicamente acordado por 
escrito, lnspectorate Services Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado 'LA COMPAÑÍA', realiza 
servicios de acuerdo con estos "Términos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, así 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. , 

2. lA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de insp&ción y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestad�';' servicios especiales, aceptados por LA 
COMPANIA según lo indicado en la condición 
número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3 .  LA COMPAÑÍA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas {de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envío de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado p_or El CONTRATANTE y acept_?do por 
LA COMPANIA. Sin embargo, LA COMPANÍA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de EL CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑÍA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas Ael contratante y 
confirmadas por LA COMPANIA. 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 Las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑÍA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de El 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑÍA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre EL 
CONTRATANTE y terceras personas, o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑÍA} 
solamente como informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAÑÍA. 

6. los servicios estándares de LA COMPAÑÍA 
pueden incluir todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 .1nspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques. contenedores y medios 
de transporte. 

6.3.Jnspección de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.S.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditorías 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condición número 6, serán realizados por LA 
COMPAÑÍA, mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7 . 1 .  Garantías cualitativas o cuantitativas 
7 .2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7 .4. Inspecciones pre·embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas . .  
7 .5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 
7 .6. Servicios de Consultoría. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones de El CONTRATANTE y 

aceptadas por lA COMPAÑiA, ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. Los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a "muestras 
articulares•, contienen las opiniones específicas 
de LA COMPAÑÍA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAÑIA, la inspección y 
toma dé muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

9.2. Procurará todo e l  acceso necesario· a los 
representantes de LA COMPAÑfA, para asf 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑÍA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o resolver obstrucc iones  o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑÍA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis. Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9. 7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sí se han 
emitido repor!�s o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPANIA, en alguna de sus obligaciones. 

1 O. Puede permitir a la COMPAÑÍA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o pardal, a 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 .  To d o s  l o s  técnicos  y otro p e rson,aJ  
proporcionados por la Compañía en el ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y�� teda 
momento serán los empleados:. agent�s o 
subcontratistas {Como puede sef el caso) �e la 
Compañfa como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucci9nes dé la 
Compañia en todo momento. Sa{vo séue�q� en 
contrario de la Compañia, ��tas person,a� no 
estarán obl igados a segu¡r toda� l a s  
instrucciones del CONTRATI\N�. 

12 Si . los requerimientos de El cqNTfiATI\NTE 
ex1gen el anáhs1s de muestras por parte de EL 
CONTRATANTE o por uO'tercer. laboratorio, lA 
COMPAÑfA emitirá 10.� resultados pen1 �i.n 
responsabilidad por la �actityd 9e lg� !lli�m�§· Del mismo modo, cuan¡!q LA cqMP.<\f>\ÍA �ola 
actué como testigo en 1� �liz�ción del análi�i� 
por El CONTRATAN!E 9 por-un tercer 
laboratorio, lA COMPANfA qaxá conftrmaciP!l d� 
que la muestra corre<ta fue an�lizada, PE!:ro no 
tendrá ninguna responsab,il,id�d sobre !� 
exactitud de los resultados. 

13 Debido a la posibilidad de estratificación d.e 
algunas cargas y/o las limitacione� im,p�estas. � 
nosotros por cerradas o restrin��G!iS: �ist��� de 
toma de muestras, la Compa,ñ(� {lO puede 
g a r a n t i z a r  q u e  e s t a s  rt\4�st_rª-� so n 
representativas de la carga ª borPo o lo� 
resultados de las pruebas obtenidos e !n.fo�l'!\9 
sobre nuestros certificados de calidad s.on 
representativas de dicha carga. ' 

1 4. 
14.1 LA COMPAÑÍA tomará el debido <uidada y 

buena práctica en la realización de sus s"é�l�iO�y 
aceptará responsabilidad sólo cuan,do. ta�e� 
cuidados y prácticas no hayan sido ej�utaqC?s y. 
se pruebe aJ�ún, tipo de negligencia po� P.arte qe 
LA COMPANIA. 

14.2 La l"esponsabilidad de LA COMPAÑiA: r�spect� � 
quejas por pérdidas, daños o gastos de Cl!aJqUier 
naturaleza, ocurridas en cualquier rr.orr�nto, 
debido a cualquier infracción al c�ntr�tC?, � alguna falla en el cu�dado y buena práqic;:� aor 
parte de LA COMPANÍA. no deberá en �ingun� 
circunstarkia exceder 1 O( diez) veces te tarifa¡ o 
cantidad pagable con respecto al servi<:iO. 
especifico requerido, el cual a su vez e!'l� baj� 
un contrato en particular con LA COMP�Nf�. <Jt!E! 
da lugar a las reclamacion�s en cues,ti6fl. �ir 
e m b a rg o ,  LA C O M PA N Í A  no t e n d r á  
responsabilidad con respecto a c:_\.lalquj�r 
reclamo por pérdida indirecta o COI"\�ecu�nte, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o_ negocigs 
futuros y/o producción y/o canceÍa¡:ión d� 
contratos en los cuales partictp� E �  
CONTRATANTE. E n  e l  caso que l a  ta.¡t(ª o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera � un, 
grupo de servicios y el reclamo se suceq� con 
respecto a uno de dichos servicios la· 1af\fa 
deberá ser indicada, para el propósito de e.ste 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servido. ' 

14.3 El limite de responsabilidad de LA COM�J,I.ÑÍA 
bajo los términos de la condición número 1�.2. 
puede ser aumentado por solicitud recibida �o.n 
anterioridad a la ejecución de un servicio o quño 
acuerdo por el pago de una tarifa más �lt�. 
equivalente a una fracción adecuada, del 
incremento de la compensación.. · 

1 4.4 Todas las garantlas, condiciones y otros térm��c;>s 
implfcitos por la ley o de derecho común son, f!n, 
la máxima medida permitida por la ley, excllj\�as 
de las presentes Condiciones Geneia.les� 

14.5Nada de lo dispuesto en estas Condic�O�es 
Generales, limite o excluya la responsabilid�d de 
� ��� 

. .. 
14.5.1en caso de muerte o lesiones pers���l�s 

resultantes de negligencia, o 
14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad inc�rt�d� 

por el principal como resultado de fral{de o 
tergiversación fraudulenta por la Compañía,. 9.. 

14.5.3 de cualquier resPonsabilidad que no pu�d� �er 
restringida o excluida por la ley. 

14.5.4 Esta (;ondiciQn 1 4  establece la totalidad de la 
responsabilidad. financiera de la Compañia 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5. EL CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑÍA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, r�specto a pérdidas, costos por 
daños dé cualqyjer naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra cir�unstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cU.llquier servicio, que exceda lo 
estipulado, s�ún la condición número 14. 

1 6. Cada erf]plead�. agente o subcontratista de LA 
COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta.! cualquier contrato asumido por LA 
COMPANfA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquí mencionadas. 

17.  En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, lA COMPAÑÍA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

18 18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 {treinta) días después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con lA COMPAÑÍA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑÍA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 1 S% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

1 8.2Todos Jos precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañía confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

18.3EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAÑiA, aduciendo alguna ����

0
o������s que pueda alegar en contra 

1 8.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de El CONTRATANTE, LA COMPAÑÍA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el desarrol lo de s u s  servicios y s i n  
responsabilidad alguna. 

1 9  En el caso que lA COMPAÑÍA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar algún servicio acordado, E� 
CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑÍA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objetq 
de poder detener los trabajos. 

1 9.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente C\ 
· la proporción del servicio efectivamente 

realizado, quedando LA COMPAÑÍA dispensacfª 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

29 LA COMPAÑIA podrá ser dispensada de tQg� 
responsabilidad con El CONTRATANTE, pgr 
reclamos de pérdidas o costos por daños de.ritro 
de los seis meses sub�iguientes a la ejecución por 
parte de LA COMPANIA de los servicios qy�dan 
lugar al reclamo, a menos que se ental!le yn,a 
demanda o en caso se alegue la no ejecuc.;:tQn. de 
algún servido, si no es durante los sei� m�ses 
subsiguientes a fecha en que el servicig geb,it\ 
haber sido ejecutado. 

� 1 .  Sin perjuicio de cualesquiera otros def�Ch.os o 
recursos que puede tener, la Compai\íC\ BUede 
terminar cualquier o todos los contrato� gara la. 
prestación de servicios de conformidad C:::Of\ ��tas 
Condiciones Generales, sin que la P.:finc;ipal. 
responsabilidad de dar aviso de inmediªtQ a la 
principal si: 

2 1 . 1  Principal comete un incumplimiento sustqncial 
de cualquiera de los términos de �st3¡s 
Condiciones Generales y (si esa violac(Qn: es 
remediable) no remedia dicho incumplimi�f'\tO 
dentro de los 30 dfas de la principal gl,!e se 
notificará por escrito de la violación, o 

21 .�se hace un pedido o se aprueba una resoltJción 
·para la liquidación de la principal, <;) Qe 
circunstancias que autoricen un tribun.ª-1 d� 
jurisdicción competente para hacet IJ{la 
disolución de la principa1 

�1.3 se hace una orden, o los documentos ��e se 
presentan en un tribunal de jurisg¡cción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negot;iO!. las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar Jos negociqs, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

�1 -4se nombra un receptor de cualquiera de lqs 
pr inc ipa les  activos o em presa1  9 d e  
circunstancias q u e  autoricen un tril!unal de 
jurisdicción competente o un acreedQr de 

nombrar a un sindico o administrador de la 
principal, o 

21 .5 principal hace cualquier acuerdo o convenio coi'l 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

21 .6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

2 1 .7 de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o análogo de acción en Cui\fquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda, 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cua:lquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañía todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagada$ e int�r�ses y, en el ��so de 
los servicios prestados, pero para' los qu� no se 
ha presentado la factur�. la empresa podrá 
presentar una factura., �n la que se pªgarán 
inmediatamente después dt:: la recep�ión, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en ,uanto 
a la rescisión no se verá afectadª 

23 LA COMPAÑÍA no es un asegu
.
¡ador ni un 9ªrante y 

está liberada de respons¡;�bilidad con r�Jpecto a 
esas atribucione�. EL. eONTRATAN'fE que 
requiera garantías c:;ontra pérdidas 9 daños, 
deberá obtener el seguro ªprogiadp. 

24 Ninguna alteración; en.I'Jlienda o ren�:Jncia a 
cualquiera de estas Condiciones Ggnerales, 
tendrá algún efect_Q a menos que s�an hechas 
por escrito y firmadas ppr un representante 
autorizado de LA CQtyiPANIA. 

25. 
25.1 Si cualquiera de la� dispq�iciqne� (o parte de una 

disposición) de la� presentes O;mcHc' es· 
Generales se encyt::ntrª por q.Jalquier tri 
órgano admini�trativo cj(! la juris 
competente Pilra ser inv�licta, ileg o 
inaplicable, las demá$ disposiciones s�guirán en 
vigor 

25.2 Si cualquier iny,jliqª, inapli<ijble o ilegal 
disposición St;lfÍa V� \ida y ejec;Utabl� o jurfdica, si 
alguna parte de e!!a Se han sugrimido, esta 
disposi.;iQn se aplh:arª a .;;ualquier modificación 
es necesi'ria para que s_ea válida y exigible y legal. 

26. Cada y na de fas partes recgnoce y acepta que, en 
la c;:�!ePración d� �:ualquier contrato de 
prest;;1cjón de servjciqs de (;onformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empr�s_a, promesa, garantfa, declaración, 
representación, g�rantfCJ o entendimiento {ya 
sea por escrito o no) de cualquier persona {ya sea 
parte en esta� condic;iones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condi¡:iones Generales, 
con excepción de lo expresament� establecido 
en el o mepciQnadas en las presentes 
Condicion�s G.enerale$, 

27. Todos lo.$ contratos par� !a prestación de servicios 
entrQ en conformictad con las presentes 
Cq{lc;!i'.iones Generpl�s se r�t:�lizan para el 
b�neficio de la Sociedaq y la �ni" y principal (en 
s� qso) de $US sucesores y cesionarios 
autorizados y qye no están destinados a 
beneficiar, o ser exi�ibl� por cualquier otra 
persona. 

€8. Avisos dados bajo las presentes Condkione� 
Generales se reali�arán �or escrito, enviado a la 

· atención de la person�, y que dicha dire:cción o 
número de fax �e la paf1;� podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuttndo y se entr·egarán 
personalmente, q enyiar�� por correo enviado 
por pre·pago, de prirn�r� clase de e 

19. 

c;;orreo certificado, Un avj�g se considerar; 
han recibidp, ep caso de en1rega perso•na el 
mQrnento d� 1� �ntreg21. �n el caso de p ;e-pago o 
post de primera clase c;.orroo certif 1cado, 48 
lloras � partir !i� la f�h!J de enví1J y, si se 
considera la recepción en virtl.ld de l.c:. presente 
<;ondic;ión 28 se no en el hprario comercial (es 
decir, �.00 a 5.�0 pm q� !"mes a viernes en un día 
que es un di a tlál?il), ª la� �-PP horas en el primer 
día hábil tras !<t �11tr�a, P�rEI probar el servicio, 
es suficiente parí! �erñostrar que la n·::>tificación 
fue debidamente y se publicará, 

29.1 Cualquier controversia q demanda q u e  surja de 
o en conexión con estas Cgndiciones G��nerales o 
cje. sus materias, se 

'
regirán e interpr etarán de 

conformidad co" las ley�$ dl;ll E$tado p,�ruano. 
29.2 Las partes irrevoc;ablem�nte de acuerdo en que 

los tribunales del Estad,Q Peruano no tendrá 
competencia ex¡;lu$iva par� resolver· cualquier 
controversia o reclamqción que surj a de o en 
conexión cQn estas Condiciones Genmales o de 
su materia 
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LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN INDECOPI-SNA 

CON REGISTRO No LE - 031 

INSPECTORA TE nnoa n t  Registro N' LE-031 

Cliente 

Dirección 

Producto 

Cantidad de muestra 

Presentación 

Instrucciones de Ensayo 

Procedencia de la muestra 

Referencia del Cliente 

Fecha Ingreso de Muestra(s) 

Fecha de Inicio de Análisis 

echa de Término de Análisis 

Solicitud de Análisis 

Código de 

Laboratorio 

04425--1 7862 

04-425-17863 

Descripción de Muestra 

Declarado por el Cliente 

SU-BCM-1 

SU-BCM-2 

Umite de Cuantificación 

Metales en suelos {ICP-MS) (*) 

Código de 

Laboratorio 

04425-17862 

04425-17863 

Descripción de Muestra 

Declarado por el Cliente 

SU-BCM-1 

SU-BCM-2 

Limite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

04425-17862 SU-BCM-1 

04425-17863 SU-BCM-2 

Limite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

04425-17862 SU-BCM-1 

04425-17863 SU-BCM-2 

L 

Código do Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

04425-1 7862 SU-BCM-1 

04425-1 7863 SU-BCM-2 

Limite de Cuantificación 

Acid-Base Accounting (ABA) (•) 

Código de Descripción de Muestra 

I NFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 84940U1 3-MA 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

Calle Manuel Gonzales Olaechea 247 

San Isidro 

Suelos 

02 

Bolsas plásticas proporCionados por lnspectorate Services Perú S.A. C. 

Enviadas por el Cliente 

Muestras enviadas por el cliente indicando fecha de muestreo: 201 3-08-1 O 
S/S 001408-13-LMA 

Ambito de influenciado de Banco Minero - TDR N'1181 

2013-08-12 

201 3-08-13 

201 3-08-22 

0442511 3 

u B Be Al 

mg/kg mg/kg mg/kg mglkg 
2,68 3,4-4 <0,05 1 555,22 

1 , 1 6  7,!1 0,05 471,57 

0,09 0 1 2 ' 0,05 2,00 

Ni Cu Zn As 

mglkg mg/kg mglkg mglkg 

0,21 336,67 153,18 665,30 

0,10 237,26 91,71 1 25,54 

0,07 0,23 0,50 0,50 

Sb Ba Ce Hg 

mglkg mg/kg mg/kg mg/kg 

18,80 166,21 6,20 0,24 

4,85 64,01 1 ,47 0,24 

0,07 0,05 0,06 0,03 

Mg K Ca Fe 

mglkg mg/kg mglkg mg/kg 

440,79 1 167,52 408,93 23 878,57 

20,85 716,73 10 283,16 9 193,67 

2,00 2,00 4,50 2,00 

mg/kg 

Se 

mg/kg 

2,69 

2,49 

0,09 

TI 

mg/kg 

0,14 

0,15 

0,04 

Hg 

mg/Kg 

<0,6 

<0,6 

0,6 

n 

mglkg 

39,61 

Sr 

mg/kg 

1 1,01 

13,43 

0,30 

Pb 

mglkg 

1 563,37 

2 946,13 

0,50 

Potencial {Ton CaCO,I1 OOOTon. Muestra} 

V 

mglkg 

10,26 

M o 

mglkg 

1 ,22 

0,53 

0,05 

Bi 

mg/kg 

3,48 

2,24 

0,04 

Cr Mn 

mg/kg mglkg 

<0,08 1 03,4-4 

33,53 

0,70 

Ag Cd 

mg/kg mglkg 

4-4,73 0,75 

20,96 0,17 

0,06 0,05 

Th u 

mg/kg mg/kg 

<0,13 0,07 

<0,13 <0,03 

0,13 0,03 

Laboratorio Declarado por el Cliente Potencial de Acidez (PA) Potencial de Neutralización (PN) Potencial Neto de Neutralización (PNN) 

04425-1 7862 SU-BCM-1 25,63 - 0,16  -25,78 
04425-17863 SU-BCM-2 9,06 - 0,42 - 9,48 

Relación PN/PA pH en Pasta 
Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

04425-1 7862 S - CM-1 - 0,01 2,49 

04425-17863 SU-BCM-2 - 0,05 2,91 

Este infonne no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A. C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con nonnas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valor" significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 dlas hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett N° 444 Callao · Perú Central: (511 )  61 3-8080 Fax : (51 1 )  628-901 6  
www. inspectorate.com.pe 
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Co 

mg/kg 

0,68 
0,10 

0,03 

Sn 

mg/kg 

5,39 

1,60 

0,08 

Na 

mg/kg 

63,54 

68,28 

6,00 



1 .  A menos que esté especfficamente acordado por 
escrito, lnspectorate Services Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado "LA COMPAÑÍA", realiza 
servicios de acuerdo con estos "Términos y 
Condiciones GeneralesN y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, así 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1 764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. . 

2. LA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 
servidos de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por lA 
COMPAÑÍA según lo indicado en la condición 
número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3. LA COMPAÑÍA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envfo de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado ppr El CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPANÍA. Sin embargo, LA COMPAÑÍA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de EL CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑIA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAÑÍA. 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 Las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑÍA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a lA COMPAÑiA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre El 
CONTRATANTE y terceras personas,  o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑÍA) 
solamente como informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAÑÍA. 

6. Los servicios estándares de LA COMPAÑÍA 
pueden incluir todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 . 1nspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3 . Inspección de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.5.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6. Estudios y auditorias 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condición número 6, serán realizados por LA 
COMPAÑÍA, mediante acuerdos particUlares. 
Los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7 . 1 .  Garantfas cualitativas o cuantitativas 
7.2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7 .4. Inspecciones pre·embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de impOrtaciones o aduanas. 
7 .5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 
7 .6. Servicios de Consultoría. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑÍA, ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑfA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a •muestras 
articulares•, contienen las opiniones específicas 
de LA COMPAÑÍA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo. se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAÑÍA, la inspección y 
toma dé muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1  Asegurarse que las instrucciones dadas a lA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

9.2. Procurará todo el acceso necesario a los 
representantes de LA COMPAÑÍA, para así 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑiA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o resolver  o b s t r u c c i o n e s  o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑfA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, InCluyendo por 
ejemplo, fa presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9. 7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sí se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑÍA, en alguna de sus obligaciones. 

1 O. Puede permitir a la COMPAÑÍA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial, a 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 .  Todos los  t é c n i c o s  y otro p e r s o n a l  
proporcionados por la Compañía en e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratistas (Como puede ser el caso) de la 
Compañ(a como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañia en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañia, estas personas no 
estarán obligados a seguir todas las  
instrucciones del CONTRATANTE. 

12 Si los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de EL 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑÍA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo 
actué como t�stigo en laJeaJización del análisis 
por El CONTRATANTE o por un tercer 
laboratorio, LA COMPAÑÍA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

13 Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Compañia no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  e s t a s  m u es t r a s  s o n  
representativas d e  l a  carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 LA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebea!gún, tipo de negligencia por parte de 
LA COMPANIA. 

14.2 la responsabilidad de LA COMPAÑiA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAÑfA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O( diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez e�á bajo 
un contrato en particular con LA COMPANIA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a r g o ,  LA C O M PA Ñ ÍA no t e n d r á  
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en los  cua les participa El 
CONTRATANTE. En el caso que la tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de e�te 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El limite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación .. 

14.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 
implícitos por la ley o de derecho común son. en 
la máxima medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

1 4.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.1 en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta parla Compañía, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

14.5.4 Esta condición 1 4  establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañía 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub·contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5. EL CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a lA COMPAÑÍA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

1 6. Cada ell)pleada, agente o subcontratista de LA 
COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por lA 
COMPAÑÍA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquí mencionadas. 

1 7. En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑÍA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

18 18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 {treinta} días después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con lA COMPAÑÍA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑÍA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 1 5% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

18.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
- laS presentes Condiciones Generales.-a menos 

que la compañía confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

18.3EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a lA COMPAÑÍA, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPAÑÍA. 

18.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE. LA COMPAÑÍA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
e l  desarrol lo de sus servicios y s i n  
responsabilidad alguna. 

1 9  En el caso que lA COMPAÑIA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar algún servicio acordado, EL  
CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑIA: 

1 9. 1  Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detenerlos trabajos. 

1 9.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando lA COMPAÑÍA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20 LA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses sub�i�uientes a la ejecución por 
parte de LA COMPANIA de los servicios quedan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

2 1 .  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañía puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

2 1 . 1  Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 días de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principa1 

2 1 . 3  se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21 .4se nombra un receptordecualquiera delos 
pr incipales  activos o e m p resa,  o d e  
circunstancias que autoricen u n  tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un sindico o administrado·:- de la 
principal, o 

21 . 5  principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la proteccióo de 
sus acreedores en forma alguna, o 

2 1 .6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

2 1 .7 de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1  El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañía todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. EL CONTRATANTE que 
requiera garantlas contra pérdidas o daños. 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menps que sean hechas 
por escrito y firmadas ppr !JO representante 
autorizado dé LA COMPANIA. 

25. 
25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condi · s· 
Generales se encuentra por �!JaiQuier tri 
órgano administrativo de !a juris 
competente para ser inv�lida, ilegal .... 
inaplicable, las demás di�posjciones seguirán en 
vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inctplicable o ilegal 
disposición sería válid!'3 y �jecutable o jurídica, si 
alguna parte de ella se hªn suprimido, esta 
disposi<;ión se aplicará a C!J�IHuier modificación 
es necesaria para que sea válic;J51 y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoc� y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios deconf�mnidad con estas 
Condiciones Generales no cventa con ninguna 
empresa, promesa, garanti?t, declaración, 
representación, garantra 9 er¡tendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cualquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones Q nQ) relacionados 
con el objeto de estas Condi¡;jones Generales, 
con excepción de lo expre$qm�nte establecido 
en el o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos lo$ contratos para la prestación de servicios 
entró en conformidad qm las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el 
beneficio de la Sociedad y la única y principal (en 
su caso) de sus sucesQres y cesionarios 
autorizados y que no �.$tán destinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a la 

29. 

· atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente, o enviarse por correo e · o 
por pre--pago, de primer� clase de e 
correo certificado. Un aviso se considerar 
han recibido, en caso de entreija personal, t.. • 
momento de la entrega, en el caso de pre--pago o 
post de primera clase correo �ertificado, 48 
horas a partir Pe la fecha de �nvío y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un día 
que es un día hábil), a las 9.00 horas en el primer 
día hábil tras la entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue �ebidamente y se publicará. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 
o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado P�ruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver c:;ualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 
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LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN INDECOPI-SNA 

CON REGISTRO No LE - 031 

I NSPECTORA TE 000002  Registro N" LE-031 

I N FORME DE ENSAYO CON VALOR OFIC IAL No. 84940L/1 3-MA 

Código de Descripción de Muestra 
zu re 

Declarado por el C liente 
Total Como 504 Como s· 

Laboratorio % % % 
04425-1 7862 SU-BCM-1 1,18 0,36 0,82 

04425-17863 SU-BCM-2 1,17 0,89 0,29 

M�todos: 
Hg EPA 245.5 Mercury In Sediment(Manua/ Coid Vapor Technique), 1 999. Test Methods for Eva/uating Solid Waste Physical Chcmical Methods, SW 846 Method 7196 USGPO 

Washington OC 1987. 

(e)Oetenn inaclón de 

potencial de neutralización 

(•)Porcentaje Azufre 

(e)pH en pasta 

¡•)Metales en suelos 

EPA 600/2-78/054; The Modified Acid Base Accounting (ABA) Procedure; Sobek, A,A, Schuller, W,A, Freeman, J,R, and Smith 1978; Field and 
Laboratory Methods Aplicable to Overburden and Minesolis, 203pp, 

SGS-INI-ME.01/Setiem, 2004, Rev 02, Minerales y Residuos : Azufre y Carbono - LECO 

EPA-600/2-78/054 The Modofoed Acid Bsase Accounting (ABA) Procedure; Field and Laboratory Methods Applicable to Overburdens and Minesoils. 
March 1973. (NTIS 1 PB230495) 

EPA 6020A 2007, lnductively Coupled "Piasma-Mass Spectrometry 

Las muestras ingresaron al Laboratorio, en cooler. 

El informe de Control de Calidad les será proporcionado a su solicitud. 
(i Los métodos indicados no han sido acreditados por INDECOPI-SNA 

Callao, 03 de Setiembre del 2013 

l ns pector.,te Services Perú S.A.C. 
A B111 e.lffr l' Comp;)ny 

ING.  YA NI MORA L E S  H .  
C.I.P . 13:"92� 

JEFE DE LABORATORIO ME DI O AMBIENTE 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A. C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<'valor' significa no cuantificable debajo del límite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 días hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett N° 444 Callao - Perú 1 Central :  (51 1 )  61 3-8080 Fax : (511 )  628-9016  
www.inspectorate.com.pe 
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1. A menos que esté espedficamente acordado por 
escrito. lnspectorate Services Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado "lA COMPAÑÍA", realiza 
servicios de acuerdo con estos "Términos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, asf 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1 764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. . 

2. LA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPAÑÍA según lo indicado en la condición 
número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3. lA COMPAÑÍA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado El CONTRATANTE}. 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envio de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado .r.or El CONTRATANTE y aceptado por 
lA COMPANÍA. Sin embargo, lA COMPAÑÍA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de El CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑIA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por lA COMPAÑÍA. 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos que lA COMPAÑÍA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de El 
CONTRATANTE d e  servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑiA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre El 
CONTRATANTE y terceras personas, o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados (si son recibidos por lA COMPAÑÍA} 
solamente como informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAÑÍA. 

6. los servicios estándares de lA COMPAÑÍA 
pueden incluir todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1. 1nspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspección de bienes, plantas, equi pos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3.1nspección de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.5.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditorias 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condición número 6, serán realizados por LA 
COMPAÑÍA. mediante acuerdos particUlares. 
los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7 . 1 .  Garantras cualitativas o cuantitativas 
7 .2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7 .4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 .5. Supervisión de proyectos industriales completos. 

incluyendo ingenierla y reportes de progreso. 
7 .6. Servicios de Consultarla. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones de El CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑÍA, ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
lA COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. Los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a �muestras 
articulares•, contienen las opiniones especificas 
de LA COMPAÑÍA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAÑÍA, la inspección y 
toma dé muestras del total del material. 

9. Obligaciones de El CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

9.2. Procurará todo el acceso necesario a los 
representantes de lA COMPAÑÍA, para asl 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑlA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o resolver o b st r u c c i o n e s  o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑfA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sf se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑiA, en alguna de sus obligaciones. 

1 O. Puede permitir a la COMPAÑIA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial, a 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 .  Todos l o s  técnicos y otro p e r s o n a l  
proporcionados por l a  Compañía e n  e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratistas (Como puede ser el caso) de la 
Compañía como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañfa en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañfa, estas personas no 
estarán obligados a seguir  todas las  
instrucciones del CONTRATANTE. 

12 Si los requerimientos de El CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de El 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio. lA 
COMPAÑ(A emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando lA COMPAÑÍA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por El CONTRATANTE o por un tercer 
laboratorio, LA COMPAÑÍA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

13 Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Compañia no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  e s t a s  m u e s t ra s  s o n  
representativas d e  la carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 lA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servidos y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y ����,wty��· tipo de negligencia por parte de 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑrA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de lA COMPAÑlA. no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O( diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con LA COMPAÑiA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a rg o ,  LA C O M PA Ñ Í A  no t e n d r á  
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en los cuales participa E L  
CONTRATANTE. En e l  caso que l a  tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El limite de responsabilidad de lA COMPAÑÍA 
bajo los términos de la condición número 1 4.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servido o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación .. 

1 4.4 Todas las garantfas. condiciones y otros términos 
Implícitos por la ley o de derecho común son, en 
la máxima medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

1 4.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o exduya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.1 en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la Compañia, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

14.5.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañía 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5. El CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑfA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

1 6. Cada en:pleaáa, agente o subcontratista de lA 
COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑfA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aqui mencionadas. 

1 7. En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑfA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

18 18.1 El CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) dias después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑfA, todos los respectivos 
cargos hechos por lA COMPAÑÍA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 1 5% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

18.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañía confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

18.3El CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a lA COMPAÑÍA, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de lA COMPAÑÍA. 

18.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de El CONTRATANTE, lA COMPAÑÍA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el desarrol lo de sus servicios y s i n  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que lA COMPAÑÍA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectua r  o 
completar algún servicio acordado, E l  
CONTRATANTE pagará a lA COMPAÑÍA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑiA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20 LA COMPAÑiA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con El CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses sub�iguientes a la ejecución por 
parte de LA COMPANIA de los servicios quedan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

2 1 .  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañía puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

2 1 . 1  Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 días de la principal que se 
notificará por escrito de la violación. o 

2 1 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

21 .3 se hace una orden. o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal. o 

21 .4se nombra un receptor de cualquiera de los 
p r i n c i pa l es activos o empresa, o d e  
circunstancias que autoricen un tribunal d e  
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un síndico o administrado/ de la 
principal, o 

21 .5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores. o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protecciór. de 
sus acreedores en forma alguna, o 

21 .6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

2 1 .7 de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquiera todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañía todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LA COMPAÑfA no es un asegurador ni un garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. El CONTRATANTE que 
requiera garantías contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas .P;Or un representante 
autorizado de lACOMPANÍA. 

25. 
25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de la$ presentes Condic' es· 
Generales se encuentra por cualquier tri 
órgano administrativo de la juris 
competente para ser inválida, ileg ... 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición sería válid� y ejecutable o jurídica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplic:;ará a cualquier modificación 
es necesaria para que sea válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantía, declaración, 
representación, garantCa o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cualquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de esta$ Condiciones Generales, 
con excepción de lo expresamente establecido 
en el o mencionada� en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 
entró en conformid�d con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el 
beneficio de la Sociedad y la única y principal (en 
su caso) de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y que no están destinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a la 

· atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente, o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primera clase de e 

29. 

correo certificado. Un aviso se considera 
han recibido, en caso de entrega person 
momento de la entrega, en el caso de pre-pago o 
post de primera clase correo certificado, 48 
horas a partir de la fecha de envío y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un dla 
que es un día hábil), a las 9.00 horas en el primer 
día hábil tras la entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 
o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 
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I NSPECTORATE 

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN INDECOPI-SNA 

CON REGISTRO No LE - 031 

0 0 0 0 0 1  

Cliente 

Dirección 

Producto 

Cantidad de muestra 

Presentación 

Instrucciones de Ensayo 

Procedencia de la muestra 

Referencia del Cliente 

Fecha Ingreso de Muestra(s) 

Fecha de Inicio de Análisis 

de Término de Análisis 

itud de Análisis 

I N FO R M E  DE E NSAYO C O N  VALOR O F I C IA L  No. 84939U1 3-MA 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

Calle Manuel Gonzales Olaechea 247 

San Isidro 

Agua 

os 
Frascos plásticos proporcionados por lnspectorate Services Perú S .A.C. 

Enviadas por el  Cliente 

Muestras enviadas por el cliente indicando fecha de muestreo: 2013-08-1 0  

S/S 001407-1 3-LMA 

Ambito de influencia de Compañia Minera Pacococha - TDR N"1 166 -Agua superficial 

201 3-08-1 2  

2013-08-13 

201 3-08-19 

04424/1 3  

Código de Descripción de Muestra Cianuro Total Cianuro Wad Cromo Hexavalente Solidos Totales Suspendidos 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

04424-17861 MP-1 

Limite de Cuantificación 

Metales Totales ICP-MS 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

04424-17861 MP-1 

Límite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Clfente 

04424-17861 MP-1 

Limite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

04424-17861 MP-1 

Limite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

boratorio Dedarado por el Cliente 

24-17861 MP-1 

Métodos: 

U (Tot) 

m giL 
0,0084 

0,0012 

Ni (Tol) 

mg/L 

0,0020 

0,0004 

Sb (Tol) 

mg/L 

0,0003 

0,0002 

Mg (Tol) 

m giL 

2,9677 

0,0356 

mg/L 

<0,002 

0,002 

B (Tol) Be (Tot) 

m giL m giL 

0,0241 <0,0006 

0,0012 0,0006 

Cu (Tol) Zn (Tot) 

mg/L mg/L 

0,5864 7,6813 

0,0001 0,0002 

Ba (Tot) Ce (Tol) 

mg/L m giL 

0,0275 0,0056 

0,0004 0,0003 

K (Tot) Ca (Tot) 

mg/L mg/L 

0,7134 22 9194 

0,0237 0,0303 

m giL mgll Crvt mg/L 

<0,002 <0,02 7,6 

0,002 0,02 5,0 

Al (Tot) P (Tot) Ti (Tot) V (Tot) Cr (Tol) 

mg/L m giL mg/L mg/L mg/L 

0,9697 0,0049 0,0012 0,0004 <0,0005 

0,0019 0,0033 0,0004 0,0003 0,0005 

As (Tot) Se (Tot) Sr (Tot) Mo (Tot) Ag (Tol) 

mg/L mg/L m giL mg/L mg/L 

0,0058 <0,0002 0,1526 <0,0002 <0,0002 

0,0004 0,0002 0,0020 0,0002 0,0002 

Hg (Tot) n (Tot) Pb (Tol) Bi (Tot) Th (Tot) 

mg/L m giL mg/L mg/L mg/L 

<0,0001 <0,0003 0,0580 <0,0003 <0,0010 

0,0001 0,0003 0,0002 0,0003 0,0010 

Fe (Tot) Si (Tot) (") 

m giL m giL 
0,3779 3,5976 
0,0031 0,1000 

Cianuro Total ISP-401 (Validado) 2009 Total Cyanide by Segmented Flow /njection Analysis, On-Une Ultraviolet Digestion, and Amperometric Oetection 
Cianuro Wad USEPA Method OIA-1677 2004 Method OIA-1677, Available Cyanide by Flow lnjection, Ligand Exchange and Amperometry 
Cromo Hexavalente SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 3500 Cr-B, 22nd Ed. 2012. Chromium; Colorimetric Method 
Solidos Totales Suspendidos SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 2540 O, 22nd Ed. 2012 Solids. Total Suspended Solids Dried at 103-105°C 
Hg (Tot) EPA 245.1 1999 Determination of Mercury in water by Cold Vapor M Spectrometry. 
METALES TOTALES Y DISUELTOS EN EPA 200.8, Revision 5.4 1 999 Determination of trace elements in waters and wastes by inductively coupled plasma mass spectrometry 
AGUA POR ICP MS: Al, Sb, As, Ba, Be, Cd, 
Cr, Co ,Cu, Pb, Mn, Hg, Mo, Ni, Se, Ag, TI, 
Th, U, V, Zn. METALES TOTALES Y 
DISUELTOS VALIDADOS: B, P, Sr, U, Bi, 
Na, Ca, Ti, Sn, Ce, Mg, Fe, K 
('")METALES TOTALES Y DISUELTOS EN EPA 200.8, Revision 5.4 1999 Determination of trace elements in waters and wastes by inductively coupled plasma mass spectrometry 
AGUA POR ICP MS: Si. 

Este infonne no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A. C. 
Los resultados presentados correspcnden sólo a la muestra indicada 

Registro N" LE-031 
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Hg (Tot) 

mg/L 

<0,0006 . 

0,0006 

Mn (Tol) Co (Tot) 

mg/L m giL 

0.8737 0,0033 

0,0003 0,0002 

Cd (Tot) Sn (Tot) 

mg/L m giL 
0,0638 <0,0004 

0,0002 0,0004 

U (Tot) Na (Tol) 

mg/L mg/L 

<0,0003 1 ,3598 

0,0003 0,0100 

No deben ser utilizados como una certificación de confonnidad con nonnas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valor" significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 días hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett N° 444 Callao - Perú 1 Central :  (511 )  61 3-8080 Fax : (511 )  628-901 6  
www.inspectorate.com.pe 



1. A menos que esté especifica mente acordado por 
escrito, lnspectorate Services Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado •LA COMPAÑÍN, realiza 
servicios de acuerdo con estos -rérminos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, asf 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1 764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. LA COMPAÑ{A es una empresa dedicada a prestar 
servidos de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPAÑiA según lo indicado en la condición 
número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3. lA COMPAÑIA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas {de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envío de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado _P.Or EL CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPANIA. Sin embargo, LA COMPAÑIA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de EL CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑiA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAÑIA. 

4.2 los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑIA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a lA COMPAÑÍA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre El 
CONTRATANTE y terceras personas, o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados {si son recibidos por LA COMPAÑÍA) 
solamente como informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAÑIA. 

6. los servicios estándares de LA COMPAÑiA 
pueden incluir todOs o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 . 1nspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3.1nspección de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.S.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditorías 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condición número 6, serán realizados por LA 
COMPAÑiA. mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7 . 1 .  Garantías cualitativas o cuantitativas 
7.2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7 .4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 .5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 
7 .6. Servicios de Consultarla. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑÍA, ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a •muestras 
articulares", contienen las opiniones específicas 
de LA COMPAÑIA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAÑÍA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

9.2. Procurará todo el acceso necesario a los 
representantes de LA COMPAÑIA, para así 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑÍA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o resolver o b strucc iones o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑÍA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9. 7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sí se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑÍA, en alguna de sus obligaciones. 

1 O. Puede permitir a la COMPAÑÍA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial, a 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 .  Todos los técnicos y otro personal  
proporcionados por la  Compañía en el  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratistas {Como puede ser el caso) de la 
Compañía como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañía en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañía, estas personas no 
estarán obl igados a segu i r  todas las 
instrucciones del CONTRATANTE. 

12 Si los requerimientos de El CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de El 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑÍA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo. cuando LA COMPAÑlA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por El CONTRATANTE o por un tercer 
laboratorio, LA COMPAÑÍA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

1 3  Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Compañía no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  estas m u estras  s o n  
representativas d e  l a  carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 LA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y ����;

A
aJ?�.

n, tipo de negligencia por parte de 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑIA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAÑÍA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O(diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez e�tá bajo 
un contrato en particular con LA COMPANÍA. que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a r g o ,  LA C O M PA Ñ Í A  no tendrá  
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en los cuales participa EL 
CONTRATANTE. En el caso que la tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El limite de responsabilidad de LA COMPAÑIA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación .. 

14.4 Todas las garantías. condiciones y otros términos 
implícitos por la ley o de derecho común son, en 
la máxima medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

1 4.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.1 en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la Compañía, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

14.5.4 Esta condición 1 4  establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañia 
{incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5. EL CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑÍA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

1 6. cada e�pleada, agente o subcontratista de LA 
COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑÍA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aqul mencionadas. 

17.  En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑ{A podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

18 18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 {treinta) días después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑiA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑÍA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 1 5% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

18.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes COndiciones Generales, a menos 
que la compañía confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

1 8.3EL CONTRATANTt: no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquiers.uma que se 
le adeude a LA COMPAÑfA, aduciendo alguna ����

O
o,.;�����s que pueda alegar en contra 

1 8.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑIA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el desarrol lo de sus servicios y s in 
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑÍA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar algún servicio acordado, El 
CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑIA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

1 9.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑiA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
pardal o total no ejecución del servicio. 

20 LA COMPAÑIA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con El CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses sub�iguientes a la ejecución por 
parte de LA COMPANIA de los servicios quedan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

2 1 .  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañia puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

2 1 . 1  Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 días de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

2 1 .3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal. o 

21 .4se nombra un receptor de cualquiera de los 
p r i ncipa les activos o empresa, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un síndico o administrador de la 
principal, o 

2 1 .5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 

. sus acreedores en forma alguna, o 
21.6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 

o 
2 1 .7 de la principal toma o sufre cualquier otra 

similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañfa todos los p�ndientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LA COMPAÑfA no es un asegurador ni un garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. El CONTRATANTE que 
requiera garantlas contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 
autorizado de LA COMPANIA. 

25. 
25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condi · 
Generales se encuentra por cualquier tri 
órgano administrativo de la juris 
competente para ser inválida, ileg .. 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición serra válida y ejecutable o jurídica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria para que sea válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantía, declaración, 
representación, garantía o entendimiento {ya 
sea por escrito o no) de cualquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de lo expresamente establecido 
en el o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el 
beneficio de la Sociedad y la única y principal (en 
su caso) de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y que no están destinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a la 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente, o enviarse por correo e · 
por pre-pago, de primera clase de e 

29. 

correo certificado. Un aviso se considera 
han recibido, en caso de entrega persona 
momento de la entrega, en el caso de pre-payu o 
post de primera clase correo certificado, 48 
horas a partir de la fecha de envro y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial {es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un di a 
que es un día hábil), a las 9.00 horas en el primer 
dfa hábil tras la entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 
o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de. sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 



( 

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN INDECOPI-SNA 

CON REGISTRO No LE - 031 

INSPECTORATE Registro N" LE-031 

0 0 0 0 0 2  
I N F O R M E  D E  E NSAYO C O N  VALOR O F I C IAL No.  84939L/1 3-MA 

Las muestras ingresaron al laboratorio en cooler, con refrigerante y preservadas. 

Los valores de metales corresponden al análisis de metales totales. 

El informe de Control de Calidad les será proporcionado a su solicitud. 

Nota: Para una adecuada comparación e interpretación de los resultados analíticos se requiere que las muestras cumplan con los requerimientos de muestreo, manipulación y almacenamiento 

establecidos en las nonnas analíücas. 

{*) Los métodos indicados no han sido acreditados por INDECOPI-SNA 

Callao, 20 de Agosto del 2013 

lns p ector.lte Servic es  Pe1ú S.A.C. 
A Bure.l"'ii;�"l' Compnny 

IN G. YA NI MORA L E S  H .  
C'.IP. l35922 

JEFE DE LABORAT O R I O  M E  D I  O AMBIENTE 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A. C. 
los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de ca!idad de la entidad que lo produce 
<"valol" significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles Jos tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 dias hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett N° 444 Callao - Perú 1 Central: (511 )  613-8080 Fax : (511 )  628-9016 
www.inspectorate.com.pe 

Pág. 0212 



1 .  A menos que esté específicamente acordado por 
escrito, lnspectorate Services Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado •LA COMPAÑIA-, realiza 
servicios de acuerdo con estos "Términos y 
Condiciones Generales*' y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, asf 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. LA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPAÑÍA según lo indicado en la condición 
número7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3.  LA COMPAÑiA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envfo de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado ppr El CONTRATANTE y acept�do por 
LA COMPANIA. Sin embargo, LA COMPANIA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas. si se encuentra siguiendo 
instrucciones de El CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑiA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAÑIA. 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑIA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de El 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a lA COMPAÑÍA evaluar y/o feafizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre El 
CONTRATANTE y terceras personas, o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑÍA) 
solamente como informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAÑIA. 

6. los servicios estándares de LA COMPAÑiA 
pueden incluir todOs o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 .Inspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspecci6n de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3.1nspección de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.5.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditorías 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condición número 6, serán realizados por LA 
COMPAÑIA, mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7 . 1 .  Garantías cualitativas o cuantitativas 
7 .2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7 .4. Inspecciones pre·embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 .5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingenierfa y reportes de progreso. 
7.6. Servicios de Consultoría. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones de El CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑÍA, ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a •muestras 
articulares•, contienen las opiniones específicas 
de LA COMPAÑIA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAÑiA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a lA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

9.2. Procurará todo el acceso necesario a los 
representantes de lA COMPAÑiA, para así 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑÍA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o resolver o b s t r u c c i o n es o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a lA COMPAÑiA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis. Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9. 7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sf se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑiA, en alguna de sus obligaciones. 

10. Puede permitir a la COMPAÑiA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial. a 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 .  Todos l o s  tecnicos y otro p e r s o n a l  
proporcionados por l a  Compañía e n  e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratistas (Como puede ser el caso) de la 
Compañía como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañía en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañía, estas personas no 
estarán obligados a seguir  todas las 
instrucciones del CONTRATANTE. 

12 Si los requerimientos de El CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de El 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, lA 
COMPAÑÍA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando LA COMPAÑiA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por EL CONTRATANJ.E o por un tercer 
laboratorio, lA COMPANIA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

13 Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Compañia no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  e s t a s  m u e s t r a s  s o n  
representativas d e  l a  carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 LA COMPAÑIA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y � ���;

A
�Y�.

n, tipo de negligencia por parte de 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑIA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAÑÍA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O( diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez e�á bajo 
un contrato en particular con LA COMPANIA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a rg o ,  lA C O M PA Ñ Í A  no t e n d r á  
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en l o s  cuales participa E l  
CONTRATANTE. E n  el caso q u e  l a  tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El límite de responsabilidad de LA COMPAÑIA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación .. 

14.4 Todas las garantfas, condiciones y otros términos 
impHcitos por la ley o de derecho común son, en 
la máxima medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

1 4.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.1en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la Compañía, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

14.5.4 Esta condición 1 4  establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañía 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub·contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5 .  EL CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑÍA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 1 4. 

1 6. Cada erl)pleada, agente o subcontratista de LA 
COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por lA 
COMPAÑiA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquí mencionadas. 

17. En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, lA COMPAÑÍA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

18 18.1 El CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) dias después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑiA,. todos los respectivos 
cargos hechos por lA COMPAÑiA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 1 5% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

1 8.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales. i menos 
que la compañía confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

18.3El CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier s.uma que se 
le adeude a LA COMPAÑIA, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPAÑIA. 

1 8.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez. embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE. LA COMPAÑIA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el desarro l l o  de s u s  servicios y s i n  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑfA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar algún servicio acordado, E l  
CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑÍA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

1 9.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑIA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20 LA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con El CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses sub�iguientes a la ejecución por 
parte de LA COMPANIA de los servicios quedan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

2 1 .  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañfa puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

2 1 . 1  Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 dlas de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

21.3 se hace una orden. o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21 .4se nombra un receptor de cualquiera de los 
p r i n ci pales activos o empresa,  o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un síndico o administrador de la 
principal, o 

21 .5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 

. sus acreedores en forma alguna, o 
2 1 .6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 

o 
2 1 .7 de la principal toma o sufre cualquier otra 

similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañía todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. EL CONTRATANTE que 
requiera garantías contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 
autorizado de LA COMPANIA. 

25. 
25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condi · 
Generales se encuentra por cualquier tril 
órgano administrativo de la juris 
competente para ser inválida, ileg ... . 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición sería válida y ejecutable o juridica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria para que sea válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantía, declaración, 
representación, garantia. o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cualquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales. 
con excepción de lo expresamente establecido 
en el o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el 
beneficio de la Sociedad y la única y principal (en 
su caso) de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y que no están destinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a la 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente, o enviarse por correo e · do 
por pre·pago, de primera clase de e 

29. 

correo certificado. Un aviso se considerar 
han recibido, en caso de entrega persona 
momento de la entrega, en el caso de pre·pdl.:fO o 
post de primera clase correo certificado, 48 
horas a partir de la fecha de envío y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un día 
que es un día hábil), a las 9.00 horas en el primer 
dla hábil tras la entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 
o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de. sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 
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LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN INDECOPI-SNA 

CON REGISTRO No LE - 031 

INSPECTORA TE Registro N• LE-031 

0 0 0 0 0 1  

Cliente 

Dirección 

Producto 

Cantidad de muestra 

Presentación 

Instrucciones de Ensayo 

Procedencia de la muestra 

Referencia del Cliente 

Fecha Ingreso de Muestra(s) 

Fecha de Inicio de Análisis 

echa de Término de Análisis 

Solicitud de Análisis 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 
04423-17859 MC-2 
04423-17860 MC-3 

limite de Cuantificación 

Metales Totales ICP-MS 

I NFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 84938U1 3-MA 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

Calle Manuel Gonzales Olaechea 247 

San Isidro 

Agua 

10 

Frascos plásticos proporcionados por lnspectorate Services Perú S.A. C. 

Enviadas por el Cliente 

Muestras enviadas por el cliente indicando fecha de muestreo: 201 3-08-08 

S/S 001406-13-LMA 

Ambito de la influencia de la Minera Casapalca - TDR N°1153 - Agua superficial 

2013-08-12 

201 3-08-13 

2013-08-19 

04423/1 3 

Cianuro Total Cianuro Wad Cromo Hexavalente 

m giL mg/1. mg/LCr\11 
<0,002 <0,002 <0,02 
0,003 0,002 <0,02 
0,002 0,002 0,02 

Solidos Totales Suspendidos 

m giL 
8,0 
8,4 
5,0 

Hg (Tot) 

mg/L 
<0,0006 
<0,0006 
0,0006 

Código de Descripción de Muestra Li (Tot) B (Tot) Be (Tot) Al (Tot) P (Tot) TI (Tot) V (Tot) Cr (Tot) Mn (Tot) Co (Tot) 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

04423-17859 MC-2 

04423-17860 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 
04423-17859 MC-2 
04423-17860 MC-3 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 
04423-17859 MC-2 
04423-1 7860 MC-3 

Laboratorio Declarado por el Cliente 
04423-17859 MC-2 
04423-17860 MC-3 

Métodos: 

mg/1. 
0,0157 
0,0176 
0,0012 

Ni (Tot) 

Sb (Tot) 

m giL 
0,0236 
0,0233 
0,0002 

Mg (Tot) 

mg/1. 
18,8320 
1 8,8389 
0,0356 

m giL mg/1. 
0,0557 <0,0006 
0,0585 <0,0006 
0,0012 0,0006 

Cu (Tot) Zn (Tot) 

Ba (Tot) Ce (Tot) 

mg/1. m giL 
0,0406 <0,0003 
0,0416 <0,0003 
0,0004 003 

K (Tot) Ca (Tot) 

m giL mg/1. 
2,1276 143,0195 
3,8277 1544912 
0,0237 0,0303 

mg/1. m giL mg/1. mg/1. m giL 
0,0762 0,0434 0,0024 <0,0003 0,0009 
o 1193 0,0594 0,0044 <O 0003 0,0010 
0,0019 0,0033 0,0004 0,0003 0,0005 

As (Tot) Se (Tot) Sr (Tot) M o (Tot) Ag (Tot) 

0,0174 <0,0002 

0,0004 0,0002 

Hg (Tot) n (Tot) Pb (Tot) Bi (Tot) Th (Tot) 

m giL mg/1. m giL mg/1. mg/1. 
<0,0001 <0,0003 0,0090 <0,0003 <0,0010  
<0,0001 0,0294 <0,0003 <0,0010 
0,0001 0,0010 

Fe (Tot) Si (Tot) {") 

mg/1. m giL 

0,2572 5,0300 

o 3633 5 1635 

0,0031 0,1000 

Cianuro Total ISP-401 (Validado) 2009 Total Cyanlde by Segmented Flow lnjectlon Analysis, On·line Ultraviolet Digestion, and Amperometric Detection 
Cianuro Wad USEPA Method OIA·1677 2004 Method OIA�1677, Available Cyanlde by Flow lnjection, Ligand Exchange and Amperomeby 
Cromo Hexavalente SME'NW�APHA·AW'WA·WEF Part 3500 Cr·B, 22nd Ed. 2012. Chromium; Colortmetrlc Method 
Solidos Totales Suspendidos SMEWW�APHA�AWI/IIA-WEF Part 2540 D, 22nd Ed. 2012 Solids, Total Suspended Solids Dried at 1 03-1QS•c 
Hg (Tot} EPA 245.1 1 999 Determination of Mercury in water by Cold Vapor M Spectrometry, 
METALES TOTALES Y DISUELTOS EN EPA 200.8, Revislon 5.4 1999 Determination of trace elements In waters and wastes by inductively coupled plasma mass spectrometry 
AGUA POR ICP MS: Al, Sb, As, Ba, Be, Cd, 
Cr. Co ,Cu, Pb, Mn, Hg, Mo, Ni, Se, Ag, TI, 
Th, U, V, Zn. METALES TOTALES Y 
DISUELTOS VALIDADOS: 8, P, Sr, U, Bi, 
Na, Ca, li, Sn, Ce, Mg, Fe, K. 
(�)METALES TOTALES Y DISUELTOS EN EPA 200.8, Revision 5.4 1999 Oetermination oftrace elements in waters and wastes by inductively coupled plasma mass spectrometry 
AGUA POR ICP MS: Si. 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A. C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

m giL 
3,8742 
3,7636 
0,0003 

Cd (Tot) 

U (Tot) 

mg/1. 
0,0003 
0,0003 
0,0003 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<'valor" significa no cuantificable debajo del límite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 dlas hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett N° 444 Callao - Perú 1 Central :  (511 )  613-8080 Fax : (511 )  628-901 6 
www.inspectorate.com.pe 

mg/1. 
0,0021 
0,0024 
0,0002 

Sn (Tot) 

Na (Tot) 

mg/1. 
4,5246 
6,0348 
0,0100 
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l .  A menos que esté espedficamente acordado por 
escrito, Inspectora te Services Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado •LA COMPAÑiA·. realiza 
servicios de acuerdo con estos 'Términos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, así 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1 764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana . .  

2. LA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1  Servicios básicos cómo los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestaci�n servicios especiales, aceptados por LA 
COMPANÍA según lo indicado en la condición 
número ?. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8, 

3. LA COMPAÑiA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envío de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado por EL CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPANIA. Sin embargo, LA COMPAÑIA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones dE.: EL CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑÍA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAÑIA. 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 
servicios de lA COMPAÑÍA. 

4.3 las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑIA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de El 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompat'iadas de suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑIA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre EL 
CONTRATANTE y terceras personas. o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑÍA) 
solamente como informativos, sin extender o ����Á�

í
.!�s compromisos aceptados por LA 

6. Los servicios estándares de LA COMPAÑIA 
pueden incluir todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 . 1nspecdón cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3.1nspección de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.5.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditorias 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condición número 6, serán realizados por LA 
COMPAÑiA, mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7 . 1 .  Garantfas cualitativas o cuantitativas 
7 .2. calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7 .4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 .5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 
7 .6. Servicios de Consultoría. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑfA, ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a •muestras 
articulares•, contienen las opiniones específicas 
de LA COMPAÑIA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respe<:to al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAÑÍA, la inspección y 
toma dé muestras del total del materiaL 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

9.2. Procurará todo el acceso necesario a los 
representantes de LA COMPAÑfA, para así 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑfA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o resolver  o b s t r u c c i o n es o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑfA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, lnéluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9. 7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sf se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑÍA. en alguna de sus obligaciones. 

1 O. Puede permitir a la COMPAÑIA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial, a 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 .  Todos l o s  técnicos y otro personal  
proporcionados por la  Compañía en e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratistas (Como puede ser el caso) de la 
Compañía como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañía en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañía, estas personas no 
estarán obligados a seguir  todas las 
instrucciones del CONTRATANTE. 

12 Si los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de El 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑiA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por EL CONTRATANTE o por un tercer 
laboratorio, LA COMPAÑIA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

13 Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Compañia no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  estas m u estras s o n  
representativas d e  l a  carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 LA COMPAÑIA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe a]9ún, tipo de negligencia por parte de 
LACOMPANIA. 

1 4.2 La responsabilidad de LA COMPAÑIA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAÑIA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O(diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
específico requerido, el cual a su vez e�!á bajo 
un contrato en particular con LA COMPANIA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a r g o ,  LA C O M PAÑIA no t e n d r á  
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en los cuales participa EL 
CONTRATANTE. En el caso que la tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El límite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación .. 

1 4.4 Todas las garantfas, condiciones y otros términos 
implícitos por la ley o de derecho común son, en 
la máxima medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

1 4.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.1en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la Compat'iía, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

1 4.5.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañia 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5. EL CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑÍA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas. costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

1 6. Cada e"::l pleada, agente o subcontratista de LA 
COMPANIA. podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑiA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aqui mencionadas. 

1 7. En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑÍA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

18 1 8.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) días después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑfA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑIA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 1 5% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

1 8.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
tas presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañía confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

18.3EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAÑÍA, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPAÑIA. 

1 8.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑÍA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el desarrol l o  de sus servic ios y sin 
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que lA COMPAÑÍA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar algún servicio acordado, EL 
CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑÍA: 

19.1  Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

1 9.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑÍA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20 LA COMPAÑIA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por danos dentro 
de los seis meses sub�i�uientes a la ejecución por 
parte de LA COMPANIA de los servicios quedan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servido, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

2 1 .  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañía puede 
terminar cualquier o todos Jos contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

2 1 .1 Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 dfas de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

2 1 .3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21 .4se nombra un receptor de cualquiera de Jos 
pr incipales activos o empresa, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un síndico o administrador de la 
principal. o 

2 1 . 5  principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

2 1 .6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

2 1 .7 de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañia todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LA COMPAÑfA no es un asegUrador ni un garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. EL CONTRATANTE que 
requiera garantías contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 
autorizado de LA COMPANIA. 

25. 
25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Cond-· · s-
Generales se encuentra por cualquier tri 
órgano administrativo de la juris 
competente para ser inválida, ilegal <J 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición sería válida y ejecutable o jurídica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria para que sea válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantía, declaración, 
representación, garantía o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cualquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de lo expresamente establecido 
en el o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el 
beneficio de la Sociedad y la única y principal (en 
su caso) de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y que no están destinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a la 

- atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente, o enviarse por correo e · o 
por pre-pago, de primera dase de e 

29. 

correo certificado. Un aviso se considerar· 
han recibido, en caso de entrega personal, 
momento de la entrega, en el caso de pre-pago o 
post de primera clase correo certificado, 48 
horas a partir de la fecha de envio y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un dfa 
que es un día hábil), a las 9.00 horas en el primer 
día hábil tras la entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 
o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que su�a de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 
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1 .  A menos que esté especificamente acordado por 
escrito, Inspector ate Services Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado 'LA COMPAÑIA', realiza 
servicios de acuerdo con estos -rérminos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, asf 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana . .  

2. LA COMPAÑIA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPAÑIA según lo indicado en la condición 
número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3. LA COMPAÑIA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envio de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado por EL CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPANIA. Sin embargo. LA COMPAÑIA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de EL CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑIA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAÑIA. 

4.2 los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑIA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos. 
operacionales y/o financieros. 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 
CONTRATANTE de servidos deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑIA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre El 
CONTRATANTE y terceras personas, o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑ{A) 
solamente como informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAÑIA. 

6. los servicios estándares de lA COMPAÑiA 
pueden incluir todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 .1nspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3.1nspección de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.5.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditorias 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condición número 6, serAn realizados por LA 
COMPAÑiA, mediante acuerdos particUlares. 
los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7 . 1 .  Garantfas cualitativas o cuantitativas 
7.2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7 .4. Inspecciones pre·embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 .5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 
7 .6. Servicios de Consultorfa. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑÍA, ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑIA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a •muestras 
articulares•. contienen las opiniones específicas 
de LA COMPAÑIA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del matérial 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAÑÍA, la inspección y 
toma dé muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a lA 

COMPAÑIA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

9.2. Procurará todo el acceso necesario a los 
representantes de LA COMPAÑfA, para así 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑiA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o resolver obstrucciones o 
interrupciones en la realización de Jos servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑfA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9. 7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de si se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑÍA, en alguna de sus obligaciones. 

1 O. Puede permitir a la COMPAÑÍA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial, a 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 .  Todos los  técnicos y otro personal  
proporcionados por la Compañía en  e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratistas (Como puede ser el caso) de la 
Compañ�a como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañia en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañía, estas personas no 
estarán obligados a seguir todas las 
instrucciones del CONTRATANTE. 

1 2  Si los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de El 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑfA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando LA COMPAÑIA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por EL CONTRATANTE o por un tercer 
laboratorio, LA COMPAÑfA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

13 Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Compañia no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  estas m u es t r a s  s o n  
representativas d e  la carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 LA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe a)9ún, tipo de negligencia por parte de 
LACOMPANIA. 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑIA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cu�qado y buena práctica por 
parte de LA COMPANlA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O( diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez e�tá bajo 
un contrato en particular con LA COMPANfA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a r g o ,  LA C O M PA Ñ IA no tendrá  
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en los cuales participa El 
CONTRATANTE. En el caso que la tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral. mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El lfmite de responsabilidad de LA COMPAÑIA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación .. 

14.4 Todas las garantías. condiciones y otros términos 
impllcitos por la ley o de derecho común son, en 
la máxima medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

1 4.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.1 en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la Compañía, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

1 4.5.4 Esta condición 1 4  establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañia 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub·contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u . omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5 .  EL CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑÍA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros. respecto a pérdidas, costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 1 4. 

16. Cada en:pleada, agente o subcontratista de LA 
COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por lA 
COMPAÑÍA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquí mencionadas. 

1 7. En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑiA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

18 18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) días después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑÍA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑÍA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 1 5% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

1 8.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañfa confirma por escrito. ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

18.3EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAÑIA, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPAÑIA. 

1 8.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑÍA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el desarrollo de sus servicios y s in  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑIA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar algún servicio acordado, El 
CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑIA: 

1 9.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

1 9.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑÍA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20 LA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con El CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses sub�iguientes a la ejecución por 
parte de LA COMPANIA de los servicios quedan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsig'uientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

2 1 .  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañia puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

21 . 1  Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 días de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principa1 

2 1 .3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21 .4se nombra un receptor de cualquiera de los 
p rincipales activos o e m p resa,  o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un síndico o administrador de la  
principal, o 

21 .5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

2 1 .6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

2 1 .7 de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquier o .tod�s los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1  El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañfa todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción. 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. El CONTRATANTE que 
requiera garantías contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 
autorizado de LACOMPANÍA. 

25. 
25.1  Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condi 
Generales se encuentra por cualquier tri 
órgano administrativo de la juris 
competente para ser inválida. ilegal .,; 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor 

25.2 Si cualquier inválida, in{lplicable o ilegal 
disposición sería válida y ejecytable o jurídica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria para que sea válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantía, declaración, 
representación, garantfa o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cualquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de lo expresamente establecido 
en el o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el 
benefido de la Sociedad y la única y principal (en 
su caso) de sus sucesore� y cesionarios 
autorizados y que no están destinados a 
beneficiar. o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por esc::ritp, enviado a la 

· atención de la persona, y qu� dic::ha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente, o enviarse por ¡;arreo e.- · "'o 
por pre--pago, de primera clase de ce 

29. 

correo certificado. Un aviso se considerar 
han recibido, en caso de entreg� personal. � 
momento de la entrega, en el caso de pre·pago o 
post de primera clase correo certificado, 48 
horas a partir de la fecha de envio y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horaria comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un dfa 
que es un día hábil}, a las 9.00 horas en el primer 
dfa hábil tras la entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 
o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpr�tarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 
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Laboratorio Dedarado por el Cliente 

04495-18148 AMB-AA 

04495-18149 AMB-AR 

L 
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04495/13 

Aceites y Grasas (') Cianuro Total Cianuro Wad 
Demanda Bloquimica de 

U (Tot) 

0,1572 

0,1810 

0,0012 

NI (Tot} 

mg/1.. 
0,0032 

0,0052 

0,0004 

Sb (ToQ 

mg/1.. 
0,0070 

0,0125 

0,0002 

Mg (Tot) 

mg/1.. 
16,1695 

19,0725 

0,0356 

m giL 
1,93 

2,38 

0,20 

Hg (Tot} 

m giL 

<0,0006 

<0,0006 

0,0006 

B (Tot) 

0,6241 

o 6400 

o 012 

cu (Tot} 

m giL 

0,1468 

0.1488 

0,0001 

Ba (Tot} 

m giL 

0,0905 

0,1289 

0.0004 

K (Tot} 

m giL 
13,3944 

1 3,9055 

0,0237 

mg/L 

0,004 

0,008 

0,002 

Demanda Quimlca de 
Oxígeno(•) 

m giL 02 

Be (Tot) 

<0,0006 

<0,0006 

0,0006 

Zn (Tot} 

mg/1.. 

0,1976 

0,2679 

0,0002 

Ce (Tot} 

mg/L 
0,0022 

0,00-48 

0,0003 

Ca (Tot) 

mg/1.. 
154,9782 

183,7792 

0,0303 

190,7 

333,5 

20.0 

Al (Tot} 

2,1026 

4,3505 

As (Tot) 

mg/1.. 

0,0138 

0,0193 

0,0004 

Hg (Tot} 

m giL 

<0,0001 

<0,0001 

0,0001 

Fe (Tot} 

mg/1.. 
2,6593 

5,7389 

0,0031 

m giL 
0,002 

0,008 

0,002 

P (Tot} Ti (Tot} V (Tot) 

1 ,4020 0,0865 0,0072 

2.1158 0,1838 

0033 0,0004 

Se (Tol} Sr (Tot) Mo (Tot) 

mg/1.. m giL mg/1.. 

<0,0002 1 , 1 940 0,0067 

<0,0002 1 ,4037 0,0073 

0,0002 0,0020 0,0002 

TI (Tot} Pb (Tot} Bi (Tot} 

m giL mg/1.. mg/1.. 

<0,0003 0,0146 <0,0003 

<0,0003 0,0297 <0,0003 

0.0003 0,0002 0,0003 

SI (Totl (') 

m giL 

11 ,3915 

1 6,1401 

0,1000 
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Oxigeno 
mgll 02 

68,8 

90,0 

2,0 

Cr (Tot} 

0,0141 

Ag (Tot) 

m giL 

<0,0002 

<0,0002 

0,0002 

Th (Tot) 

m giL 
<0,0010 

<0,0010 

0,0010 
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Solidos Totales Suspendidos 

mg/1.. 

216,0 

376.0 

5.0 

Mn (Tot) Co (Tot) 

0.1750 0,0021 

Cd (Tot) Sn (Tot) 

mg/1.. mg/1.. 
0,0006 0,0065 

0,0010 0,0175 

0,0002 0,0004 

U (Tot) Na (ToQ 

mg/1.. mgll 

0,0020 164,2161 

0,0025 1 32,9590 

0,0003 0,0100 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<'valor' significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 dlas hasta 6 meses como máximo. 
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1. A menos que esté específicamente acordado por 
escrito, Inspector ate Services Perú SAC de ahora 
en adelante, llamado 'LA COMPAÑÍA', realiza 
servicios de acuerdo con estos "Términos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servidos, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, asf 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana . .  

2. LA COMPAÑiA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPAÑiA según lo indicado en la condición 
número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3. LA COMPAÑÍA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envío de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado _P.Or EL CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPANÍA. Sin embargo, LA COMPAÑÍA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de El CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑÍA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAÑÍA. 

4.2 los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑÍA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

S 
5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 

CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑfA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre El 
CONTRATANTE y terceras personas, o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc .. son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑiA) 
solamente como informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAÑIA. 

6. los servicios estándares de LA COMPAÑIA 
pueden incluir todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 .1nspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3.1nspección de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.5.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditarlas 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condición número 6, serán realizados por LA 
COMPAÑ(A, mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7 . 1 .  Garantías cualitativas o cuantitativas 
7 .2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7 .4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 .5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingenierfa y reportes de progreso. 
7 .6. Servicios de Consultarla. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones de El CONTRATANTE y 

aceptadas por lA COMPAÑIA. ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑIA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a •muestras 
articulares•, contienen las opiniones específicas 
de LA COMPAÑÍA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAÑÍA, la inspección y 
toma dÉ! muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

9.2. Procurará todo el acceso necesario a los 
representantes de LA COMPAÑ(A, para así 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑIA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o resolver obstruccio nes o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑÍA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular. independientemente de sr se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑÍA, en alguna de sus obligaciones. 

1 O. Puede permitir a la COMPAÑIA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial, a 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 .  To dos l o s  técnicos y otro personal  
proporcionados por la Compañia en e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratistas (Como puede ser el caso) de la 
Compañía como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañia en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañia. estas personas no 
estarán obligados a seguir todas las 
instrucciones del CONTRATANTE. 

12 Si los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de El 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑ{A emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Oel mismo modo, cuando LA COMPAÑIA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por EL CONTRATANTE o por un tercer 
laboratorio, LA COMPAÑÍA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

13 Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Compañia no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  estas  m u e s t r a s  s o n  
representativas d e  l a  carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 LA COMPAÑIA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y ����;:�w:

.
n· tipo de negligencia por parte de 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑÍA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cut�ado y buena práctica por 
parte de lA. COMPANIA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O( diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez ��á bajo 
un contrato en particular con LA COMPANIA, que 
da lugar a las reclamacion�s, en cuestión. Sin 
e m b a rg o ,  LA C O M PA N I A  no t e n d r á  
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en los cuales participa E l  
CONTRATANTE. E n  e l  caso que l a  tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El límite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación .. 

14.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 
implfcitos por la ley o de derecho común son, en 
la máxima medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.1en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta parla Compañia, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

14.5.4 Esta condición 1 4  establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañia 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5. EL CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑ(A y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 1 4. 

1 6. Cada e�pleada, agente o subcontratista de LA 
COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑÍA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aqul mencionadas. 

17.  En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑÍA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

18 18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) días después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑÍA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑIA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de l 5% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

1 8.2Todos los precios y la.!_ ta_sas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañía confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

1 8.3EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAÑiA, aduciendo alguna ����

O
����iA�s que pueda alegar en contra 

18.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑIA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el desarrol lo de sus servicios y s in  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑIA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar algún servicio acordado, El 
CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑIA: 

1 9. 1  Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

1 9.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑIA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20 LA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con El CONTRATANTE. por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses sub�i9uientes a la ejecución por 
parte de LA COMPANIA de los servicios quedan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio. si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

21 . Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañia puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

21.1  Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 días de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

21 .3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21 .4se nombra un receptor de cualquiera de los 
principales activos o empresa , o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de  
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un síndico o administrador de la 
principal. o 

2 1 .5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

21 .6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

2 1 .7 de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquiera todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañía todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la fact�ra, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. El CONTRATANTE que 
requiera garanUas contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas p.or un representante 
autorizado de LA COMPANIA. 

25. 
25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Cond' · 
Generales se encuentra por r;ualquier tri 
órgano administrativo do la juris 
competente para ser iny�lida, ilegc. 
inaplicable, las demás dispo$1ciones seguirán en 
vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición sería válida y ejecutable o jurídica, si 
alguna parte de ella se h�n suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualqui�r modificación 
es necesaria para que sea válida y exigible y legal. 

26. Cada un� de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantla, declaración, 
representación, garanda o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cualquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de lo expresamente establecido 
en el o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el 
beneficio de la Sociedad y la 4nica y principal (en 
su caso) de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y que no están destinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a la 

· atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá nQtificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente. o enviarse por correo e · o 
por pre-pago, de primera clase de e 

29. 

correo certificado. Un aviso se considera,· 
han recibido, en caso de entrega per�onal, 
momento de la entrega, en el caso de pre-pa�- ..J 
post de primera clase corr� certificado, 48 
horas a partir de la fecha de envío y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario ..;omercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un día 
que es un día hábil), a las 9.00 hor21s en el primer 
día hábil tras la entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 
o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surjf:l de o en 
conexión con estas Condiciones Genert!les o de 
su materia 
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LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN INDECOPI-SNA 

CON REGISTRO No LE - 031 

I NSPECTORATE Registro N "  LE-031 

0 0 0 2  

I NFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 8501 2U1 3-MA 

Métodos: 

(�)Aceites y Grasas 

Cianuro Total 

Cianuro Wad 

Demanda Bioquimlca de Oxigeno 

Solidos Totales Suspendidos 

Hg (To1) 

D 7066-04 Standard Test Method for dimeUtrimer of chlorotrifluoroethylene (S-316} Recoverable Oil and Grease and Nonpolar Material by lnfrered Determination; 
ASTM 2004. 

ISP-401 (Validado) 2009 Total Cyanide by Segmentad Flow lnjection Analysls, On-Line Ultraviolet Digestion, and Amperometric Detection 

USEPA Method OIA-1677 2004 Method OIA-1677, Available Cyanide by Flow Jnjectlon, Ugand Exchange and Amperometry 

EPA 405.1 1999 Biochemical Oxygen Demand, 5 Oyas, 20'C 

SMEWW-APHA-AVI!WA-WEF Part 2540 O, 22nd Ed. 2012 Solids. Total Suspended Solids Dried at 1 03-1051C 
EPA 245.1 1999 Determination of Mercury in water by Cold Vapor AA Spectrometry. 

(•)Demanda Química de Oxigeno EPA 410.1 1!199 Chemical Oxygen Oemand, Titrimetric, Mid_¡eveJ 

METALES TOTALES Y DISUELTOS EN EPA 200.8, Revision 5.4 1999 Determlnation oftrace elements in waters and wastes by inductively coupled plasma mass spectrometry 
AGUA POR ICP MS: Al, Sb, As, Ba, Be, Cd, 
Ct, Co ,Cu, Pb, Mn , Hg, Mo, Ni, Se, Ag, T1. 

, U, V, Zn. METALES TOTALES Y 
ISUEL TOS VALIOAOOS: B, P, Sr, U, Bi, 
a, Ca, Ti, Sn, Ce, Mg, Fe, K. 

(•)METALES TOTALES Y DISUELTOS EN EPA 200.8, Revision 5.4 1999 Determination oftrace elements in waters and wastes by inductively coupled plasma mass spectrometry 
AGUA POR ICP MS: Si. 

Las muestras ingresaron al laboratorio en cooler, con refrigerante y prese!Vadas. 

Los valores de meta� corresponden al análisis de metales totales. 

El inrorme de Control de Calidad les será proporcionado a su solicitud. 

Nota: Para una adecuada comparación e interpretación de los resultados anaffticos se requiere que fas muestras cumplan con los requerirrientos de muestreo, manipulación y almacenamiento 

establecidos en las normas ana/fticas. 

(•) Los métodos indic-ados no han sido acreditados por INOECOPI-SNA 

Callao, 24 de Agosto del 2013 

lns pectorate Services PerÍI S.A.C. 
A Bureau Veritas Group Contpany 

u ( 
I N G .  YANI MORA L E S  H. 

C.I.P. 135922 
JEFE DE LABORATORIO MEDIO AMBIENTE 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A. C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valor" significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 días hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett N° 444 Callao - Perú 1 Central: (511 )  613-8080 Fax : (511 )  628-901 6 
www.inspectorate.com.pe 
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1 .  A menos que esté específicamente acordado por 
escrito, Inspectora te Services Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado "LA COMPAÑIA", realiza 
servicios de acuerdo con estos -rérminos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán s_ujetas a estas Condiciones Generales, así 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. . 

2. LA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPAÑIA según lo indicado en la condición 
número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3.  LA COMPAÑIA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envío de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado .P.Or EL CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPANIA. Sin embargo, LA COMPAÑIA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de EL CONTRATANTE. 

4. lA COMPAÑIA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAÑÍA. 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑIA pueda 
considerar apropiados en los campos t�nicos, 
operacionales y/o financieros. 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información. 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑÍA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre EL 
CONTRATANTE y terceras personas, o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados (si son recibidos por lA COMPAÑÍA) 
solamente como informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAÑIA. 

6. Los servicios estándares de lA COMPAÑiA 
pueden incluir todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 . lnspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3.1nspección de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.5.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditarlas 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condición número 6, serán realizados por LA 
COMPAÑiA, mediante acuerdos particulares. 
Los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7 . 1 .  Garantfas cualitativas o cuantitativas 
7 .2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7 .4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 .5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingenieria y reportes de progreso. 
7 .6. Servicios de Consultorfa. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑÍA, ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑiA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. Los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a •muestras 
articulares•, contienen las opiniones específicas 
de LA COMPAÑÍA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAÑÍA, la inspección y 
toma dé muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a lA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

9.2.  Procurará todo el acceso necesario a los 
representantes de LA COMPAÑÍA, para asf 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑIA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o resolver o b strucciones o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑiA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de si se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑIA, en alguna de sus obligaciones. 

1 O. Puede permitir a la COMPAÑiA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para � cual 
fue contratada, en forma completa o parcial, a 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 .  Todos l o s  técnicos y o t ro personal  
proporcionados por la Compañia en el  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratistas (Como puede ser el caso) de la 
Compañia como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañía en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañía, estas personas no 
estarán obl igados a segu i r  todas las 
instrucciones del CONTRATANTE. 

1 2  Si los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de EL 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑÍA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por EL CONTRATANTE o por un tercer 
laboratorio, LA COMPAÑÍA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá! ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

13 Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Compañia no puede 
g a ra n t i z a r  q u e  estas  m u estras  s o n  
representativas d e  l a  carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 LA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebeaJ9ún, tipo de negligencia por parte de 
LACOMPANIA. 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑÍA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAÑÍA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O( diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez e�á bajo 
un contrato en particular con lACOMPANiA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a r g o ,  LA C O M PA Ñ Í A  no t e n d r á  
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en los cuales participa E L  
CONTRATANTE. E n  e l  caso que l a  tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser indicada. para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El lfmite de responsabilidad de LA COMPAÑIA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud redbida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación .. 

14.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 
implkitos por la ley o de derecho común son, en 
la máxima medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.1en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la Compañia, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

14.5.4 Esta condición 1 4  establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañia 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub�contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5. EL CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑiA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condidón número 14. 

1 6. Cada errypleada, agente o subcontratista de lA 
COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑiA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquí mencionadas. 

1 7. En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑIA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

1 8  1 8.1  El CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) dias después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con lA COMPAÑÍA. todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑIA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 1 5% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

18.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañía confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

18.3EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a lA COMPAÑÍA, aduciendo alguna ����

O
�����s que pueda alegar en contra 

1 8.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑIA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el desarrol lo de sus servicios y s i n  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑIA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar algún servicio acordado, E L  
CONTRATANTE pagará a L A  COMPAÑIA: 

1 9.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑÍA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20 LA COMPAÑiA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses sub�i_guientes a la ejecución por 
parte de LA COMPANIA de los servicios quedan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio. si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

2 1 .  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañía puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

21.1  Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 dfas de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principa1 

21 .3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21 .4se nombra un receptor de cualquiera de los 
principales activos o em presa, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un sindico o administrador de la 
principal, o 

21 .5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

21 .6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

2 1 .7 de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañia todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LA COMPAÑiA no es un asegurador ni un garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. EL CONTRATANTE que 
requiera garantlas contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Co11dh;iones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 
autorizado de LACOMPANIA. 

25. 
25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las pre$el1tes Condici nes· 
Generales se encuentra por cualquier tri 
órgano administrativo de la juris 
competente para ser inválida, i le 
inaplicable. las demás disposiciones seguirán en 
vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición serfa válida y ej�utable o juridica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria para que sea válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no c1,1enta con ninguna 
empresa, promesa, garantla, declaración, 
representación, garantfa o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cualquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condi(:jones Generales, 
con excepción de lo expresarnente establecido 
en el o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para la pr�stación de servicios 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el 
beneficio de la Sociedad y la única y principal (en 
su caso) de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y que no están destinados a 
beneficiar. o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a la 

· atención de la persona, y qu� dicha dirección o 
número de fax de la parte pgdrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente, o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primera clase de e o 
correo certificado. Un aviso se considerar 

29. 

han recibido, en caso de entrega persona 
momento de la entrega, en el caso de pre-pa�,_ .
post de primera clase correo certificado, 48 
horas a partir de la fecha d� envío y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un día 
que es un día hábil), a las 9.00 hor�s en el primer 
día hábil tras la entrega. Para prpbar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29.1 Cualquier controversia o demanda <lue surja de 
o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 
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Cliente 

Dirección 

Producto 

Canlidad de muestra 

Presentación 

Instrucciones de Ensayo 

Procedencia de la muestra 

Referencia del Cliente 

Fecha Ingreso de Muestra(s) 
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echa de Término de Anillisis 
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San Isidro 

Agua 
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Frascos de plástico y vidrio proporcionados por lnspectorate Services Perú S.A. C. 

Enviadas por el Cliente 

Muestras enviadas por el cliente indicando fecha de muestreo: 2013-08-16 Hora: 14:00 - 14:40 

S/S 001 443-13-LMA 

Cuenca baja Rio Rimac, Influencia Empresa Malteria Lima - TDR N"1260 - Agua Superficial 

2013-08-17 Hora: 09:50 

2013-08-17 

201 3-08-22 

04493/13 

Pág. 01/2 

Código de Descripción de Muestra Aceites y Grasas (•) Cianuro Total Cianuro Wad 
Demanda Bioquimica de 

Oxigeno 
Solidos Totales Suspendidos 

laboratorio Oectarado por el Cliente 

04493-1 8 1 45 MALT-M 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

04493-18145 MA -M 

04493-18146 MALT-AR 

Límite de Cuan 

Metales Totales ICP-MS 

Códfgo de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

04493-18145 MALT-M 

04493-18146 MALT-AR 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el CUente 

04493-18145 MALT-M 

04493-1 8146 MALT-AR 

limite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Dedarado por el Cliente 

04493-18145 MALT-M 

0.493-18146 MALT-AR 

Limite de Cuantificación 

Código de Desclipclón de Muestra 

laboratorio Declarado por el CUente 

04493-18145 MALT-M 

04493-1 8 1 46 MALT-AR 

L 

Métodos: 

U (Tot) 

0,1227 

0,0845 

012 

NI (Tot) 

mgll. 

0.0007 

0,0007 

0,0004 

Sb (Tot) 

mgll. 

0,0025 

0,0037 
0,0002 

Mg (Tot) 

m gil 

1 1 ,4647 

7,3934 

0,0356 

m gil 

<0,20 

<0,20 

0,20 

Hg (Tot) 

<0,0006 

<0,0006 

B (To� 

0,3100 
0,2438 

o 0012 

Cu (Tot) 

m gil 

0,0061 

0.0191 

0,0001 

Ba (Tot) 

m gil 

0,0547 

0,0347 
0,0004 

K (Tot) 

m gil 
39,9043 

2,0816 

0,0237 

m gil 

Oxfgeno 

Be (Tot) 

<0,0006 

<0,0006 

0,0006 

Zn (Tot) 

mgll. 

0,0660 

0,3007 

0,0002 

Ce (Tot) 

mgll. 

<0,0003 

0,0003 
0,0003 

Ca (Tol) 

m gil 

1 1 1 ,8672 

85,6416 

0,0303 

9,4 

9,0 

2,0 

Al (Tot) 

0,3883 

0,1809 

As (Tot) 

mgll. 

0,0094 

0,0178 

0,0004 

Hg (Tot) 

mgll. 
<0,0001 

<0,0001 
0,0001 

Fe (Tot) 

m gil 

0,1281 

0,2603 

0,0031 

mgll. 

P (Tot) 

1 ,4874 

0,0581 

Se (Tot) 

m gil 

<0,0002 

<0,0002 

0,0002 

TI (Tot) 

m gil 

<0,0003 

<0,0003 
0.0003 

Si (Tot) (') 

m gil 

8,5719 

4,9079 

0,1000 

mgll 02 

TI (Tot) V (Tot) Cr (Tot) 

0.0080 

0,0053 <0,0003 0,0014 

Sr (Tot) Mo (Tot) Ag (Tol) 

mgll. mg/L m gil 

1 ,0521 0.0046 <0,0002 

0,9772 0,0061 <0,0002 

0,0020 0,0002 0,0002 

Pb (Tot) Bl (Tot) Th (Tot) 

m gil m gil m gil 

0,0035 <0,0003 <0,0010 

0,0236 <0,0003 <0,0010 
0,0002 0,0003 0,0010 

Mn (Tot) 

0.0353 

0,0475 

Cd (Tot) 

m gil 

0,0003 

0,001 3  
0,0002 

U (Tot) 

m gil 

0,0012 

0,0006 
0,0003 

m gil 

6,8 

10,4 

5,0 

Co (Tol) 

0.0003 

0,0005 

Sn (Tot) 

mg/L 

<0,0004 

<0,0004 

0,0004 

Na (Tot) 

m gil 

38,6765 

13,7354 
0,0100 

(•}Aceites y Grasas O 7066..04 Standard Test Method for dimetltrimer of chlorotrifluoroethylene (S-.316) Recoverable Oil and Grease and Nonpolar Material by lnfrered Oetermination; 
ASTM 2004. 

Cianuro Total 

Cianuro Wad 

ISP�<401 (Validado) 2009 Total Cyanide by Segmented Aow lnjection Analysis, On-Une Uttraviolet Digestion, and Amperometric Detection 

USEPA Method OIA-1677 2004 Method OIA-1677, Available Cyanide by Flow lnjection, Ligand Exchange and Amperometry 

Demanda Bioquímica de Oxigeno EPA 405.1 1 999 Biochemical Oxygen Demand, 5 Dyas, 20'C 

Solidos Totales Suspendidos SMEWW-APHA-AWNA-WEF Part 2540 O, 22nd Ed. 2012 Solids. Total Suspended Solids Dried at 103-105'C 

EPA 2<45.1 1 999 Oetermination or Mercury in water by Cold Vapor AA Spectrometry. Hg (Tot) 

Este infonme no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A.C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

No deben ser utilizados como una certificación de confonmidad con nonmas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valor" significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 dias hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett N° 444 Callao - Perú 1 Central: {51 1 )  61 3-8080 Fax : {511 )  628-9016 
www.inspectorate.com.pe 



1. A menos que esté especifica mente acordado por 
escrito, lnspectorate Services Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado 'LA COMPAÑÍA', realiza 
servidos de acuerdo con estos -rérminos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, así 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1 764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana . .  

2. LA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPAÑIA según lo indicado en la condición 
número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3. LA COMPAÑiA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envío de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado .P.Or EL CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPANÍA. Sin embargo, LA COMPAÑÍA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de EL CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑIA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAÑÍA. 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑÍA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑÍA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre El 
CONTRATANTE y terceras personas, o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑÍA) 
solamente como informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por lA 
COMPAÑÍA. 

6. los servicios estándares de lA COMPAÑIA 
pueden incluir todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 . 1nspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3.1nspección de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.5.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditorias 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condición número 6, serán realizados por LA 
COMPAÑiA, mediante acuerdos particulares. 
Los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7 . 1 .  Garantías cualitativas o cuantitativas 
7 .2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7 .4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7.5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingenieria y reportes de progreso. 
7 .6. Servicios de Consultoria. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones de El CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑÍA, ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑIA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a •muestras 
articulares•, contienen las opiniones específicas 
de LA COMPAÑIA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote} 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAÑÍA, la inspección y 
toma dé muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que Jos servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

9.2. Procurará todo el acceso necesario a Jos 
representantes de LA COMPAÑiA, para así 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑiA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
el i m i n a r  o resolver obstruccio nes o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑIA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos: venenos 
o contaminación ambiental. 

9. 7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sí se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑiA, en alguna de sus obligaciones. 

1 O. Puede permitir a la COMPAÑÍA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial, a 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 .  To dos los t�cnicos y otro perso n a l  
proporcionados por l a  Compañia e n  e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados. agentes o 
subcontratistas (Como puede ser el caso) de la 
Compañía como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañia en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañía, estas personas no 
estarán obligados a seg u i r  todas las 
instrucciones del CONTRATANTE. 

1 2  Si los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de El 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑfA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo. cuando LA COMPAÑfA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por El CONTRATANTE-o- por un tercer 
laboratorio, LA COMPAÑiA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

13 Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Compañía no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  estas m u estras  s o n  
representativas d e  l a  carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 LA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y � ���;�T��· tipo de negligencia por parte de 

14.2 la responsabilidad de LA COMPAÑIA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cut�ado y buena práctica por 
parte de LA COMPANIA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O( diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con LA COMPAÑiA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a rg o ,  LA C O M PA Ñ Í A  no tendrá  
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en los cuales participa E l  
CONTRATANTE. E n  el caso que l a  tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El límite de responsabilidad de LA COMPAÑIA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación .. 

1 4.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 
implfcitos por la ley o de derecho común son, en 
la máxima medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.1 en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la Compañía, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

1 4.5.4 Esta condición 1 4  establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañia 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5. El CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑiA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

1 6. Cada errypleada, agente o subcontratista de LA 
COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑfA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino tambi�n como agente y garante 
de las personas aquí mencionadas. 

1 7. En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑ(A podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

1 8  18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) días después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑIA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑÍA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 15% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

1 8.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañía confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda, 

1 8.3EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAÑÍA, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPAÑÍA. 

1 8.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑÍA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el  desarrol lo de sus servic i o s  y s i n  
responsabilidad alguna. 

1 9  En el caso que LA COMPAÑIA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar algún servicio acordado, El  
CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑÍA: 

19.1  Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

1 9.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑiA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
pardal o total no ejecución del servicio. 

20 LA COMPAÑiA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses sub�i9uientes a la ejecución por 
parte de LA COMPANIA de los servicios quedan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

2 1 .  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañia puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

2 1 . 1  Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 dfas de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

2 1 .3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21 .4se nombra un receptor de cualquiera de los 
pr incipales activos o empresa, o d e  
circunstancias que autoricen u n  tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un síndico o administrador de la 
principal, o 

21 .5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

2 1 .6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

2 1 .7 de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañia todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 lACOMPAÑiAno es un asegurador ni un garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. El CONTRATANTE que 
requiera garantias contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 
autorizado de LA COMPANÍA. 

25. 
25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condic· es· 
Generales se encuentra por cualquier tri 
órgano administrativo de la juris 
competente para ser inválida, ileg 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición seria válida y ejec;utable o jurídica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria para que sea válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantla, declaración, 
representación, garantfa o en1endimiento (ya 
sea por escrito o no) de cualquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de lo expresamente establecido 
en el o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el 
beneficio de la Sociedad y la única y principal (en 
su caso) de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y que no están destinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las present�s Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, �nviado a la 

- atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y �e entregarán 
personalmente, o enviarse por CQrreo enviado 
por pre-pago, de primera clai� de e 

29. 

correo certificado. Un aviso se considerar 
han recibido, en caso de entrega persona , 
momento de la entrega, en el caso de pre-pago o 
post de primera clase correo c:ertificado, 48 
horas a partir de la fecha cte envío y, si se 
considera la rec;;epción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un día 
que es un día hábil}, a las 9.00 horas en el primer 
día hábil tras la entrega. Para prQbar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 
o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 
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LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN INDECOPI-SNA 

CON REGISTRO No LE - 031 

INSPECTORATE 0 0 0 2  Registro N" LE-031 

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 8501 0U1 3-MA 

Métodos: 

Demanda Qulmlca de Oxigeno EPA 4 1 0.2 1999 Chemical Oxygen Oemand, Tritrimetric Low-Level 

METALES TOTALES Y DISUELTOS EN 

AGUA POR ICP MS: Al, Sb, As, Ba, Be, Cd, 

Cr, Co ,Cu, Pb, Mn. Hg. Mo, Ni, Se. Ag, Tl. 
Th, U, V, Zn. METALES TOTALES Y 
DISUELTOS VALIDADOS: B, P, Sr. Ll, Bl. 

Na, Ca, 11, Sn, Ce, Mg, Fe, K. 

EPA 200.8, Revision 5.4 1999 Determination of trace elements In waters and wastes by inducllvely coupled plasma mass spectrometry 

(•)METALES TOTALES Y DISUELTOS EN EPA 200.8, Revision 5.4 1999 Determination of trace elements in waters and wastes by inductively coupled plasma mass spectrometry 

AGUA POR ICP MS: Si. 

las muestras ingresaron al laboratorio en cooler, con refrigerante y preservadas. 

los valores de metares corresponden al análisis de metales totales. 

El informe de Control de Calidad les será proporcionado a su solicitud. 

Nota: Para una adecuada comparación e interpretacl6n de los resultados analfticos se requiere que las muestras cumplan con los requerimientos de muestreo, manipulación y almacenamiento 

establecidos en las normas ana/lticas. 

r> Los métodos indicados no han sido acreditados por INOECOPI-SNA 

Callao, 24 de Agosto del 2013 

Ins p ector ate Services Perll S.A.C. 
A Bureau Veritc1s Group ComrHmy 

;j..t(J ( 
I N G .  YA NI MORA L E S  H .  

C.IP. l359:::2 

JEFE DE LABORATORIO MEDIO AMBIENTE 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A. C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<'valor' significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 dfas hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett N° 444 Callao - Perú 1 Central: (51 1 )  61 3-8080 Fax : (51 1 )  628-901 6  
www.inspectorate.com.pe 
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1. A menos que esté específicamente acordado por 
escrito, Inspector ate Services Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado 'LA COMPAÑÍA", realiza 
servicios de acuerdo con estos "Términos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, asl 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1 764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. . 

2. LA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 
servidos de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servidos básicos cómo los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPAÑiA según lo indicado en la condición 
número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3. LA COMPAÑÍA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envío de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado _P.Or EL CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPANÍA. Sin embargo, LA COMPAÑÍA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de EL CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑÍA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAÑÍA. 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑIA. 

4.3 Las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑIA pueda 
considerar apropiados en los campos té<:nicos, 
operacionales y/o financieros. 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑÍA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre EL 
C ONTRATANTE y terceras personas, o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados (si son recibidos por lA COMPAÑiA) 
solamente como informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAÑIA. 

6. los servicios estándares de lA COMPAÑiA 
pueden incluir todos o algunos de Jos 
mencionados a continuación: 

6.1 .1nspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3.1nspección de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
G.S.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditorias 

7. Servidos especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condición número 6, serán realizados por LA 
COMPAÑÍA, mediante acuerdos particulares. 
Los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7 . 1 .  Garantías cualitativas o cuantitativas 
7.2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal.  
7 .4.  Inspecciones pre·embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 .5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 
7 .6. Servicios de Consultoría. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones de El CONTRATANTE y 

aceptadas por lA COMPAÑÍA, ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. Los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a •muestras 
articulares•, contienen las opiniones específicas 
de LA COMPAÑIA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con lA COMPAÑÍA, la inspección y 
toma dé muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a lA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

9.2. Procurará todo e l  acceso necesario a los 
representantes de LA COMPAÑÍA, para asl 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑiA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o resolver o b s t r u c c i o n e s  o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a lA COMPAÑIA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9. 7 Ejercer todos sus derechos y l iberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de si se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑÍA, en alguna de sus obligaciones. 

10.  Puede permitir a la COMPAÑiA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial, a 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 .  Todos l o s  técni cos y otro p e r s o n a l  
proporcionados por l a  Compañía e n  e l  ejercido 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán Jos empleados, agentes o 
subcontratistas (Como puede ser el caso) de la 
Compañía como tal. todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañía en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañía, estas personas no 
estarán obl igados a seguir  todas las  
instrucciones del CONTRATANTE. 

1 2 Si los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de EL 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑÍA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por EL  CONTRATANTE -o por un tercer 
laboratorio, LA COMPAÑÍA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

13 Debido ·a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Compañfa no puede 
g a ra n t i z a r  q u e  e s t a s  m u es t r a s  s o n  
representativas d e  la carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 LA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe aJgún, tipo de negligencia por parte de 
LA COMPANIA. 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑiA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAÑÍA, no deberá en ninguna 
circunstaricia exceder 1 O( diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez �tá bajo 
un cof)trato en particular con LA COMPANIA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a r g o ,  LA C O M PA Ñ I A  no t e n d r á  
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en los cuales participa EL  
CONTRATANTE. En  el caso que la  tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El límite de responsabilidad de LA COMPAÑIA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación .. 

1 4.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 
implícitos por la ley o de derecho común son, en 
la máxima medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

1 4.5.1en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la Compañía, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

1 4.5.4 Esta condición 1 4  establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañia 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub·contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5. EL CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑÍA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 1 4. 

1 6. Cada eOJpleada, agente o subcontratista de LA 
COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑÍA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquí mencionadas. 

1 7. En el evento que surja cualquier problema o 
costo impreviSto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑiA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

18 18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) días después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑIA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑÍA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 1 5% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

1 8.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones -Generales, a menos 
que la compañfa confirma por esCrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

1 8.3El CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAÑÍA, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPAÑÍA. 

1 8.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑÍA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
e l  desarrol lo  de sus servicios y s i n  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑÍA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar algún servicio acordado, EL 
CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑIA: 

1 9.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando lA COMPAÑÍA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20 lA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses sub�iguientes a la ejecución por 
parte de LA COMPANIA de los servicios quedan 
lugar al  reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

2 1 .  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañía puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

2 1 .1 Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 dlas de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

2 1 .3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21 .4se nombra un receptor de cualquiera de los 
p r i n c i p a l e s  activos o e m p resa,  o d e  
circunstancias que autoricen un tribunal d e  
jurisdicción competente o u n  acreedor d e  

nombrar a u n  sfndico o administrador de l a  
principal, o 

2 1 .5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

21 .6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

2 1 .7 de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañía todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 lA COMPAÑIA no es un asegurador ni un garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. El CONTRATANTE que 
requiera garantías contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condícíones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas p_or un representante 
autorizado de LA COMPANIA. 

25. 
25.1 Si cualquiera de las disposici<;mes (o parte de una 

disposición) de las present�� Condi · s· 
Generales se encuentra por cualquier tri 
órgano administrativo de la juris 
competente para ser inválidti. i lega. 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición sería válida y ejecutable o jurídica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicará a cvalquier modificación 
es necesaria Para que sea válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las parte� reconoc;;� y a¡:;epta que, en 
la celebración de cualquier <;Qntrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones· Generales no cuenta con ninguna 
empres�. pr:_omesa, garantía, declaración, 
représentación, garantía o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cualquier pE;!r�ona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de lo expresamente establecido 
en el o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para la prest�ción de servicios 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el 
beneficio de la Sociedad y la \Jnica y principal (en 
su caso) de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y que no están de�tinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualguier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por esc;:rito, enviado a la 

� atención de la persona, y que dichol dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y ,!¡e entregarán 
personalmente, o enviarse pQf. cQrreo en · o 
por pre-pago, de primera cla$e de e 

29. 

correo certificado. Un aviso se considerar 
han recibido, en caso de entrega personal. 
momento de la entrega, e11 el ca�p Pe pre·pago o 
post de primera clase cprreq c;;�rtificado, 48 
horas a partir de la fecha de envfo y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horarig c:omercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un día 
que es un di a hábil), a las 9.00 horª:¡ en el primer 
día hábil tras la entrega. Para prQbSlr el servicio, 
es suficiente para demostrar que l<l notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29.1 Cualquier controver�ia o demanda que surja de 
o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes d�l Est�do Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de ac;:uerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que �urja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 
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LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN INDECOPI-SNA 

CON REGISTRO No LE - 031 

INSPECTORA TE 0 0 0 0 0 1  Registro N' LE-031 

Cliente 

Dirección 

Producto 

Cantidad de muestra 

Presentación 

Instrucciones de Ensayo 

Procedencia de la muestra 

Referencia del Cliente 

Fecha Ingreso de Muestra(s) 

Fecha de Inicio de Análisis 

a de Término de Análisis 

itud de Análisis 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

04431-17880 MLON 

Límite de Cuantificación 

Metales Totales ICP-MS 

Código de Descripción de Muestra 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

04431-17880 MLON 

Limite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

04431-17880 MLON 

Limite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

131·17880 MLON 

Limite de Cuantificación 

Métodos: 
Cianuro Total 
Cromo Hexavalente 
METALES TOTALES Y DISUELTOS EN 

AGUA POR ICP MS: Al, Sb, As, Ba, Be, Cd. 
Cr, Co ,Cu, Pb, Mn, Hg, M o, Ni, Se, Ag, TI, 
Th, U, V, Zn. METALES TOTALES Y 
DISUELTOS VALIDADOS: 8, P, Sr. Li, Bi. 
Na, Ca, Ti, Sn, Ce, Mg, Fe, K. 

I N FO R M E  DE E N SAYO C O N  VALOR O F I C IAL No. 84946U1 3-MA 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

Calle Manuel Gonzales Olaechea 247 

San Isidro 

Agua 

03 

Frascos plásticos proporcionados por lnspectorate Services Perú S.A. C. 

Enviadas por el Cliente 

Muestras enviadas por el cliente indicando fecha de muestreo: 201 3-08-1 O 

S/S 00141 4-1 3-LMA 

Ambito de influencia de la Minera Londres - TDR N'1178 - Agua superficial 

201 3-08-1 2 

201 3-08-14 

201 3-08-18 

04431/13 

Cianuro Total 

mg/L 

<0,002 

0,002 

Li (Tot) 8 (Tot) Be (Tot) Al (Tot) P (Tot) Ti (Tot) 

Ni (Tot) Cu (Tot) Zn (Tot) As (Tot) Se (Tot) Sr (Tot) 

mg/L m giL mg/L mg/L mg/L mg/L 

0,0050 1 ,5356 2,9431 0,0902 <0,0002 0,3188 

0 0004 0,0001 0 0002 0,0004 0 0002 0 0020 

Sb (Tot) Ba (Tot) Ce (Tot) Hg (Tot) n (Tot) Pb (Tot) 

m giL mg/L mg/L mg/L m giL mg/L 

0,0 1 1 5  0,0103 0,0092 <0,0001 <0,0003 0,0386 

0,0002 0,0004 0,0003 0,0001 0,0003 0,0002 

Mg (Tot) K (Tot) Ca (Tot) Fe (Tot) SI (Tot) (') 

m iL mg/L mg/L mg/L mg/L 

4,7184 0,8682 80,5259 29,9219 1 0,4226 

0,0356 0,0237 0,0303 0,0031 0,1000 

Cromo Hexavalente 

mg/L Cr111 

0,02 

V (Tot) Cr (Tot) 

0 0023 0 0009 

0,0003 0,0005 

Mo (Tot) Ag (Tot) 

mg/L mg/L 

0,0008 <0,0002 

0,0002 0,0002 

Bi (Tot) Th (Tot) 

mg/L mg/L 

<0,0003 0,0087 

0,0003 0,0010 

ISP-401 (Validado) 2009 Total Cyanide by Segmented Flow lnjection Anatysis, On-Line Ultraviolet Oigestion, and Amperometric Oetection 
SMEWN·APHA-AWNA·WEF Part 3500 Cr·B, 22nd Ed. 2012. Chromium; Colorime1ric Method 
EPA 200.8, Revislon 5.4 1999 Determination of trace elements in waters and wastes by inductively coupled plasma mass spectrometry 

{*}METALES TOTALES Y DISUELTOS EN EPA 200.8, Revision 5.4 1 999 Determination of trace elements in waters and wastes by inductively coupled plasma mass spectrometry 
AGUA POR ICP MS: SI. 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A. C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

Mn (Tot) 

Cd (Tot) 

m giL 

0,0441 

0 0002 

U (Tot) 

mg/L 

0,0064 

0,0003 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valor" significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 dfas hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett N° 444 Callao - Perú 1 Central: (511 )  61 3-8080 Fax : (51 1 )  628-901 6  
www.inspectorate.com.pe 
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Co (Tot) 

Sn (Tot) 

mg/L 

<0,0004 
0,0004 

Na (Tot) 

mg/L 
3,5878 

0,0100 



1 .  A menos que esté espedficamente acordado por 
escrito, lnspectorate Services Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado 'LA COMPAÑÍA', realiza 
servicios de acuerdo con estos ,.érminos y 
Condiciones Generales" y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, asf 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1 764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. lA COMPAÑIA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPAÑIA según lo indicado en la condición 
número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3. lA COMPAÑÍA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envío de 
reportes o certificados, a. menos que sea 
autorizado .P.Or EL CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPANÍA. Sin embargo, LA COMPAÑÍA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de EL CONTRATANTE. 

4. tA COMPAÑIA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAÑÍA. 

4.2 los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑÍA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de El 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a lA COMPAÑiA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre El 
CONTRATANTE y terceras personas, o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados (si son recibidos por lA COMPAÑIA) 
solamente como informativos, sin extender o ����Á�

í
��s compromisos aceptados por LA 

6. Los servicios estándares de LA COMPAÑÍA 
pueden incluir todOs o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 .1nspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3.1nspección de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.5.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditorias 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condición número 6, serán realizados por lA 
COMPAÑIA, mediante acuerdos particulares. 
Los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7.1,  Garantías cualitativas o cuantitativas 
7 .2. calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7 .4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 .5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingenierfa y reportes de progreso. 
7 .6. Servicios de Consultoría. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones de El CONTRATANTE y 

aceptadas por lA COMPAÑÍA, ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
lA COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a •muestras 
articulares•, contienen las opiniones específicas 
de lA COMPAÑIA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con lA COMPAÑÍA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑiA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

9.2. Procurará todo el acceso necesario a los 
representantes de lA COMPAÑiA. para asf 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
· necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑiA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o resolver obstruccio nes o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑiA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de si se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑIA, en alguna de sus obligaciones. 

1 O. Puede permitir a la COMPAÑÍA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial, a 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 ,  Todos los técn icos  y otro personal  
proporcionados por la Compañía en el  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratistas (Como puede ser el caso) de la 
Compañia como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañia en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañia, estas personas no 
estarán obligados a seguir  todas las 
instrucciones del CONTRATANTE. 

12 Si los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de El 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, lA 
COMPAÑÍA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por EL CONTRATANJJ o por un tercer 
laboratorio, LA COMPANIA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

13 Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Compañia no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  estas m u estras son 
representativas de la  carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga_ 

14. 
14.1 LA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe aj9ún, tipo de negligencia por parte de 
LA COMPANIA. 

14.2 la responsabilidad de lA COMPAÑiA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAÑiA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O( diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez e�tá bajo 
un contrato en particular con lA COMPANfA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a rg o ,  LA C O M PAÑÍA no t e n d rá 
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en los cuales participa El  
CONTRATANTE. En e l  caso que la  tarifa o 
cantidad a pagar por servido, se refiera a un 
grupo de servidos y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El limite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación . .  

14.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 
implícitos por la ley o de derecho común son, en 
la máxima medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

1 4.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.1 en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la Compañia, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

14.5.4 Esta condición 1 4  establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañía 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub�contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales. cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5. EL CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a lA COMPAÑIA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

1 6. Cada empleada, agente o subcontratista de lA 
COMPAÑIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑiA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aqui mencionadas. 

17. En el evento que _surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑÍA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

18 18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) dfas después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑÍA. todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑiA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 1 5% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

1 8.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañía confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

18.3EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a lA COMPAÑÍA, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de lA COMPAÑiA. 

1 8.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑÍA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el desarrollo de sus servicios y s i n  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑÍA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar algún servicio acordado, El 
CONTRATANTE pagará a lA COMPAÑÍA: 

1 9. 1  Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

1 9.2 Una pordón de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando lA COMPAÑIA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20 LA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con El CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses sub�i.9uientes a la ejecución por 
parte de lA COMPANIA de los servicios quedan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

2 1 .  Sin pe�uicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañia puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

21 . 1  Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 días de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

21 .3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21 .4se nombra un receptor de cualquiera de los 
pr inc ipa l es activos o emp resa, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un sindico o administrador de la 
principal, o 

21 .5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 

. sus acreedores en forma alguna, o 
21 .6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 

o 
2 1 .7 de la principal toma o sufre cualquier otra 

similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañia todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 lA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. EL CONTRATANTE que 
requiera garantfas contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 
autorizado de LA COMPANÍA. 

25. 
25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condi · es 
Generales se encuentra por cualquier tr" 
órgano administrativo de la juri 
competente para ser inválida, ile� 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición sería válida y ejecutable o jurídica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria para que sea válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, -promesa, garantra, declaración, 
representación, garantfa o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cualquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de Jo expresamente establecido 
en el o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el 
beneficio de la Sociedad y la única y principal (en 
su caso) de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y que no están destinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a la 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente, o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primera dase de o 
correo certificado. Un aviso se considera 

29. 

han recibido, en caso de entrega persone: 
momento de la entrega, en el caso de pre-� . ..  , o 
post de primera clase correo certificado, 48 
horas a partir de la fecha de envío y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un dfa 
que es un dfa hábil), a las 9.00 horas en el primer 
dfa hábil tras la entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 
o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de. sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 
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1 .  A menos que esté especifica mente acordado por 
escrito, lnspectorate Services Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado •LA COMPAÑÍN, realiza 
servicios de acuerdo con estos .,.érminos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, así 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. LA COMPAÑiA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestaci�n servicios especiales, aceptados por LA 
COMPANIA según lo indicado en la condición 
número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3. lA COMPAÑÍA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envio de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado .P.Or EL CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPANÍA. Sin embargo, LA COMPAÑÍA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de El CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑiA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAÑÍA. 

4.2 los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑÍA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑiA evaluar y/o realizar los servidos 
requeridos.- -

5.2 Documentos que reflejen contratos entre El 
CONTRATANTE y terceras personas, o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑÍA) 
solamente como informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAÑÍA. 

6. los servicios estándares de LA COMPAÑÍA 
pueden incluir todOs o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 .1nspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques. contenedores y medios 
de transporte. 

6.3. 1nspección de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.5.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditorías 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condición número 6, serán realizados por LA 
COMPAÑÍA. mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7 . 1 .  Garantías cualitativas o cuantitativas 
7 .2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7.4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 .5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingenierfa y reportes de progreso. 
7 .6. Servicios de Consultorfa. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑÍA, ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a •muestras 
articulares•, contienen las opiniones específicas 
de LA COMPAÑÍA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con lA COMPAÑÍA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

9.2. Procurará todo el  acceso necesario a los 
representantes de LA COMPAÑÍA, para así 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario. equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑÍA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o resolver o b strucciones o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑÍA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sf se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑÍA, en alguna de sus obligaciones. 

1 O. Puede permitir a la COMPAÑiA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial, a 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 .  Todos l o s  técnicos y otro p e r s o n a l  
proporcionados por l a  Compañfa en e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratistas (Como puede ser el caso) de la 
Compañía como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañía en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañía, estas personas no 
estarán obligados a seguir todas las 
instrucciones del CONTRATANTE. 

12 Si los requerimientos de El CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de El 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑÍA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando LA COMPAÑiA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por E L  CONTRATANTE o por un tercer 
laboratorio, LA COMPAÑÍA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

13 Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras. la Compañia no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  estas  m u estras son 
representativas de la  carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
1 4.1  LA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe a!gún, tipo de negligencia por parte de 
LACOMPANIA. 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑÍA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cu�qado y buena práctica por 
parte de LA COMPANIA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O( diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especinco requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con LA COMPAÑIA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a r g o ,  LA C O M PA Ñ I A  no tendrá  
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en los cuales participa E l  
CONTRATANTE. E n  e l  caso que l a  tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El limite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación .. 

1 4.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 
implícitos por la ley o de derecho común son, en 
la máxima medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.1en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la Compañía, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

14.5.4 Esta condicíón 1 4  establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañía 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación. 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5. EL CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑÍA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

1 6. Cada err:pleada, agente o subcontratista de LA 
COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑiA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquí mencionadas. 

17.  En el evento que surja cuafquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑÍA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

18 18.1  EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) días después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑiA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑÍA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 1 5% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

1 8.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañfa confirma por esCrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

1 8.3EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier s.uma que se 
le adeude a LA COMPAÑÍA, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPAÑÍA. 

18.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑÍA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el desarrol lo de sus servicios y s i n  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑÍA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar algún servicio acordado, E l  
CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑÍA: 

1 9.1  Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

1 9.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑÍA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20 LA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con El CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses sub!i9uientes a la ejecución por 
parte de LA COMPANIA de los servicios quedan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

2 1 .  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañia puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

2 1 . 1  Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 dfas de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

2 1 .3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios. las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21 .4se nombra un receptor de cualquiera de los 
p r i n c i p a l e s  activos o empresa,  o d e  
circunstancias que autoricen un tribunal d e  
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un síndico o administrador de la 
principal, o 

2 1 .5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 

. sus acreedores en forma alguna, o 
2 1 .6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comércio, 

o 
2 1 .7 de la principal toma o sufre cualquier otra 

similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquiera todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañía todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura. la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. El CONTRATANTE que 
requiera garantías contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 
autorizado de LA COM PANÍA. 

25. 
25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones 
Generales se encuentra por cualquier tri 1 u 
órgano administrativo de la juri 
competente para ser inválida, i 
inaplicable, las demás disposiciones seguir n en 
vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición seria válida y ejecutable o jurfdica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria para que sea válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantía, declaración, 
representación, garantfa o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cualquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de lo expresamente establecido 
en el o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el 
beneficio de la Sociedad y la única y principal (en 
su caso) de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y que no están destinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a la 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente, o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primera clase de co r� o 
correo certificado. Un aviso se considera ·e 
han recibido, en caso de entrega perso 
momento de la entrega, en el caso de pre- � _ - o  
post d e  primera clase correo certificado, 48 
horas a partir de la fecha de envío y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un dla 
que es un día hábil), a las 9.00 horas en el primer 
dfa hábil tras la entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29. 
29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 

o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de. sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 
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LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN INDECOPI-SNA 

CON REGISTRO No LE - 031 

I NSPECTORA TE 0 0 0 0 0 1  

Cliente 

Dirección 

Producto 

Cantidad de muestra 

Presentación 

lnstnucciones de Ensayo 

Procedencia de la muestra 

Referencia del Cliente 

Fecha Ingreso de Muestra(s) 

Fecha de Inicio de Análisis 

a de Término de Análisis 

itud de Análisis 

I NF O R M E  D E  E NSAYO C O N  VALOR O F I C IAL No.  84937U1 3-MA 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

Calle Manuel Gonzales Olaechea 247 

San Isidro 

Agua 

1 0  

Frascos plásticos proporcionados por lnspectorate Services Perú S.A. C. 

Enviadas por el Cliente 

Muestras enviadas pcr el cliente indicando fecha de muestreo: 201 3-08-1 O 

S/S 001 405-13-LMA 

Ambito de influencia de Minera Proeminas SAC. - TDR N°1 1 70 -Agua superficial 

201 3-08-1 2 

201 3-08-1 3 

201 3-08-19 

04422/1 3 

Código de Descripción de Muestra Cianuro Total Cianuro Wad Cromo Hexavalente Solidos Totales Suspendidos 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

04422-17857 MPM-1 

04422-17858 MPM-2 

Limite de Cuantificación 

Metales Totales ICP-MS 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

04422-17857 MPM-1 

04422-17858 MPM-2 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

04422-17857 MPM-1 

04422-17858 MPM-2 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

04422-17857 MPM-1 

4422-17858 MPM-2 

Limite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

04422-17857 MPM-1 

04422-1 7858 MPM-2 
Límite de Cuantificación 

Métodos: 

U {Tol) 

mg/L 

0,0274 

0,0169 

Ni {Tal) 

mg/L 

0,0018 

0,0015 

0,0004 

Sb {Tal) 

mg/L 

0,0010 

0,0008 

0,0002 

Mg {Tal) 

m giL 

8,5419 

7,3038 
0,0356 

m giL mg/L 

<0,002 <0,002 

<0,002 <0,002 

0,002 0,002 

B {Tol) Be {Tol) 

m giL m giL 

0,1787 <0,0006 

0,1371 

0,0012 

Cu (Tal) Zn {Tal) 

m giL m giL 

0,1641 2,7192 

0,0777 1 ,6821 

0,0001 0,0002 

Ba {Tal) Ce (Tal) 

mgll mg/L 

0,0172 0,0020 

0,0236 0,0010 

0,0004 0,0003 

K {Tal) Ca {Tal) 

mgll m giL 

1 , 1 195 89,3273 

1,0046 71,9174 

0,0237 0,0303 

mg/LCr111 m giL 

<0,02 12,4 

<0,02 10,8 

0,02 5,0 

Al {Tol) P {Tol) Ti {Tol) V {Tol) Cr {Tal) 

m giL mg/L m giL m giL m giL 
0,5889 0,0322 0,0036 <0,0003 0,0006 

0,0300 0,0073 <0,0003 0,0006 

0,0033 0,0004 

As {Tal) Se {Tal) Sr {Tal) Mo {Tal) Ag {Tal) 

mg/L m giL m giL m giL mg/L 

0,0195 <0,0002 0.7136 0,0007 <0,0002 

o 0129 <0,0002 0,5344 0 0006 <0,0002 

0,0004 0,0002 0,0020 0,0002 0,0002 

Hg (Tal) TI {Tal) Pb {Tal) Bl (Tal) Th {Tal) 

mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L 

<0,0001 <0,0003 0,0186 <0,0003 <0,0010 

<0,0001 <0,0003 0,03 1 1  <0,0003 <0,0010 

0,0001 0,0003 0,0002 0,0003 0,0010 

Fe {Tal) Si (Tol) (") 

m giL mg/L 

2,9776 5,8825 
1 ,4090 5,3512 
0,0031 0,1000 

Cianuro Total ISP-401 (Validado) 2009 Total Cyanide by Segmenled Flow lnjeclion Analysis, On-Line Ultraviolel Digeslion, and Amperomelric Deleclion 
Cianuro Wad USEPA Method OIA-1677 2004 Method OIA-1677, Available Cyanide by Flow lnjection, Ligand Exchange and Amperometry 
Cromo Hexavalente SMEWW-APHA-AW\NA-WEF Part 3500 Cr-8, 22nd Ed. 2012. Chromium; Colorimetric Method 
Solidos Totales Suspendidos SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 2540 O, 22nd Ed. 2012 Solids. Total Suspended Solids Dried al 1 03-1 05"'C 
Hg (Tot) EPA 245.1 1999 Determination of Mercury in water by Cold Vapor AA Spectrometry. 
METALES TOTALES Y DISUELTOS EN EPA 200.8, Revision 5.4 1999 Determination of trace elements in waters and wastes by inductively coupled plasma mass spectrometry 
AGUA POR ICP MS: Al, Sb, As, Ba, Be, Cd, 
Cr, Ca ,Cu, Pb, Mn, Hg, Mo, Ni, Se, Ag, TI, 
Th, U, V, Zn. METALES TOTALES Y 
DISUELTOS VALIDADOS: B, P, Sr, Li, Si, 
Na, Ca, Ti, Sn, Ce, Mg, Fe, K. 
(")METALES TOTALES Y DISUELTOS EN EPA 200.8, Revision 5.4 1 999 Oetennination of trace elements in waters and wastes by inductively coupled plasma mass spectrometry 
AGUA POR ICP MS: Si. 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A. C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

Registro N" LE-Q31 
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Hg {Tol) 

m giL 
<0,0006 

<0,0006 

0,0006 

Mn (Tol) Ca {Tal) 

m giL m giL 

1 ,2943 0,0057 

0,7661 0,0036 

Cd (Tol) Sn {Tal) 

m giL mg/L 

0,0207 <0,0004 

o 0123 <O 0004 

0,0002 0,0004 

U {Tal) Na {Tal) 

m giL mg/L 

<0,0003 6,7973 

<0,0003 5,9456 
0,0003 0,0100 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valor' significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 días hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett N° 444 Callao - Perú 1 Central: (511 )  613-8080 Fax : (511 )  628-901 6 
www. inspectorate.com.pe 



1 .  A menos que esté especifica mente acordado por 
escrito, lnspectorate Services Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado •LA COMPAÑíA•, realiza 
servicios de acuerdo con estos "Términos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, asf 
como también todos los contratos, acuérdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1 764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. LA COMPAÑiA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPAÑiA según lo indicado en la condición 
número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3. LA COMPAÑIA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envío de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado ,P.Or EL CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPANÍA. Sin embargo, LA COMPAÑÍA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de EL CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑIA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAÑÍA. 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑÍA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑIA evaluar y/o re-alizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre EL 
CONTRATANTE y terceras personas, o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑÍA) 
solamente como informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAÑIA. 

6. Los servicios estándares de LA COMPAÑiA 
pueden incluir todOs o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 .1nspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3.1nspección de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.5.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditorias 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condición número 6, serán realizados por LA 
COMPAÑfA. mediante acuerdos particulares. 
Los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7 . 1 .  Garantfas cualitativas o cuantitativas 
7 .2. calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7 .4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7.5. Supervisión de proyectos industriales completos. 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 
7 .6. Servicios de Consultarla. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑÍA, ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. Los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a •muestras 
articulares•, contienen las opiniones específicas 
de LA COMPAÑÍA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAÑÍA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a lA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

9.2. Procurará todo el acceso necesario a los 
representantes de LA COMPAÑiA, para así 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑÍA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o resolver obstrucciones o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑÍA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9. 7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sí se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑÍA, en alguna de sus obligaciones. 

1 O. Puede permitir a la COMPAÑfA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial, a 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 .  Todos los  téc n icos y otro personal  
proporcionados por la Compañía en el  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratistas (Como puede ser el caso) de la 
Compañia como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañía en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañía, estas personas no 
estarán obligados a seguir  todas las 
instrucciones del CONTRATANTE. 

12 Si los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de EL 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑÍA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando LA COMPAÑfA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por EL CONTRATANTE o por uñ tercer 
laboratono, LA COMPAÑfA dará confirmaCIÓn de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

13 Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Compañfa no puede 
g a ra n t i z a r  q u e  estas m u estras son 
representativas de la carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 LA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe aJf;Jún, tipo de negligencia por parte de 
LACOMPANIA. 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑIA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza. ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAÑÍA. no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 0(diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez e��á bajo 
un contrato en particular con LA COMPANIA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a rg o ,  LA C O M PA Ñ I A  no t e n d rá 
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en los cuales participa EL  
CONTRATANTE. En e l  caso que la tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servidos la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El límite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación .. 

14.4 Todas las garantfas, condiciones y otros términos 
implfcitos por la ley o de derecho común son, en 
la máxima medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

1 4.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

1 4.5.1 en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la Compañía, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

14.5.4 Esta condición 1 4  establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañía 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 S. EL CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑÍA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

1 6. Cada en;pleada, agente o subcontratista de LA 
COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por lA 
COMPAÑIA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquí mencionadas. 

17.  En el evento que .surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑIA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

18 18.1  EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) días después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑiA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑÍA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 1 5% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

18.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañía confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

18.3EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago d� cualquier s.uma que se 
le adeude a LA COMPANIA, aduciendo alguna ����

0
o�����s que pueda alegar en contra 

18.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑÍA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el desarrollo de sus servi cios y s in  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑÍA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar algún servicio acordado, EL  
CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑÍA: 

1 9.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

1 9.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑÍA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20 LA COMPAÑiA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses sub!i9uientes a la ejecución por 
parte de LA COMPANIA de los servicios quedan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

2 1 .  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañía puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

21 . 1  Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 dfas de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

2 1 .3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21 .4se nombra un receptor de cualquiera de los 
pr incipales activos o empresa, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un síndico o administrador de la 
principal, o 

21 .5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 

. sus acreedores en forma alguna, o 
21 .6 Principal cesa, o amenaza con cesar. al comercio, 

o 
2 1 .7 de la principal toma o sufre cualquier otra 

similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañía todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 lA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. EL CONTRATANTE que 
requiera garantfas contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales. 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 
autorizado de LA COMPANIA. 

25. 
25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Cond· · s 
Generales se encuentra por cualquier tri 
órgano administrativo de la juris 
competente para ser inválida, ilego. 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición sería válida y ejecutable o jurídica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria para que sea válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantía, declaración, 
representación, garantía o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cualquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de lo expresamente establecido 
en el o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales_ 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el 
beneficio de la Sociedad y la única y principal (en 
su caso) de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y que no están destinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a la 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente, o enviarse por correo e .. , do 
por pre-pago, de primera clase de e 

29. 

correo certificado. Un aviso se considera 
han recibido, en caso de entrega persona , 
momento de la entrega, en el caso de pre-pa�v o 
post de primera clase correo certificado, 48 
horas a partir de la fecha de envío y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un dfa 
que es un día hábil), a las 9.00 horas en el primer 
dfa hábil tras la entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 
o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de_ sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 
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1 .  A menos que esté específicamente acordado por 
escrito, Inspectora te Services Perú SAC. de ahora 
en adelante. llamado 'lA COMPAÑÍA', realiza 
servicios de acuerdo con estos -rérminos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, así 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1 764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. lA COMPAÑIA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por lA 
COMPAÑÍA según lo indicado en la condición 
número7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3. LA COMPAÑIA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envío de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado ,P.Or EL CONTRATANTE y aceptado por 
lA COMPANÍA. Sin embargo, lA COMPAÑÍA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de EL CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑiA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por lA COMPAÑÍA. 

4.2 los términos del formato estándar de orden de 
servicios de lA COMPAÑÍA. 

4.3 las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos que lA COMPAÑÍA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de El 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑIA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre El 
CONTRATANTE y terceras personas,  o 
documentos de terceras personas, tales como · 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑÍA} 
solamente como informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAÑÍA. 

6. los servicios estándares de LA COMPAÑÍA 
pueden incluir todOs o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 . 1nspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspecci6n de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3.1nspección de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.5.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditorias 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condición número 6, serán realizados por lA 
COMPAÑiA, mediante acuerdos particulares. 
Los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7.1 . Garantfas cualitativas o cuantitativas 
7 .2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7 .4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 .5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingenierfa y reportes de progreso. 
7 .6. Servicios de Consultoría. 
8. 
8..1 Sujeto a las instrucciones de El CONTRATANTE y 

aceptadas por lA COMPAÑÍA. ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a •muestras 
articulares•, contienen las opiniones específicas 
de LA COMPAÑÍA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAÑÍA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a lA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

9.2. Procurará todo el acceso necesario a los 
representantes de LA COMPAÑiA, para asf 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑÍA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o resolver o b s t r u c c i o n e s  o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑÍA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9. 7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sí se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑiA, en alguna de sus obligaciones. 

1 O. Puede permitir a la COMPAÑÍA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial, a 
cualquier agente o subcontratis'ta. 

1 1 .  Todos l o s  técnicos y otro p e r s o n a l  
proporcionados por la Compañfa e n  e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratistas (Como puede ser el caso) de la 
Compañía como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañfa en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañía, estas personas no 
estarán obligados a seguir  todas las 
instrucciones del CONTRATANTE. 

12 Si los requerimientos de El CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de El 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑÍA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por EL CONTRATANTE o por un tercer
laboratorio, LA COMPAÑÍA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

13 Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Compañia no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  estas  m u e s t r a s  s o n  
representativas d e  l a  carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 lA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe algún, tipo de negligencia por parte de 
lA COMPANIA. 

14.2 La responsabilidad de lA COMPAÑÍA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAÑÍA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O( diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con LA COMPAÑIA. que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m ba rg o ,  LA C O M PA Ñ Í A  no t e n d r á  
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en los cua les participa El  
CONTRATANTE. En  el caso que la tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclaMo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral. mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El limite de responsabilidad de lA COMPAÑÍA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación .. 

14.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 
implfcitos por la ley o de derecho común son, en 
la máxima medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.1 en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la Compañía, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida parla ley. 

14.5.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañia 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 S. EL CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a tA COMPAÑÍA y sus 
representantes, empleados, .agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 1 4. 

1 6. Cada e11]pleada, agente o subcontratista de lA 
COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑIA es asumido no solo en su pi-opio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquí mencionadas. 

17.  En el evento que .surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, lA COMPAÑÍA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

18 18.1 El CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) días después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑÍA, todos los respectivos 
cargos hechos por lA COMPAÑÍA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 1 5% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

18.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañía confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

1 8.3EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a lA COMPAÑÍA, aduciendo alguna ����

0
o�����s que pueda alegar en contra 

1 8.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE. lA COMPAÑÍA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el desarrollo de s u s  servicios y s in  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que lA COMPAÑiA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar algún servicio acordado, El 
CONTRATANTE pagará a lA COMPAÑÍA: 

19 .1  Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando lA COMPAÑiA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20 LA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses sub�iguientes a la ejecución por 
parte de LA COMPANIA de los servicios quedan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

2 1 .  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañía puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

2 1 . 1  Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 días de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

2l .Zse hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

2 1 .3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal. o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21 .4se nombra un receptor de cualquiera de los 
p r i n c i p a l e s  activos o empresa, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

.'• 

nombrar a un síndico o administrador de la 
principal, o 

21 .5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 

. sus acreedores en forma alguna, o 
21 .6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 

o 
2 1 .7 de la principal toma o sufre cualquier otra 

similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañía todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. EL CONTRATANTE que 
requiera garantlas contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 
autorizado de lA COMPANÍA. 

25. 
25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones 
Generales se "encuentra por cualquier tr" 
órgano administrativo de la juri 
competente para ser inválida, ile 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición sería válida y ejecutable o jurídica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria para que sea válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantía, declaración, 
representación, garantía o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cualquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de lo expresamente establecido 
en el o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el 
beneficio de la Sociedad y la única y principal (en 
su caso) de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y que no están destinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a la 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente, o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primera clase de e o 
correo certificado. Un aviso se considerar. 

29. 

han recibido, en caso de entrega person 
momento de la entrega, en el caso de pre-pa�u o 
post de primera clase correo certificado, 48 
horas a partir de la fecha de envío y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un dla 
que es un dia hábil), a las 9.00 horas en el primer 
dra hábil tras la entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 
o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de. sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 
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LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN INDECOPI-SNA 

CON REGISTRO No LE - 031 

INSPECTORA TE 

Cliente 

Dirección 

Producto 

Cantidad de muestra 

Presentación 

Instrucciones de Ensayo 

Procedencia de la muestra 

Referencia del Cliente 

Fecha Ingreso de Muestra(s) 

Fecha de Inicio de Análisis 

de Término de Análisis 

de Análisis 

Código de 

Laboratorio 
04420-17846 
04420-17847 
041.20·17848 
04420-17849 
0-4420·17850 
04420-17851 
04420-17852 

Descripción de Muestra 

Declarado por el Cliente 
PAMA-1 
PAMA-2 
PAMA'3 
PAMA-5 
PAMA-8 
PAMA-9 
MN-2 

Umite de CUanüficacióO 

Metales Totales ICP-MS 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Oedarado por el Cliente 
04420-17846 PAMA-1 
04420-17847 PAMA-2 
04420-17848 PAMA-3 
04420-17849 PAMA-5 
04420-1 7850 PAMA-8 
04420-17851 PAMA-9 
04420-17852 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorto Declarado por el Cliente 
04420-17846 PAMA-1 
04420-1 7847 PAMA-2 
04420-17848 PAMA-3 
04420-17849 PAMA-5 
04420-17850 PAMA-8 
0-4<420-17851 PAMA-9 
04420-17852 MN-2 

lfmite de CuanUficación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 
04420-17848 PAMA-1 
04420-17847 PAMA-2 
04420-17848 PAMA-3 
04420-17849 PAMA-5 
04420-1 7850 PAMA-8 
04420-17851 PAMA-9 
04420-17852 MN-2 

Limite de Cuantificación 

0 0 0 0 0 1  

I N FORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 84935U1 3-MA 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

Calle Manuel Gonzales Olaechea 247 

San Isidro 

Agua 

35 

Frascos plásticos proporcionados por lnspectorate Services Perú S.A. C. 

Enviadas por el Cliente 

Muestras enviadas por el cliente indicando fecha de muestreo: 201 3-08-1 O 
S/S 001403-13-LMA 

Ambito de influencia de Pasivos Mineros en Abandono - TOR N'1 176 - Agua superficial 

201 3-08-12 

201 3-08-13 

201 3-08-19 

04420/13 

Cianuro Total Cianuro Wad Cromo Hexavalente Solidos Totales Suspendidos 

Li (Tot) 

mgll 
0,0236 
0,0136 
0,0206 
0,0064 
0,0240 
0,0274 
0,1735 
0,0012 

Ni (Tot) 

0,0020 
0,0014 
0,0010 
0,0080 
0,0024 
0,0007 
0.0027 
0,0004 

Sb (Tot) 

m giL 
0.0011 
0,0007 
0,0008 
0,0014 
0,0006 
0,0011 
0,0052 
0,0002 

m giL 
0,002 

<0,002 
0,002 

<0,002 
<0,002 
0,002 
0,002 
0,002 

B (To1) 

mgll 

0,1698 
0,1 1 70 
0,1783 
0,0478 
0,0351 
0,0858 
0,3964 
0.0012 

Cu (Tot) 

0,1270 
0,0590 
0,0145 
0,1810 
0,5328 
0,0196 

0,0377 
0,0001 

Ba (Tot) 

m giL 
0,0183 
0,0215 
0.0328 
0,0156 
0,0042 
0,0346 
0,0499 
0,0004 

Be (Tot) 

mgll 
<0,0006 
<0,0006 
<0,0006 
<0,0006 
<0,0006 
<0,0006 
<0,0006 
0,0006 

Zn (Tot) 

m 
2,4794 
1 ,3265 
0,41 1 9  
3.7552 
1,1219 
0,0-410 
0,8220 
0,0002 

Ce (Tot) 

mgll 
0,0017 
0,0007 
0.0003 
0,0020 
0,0031 

<0,0003 
0,0006 
0,0003 

mgll 
<0,002 
<0,002 
0,002 

<0,002 
<0,002 
0,002 
0,002 
0,002 

Al (Tot) 

mg/L 
0,5883 
0,2810 
0,1309 
0,8464 
2,6395 
0,1184 
0,1431 
0,0019 

As (Tot) 

0,0236 
0,0165 
0,0141 
0,0630 
0,0052 
0,0170 
0,0343 
0,0004 

Hg (Tot) 

mg/L 
<0,0001 
<0,0001 
<0,0001 
<0,0001 
<0,0001 
<0,0001 
<0,0001 
0,0001 

mg/L CrVI 

P (Tot) 

mg>\. 
0,0352 
0,0341 
0,0297 
0,0152 

<0,0033 
0,0074 
0,0446 
0.0033 

Se (Tot) 

<0,0002 
<0,0002 
<0,0002 
<0,0002 
<0,0002 
<0,0002 
<0,0002 
0,0002 

Tt (Tot) 

m giL 
<0,0003 
<0,0003 
<0,0003 
<0,0003 
<0,0003 
<0,0003 
<0,0003 
0,0003 

<0,02 
<0,02 
<0,02 
<0,02 
<0,02 
<0,02 
<0,02 
0,02 

n (Tot) 

m giL 
0.01 1 8  
0.0048 
0.0053 
0,0027 
0,0013 
0,0009 
0,0030 
0,0004 

Sr (Tot) 

0,6847 
0,4937 
0,4434 
0.4858 
0,1 500 
0,5818 
1 ,6579 
0.0020 

Pb (Tot) 

m giL 
0,0197 
0,0105 
0.0028 
0.0167 
0,0138 
0,0005 
0,0235 
0.0002 

V (Tot) 

mgll 
<0,0003 
<0,0003 
<0,0003 
<0,0003 
0,0003 
0,0007 

<0,0003 
0,0003 

Mo (Tot) 

0,0008 
0,0006 
0,0006 
0.0008 
0,0009 
0,00-40 
0,0098 
0,0002 

Bi (Tot) 

mg/L 
<0,0003 
<0,0003 
<0,0003 
<0,0003 
<0,0003 
<0,0003 
<0,0003 
0,0003 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A. C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

m giL 
26,0 
5.6 

<5,0 
<5,0 
<5,0 
<5,0 
6,0 
5,0 

Cr (Tot) 

m giL 
0.0008 
0.0007 
0,0007 

<0,0005 
<0,0005 
0,0005 
0,0012 
0,0005 

Ag (Tot) 

<0,0002 
<0,0002 
<0,0002 
<0,0002 
<0,0002 
<0,0002 
<0,0002 
0,0002 

Th (Tot) 

m giL 

<0,0010 
<0,0010 
<0,0010 
<0,0010 
<0,0010 
<0,0010 
<0,0010 
0,0010 

Registro N' LE-031 

Hg (Tot) 

mgll 
<0,0006 
<0,0006 
<0,0006 
<0,0006 
<0,0006 
<0,0006 
<0,0006 
0,0006 

Pag. 0112 

Mn (Tot) Co (Tal) 

mgll 
1 , 1 075 
0,6083 
0,1773 
0,9341 
0,6452 
0,0306 
0,2499 
0.0003 

Cd (Tot) 

m 
0,0171 
0,0093 
0,0033 
0,0154 
0,0136 
0,0005 
0,0034 
0,0002 

u (Tot) 

mgll 
<0,0003 
<0,0003 
<0,0003 
<0,0003 
0,0014 
0,0003 
0,0005 
0,0003 

mgll 
0.0050 
0,0028 
0,0009 
0,0062 
0,0059 
0,0004 
0,0013 
0.0002 

Sn (Tot) 

<0,0004 
<0,0004 
<0,0004 
<0,0004 
<0,0004 
<0,0004 

<0,0004 
0,0004 

Na (Tot) 

mgll 
6,8572 
5,9030 
8,1973 

1 1 .3222 
3,0861 
3,3586 

1 8,0753 
O,Q100 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con nonmas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valor" significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 dlas hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett N° 444 Callao - Perú 1 Central: (51 1 )  61 3-8080 Fax : (511 )  628-9016 
www.inspectorate.com.pe 



1 .  A menos que esté específicamente acordado por 
escrito, lnspectorate Services Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado •LA COMPAÑíA•, realiza 
servicios de acuerdo con estos "Términos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, así 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1 764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. . 

2. LA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por lA 
COMPAÑÍA según lo indicado en la condición 
número7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3.  LA COMPAÑÍA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado El CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envio de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado .P.Or El CONTRATANTE y acept�do por 
LA COMPANIA. Sin embargo, LA COMPANIA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra Siguiendo 
instrucciones de El CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑiA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAÑIA. 

' 

4.2 los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑIA. ' 

4.3 las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 los métodos que LA COMPAÑIA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5.1  Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 
CONTRATANTE d e  servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑÍA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. - - '" -

5.2 Documentos que reflejen contratos entre EL 
CONTRATANTE y terceras personas. o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., s o n  
considerados (si son recibidos por L A  COMPAÑÍA) 
solamente como informativos, sin extender o �e;��l�

í.
.!,�s compromisos aceptados por lA 

6. los servicios estándares de LA COMPAÑÍA 
pueden incluir todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 .1nspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspección de b ienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3.1nspección de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.5.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditorias 

7.  Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condición número 6, serán realizados por lA 
COMPAÑÍA, mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servicios especiales son i lustrativos 
y no excluyentes: 

7 . 1 .  Garantías cualitativas o cuantitativas 
7 .2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7 .4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 .5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 
7 .6. Servicios de Consultoría. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones de El CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑÍA, ésta última erÍ'litirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. Los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a •muestras 
articulares•, contienen las opiniones específicas 
de LA COMPAÑÍA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del matei'ial 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAÑÍA, la inspección y 
toma dé muestras del total del material. 

9. Obligaciones de El CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

9.2. Procurará todo el  acceso necesario a los 
representantes de LA COMPAÑÍA, para así 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑÍA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o resolver o b s t r u c c i o n e s  o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑÍA 
acerca de riesgos o peligro� conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9. 7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular. independientemente de sí se han 
emitido repof!es o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPANfA, en alguna de sus obligaciones. 

1 O. Puede permitir a la COMPAÑIA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial, a 
cualquier agente o subcontratista. 

14.5.4 Esta condición 1 4  establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañia 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub·contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5. El CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑiA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos por 
daños décualquiernaturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipuladO, según la condición número 1 4. 

1 6. Cada en:apleada, agente o subcontratista de LA 
COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta_. cualquier contrato asumido por LA 
COMPANfA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquí mencionadas. 

1 7. En el evento que surja cualquier problema o 
costo impreviSto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑÍA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

1 1 .  Todos los  t é c n i q J s  y otro p e r s o n a l  
proporcionados por l a  Compañía en el ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratistas (Como puede ser el caso) de la 
Compañía como tal, todas esas personas serán 1 8  18.1 E l  CONTRATANTE pagará puntualmente en 

un plazo no mayor de 30 (treinta) dfas después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑÍA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑIA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 1 5% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañía en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañia, estas personas no 
estarán obl igados a seguir  todas las  
instrucciones del CONTRATANTE. 

12 Si los requerimientos de El CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de El 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, lA 
COMPAÑÍA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 18.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
por El CONTRATANTE o por un tercer _ las presentes Condiciones Generales, a menos 
laboratorio, lA COMPAÑÍA dará confirmación de que la compañía confirma por escrito. ser 
que la muestra correcta fue analizada, pero no exclusiva de ningún valor �ñadido o impuesto 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
exactitud de los resultados. tasa vigente que corresponda. 

13 Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas, cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosot(OS por cerradas o restringidas sistemas de 
�om,a de muestras, la Compañía no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  estas  m u es t r a s  s o n  
represe�tativas d e  l a  carga a bordo o l.os 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 LA COMPAÑIA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y � ���;:�T1.

n, tipo de negligencia por parte de 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑÍA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAÑIA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O( diez} veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con LA COMPAÑÍA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a r g o ,  LA C O M PA Ñ Í A  no t e n d r á  
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en los cuales p a rticipa El  
CONTRATANTE. En el caso que la tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se r�fiera a un  
grupo de servicios y e l  reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El limite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación .. 

14.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 
implícitos por la ley o de derecho común son, en 
la máxima medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.1 en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la Compañia, o 

14.5.3 de cualquier resp'onsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

18.3El CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de c�¡..�alquier suma que se 
le adeude a LA COMPAÑÍA, aduciendo alguna ����

0
o�;�����s que pueda alegar en contra 

18.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez. embargo o cesación de actividades por 
parte de El CONTRATANTE, LA COMPAÑÍA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el desarro l l o  de s u s  servi c i o s  y s i n  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑIA sea prevenida, por 
alguna causa fuer-a de su control de efectuar o 
completar algún servicio acordado, E L  
CONTRATANTE pagará a L A  COMPAÑÍA: 

1 9. 1  Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

1 9.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑÍA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio.  

20 LA COMPAÑIA podrá ser dispensada d e  toda 
responsabilidad con El CONTRATANTE, por 
reclamos de.�didas o costos por daños dentro 
de los seis meses Sub�iguientes a la ejecución por 
parte de LA COMPANIA de los servicio quedan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

2 1 .  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañía puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

2 1 . 1  Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 días de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

2 1 .3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tfib'Urlal de j u risdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, la� 
empresas y la propiedad pe la principal, o 
administrador para CfministraF los negocios, la� 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21 .4se nombra un receptor de cualquiera d e  los 
pr incipales  activos o e m presa,  o d e  
circunstancias q u e  autoricen un  tribunal d� 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un síndico o administrador de la 
principal, o 

21 .5 principal hace cualquier acuerdo o convenía con 
sus ac;reedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o � 

21 .6 Principal cesa, o amenaza con cesar. al co�mercio, 
o 

2 1 .7 de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañía todos lo$ pendiente$ d� 1� empresa 
las facturas impagadas e intereses y, f:n el caso de 
los servicios prestados, pero para lo¡ que no se 
ha presentado 'ª factúra, 1& empresa podrá 
presentar una factura, en 1!;1 gue �e pagarán 
inmediatamen�e c;tespvésde la recep(:ión, 

22.2 los derechos adgyirido� de las part�$ en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LACOMPAÑÍA no �; uri CJSeg�rador ni yn garante y 
está liberada de respons�biliQad con respecto a 
esas atribuciones. EL CONTRATANTE que 
requiera garantías contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el segurO'!P.rOpiadg. 

24 Ninguna alteración, enrni�nda o r�nuncia a 
cualquiera de estas Cof1Pí�jgn�s {ienerales, 
tendrá algún efecto a menos que �n hechas 
por escrito y firmad,a� por blf'l régresentante 
autorizado de LA COMPANIA. 

25. � 25.1 Si cualquiera d e  las di�po�iciql)g:s (o pªrte de una 
disposición) d e  laS: Pf���ntes Cqndici s· 
Generales se encuentra por �u�l�uier trib 
órgano admin istrativQ Q� la jyrisdt 
competente para ser ir1Vªli<.1ii, ilega u 
inaplicable, las demás disposi�iones se�uirán en 
vigor · 

25.2 Si cualquier inv�lj��! in¡lpJicabl� o ilegal 
disposición seria váliq� y ej�cytable o jyrídíca, si 
alguna parte de ella se han s�prjrnjdo, esta 
disposición se aplicará a �ualq�j�r mgdificación 
es necesaria para que sea válida y exigiQiey legal. 

26. Cada una de las parte� recol)oce y acepta que, en 
la celebración qe s:ualqyier co'ntrato de 
prestación de servi�iqs de�onformid<\d con estas 
Condiciones Generªl�s no �uenta cpn ninguna 
e_mpresa, p r o m esa, ga¡rªntía, d�claración, 
representación, gagmtÍ<! o entendir}liento (ya 
sea por escrito o riOl de cuqlquíer per�ona (ya sea 
parte en estas condiciones o 110) r�lacionados 
con el objeto de �stas Condicione� Generales, 
con excepción de lo expr�samert� �stablecido 
en el o m e ncipnadas en l�s presentes 
Condiciones Gener�les. 

27. Todos los contratos pztra la prestación de servicios 
entró en conf9rmid¡1d con las presentes 
Condiciones Ge11erales se r�aliza11· para el . 
benefidellde la SqcieQa� y la únicéj y principal (en 
su caso) de s�s sycesores y c�sionarios 
autorizados y que na están de�tinados a 
beneficiar, o ser exigiPI� ppr cu&IRuier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo !ªs prese11tes �ondiciones 
Generales se reali?arán por escritq, �pviado a la 

· atención de la persona, y quEl dich� �irección o 
número de fax d e. la parte pqcjrá rwtificar a la 
otra parte de v�� en cua11do y se �f\tregarán 
personalmente, q �nviarse por c;orr�p enviado 
por pre-pago, de wim�r� clase d� corr 
correo certificado. U11 aviso se consid�rará 

29. 

han recibido, en ca�o d� en�rega personal, 
momento de la e ntrega, en el caso de pre-pago o 
post de primera �láse �orr�o certificado, 48 
horas a partir qe la f�c�a cj� �nv¡o y, si se 
considera la recepc;ión en virtud de la presente 
Condición 28 se I')O �p el horarip glmercial (es 
decir, 9.00 a 5.3Q p m  de lun�� a vierpes en un dla 
que es un día hát:¡¡l), a las 9.00 hor�s en el primer 
día hábil tras la el')trega. Para proJ?ar el servicio, 
es suficiente par¡! demostrar QU� Ja notificación 
fuedebidamen\� y ¡e public�rá. 

29.1 Cualquier controver�ja o demaflda que surja de 
o en conexión E=On estas <;ondiciones Generales o 
de sus materjas, se regirán � interpretarán de 
conformidi!P. con las leyes del �stado Peruano. 

29.2 las parte� irrevocab!ernent� pe acuerdo en que 
los tribul)al�s �el Est�do Peruano no tendrá 
competenc:ja exdusiya para resolver cualquier 
controversia o reclarpación gue surja de o en 
conexión cpn estas Condiciqries Generales o de 
su materia 
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LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN INDECOPI-SNA 

CON REGISTRO No LE - 031 

INSPECTORA TE 0 0 0 0 0 2  Registro No LE-031 

I NFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 84935U1 3-MA 

Código de Descripción de Muestra Mg (To1) K (Tot) ca (Tot) Fe (Tot) Si (Tot) (") 

Laboratorio Declarado por el Cliente 
04420-17846 AMA-1 8,7279 1 , 1 831 
04420-1 7847 PAMA-2 7,2948 0,9337 68,6514 5,3605 
04420-1 7848 PAMA-3 5,5476 0,9864 56,5531 0,3158 4,5205 

04420-17849 PAMA-5 1 3,6696 1 ,3665 1 06,5240 1 ,5727 1 2,7356 
04420-17850 PAMA-8 2,0504 0.5173 35,7707 0,3347 5,1942 

04420-17851 PAMA-9 5,5110 0.6842 45,0710 0,0535 2,5171 

04420-17852 MN-2 1 0,5645 3.1366 135.6659 0,3247 5,4741 

Limite de Cuantificación 0,0356 0,0237 0,0303 0,0031 0,1000 

étodos: 
... ianuro Total 
CianuroWad 
Cromo Hexavalente 

ISP-401 {Validado) 2009 Total Cyanlde by Segmented Aow lnjection Analysis, On-Une Ultraviolet Oigestion. and Amperometric Detection 
U SEPA Method OtA-1677 2004 Method OIA-1677, Available Cyanide by Flow lnjection, Ugand Exchange and Amperometry 
SMEWVV-APHA-AWWA-WEF Part 3500 Cr-8, 22nd Ed. 2012. Chromium: Colorimetric Method 

Solidos Totales Suspendtdos SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 2540 D, 22nd Ed. 2012 Solids. Total Suspended Solids Oried at 103-10S•c 
Hg (Tot) EPA 245.1 1 999 Oetermlnation of Mercury in water by Cokf Vapor AA Spectrometry. 
METALES TOTALES Y DISUELTOS EN EPA 200.8, Revislon 5.4 1 999 Oetennination of trace elements In waters and wastes by lnductively coupled plasma mass spectrometry 
AGUA POR ICP MS: Al. Sb, As, Ba, Be, Cd, 
Cr, Co ,Cu, Pb, Mn, Hg, Mo, Ni, Se, Ag, TI. 
Th. U, V, Zn. METALES TOTALES Y 
DISUELTOS VALIDADOS: B, P, Sr, U, Bi, 
Na, Ca, TI, Sn, Ce, Mg, Fe, K. 
(•)METALES TOTALES V DISUELTOS EN EPA 200.8, Revision 5.4 1999 Oetermination of trace elements in waters and wastes by inductivety coupled plasma mass spectrometry 
AGUA POR ICP MS: Si. 

las muestras lngresaroQ al laboratorio en cooler. con refrigerante y preservadas. 
Los valores de metales corresponden al análisis de metales totales. 
El informe de Control de Calidad les sera proporcionado a su solicitud. 
Nota: Para una adecuada comparación e interpretación de los resu"ados ana/lticos se requiere que las muestras cumplan con los requerimientos de muestreo, manipulación y almacenatrienlo 

establecidos en las noimas analíticas. 

(*) Los métodos indicados no han sfdo acreditados por INDECOPI-SNA 
Callao, 20 de Agosto del 2013 

hlSJ>ectorate Services Pe ril S.A.C. 
A Bmeau Verhas Group Company 

Zllr 
ING.  YA NI MORA L E S  H .  

C.LP. l35922 
JEFE DE LABORATORIO ME DI O AMBIENTE 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A. C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valor" significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 días hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett N° 444 Callao - Perú Central: (51 1 )  61 3-8080 Fax : (51 1 )  628-901 6  
www.inspectorate.com.pe 
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1 .  A menos que esté espedficamente acordado por 
escrito, Inspectora te Services Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado "LA COMPAÑIA", realiza 
servicios de acuerdo con estos "Términos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condicto.nes Generales, así 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1 7�0 y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruaña . •  

2. LA COMPAÑÍA es una empresa decii(.:a.dct a prestar 
servidos de inspección y análisis tales �o{l"'o: 

2.1 Servicios básicos cómo los des�rito� en la 
condición número 6. 

2.2 Prestaci�n servicio� especiales, �ceptados por LA 
COMPANiA segú.n lo indicado en' la condición 
número 7. �· 

2.3 Expide reporte y/o certificados s�gúA �o indicado 
en la condición número 8. ·, · 

3. LA COMPAÑI)\ actúa' par� l� e.ers'lna o 
i�stituciones d� .9,'t',ie.�.es. laS' in��ru�ion� para 
ejecutar el serv}po han s1do rec1bi.qa� {de. ahora 
en adelante llawado EL CONTRATANTE). 
Ningún indiviOUo o 'institu,cióÍl tien� �erecho a 
dar instrucció�e�: pa!1icularme'nte-'léa" fespecto 
al alcance de un servicio dado o. al envío de 
reportes o ce�i.ficados, a m.e�o� 1 �u e sea 
autorizado .P.or.'I;_L \=ONTRATANTE y. aceptado por 
LA COM PANIA. Sin_ �m.bargo, LA co:�P.)>.ÑIA será 
considerada como ay.torizada i�rev.oFc\91emente 
enviar a su discreción, .'t?.s �e-p�rt�� 9:�{\i��c�dos a 
�erceras. personas, SI, se erwue.':ltra �lgUlendo 
InStrUCCIOnes de EL c��T\lJ.ITAN¡TE. 

4. lA COMPAÑIA suminis\J'ar.á su.s servicios de 
acuerdocon: · · ·�· • · · 

4.1 Instrucciones esp.e$ifi�as _ deJ ����'�atan te y 
confirmadas por� \=OMPAN[A. · 

4.2 los términos d�'l �9,�����, e�án�a.( � orden de 
servicios de LA COMPANIA. ' ... 

4.3 Las �ráctic'\s-=· �co_mu,n�s d_� co?'l.�rci,c¡>, uso y 
maneJO. 

4.4 Los méto,dos que LA COMPI,I,ÑfA pueda 
considerar_ apropiados ¿n 10� -�_rrlpóS. técnicos, 
operacionalefyto financieroS.· _.__¡ • 1' 

S .1 • 

5.1 Todas las pregun.tas y órdenes por parte de EL 
CONTRATANT� 9e, .J servido�· �.e9en estar 
acompañadas de suficiente, \nformación, 
especificacio��s. � instruc�o�e� e;¡�� l,e permitan 
a LA COMPANIA evaluar Y7o realiz'ar los servicios 
requeridos. · -' · "' �.-� · ' 

5.2 Documentos que cefl,ejen cont�\Os entre El 
CONTRATAN'(E y te.(ce,rai·' i(é;'rsonas, o 
documentos dé terceras pe'rsona's; 'tales como 
copias de contratOs ' de' Yeiita,v i)o'ia's de crédito, 
conocimien,tOs" '  d'e e,11,1barqQ"t. , �te.,  son 
considerad9s (si SOl), (ecibidQs por,'LA COMPAÑIA) 
solamente" c?tr:�o in�c;>�Í"nativ9S .• ��.6 extender o 
restringir lp� co-mpromisos aceptados por LA 
COMP�.l�· ' 1 

6. Los seryicjos estándares de LA COMPAÑiA 
puedeO ' ' i,rí.cluir todos o algunos de los 
menCionados a continuación: 

6.1 . 1nsp&d6n cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspecCi Ón de bienes, plantas, equi po,s, 

emp�9ueta9o, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3.1nspeccic;)n de carga y descarga. 
6.4.Muesrreo. 
6.5.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.EstudioS y auditorias 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condición número 6, serán realizados por LA 
COMPAÑiA, mediante acuerdos particulares. 
Los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7 . 1 .  Garantías cualitativas o cuantitativas 
7 .2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7 .4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 .5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingenierfa y reportes de progreso. 
7 .6. Servicios de Consultarla. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones de El CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑIA, ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑiA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. Los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a •muestras 
articulares•, contienen las opiniones especificas 
de LA COMPAÑIA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAÑÍA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a lA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

9.2. Procurará todo el  acceso necesario a los 
representantes de lA COMPAÑIA, para así 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑÍA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o resolver obstrucc iones o 
interrupciones en la realizaeión de los servidos 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑÍA 
acerca de riesgos o peligro� c;onocidos, actuales 
o potenciales, relacio!")aggs con alguna 
instrucción e muestreo Q él!1á:Usis, lncluyendo por 
ejemplo, la pres�n�i<! Q� �i�go por radiación, 
elementos tóxicQS, nq�i'[Q� a explosivos; venenos 
o contaminació:l'\a_m�iefltal. 

9. 7 Ejercer todo� sus d�r��O� ':( liberarse de todas sus 
obligacio�es con r�P.�Q a algún contrato en 
particular. independi�ntemente de sf se han 
emitido r�pof!�s o noi deq¡do al incumplimiento 
de LA CO�PANIA, en ���un� �e sus obligaciones. 

t O. Puede �mitir a 1� E9�rAÑIA delegar a su 
discredórl¡ la realizack)!"l, c!�l trabajo para el cual 
fue contr�tada, en fgr'1'a cQmpleta o parcial, a 
cualquie�-agente o.��Jb<=QPtratista. 

1 1 .  Todos los téc�i�Q� y otro personal  
propor�ionados ppr la  <;Qmpañía en  e l  ejercicio 
de cua,�uiera de los s���igs siempre y en todo 
mom�to serán I.Q� �m.�leados, agentes o 
subcontratistas (CQplQ Pl!�e ser el caso) de la 
Compañía como, tal, tg{!as esas personas serán 
responsables y syj,�{o a lqs instrucciones de la 
Compa�ía en todo, m'-?1\\�nto. Salvo acuerdo en 
contrarío de la Co�p�!l!�. estas personas no 
estaráf¡l obligad,os a s@guir  todas las 
instruc�iones del CQN11\ATANTE. 

1 2  Si los requerimientos ge �L CONTRATANTE 
exigen, el análisis qe {1"\4��\ras por parte de EL 
CONT%TANTE o por l!\l t�rt=�r laboratorio, lA 
COMPAN�A emitirá; �O;� r�sultados pero sin 
responsab}lidad por !a �c;tj�ud de los !llismos. 
Del mismo modo, cu�pclq 1,$\ COMPANIA solo 
actué cor-9o testigg_ �tación del a!_l@sis 
por EL CONTRA\ g por un tercer 
laborator,io, lA Qªrá confirmación de 
que la n;¡uestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactituR de los resultados. 

1 3  Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunM �rgas y/o las limitaciones impuestas a 
no$_�\�� p.or cerradas o restringidas sistemas de 
'<?,¡;t'l,� � muestras, la Compañia no puede 
g,a,{�ntl,�a r  q u e  estas  m u estras SO f'\ 
n;prese_¡;1�tivas de la carga a bordo o �� 
r�sylta�ll' de las pruebas obtenidos e infermg 
so���� n�¿�stros certificados de calidaQ son 
r�p{�en,\a\�Vas de dicha carga. 

14.  
14. t 14 E�t<!PAÑIA tomará el  debido cuiiJ�qg y 

bl!e_nC! p.ráctica en la realización de sus S@rvicia� Y 
aceptará responsabilidad sólo cuan�g tale� 
cuidados y prácticas no hayan sido ejec;ytaqQ� y 
����;;�T�n. tipo de negligencia po• ��"��e 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑiA res_p�tq €1 
quejas por pérdidas, daños o gastos de �ya{gui�r 
naturaleza, ocurridas en cualquier rT\C?f'!lli!fltg., 
debido a cualquier infracción al con,tr�to g alguna falla en el cu�dado y buena pr����� ppr 
parte de LA COMPANIA, no deberá e� ni�g��� 
circunstancia exceder 1 O(diez) veces 1.� tsrif;:t p 
cantidad pagable con respecto �� �efV!�iq 
especifico requerido, el cual a su vez e�1á bajo 
un contrato en particular con lA COMP{\Nif\, q�:�e 
da lugar a las reclamacion�s, en cue.stió!1. Sin 
e m b a rg o ,  LA C O M PANIA n <J \e� �r� 
responsabilidad con respecto a <_!���qy,er 
reclamo por pérdida indirecta o co,p,s��t¿e'lt�. 
incluyendo pérdidas de ganancias y/r¿ nego.�!ps 
futuros y/o producción y/o cancela.��Ó,!l de 
contratos en los cuales partj�iR� �� 
CONTRATANTE. En el caso qu, la \arif� o 
cantidad a pagar por servicio, se r�fiera a Ul) 
grupo de servicios y el reclamo se ��:�.�e<_!e con 
respecto a uno de dichos servicio,s la tarjfa 
deberá ser indicada, para el propósitq Qe este 
numeral. mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El limite de responsabilidad de LA COMPAÑIA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación .. 

1 4.4 Todas las garantías, condiciones y otros términf!?S 
implfcitos por la ley o de derecho común son, �n 
la máxima medida permitida por la ley, excluiq�� 
de las presentes Condiciones General�s. 

14.5Nada de lo dispuesto en estas Condicione§ 
Generales, limite o excluya la responsabilidaq de 
la Empresa: 

14.5.1 en caso de muerte o lesiones perso.nale� 
resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad in�urrida 
por el principal como resultado de fr�u�� o 
tergiversación fra4dulenta por la Compañf�. o 

14,5.3 de cualquier responsabilidad que no P4�de ser 
restringida o excluida por la ley. 

1 4.5.4 Esta condición 1 4  establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañia 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

t 5. EL CONTRATANTE podrá garant,zar que 
protegerá o indemnizará a lA COMPAÑÍA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de (\.lalquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la.condición número 1 4. 

1 6. Cada er�]pleada, agente o subcontratista de lA 
COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de �ompensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuenciª en los que a tales limitaciones 
respecta, c�alquier contrato asumido por LA 
COMPA�fA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las persqnaS: aquf mencionadas. 

1 7. En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejec"!_ción de algún 
servicio contratado, LA COMPANfA podrá ser 
autorizad.a parª realizar cobros adicionales para 
cubrir los c;_os\OS para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y ga�os en los que necesariamente se 
incurre para c::umplir con el Servicio. 

18 18.1  EL CONTR¡>.TANTE pagará puntualmente en 
un plazQ fl9 mayor de 30 (treinta) días después 
de la fe�ha Pe �misión de la factura o dentro de 
cualq�i�r otrq plf�ZO qu_e halla sido acordado por 
escrito con lA COMPANiA, todos los respectivos 
cargo� h��hos por LA COMPAÑÍA. El no 
cumplimiento <!el P.l�zo acarreará el pago de 
intereses � ra�ón d� 1 5% anual a partir de la 
fecha d� em¡si9� d� !i\ factura hasta la fecha de 
pago mª! IQS gastq� e !1'!1plJeStos producto de la 
demang�. 

18.�'j'odos l,os precio$ y l¡¡s tasas gebidas en virtud de 
las presentes Coridicione� <;i:enerales, a menos 
que la con1Pañfa confirrn� por escrito, ser 
exclusiva de ningún v�lqr ªñadido o impuestQ 
sobre las ventas ·que se �Pl!rará en adición a 1� 
ta� vig�nte que correspqn<�¡i. 

18.3EL CONTRATANTE no está autorizado Plrª 
retener o diferir el pago d� �\:lalquier suma que: ¡e 
le adeude a LA COMPAI\I(� aduciendo algyn� 
disputa o reclamos que pyeda alegar en contra 
de LA COMPAÑIA. 

1 8.4En el caso de cualq�i€!r suspensión de los 
compromisos de pago �gn acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o c���iQn de actividad e� por 
parte de EL CONTRATAN1�, LA COMPAÑIA PQdrá 
ser autorizada automátkiiwente para suspender 
el desarrol lo de �us servicios y s in  
responsabilidad al!ly�a. 

19 En el caso que LA �fv'PAÑIA sea prevenida, por 
alguna causa fu�"ª c;te su control de efectuar o 
completar al�úp_ servicio acordado, E L  
CONTRATANTE !l<\g9rá a LA COMPAÑIA: 

19.1 Costos realiza� g aún por hacer con el objeto 
de poder deteneJ·IQs trabajos. 

1 9.2 Una porción d� 1.3: \a rifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, que<J'!� LA COMP('.ÑÍA dispensada 
de toda respo�l!(lidad �n absoluto, por la 
parcial o to!al nQ ��ución del �ervicio. 

20 LA COMPANIA P.OI\liÍ ser di�pensada de toda 
responsabilida�· �Ql\ EL CONTRATANTE, por 
reclamos de pé��ic!M o costos por daños dentro 
de los seis mes���l?�i_guientes a la ejecución por 
parte de LA C��NIA de los seNicios quedan 
lugar al reclamp, ª menos que se entable una 
demanda o en ��se alegue la no ejecución de 
algún servicio, � {lO es durante los seis meses 
subsiguientes " ��M en que el servicio debió 
haber sido ejecY.�dQ. .. 

2 1 .  Sin perjuicio d� ��\e$quiera otros derechos Q 
recursos que P.!:!� tener, la Compañía puede 
terminar cualqy,i�-� o tgdos los contratos parq la 
prestación de serv.icios O e conformidad con e�t.\\S 
Condiciones G.�ljl�rales, sin que la prindpal 
responsabilidat;i d� dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

2 1 . 1  Principal comet� 1,1,n incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Geoorales y {si esa violación es 
remediable) no {�f(leqia dicho incumplimiento 
dentro de los 3.() <!lªs ge la principal que se 
notificará por esq\tQ t:.J� Ii! violación, o 

i2 1 .2se hace un pedido o s'ª apr\Jeba una resolución 
para la liquidagó.n d� \ª principal, o de 
circunstancias q� ªU\Oricen un tribunal de 
jurisdicción co�pett�nte para hacer una 
disolución de la prin�ipal 

2 1 .3 se hace una orden, o los documentos que se 
· presentan en 4� iri�una! de jurisdicción 

competente, par� el norT\�ramiento de un 
administrador par�, �dministr�r los negocios, las 
empresas y la prop\��.aq de la principal, o 
administrador paré! �dmi(li�rar- los negocios, las 
empresas y la propi�ad cte la wincipal. o 

21 .4se nombra un recept�rdecuaf94iera de los 
pr inc ipa les  acti't'os o emgresa, o de 
circunstancias que qutoricen �n tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un síndico o administrador de la 
principal, o 

21 .5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o · 

2 1 .6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al camercio, 
o 

2 1 .7 de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servidos por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmedi!1tamente a la 
Compañía todos los pendientes de la empres.a 
las facturas impagadas e interg$eS y, en el caso de 
los servicios prestados, perp para los que no se 
ha presentado la factur�. fit empresa podrá 
present�r una factura, en 1ª que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 1os derecl)qs adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LA COMPAÑÍA no es un asegLJr�dor ni un garante y 
está liberada de responsabilj¡;jad con respecto a 
esas atribuciones. El C:QNTRATANTE que 
requiera garantfas contra pérdidas o daño:;, 
deberá obtener el seguro apr9piado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquier11 de estas Condh;iones Generale¡, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechctS 
por escrito y firmadas por yn representante 
autorizado �e LA COMPANIA. 

25. 
25.1 Si cualqui�ra de l�s disposicjQI)f!S {o parte de una 

disposición) de las pre�ent�s Condic" '"'P.s· 
Generales se en�uentra gor �4-ªfquier tri 
órgano administrativo de la juris 
competente para s�r invMida, ileg o 
inaplicable, las demá� disposici9nes seguirán en 
vigor 

25.2 Si cualq�.tier inválida, inaplicable o ilegal 
disposiciPn sería válida y ejecu�ble o jurfdica, si 
alguna pafl� de ella se han �uprimido, esta 
disposición se aplicará a Cllalnllitr modificación 
es necesaria par� 9ue sea v�lida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la cele�raciPn �e cualquier contrato de 
presta�ión de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Gener?�les no fuenta con ninguna 
ernpres:a. prpmesa, garantfa, declaración, 
representación, garantfa o entendimiento {ya 
sea por escrito 9 no) de cualquit:r persona (ya sea 
parte en estas t;9n�icione$ o nQ) relacionados 
con el obj�to de estas Condjcjpnos Generales, 
con excepción �� IQ expresamente establecido 
en el o l"ffencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

1,_7. Todos los contratos para lét prestac,ión de servicios 
�ntrQ en 'onformidad �on las presentes 
Condiciones Gener�les se realizan para el 
beneficio de¡� �ociedad y la única y principal (en 
su caso) de Sl.fS �ucesores y cesionarios 
autorizados y q�Je no están destinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarár1 por escrito, enviado a la 

· atención de la persona, y que dicha dirección o 
púmero de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente, o enviarse pqr correo enviado 
por pre-pago, de primera. clase de e 

- · 
correo certificado. Un aviso se considera 

29. 

han recibido. en caso de entrega person 
mom�nto de la entrega, en el caso de pre-pago o 
post de primera cla�e correo certificz.do, 48 
hQr�s a partir de la fecha de envío y, si se 
consi�era la recepción en virtud de la presente 
Cq_ndición 28 se no en el horario comercial (es 
decir, 9.00 a 5.3Q p"' de h.me$ a viernes en un dfa 
que es un día hábil), a las 9.00 horas en el primer 
día hábil tras la. entrega, Para probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamE;!:nte y se pub!ic;<:�rá. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 
o en conexión con eslas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad COf\ las ley�s del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocabl�m<mte de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusjva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 



LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN INDECOPI-SNA 

CON REGISTRO No LE - 031 

INSPECTORATE 

( 

Cliente 

Dirección 

Producto 

Cantidad de muestra 

Presentación 

Instrucciones de Ensayo 

Procedencia de la muestra 

Referencia del Cliente 

Fecha Ingreso de Muestra(s) 

Código de 

Laboratorio 

044t9-1784t 

044 t 9- t 7842 

044 !9-1 7843 

04419-1 7844 

04419-17845 

Descripción de Muestra 

Declarado por el Cliente 

MV·1 

MV-2 

MV-3 

MV-4 

MV-5 

Limite de Cuantificación 

Metales Totales ICP-MS 

I N FORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 84934U1 3-MA 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

Calle Manuel Gonzales Olaechea 247 

San Isidro 

Agua 

25 

Frascos plásticos proporcionados por lnspectorate Services Perú S.A. C. 

Enviadas por el Cliente 

Muestras enviadas por el cliente indicando fecha de muestreo: 201 3-08-08 

S/S 001 402-13-LMA 

Ambito de la influencia de la Compa�ia Minera Volean - TDR N'1 155 - Agua superficial 

201 3-08-12 

201 3-08-1 3  

201 3-08-1 9  

04419113 

Cianuro Total Cianuro Wad Cromo Hexavalente Solidos Totales Suspendidos 

mg/L 
0.003 

0.003 

<0,002 

<0,002 

0.002 

0.002 

mg/L 

0.002 

0.002 

<0,002 

<0,002 

<0,002 

0.002 

mg!L CrVI 

<0,02 

<0,02 

<0,02 

<0,02 

<0,02 

0.02 

m giL 

14.8 

6.4 

<5,0 

<5,0 

10,4 

5.0 

Hg (Tot) 

m giL 
<0,0006 

<0,0006 

<0,0006 

<0,0006 

<0,0006 

0.0006 

Código de Descripción de Muestra U (Tot) B (Tot) Be (Tol) Al (Tot) P (Tot) TI (Tot) V (Tot) Cr (Tol) Mn (Tol) Co (Tol) 

( 

laboratorio 

04419-17841 

04419-1 7842 

04419-17843 

04419·1 7844 

04419-17845 

Código de 

Declarado por el Cliente 

MV·1 

MV-2 

MV-3 

MV-4 

MV-5 

Oescrlpción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

04419-17841 MV-1 

04419·1 7842 MV·2 

04419-17843 MV-3 

04419-1 7844 MV-4 

0441 9-t 7845 MV-5 

Limite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 
04419-!7841 MV·1 

04419·1 7842 MV·2 

04419·17843 MV-3 

04419-1 7844 MV-4 

04419-1 7845 MV·5 

Limite de Cuantificación 

mg/L 

0.0028 

0.0021 

0.0038 

0.0036 

0.0107 

NI (Tot) 

mg/L 

0.0016 

0.0016 

0.0036 

0.0035 

0.0050 

0.0004 

Sb (Tot) 

mg/L 

0.0019 

0.0009 

0.0059 

0.0059 

0,0449 

0.0002 

m giL 

0.0134 

0.0122 

0.0070 

0.0068 

0.0287 

cu (Tot) 

mg/L 

0.0057 

0.0043 

0.0341 

0.0352 

0.0101 

0.0001 

Ba (Tot) 

m giL 
0.0296 

0.0289 

0.0209 

0,0210 

0.0325 

0.0004 

mgA. mgll mgll 

<0,0006 0, 1 1 08 0,0432 

<0,0006 0,0414 0,0404 

<0,0006 0,0300 0,0067 

<0,0006 0,0265 <0,0033 

=
<�0§.0�006�

==
�0.�1 4�9�6

==
�0.0344 

0.0006 0.001 9 o 

Zn (Tol) 

mg/L 

0.0212 

0.0297 

5.5408 

5.0787 

0.7960 

0.0002 

Ce (Tot) 

mg/L 

<0,0003 

<0.0003 

<0,0003 

<0,0003 

<0,0003 

0.0003 

As (Tot) 

m giL 

0.0273 

0.0220 

0.0042 

0.0039 

0.0326 

0.0004 

Hg (Tot) 

m giL 
<0,0001 

<0.0001 

<0,0001 

<0,0001 

<0,0001 

0.0001 

Se (Tot) 

m giL 

<0,0002 

<0,0002 

<0.0002 

<0,0002 

<0,0002 

0.0002 

TI (Tot) 

m giL 
<0,0003 

<0.0003 

<0,0003 

<0,0003 

0.0003 

0.0003 

mg/L 

0.0032 

0.0017 

0.00 1 1  

0.0011 

Sr (Tot) 

mg/L 

1 .4905 

1 .4272 

0.1932 

0.1926 

1 . 1 82 1  

0.0020 

Pb (Tol) 

m91L 

0.0085 

0.0024 

0.0019 

0,0018 

0.0213 

0.0002 

mg/L 

<0,0003 

<0,0003 

0.0004 

<0,0003 

Mo (Tot) 

mg/L 

0.0097 

0.0080 

0.0005 

0.0005 

0.01 1 !  

0.0002 

Bi (Tol) 

m giL 
<0,0003 

<0.0003 

<0,0003 

<0,0003 

<0,0003 

0.0003 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de Jnspectorate Services Penl S.A. C. 
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m giL 

0,0011 

0.0011 

<0,0005 

<0.0005 

0.0007 

Ag (Tot) 

mgll. 

<0,0002 

<0.0002 

<0,0002 

<0,0002 

<0,0002 

0.0002 

Th (Tol) 

m giL 
<0,0010 

<0,0010 

<0,0010 

<0,0010 

<0,0010 

0.0010 

mg/L 

0.0260 

0.0302 

5,4146 

5.4329 

6.7396 

Cd (Tot) 

mg/L 

0.0002 

<0,0002 

0.0139 

0.0139 

0.0012 

0.0002 

U (Tol) 

m giL 
<0,0003 

<0.0003 

<0,0003 

<0,0003 

0,0004 

0.0003 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que Jo produce 
<"valor" significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 dlas hasta 6 meses como máximo. 
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mg/L 

0.0003 

0,0003 

0.0024 

0.0024 

Sn (Tot) 

mg/L 

<0,0004 

<0,0004 

<0,0004 

<0,0004 

0.0004 

0.0004 

Na (Tol) 

m giL 
2.1226 

2.1122 

1 . 5846 

1. 5970 

3,2257 

0.0100 
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1 . A menos que esté especifica mente acordado por 
escrito, Inspectora te Servkes Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado 'LA COMPAÑÍA', realiza 
servicios de acuerdo con estos "Términos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, así 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Ge�rales están 
reguladas por el articulo 1 764° Y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. . 

2. LA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestad�':' servicios espedales, aceptados por LA 
COMPANIA según lo indicado en la condición 
número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según Jo indicado 
en la condición número 8. 

3. lA COMPAÑfA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envío de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado .P.Or EL CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPANÍA. Sin embargo. LA COMPAÑÍA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de El CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑÍA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAÑÍA. 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 Las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑIA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5 
5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 

CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑiA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre EL 
CONTRATANTE y terceras personas, o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑiA) 
solamente como informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAÑÍA. 

6. Los servicios estándares de LA COMPAÑIA 
pueden incluir todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1. 1nspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3.1nspección de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.5.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditorías 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condición número 6, serán realizados por LA 
COMPAÑiA, mediante acuerdos particulares. 
Los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7 . 1 .  Garantías cualitativas o cuantitativas 
7 .2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7 .4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 .5. Supervisión de proyectos industriales completos. 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 
7 .6. Servicios de Consultoría. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones de El CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑÍA, ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. Los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a •muestras 
articulares•, contienen las opiniones específicas 
de LA COMPAÑÍA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote} 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con lA COMPAÑÍA, la inspección y 
toma dé muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

9.2. Procurará todo el  acceso necesario a los 
representantes de lA COMPAÑiA, para asl 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑÍA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o resolver o b strucciones o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑfA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sí se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑiA, en alguna de sus obligaciones. 

1 O. Puede permitir a la COMPAÑÍA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para et cual 
fue contratada, en forma completa o parcial, a 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 .  Todos los  técnicos y otro p e r s o n a l  
proporcionados por l a  Compañía e n  e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratistas {Como puede ser el caso) de la 
Compañía como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañía en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañía, estas personas no 
estarán obligados a seg u i r  todas las 
instrucciones del CONTRATANTE. 

1 2  Si Jos requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de EL 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑiA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo 
actué como testigo en la realización det análisis 
por EL CONTRATANTE o por un tercer 
laboratorio, LA COMPAÑiA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

13 Debido a la posibilidad de estrati'ficación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Compañfa no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  estas  m u e s t ra s  s o n  
representativas d e  l a  carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 LA COMPAÑIA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe aJgún, tipo de negligencia por parte de 
LACOMPANIA. 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑiA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAÑiA. no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O( diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con LA COMPAÑiA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a r g o ,  LA C O M PAÑÍA no tendrá 
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en los cuales participa El  
CONTRATANTE. En e l  caso que la tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El límite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación .. 

14.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 
implícitos por la ley o de derecho común son, en 
la máxima medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

1 4.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.len caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la Compañía, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

14.5.4 Esta condición 1 4  establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañía 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servidos y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5. EL CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑiA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

1 6. Cada en::tpleada, agente o subcontratista de LA 
COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑiA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquí mencionadas. 

1 7. En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑÍA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

18 18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) días después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑiA, todos los respectivos 
cargos hechos por lA COMPAÑiA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 15% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

18.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañía confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

18.3EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAÑÍA, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPAÑÍA. 

1 8.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑÍA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el desarrollo de sus servicios y s i n  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑÍA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar algún servicio acordado, El 
CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑÍA: 

1 9.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑIA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20 LA COMPAÑiA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE. por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses sub�i9uientes a la ejecución por 
parte de LA COMPANIA de los servicios quedan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

2 1 .  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañía puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

2 1 . 1  Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones· Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 días de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principa·f 

2 1 .3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente. para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21 .4se nombra un receptor de cualquiera de los 
pr inc i p a l es activos o empresa, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un sindico o administrador de la 
principal, o 

21 .5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

2 1 .6 Principal cesa. o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

2 1 .7 de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañia todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. EL CONTRATANTE que 
requiera garantías contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 
autorizado de LA COMPANÍA. 

25. 
25. 1 .Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condi · s· 
Generales se encuentra por cualquier tri! 
órgano administrativo de la juris 
competente para ser inválida, ilegal o 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición sería válida y ejecutable o jurídica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria para que sea válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantía, declaración, 
representación, garantra o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cualquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de lo expresamente establecido 
en el o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos Jos contratos para la prestación de servicios 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el 
beneficio de la Sociedad y la única y principal (en 
su caso) de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y que no están destinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a la 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente, o enviarse por correo en · 

por pre·pago, de primera clase de e 

29. 

correo certificado. Un aviso se considerará 
han recibido, en caso de entrega personal, 
momento de la entrega, en el caso de pre-pago o 
post de primera clase correo certificado, 48 
horas a partir de la fecha de envío y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un dla 
que es un día hábil}, a las 9.00 horas en el primer 
dfa hábil tras la entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 
o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 
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LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN INDECOPI-SNA 

CON REGISTRO No LE - 031 

I NSPECTORATE Registro N• LE-031 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cllente 

04419-17841 MV-1 

04419·17842 MV-2 

04419-17843 MV-3 

04419-17844 MV-4 

04419-17845 MV-5 

Limite de Cuantificación 

Métodos: 

Solidos Totales Suspendidos 

Hg (Tot) 

METALES TOTALES Y DISUELTOS EN 
AGUA POR ICP MS: Al, Sb, As, Ba, Be, Cd, 
Cr, Co ,Cu, Pb, Mn, Hg. Mo, Ni, Se, Ag, TI, 
Th, U, V, Zn. METALES TOTALES Y 
DISUELTOS VALIDADOS: B, P. Sr. Ll, Bl, 
Na, Ca, Ti, Sn, Ce, Mg, Fe, K. 

I NFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 84934U1 3-MA 

Mg (Tot) K (Tot) Ca (Tot) Fe (Tot) Si (Tot) (") 

m giL m giL m giL mg!L m giL 

6,7139 1 ,5554 87,3251 0,2914 0,8053 

6,3476 1 , 5068 82,8315 0,2004 0,9205 

6,8267 1,0396 49,8802 0,0218 3,3868 

6,8885 1 , 0222 50,2325 0,0289 3,2843 

21 ,2036 1 ,8240 189,1 1 1 1  0,4860 6,0395 
0,0356 0,0237 0,0303 0,0031 0,1000 

ISP-401 (Valtdado) 2009 Total Cyanide by Segmentad flow lnjection Analysis. On-Une Ultraviolet Digestion, and Amperometric Detection 

USEPA Method OIA-1677 2004 Method OIA-1677, Available Cyanlde by Flow tnjection, Ligand Exchange and Amperometry 

SMEVVW-APHA-AWWA-WEF Part 3500 Cr-8, 22nd Ed. 2012. Chromium; Colorfmetric Method 

SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 2540 O, 22nd Ed. 2012 Solids. Total Suspended Solids Dried at 103-105•c 
EPA 245.1 1 999 Determination of Mercury in water by Cold Vapor AA Spectrometry. 

EPA 200.8, Revision 5.4 1999 Deterrninalion oftrace elements in waters and wastes by inductively coupled plasma mass spectrometry 

(*)METALES TOTALES Y DISUELTOS EN EPA 200.8, Revision 5.4 1999 Determ ination of trace elements in waters and wastes by inductivety coupled plasma mass spectrometry 
AGUA POR ICP MS: Si. 

Las muestras ingresaron al laboratorio en cooler. con refrigerante y preservadas. 

Los valores de metales corresponden al análisis de metales totales. 

El informe de Control de Calidad les será proporcionado a su solicitud. 

Nota: Para una adecuada comparación e interpretación de Jos resultados ana/lticos se requiere que las muestras cumplan con los requerimientos de muestreo. manipulación y almacenamiento 

establecidos en las nonnas ana/fUcas. 

(•) Los rnétodos Indicados no han sido acreditados por /NDECOP/-SNA 

Callao, 21 de Agosto del 2013 

h1s J>ectorate Services Perú S.A.C. 
A Bureau Varitas Group Company 

�/4{ 
JNG. YA NI MORA L E S  H .  

C.IP. l35922 
JEFE DE LABORATORIO ME DI O AMBIENTE 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S .A. C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<'valor" significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 dfas hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett N° 444 Callao · Perú Central: (511 )  61 3-8080 Fax : (51 1 )  628-901 6 
www.inspectorate.com.pe 
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1. A menos que esté especfficamente acordado por 
escrito, lnspectorate Services Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado "LA COMPAÑIA", realiza 
servicios de acuerdo con estos -rérminos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, asf 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. . 

2. LA COMPAÑÍA es una empresa dedic�da a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestaci�n servicios especiales, ac�ptados por LA 
COMPANIA según lo indicado �P la condición 
número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados �egún lo indicado 
en la condición número 8. � · 

3. lA COMPAÑIA actúa p�ra. la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servido han siJfo recibidas (de ahora 
en adelante llamado El CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institu�ió,n_ tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envío de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado P,Or EL CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPANIA. Sin embargo, LA COMPAÑIA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de EL CONTRATANTE. 

4. lA COMPAÑIA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por lA COMPAÑIA. 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑIA. 

4.3 Las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑIA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a lA COMPAÑIA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre EL 
CONTRATANTE y terceras personas, o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑIA) 
solamente como informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAÑIA. 

6. los servicios estándares de LA COMPAÑfA 
pueden incluir todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 .1nspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2. 1nspección de b ienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3 .Inspección de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.5.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditorías 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condición número 6, serán realizados-por LA 
COMPAÑfA. mediante acuerdos particulares. 
Los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7 . 1 .  Garantfascualitativas o cuantitativas 
7 .2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7 .4. Inspecciones pre·embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 .5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 
7 .6. Servicios de Consultoría. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por lA COMPAÑÍA, ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑIA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. Los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a •muestras 
articulares•, contienen las opiniones específicas 
de LA COMPAÑÍA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con lA COMPAÑÍA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a lA 

COMPAÑiA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

9.2. Procurará todo el  acceso necesario a los 
representantes de lA COMPAÑIA, para asf 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de lA COMPAÑiA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o resolver o bstrucciones o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a lA COMPAÑiA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9. 7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sf se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de lA COMPAÑiA, en alguna de sus obligaciones. 

1 O. Puede permitir a la COMPAÑÍA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial, a 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 .  Todos l o s  técnicos y otro personal  
proporcionados por la Compañía en e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicio� �iempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratistas (Como pueQ� ser el caso) de la 
Compañía como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a la� instrucciones de la 
Compañfa en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañía, estas personas no 
estarán obligados � seguir  todas las 
instrucciones del CONTRATANTE. 

12 Si los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis ct� muestras por parte de EL 
CONT�TANTE o por un tercer laboratorio, lA 
COMPANIA emitirª los resultados pero sin 
responsabilidad por �� exactitud de los !'}ismos. 
Del mismo modo, cuando lA COMPANIA solo 
actué como testígQ �(l la realización del análisis 
por EL CONTR"ATANTF o por un tercer 
laboratorio, lA COMPAÑÍA dará confirmación de 
que la muestra cprrec\a fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los re�ultados. 

13 Debido a la po�ibilidad de estratificación de 
algunas cargas y(o lªs limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o r�tringidas sistemas de 
toma de muestras, la �orl'l:pañia no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  esta s  m u estras s o n  
representativas d e  la carg� a bordo o los 
resultados de las prueb(\� pbtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 LA COMPAÑIA tomará el qebido cuidado y 

buena práctica en la realizªción de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no h�yan sido ejecutados y 
se pruebeaJ9ún, tipo de negligencia por parte de 
LACOMPANIA. 

14.2 La responsabilidad de LA �O�PAÑÍA respecto a 
quejas por pérdidas. daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 

--alguna falla en el cuidado y Q�:�ena práctica por 
parte de LA COMPAÑIA. no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O( diez} veces la tarifa o 
cantidad pagable con reSpecto al servicio 
especifico requerido, el cua! a su vez �tá bajo 
un contrato en particular con lACOMPANiA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a rg o ,  LA C O M PA Ñ I A  no tendrá 
responsabilidad con respectg a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en los cuales participa  E L  
CONTRATANTE. E n  el caso que l a  tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El limite de responsabilidad de LA COMPAÑIA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación . .  

1 4.4 Todas las garantías. condiciones y otros términos 
implfcitos por la ley o de derecho com,ún son, en 
la máxima medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.1en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de fraude o 
tergiversación fra�dulenta por la Compañía, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida parla ley. 

14.5.4 Esta condición 1 4  establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compaflfa 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub·contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales. cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5. EL CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑÍA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros. respecto a pérdidas, costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

1 6. Cada efl}pleada, agente o subcontratista de LA 
COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑiA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquí mencionadas. 

17.  En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑIA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

18 18.1  EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) días después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑÍA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑIA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 1 5% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

18.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañia confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

t 8.3EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAÑIA, aduciendo alguna �:��

0
o�����s que pueda alegar en contra 

18.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑIA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el desarrol lo de sus servicios y s i n  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑÍA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar algún servicio acordado, E L  
CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑIA: 

19.1  Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

1 9.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑÍA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20 LA COMPAÑIA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses sub�i.9uientes a la ejecución por 
parte de lA COMPANIA de los servicios quedan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

2 1 .  Sin pe�uicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañía puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

2 1 . 1  Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 días de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

2 1 .3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21 .4se nombra un receptor de cualquiera de los 
pr inc i pales activos o empresa, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un síndico o administrador de la 
principal, o 

21 .5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

21 .6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

2 1 .7 de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia. de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañía todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa pQdrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LA COMPAÑiA no es un asegurador ni un garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. El CONTRATANTE que 
requiera garantfas contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuntia a 
cualquiera de estas Condiciones GenerAles, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas p_or un representante 
autorizado de LA COMPANIA. 

25. 
25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condir:' 
Generales se encuentra por cualquier tri 
órgano administrativo de la juris 
competente para ser inválida, ilegal o 
inaplicable. las demás disposiciones seguirán en 
vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición sería válida y ejecutable o jurídica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria para que sea válida y exigible y legal, 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales nQ cuenta con ninguna 
empresa, promesa, g(lrantía, declaración, 
representación. garantía o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cualquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de lo expresamente establecido 
en el  o mencionadas en las pr�sentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el 
beneficio de la Sociedad y la única y principal (en 
su caso) de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y que no están destinados a 
beneficiar, .... o ser exigible por c�alquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presef')t¡¡:!s Condiciones 
Generales se r�alizarán por escrito, enviado a la 

- atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalm�nte, o enviarse p9r correo en · o 
por pre.pago, de primera �!ase de ca 
correo certificado. Un avisQ se considerará 

29. 

han recibido, en caso de entrega personal, e • .  

momento de la entrega, en  �1 caso d e pre·pago o 
post de primera clase correo certificado, 48 
horas a partir de la fecha de envío y, si se 
considera la recepción en virt�d de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lun�a viernes en un dfa 
que es un día hábil), a las 9.00 horas en el primer 
día hábil tras la entrega. Para probar el servido, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publi�ará. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 
o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condicior,es Generales o de 
su materia 



Anexo 1 1  
MAPA DE  UBICACIÓN (WGS84) 
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Anexo 1 1 1  
CERTIFICADOS DE CALIBRACIÓN Y 
CADENA DE CUSTODIA 



�¿ PONSE l 
--- -- · · -- M  L: S l Jil  L 

� 
RAPPORT D'ETALON NAGE U S I N E  D'UN CAPTEUR N UM E RIQUE 

Type de Capteur pH/Redox/Température 

Numéro de série SN-PPHRA-1 903 

Version Soft 4.01 

Version Hard 4.01 

Adresse Modbus 20 

Adresse SDI 1 2  SDI 1 2_2 

Etalonnage usine d u  paramétre Température (°C) 

Date 1 6-avr.-201 3  Technicien Thérése BLONDEL 

Etalon 

Bain a 3,80 oc 

Reference Thermometer : XKRPA 150/Channe/1 

Bain a 33,00 oc 

erence Thermometer : XKRPA 150/Channel2 

Etalonnage usine d u  paramétre pH 

Date 1 6-avr.-201 3 · Technicien Thérése BLONDEL 

Buffer pH 7 batch: 5773206 

BufferpH 4 batch: 5773036 

-ªªl2n 
Solution pH 7,01 

Solution pH 4,00 

Etalon nage usine d u  paramétre Redox (mV) 

Date 1 6-avr.-201 3  Technicien Thérése BLONDEL 

Etalon 

Zero Electronique 

Solution 240,00 mV 

Buffer 240m V batch: 5773207 

Pente 

Offset (pH) 

Pente 

Offset (mV) 

Pente 

M in 

-2,000 

0 ,700 

M in 

-0,500 

0,700 

M.in 
-1 0,000 

0,700 

Mesuré 

-1 ,269 

1 ,032 

Mesuré 

0,076 

1 ,002 

Mes uré 

1 ,693 

0 ,983 

r----- ___ , _____ .. ·- - . . .  

f----· .�:.:-. .- 1 
;--.-; ü"ON3!::k ¡ C. c¡_ ______ t:U !iiJI!� . 1 

�-¿;:.----� 
l'í:'aU :;::u-:; �-uirc C!lt'lt�·:!�: 

P'.Jfi!St::l. :JIE:';:..J¡;.:¡;:: 
8(!-"..JtiT IJlJW' i f<¡l NT 

Max 

2,000 

1 ,300 

Max 

0,500 

1 ,300 

Max 

1 0,000 

1 ,300 

Validé par Thérése BLONDEL 

le 1 6-avr.-201 3 

Signature 

} \ --�J�lt 
--- � ·- · 

SAS PONSEL MESURE - Groupe AQUALABO 

35 rue Michel Marion 56850 CAUDAN - FRANCE 
Std. :  +33 (0)2 97 89 25 30 - Export : +33 (0)1 55 09 1 0  05 - Fax : +33 (0)2 97 76 55 72 

TVA : FR3841 4258038 - Siret : 41 425803800044 - SAS au capital de 577040€ · 
Email : ponsel@ponsel.fr - Web : www.ponsel.fr 



r � � -� �- -

1 ----;- � PO N S E L  i l/'c. L . 1 . 1 _ ___ _ ______ M L S l  IU. __ , RAPPORT D'ETALO N NAGE USINE D'UN CAPTEUR NUMERIQUE 

- __,:::::::::-
Type de Capteur C4E/Salinité/Température 

Numéro de série SN-PC4EA-1 220 

Version Soft 3.01  

Version Hard 3.01 

Adresse Modbus 30 

Adresse SDI 1 2  SDI 1 2_3 

Etalonnage usine d u  parametre Température (0C) 

Date 02-avr.-201 3  Technicien Thérése BLONDEL 

Etalon 

Bain a 3,90 oc 

Reference Thermometer : XKRPA 150/Channe/1 

Bain a 32,90 oc 

ference Thermometer : XKRPA 150/Channe/2 

Etalonnage usine d u  parametre Conductivité (f.IS/cm) 

Date 04-avr.-201 3  Technicien Thérése BLONDEL 

Etalon 

Air O ¡.¡S/cm 

Solution 84 ¡.¡5/cm 

Buffer 84 ¡JS!cm batch : 5780240 

Air O ¡.¡S/cm 

Solution 1 41 3  ¡.¡S/cm 

Buffer 1413 ¡JS!cm batch : 5773425 

Air O fJS/cm 

Solution 1 2880 fJS/cm 

Buffer 12 880 ¡JS/cm batch : 5780243 

Air O fJS/cm 

Solution 1 1 1 800 fJS/cm 

ffer 1 1 1  800 ¡JS!cm batch : 5780243 

Offset re) 

Pente 

Offset (¡.¡S/ cm) (Gamme 1 )  

Pente (Gamme 1 )  

Offset (¡.¡S/cm) (Gamme 2) 

Pente (Gamme 2) 

Offset (¡.¡S/cm) (Gamme 3) 

Pente (Gamme 3) 

Offset (f.IS/cm) (Gamme 4) 
Pente (Gamme 4) 

M i n  

-2,000 

0,700 

M i n  
-2,000 

0,700 

-1 00,000 

0,700 

-400,000 

0,700 

-5000,000 

0,900 

Mesuré 

-0,629 

1 ,0 1 8  

Mesyré 

0,438 

1 ,064 

-2,438 

1 ,037 

- 105,250 

1 ,076 

-2651 ' 758 

1 , 304 

Max 

2,000 

1 ,300 

Max 

2,000 

1 ,300 

1 00,000 

1 ,300 

400,000 

1 ,300 

5000,000 

1 ,500 

Validé par Thérése BLONDEL 

le 04-avr.-201 3  

Sig nature 

j_ ·\' ---��Jot UC· 
-- --.::. __ --·--- --·�- -· 

SAS PONSEL MESURE - Groupe AQUALABO 

35 rue Michel Marion 56850 CAUDAN - FRANCE 
Std.:  +33 (0)2 97 89 25 30 - Export : +33 (0)1 55 09 10 05 - Fax : +33 (0)2 97 76 55 72 

TVA : FR3841 4258038 - Siret : 41 425803800044 - SAS au capital de 577040€ 
Email : ponsel@ponsel.fr - Web : v.ww.ponsel.fr 



DIGITAL S ENSOR FACTORY CALIBRATION REPORT 

AQU:t:. LABO 
o. I I:', I I J -.. 

Sensor type OPTODrremperature 

Serial number SN-PODOA-1 651 

Soft version 3. 1 3  

Hard version 4.01 

Modbus Address 1 O 
501 1 2  Address SDI 1 2_1 

Factory calibration of parameter Temperatura (0C) 

Date Oct-22-2012  Techn ician Thérése BLONDEL 

Standard 

Bath at 4.00 ac 

Reference Thermometer : XKRPA 150Noie1 

Bath at 33.20 oc 

Reference Thermometer : XKRPA 150Noie2 

Factory calibration of parameter Oxygen (%) 

Date Oct-25-201 2  Technician Thérése BLONDEL . .!'"�· 

! \<:� 
"· 

,(!;oeff A 

Standa rd 

Sol ution O % (room T) 

Sodium su/file batch : 1 1G 1 10016 ��11?:..,· 
Solution 1 00 % (room T) 

Validated by Thérése BLONDEL 

le Oct-25-2012  

Coeff D 

SAS PONSEL MESURE - AQUALABO Group 

35 rue Michel Marion 56850 CAUDAN - FRANCE 

Min Measured 

1 .000 2.084 

0.987 

M in Meas u red 

230.000 273.0 1 4  

1 25.000 1 45. 945 

Std.: +33 (0)2 97 89 25 30 - Export : +33 (0)1 55 09 10 05 - Fax : +33 (0)2 97 76 55 72 
TVA : FR38414258038 - Siret : 4 1 425803800044 - SAS au capital de 577040€ 

Email : ponsel@ponsel.fr - Web : www. ponsel.fr 

Max 

3.000 

1 .300 

Max 

300.000 

1 75.000 



Solicitud de Servicios Analitlcos 

lnspectorate Services Perú S.A.C. 
Av. Elmer Faucen 444 

SOLICITUD DE SERVICIOS ANALÍTICOS N • 

Callao. Perú 
Telefono: 6 1 3-8080 Fax: 6289016 I NFORME DE ENSAYO N" 

DATOS DEL CUENTE DATOS DEL OBJETO DE ENSAYO 

Nombre o razón social: Producto: 

Organismo de Evaluacion y Fiscalización Ambiental Agua Superficial 
Facturar a :  

Organismo de Evaluacion y Fiscalización Ambiental Presentación 

Dirección : Bolsas de Plastico 
Calle Manuel Gonzales Olaechea 247 Lima - San Isidro Procedencia 

RUC: 20521 286769 Rio Rimac 
Teléfono/Fax: 

Correo electrónico: 
Contacto: 

ENSAYOS SOLICITADOS' 

Identificación 
de la " 

No muestra -¡; o 
(según el 1- .Q 

cliente) " 5 "§ u 

� � :e o. 
1 MN-1 X X X 
2 RR-2 X X X 

Los m�todos de ensayo se indican en e-1 reverso 

Documento oficial: Documento no Oficial: Tiempo de custodia de las muestras: 

DATOS DEL MUESTREO 

Fecha: 

Hora: 

Plan/Procedimiento: 

N" Instrucción de Operaciones : 

N" Referencia del Cliente: 

Tipo de matriz 

Sedimento 
Sedimento -

Cuando sn requiera un documento no oficial do métodos acreditados, dicho documento no estará dentro ele/ marco de la acreditación otorgada por lndecopi-CRT 

Tiempo de entrega acordado con Gestión Comercial: 

Condiciones de recepción de la muestra: 
En cooler o caja tecnopor S Otro: Con Refrigerante Sin Refrigerante Sí 

1010812013 

TDR N' 1 1 88 

Preservacion Química 
I o " z "' u z � 

o � z o � -' - "' + ::. ::. "O e en "' 
o ..,. - > I � N + I e z o o u o o o UJ I en I ¡¡: ¡¡; "' i' "' tl. z z Qí T: z 

u <{ 

' � 

Perecibles 

Muestras Entregadas por: 
.. � e· ·· ¡q ·� · · ·� 1 ,�-·l,i �r"· .  

Muestras Recibidas por: Firma del cliente R �· � �i t\""-'¡) � tjfi ,_,,,. 
\t &:-J(I �� :¡ �.':.- •. .... 

'• . 

1 PROCEDIMIENTO: POC-003 1 "' • <•ECEf'CiÓN m:. :-;�y-,-_�:::;;,: 
.;::i • ..... ......... M: t.! m� '""'� :.�W::.fll! \ ·· 

.L fi.Gü. 1ti':3 

® \ 
��11�ii5j_;_;: f. � _____ 

. 

_

_ ..... 

� 

. .  

� 

�____::::-.:::-::::� 

rrvÍ-t 

lo, e-..r...au '/�� fJ.V�,l Ct:,�- ��.-,,· 

!?lS?ECTOn;q� ��r.:tNIC.}:� ry¡.;.¡;(� :'-! i.', • · 



Solicitud de Servicios Analíticos 

lnspectorate Services Perú S.A.C. 
Av. Elmer Faucet1 444 

SOLICITUD DE SERVICIOS ANAlÍTICOS N '  

Callao. Perú 
Telefono: 61 3-8080 Fax: 6289016 INFORME DE ENSAYO N" 

DATOS DEL CLIENTE DATOS DEL OBJETO DE ENSAYO 
Nombre o razón social: Producto: 

Organismo de Evaluacion y Fiscalización Ambiental Agua Superficial 
Facturar a: 

Organismo de Evaluacion y Fiscalización Ambiental Presentación 

Dirección : Bolsas de Plasticc 
Calle Manuel Gonzales Oiaechea 247 lima - San Isidro Procedencia 

RUC: 20521286769 Río Blanco 
Teléfono/Fax: 

Correo electrónico : 

Contacto:  
ENSAYOS SOLICITADOS' 

Identificación 
de la � 

No. muestra -¡; o 
(según el .... .2 
cliente) � 5 ] � � � J: 

::; c. 

1 RB-1 X X X ---Los métodos de ensayo �e indican en el reverso --

Documento oficial: Documento no Oficial: Tiempo de custodia de las muestras: 

DATOS DEL MUESTREO 
Fecha: 

Hora: 

Plan/Procedimiento: 

N' Instrucción de Operac iones : 

N' Referencia del Cliente: 

Tipo de matriz 

Sedimento 

Cuando se requiera un documento no oficial de métodos acreditados, dicho documento no estará dentro del marco de la acreditación otorgada por Jndecopi-CRT 

Tiempo de entrega acordado con Gestión Comercial: 

Condiciones de recepción de la muestra: 
En cooler o caja tecnopor S Otro: Con Refrigerante Sin Refrigerante SI 

Muestras Entregadas por: 
Muestras Recibidas por: 

PROCEDIMIENTO PQC-003 

o z I 

10/08/2013 

TDR N' 1 192 

' 

Preservacion Quimica 

I o z '" 
o � z 

- '" + ::. 'O e " I - � N o u o g (f) I ¡¡: i' '" � z u 
<( 

Perecibles 

Firma del cliente 

::> u 
o (f) + 
o a. 
:f' 

z � 
� 

::. '" 
I > e o w 
'" z z 

-·-- --- -

1 l tlri� ?f}'\3 

-,�--
.. 

---®"""'"'"'""\ :,...�'f.'f!'ITi 'iíJ\ �\S.St��7'*"'-S# • 

�id---·-- ·-_, 
<'� 

¡}: l/1 
A t!tlft;f.l.lJ'ht:t�a.,� c.:::r.:r.;::�,.;: 

E..t.S?ECTOH.A-n:. SC.fWtCFS p¡;f:.ú t;.J" 



lns pectorate Services Perú S.A.C. 
Av. Elmer Faucett 444 

Callao, Perú 
Telefono: 61 3-8080 Fax: 6289016 

Solicitud de Servicios Analíticos 

SOLICITUD DE SERVICIOS ANALfTICOS N • 

INFORME DE ENSAYO N" 

-� ------------- --�- --

DATOS DEL CLIENTE DATOS DEL OBJETO DE ENSAYO 

Nombre o razón social: Producto: 

Organismo de Evaluacion y Fiscalización Ambiental Agua Superficial 
Facturar a :  

Organismo d e  Evaluacíon y Fiscalización Ambiental Presentación 

Di rección : Botella de Plastico 
Calle Manuel Gonzales Olaechea 247 Lima - San Isidro Procedencia 

RUC: 20521 286769 Río Rimac 
Teléfono/Fax : 

Correo electrónico: 

1 Contacto: 

ENSAYOS SOLICITADOS" 

Identificación 
� e: 

de la � 
� -¡;; 

No. muestra -¡;; o -¡;; > 
'ó "' 'ó � 

(según el S: X >- >- � o :r: 
cliente) � e e o .§ ] " " E u 

"' � � � � � u u b 2 

1 MN-1 X X X X X X 
2 RR-2 X X X X X X 

Los métodos de ensayo se indican en el revmso 
Documento oficial: Documento no Oficial: Tiempo de custodia de las muestras: 

DATOS DEL MUESTREO 

Fecha: 

Hora: 

Plan/Procedimiento: 

N" Instrucción de Operaciones: 

N" Referencia del Cliente: 

Tipo de matriz 

A Sup. 
A. Sup. 

Cuando se requiera un documento no oficial de métodos acreditados, dicho docum�nto no estará dentro del marco de la acreditación otorgada por lndecopi·CRT 

Tiempo de entrega acordado con Gestión Comercial: 

Condiciones de recepción de la muestra: 
En cooler o caja tecnopor S Otro: Con Refrigerante Sin Refrigerante Sí 

Muestras Entregadas por: 
Muestras Recibidas por: 

¿ 
o z I 

X 
X 

1 PROCEDIMIENTO: PQC-003 1 ---------

1 010812013 

TDR N" 1 187 

Preservacion Química 

I o " z ro o z � 
o � z o el - :::. 

ro + S ro 
..,. - u e fJ) > 
o I � N + I e 

o u .9 o o w fJ) 
r: ro I ¡¡: ro n. ro z z -;; I� z 

<.> 
"' 

X 
X 

Perecibles 

Firma del cliente 

'f� e (;. Q 'i·:t}\ OO. ·;; . 
.. (f.¡.;;., ,; � � \L.,.. .,¿. 

"I.J' RECEPCIÓI1 PE MUESTRAS \' 

PIIJiSIOM CE Mf.!.IIO ;,W.BIE!fri:." 
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Solicitud do Servicios Analíticos 

lnspectorate Services Perú S.A.C. 
Av. Elmer Faucett 444 

SOLICITUD DE SERVICIOS ANALÍTICOS N • 

Callao, Perú 
Telefono: 6 1 3-8080 Fax: 6289016 I NFORME DE ENSAYO W 

DATOS DEL CLIENTE DATOS DEL OBJETO DE ENSAYO 

Nombre o razón social: Producto: 

Organismo de Evaluac\on y Fiscalización Ambiental Agua Superficial 
Facturar a: 

Organismo de Eva\uacion y Fiscalización Ambiental Presentación 

Dirección: Botella de Plastico 
Calle Manuel Gonzales Olaechea 247 Lima - San Isidro Procedencia 

RUC: 20521286769 Rio Rimac 
Teléfono/Fax: 

Correo electrónico: 

Contacto: 

ENSAYOS SOLICITADOS' 

Identificación V 
e: 

de la V 
V -¡¡¡ 

No. -¡¡¡ o ] S muestra o < 
(según el >- 3 o V >- :X: o 

cliente) V � � o '§ ] , , E � V "' :; :; � � :;¡ "' o o >- u 
1 RB-1 X X X X X X 
2 RB-2 X X X X X X 

Los métodos de ensayo 5a indican en el reverso 

Documento oficial: Documento no Oficial: Tiempo de custodia de las muestras: 

DATOS DEL MUESTREO 

Fecha: 

Hora: 

Plan/Procedimiento: 

N" Instrucción de Operaciones: 

N' Referencia del Cliente: 

Tipo de matriz 

A. Sup. 
A. Sup. 

Cuando se requiera un documento no oficial de métodos acreditados, dicho documento no estará dentro del marco de la acreditación otorgada por lndecopi-CRT 

Tiempo de entrega acordado con Gestión Comercial: 

Condiciones de recepción de la muestra: 
En cooler o caja tecnopor S Otro: Con Refrigerante Sin Refrigerante Si 

Muestras Entregadas por. 
Muestras Recibidas por: 

PROCEDIMIENTO: PQC-003 

" 
o-;; z J: 

X 
X 

1 0/08/2013 

TDR N' 1 1 91 

Preservacion Qulmica 

J: 
o :J z "' u z � 

� z o � - o "' + ::::. ::::. 'O e: m "' " - > 
o J: o � N 6 J: e: 
rn o 9 o w 
r: "' I ü: S Q. "' 2: z " r z 

u <( 

X 
X 

Perecib\es 

Firma del cliente 

\l. 
r· · ...... -®-·· - - - .-\ 
�-··�:<",..f ��¡ 

l\lSPf.C1'0¡ill1f- �¡:,¡t\1\r;ES. riRÜ iJJ•- ' 
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Solicitud de Servicios Anallticos 

lnspectorate Servlces Perú S.A.C. 
Av. Elmer Faucett 444 

SOLICITUD DE SERVICIOS ANALÍTICOS N • 

Callao, Perú 

Telefono: 613-8080 Fax: 6289016 INFORME DE ENSAYO N" 

DATOS DEL CLIENTE DATOS DEL OBJETO DE ENSAYO 

Nombre o razón social: Producto: 

Organismo de Evaluacion y Fiscalización Ambiental Agua Superficial 

Facturar a: 

Organismo de Evaluacion y Fiscalización Ambiental Presentación 

Dirección: Botella de Plastico 

Calle Manuel Gonzales Olaechea 247 Lima 4 San Isidro Procedencia 
RUC: 20521286769 Ambito de la imOuencia de la Compañia Minera Volean 

Te léfono/Fax: 

Correo e lectrónico : 
Contacto: 1 � 

ENSAYOS SOLICITADOS' 

Identificación � de la � 1 No. 1 muestra ;;; o ;;; o .. o (según el ... !: ... :r o 
cliente) � e e o '§ E , , E � i � � � e i � o o u 

MV-1 X X X X X X 
MV·2 X X X X X X 
MV·3 X X X X X X 
MV·4 X X X X X X 
MV·5 X X X X X X 

· Los ml!!todos de ensayo !le ll'ldtean en et reverso 
Documento oficial: Docurl}ento no Oficial: CJ Tiempo de custodia de las muestras: 

----------------------------------------

r--------------------------------------------------------

DATOS DEL MUESTREO 

Fecha: 08/08/2013 

Hora: 

Plan/Procedimiento: 

W Instrucción de Operaciones: 

W Referencia del Cliente: TDR N' 1 155 

PreseJVacion Química -
:r 

z o , 
� 

1 1  1 1 I J I �  
o � '.' Tipo de matriz ::::. � 

- -e e 
I � N 

z o � (} o 
:r "1. I ¡¡: 1ii :r z ¡¡ :r 

.. 

A. Sup X X 
A. Sup )( X 
A. Sup X X 
A. Sup X X 
A. Sup X X 

D Perecibles D 
Cuando se requiera un documento no oficial de métodos acreditados, dicho documento no ostará dentro del marco do la acreditación otorgada por lndecop/4CRT 

Tlompo do entrega acordado con Gostlón Comercial: 

Condiciones de recepción de ta muestra: 

En cooler o caja tecnopor � Otro: 

Muestras Entregadas por. 

Muestras Recibidas por: 

Con Refrigerante 1 l 

PROCEDIMIENTO: PQC-003 

Sin Refrigerante Si 

Firma det cliente 

"l.A RECEPCIÓN DE MUESTRA$ Y 
fJI1JlSIÓII. DE MEO!O AMBIENTE" 

1 Z AGU. 2013 

r-·�1 �� A�VcP>;:!c.l:oVU�'T� 
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lnspeclorate Servlces Perú SAC. 
"-� EII"'I«FW�:I'fl•44 

SOLICITUD DE SERVICIOS ANAliTICOS N • 

C•� P�N 
f� l!ill·&�OF._ 6�&1M116 INFORME DE ENSAYO N" 

0A10S Oii.L CLIENl 

Nomb•• o r�tOfl •octel; 

Ofg.J!\IIti'IO IMEv>i»KiOnV FISC.v.t.e14r!� .. 
Org-lf'O deEv.llwelony F'..cahliiC\On A�iol 

c.a. M� Oonz•le• �� f.tn.�,m¡. �ii-tu,.a 
RUC::lMl!lldU 

Correo e!.ctrónlco: 

..... 

-"-oOiia �oc¡¡:-vNriC.s�'Ci 

EllSAYOS SO..tClTAOOS" 
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Solicitud de Servicios Anallticos 

lns pectorate Servlces Perú S.A.C. 
Av. Elmer Faucell 444 

SOLICITUD DE SERVICIOS ANALITICOS N • ----------------------------------, 

Callao, PerU 
Telefono: 613-8080 Fax: 6289016 INFORME DE ENSAYO N" 

DATOS DEL CLIENTE DATOS DEL OBJETO DE ENSAYO 
Nombre o razón social: Producto: 

Organismo de Evaluacion y Fiscalización Ambiental Agua Supeñicial 
Facturar a: 

Organismo de Evaluacion y Fiscalización Ambiental Presentación 

Dirección : Botella de Plastico 
Calle Manuel Gonzales Olaechea 247 Lima • San Isidro Procedencia 

RUC; 20521286769 Ambito de imfluencia de la Compañia Quenuales SA 
Te léfono/Fax: 

Correo electrónico: 

Contacto: 1 . 
ENSAYOS SOLICITADCS" 

Identificación � de la . -¡;; 
No. 1 muestra -¡;; o -¡;; 5 o .. o (segUn el ... 3: ... ::t o 

cliente} . e e o ·� ! , , E � � � � � e � � iJ iJ u 

MQCH-1 X X X X X X 
MQCH-2 X X X X X X 
MQCH-3 X X X X X X 

M0-4 X X X X X X 
MQ-5 X X X X X X 
MQ-6 X X X X X X 
M0-7 X X X X X X 
M0-8 X X X X X X 

' Los melados de ensayo se indican en el feVef•o 
Documento oficial: Docurr¡ento no Oficial: c:::J Tiempo de custodia de las muestras: 

- . 

DATOS DEL MUESTREO 
Fecha: 
Hora: 

Plan/Procedimiento: 

N• Instrucción de Operaciones: 

N• Referencia del Cliente: 

1 

Tipo de matriz 

A. Sup 
A. Sup 
A. Sup 
A. Sup 
A. Sup 
A. Sup 
A. Sup 
A. Sup 

Cuando so requiera un documonto no oficial do métodos acreditados, dicho documento no estará dentro dol marco do la acreditación otorgada por lndocopi·CRT 

Tiempo do entrega acordado con Gestión Comercial: 

Condiciones de recepción de la muestra: 
En cooler o caja tecnopor � Otro: Con Refrigerante �---- 1 Sin Refrigerante Si 

Muestras Entregadas por: 
Muestras Recibidas por 

PROCEDIMIENTO: PQC-003 

09/0812013 

TDR N" 1 151 

1 Preservacion Química 

1 i l ¡ 1 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 

CJ 

z o 
:::. 
::t 
� z 

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 

1 
- 1 � 
: � - � 
o � 
::t u: 

Perecibles 

Firma del cliente 

::t 
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1 1 1 1 

� . � � ¡: 
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Solicitud de Servicios Analíticos 

lns pectorate Services Perú S.A.C. 
Av. Elmer Faucett 444 

SOLICITUD DE SERVICIOS ANALÍTICOS N • 

Callao. Perú 
Telefono: 6 13-8080 Fax: 6289016 INFORME DE ENSAYO W 

DATOS DEL CLIENTE DATOS DEL OBJETO D E  ENSAYO 

Nombre o razón social: Producto: 

Organismo de Evaluacion y Fiscalización Ambiental Agua Superficial 
Facturar a:  

Organismo de Evaluacion y Fiscalización Ambiental Presentación 1 Dirección: Botella de Plastico 
Calle Manuel Gonzales Olaechea 24 7 Lima - San Isidro Procedencia 

RUC: 20521286769 Ambito de imOuenciado de Banco Minero 
Teléfono/Fax: 

Correo electrónico: 

Contacto: 

/ 

DATOS DEL MUESTREO 

Fecha: 1 0/08/201 3  

Hora: 

Plan/Procedimiento: 

N" Instrucción de Operaciones:  

N' Referencia del  Cliente: TDR N" 1168 

ENSAYOS SOLICITADOS' Preservacion Quimica 

Identificación .. 
e 

de la ;; .. z -;¡; o 
No. -;¡; o -;¡; E Tipo de matriz -muestra ::::. o "' o o ... 

(según el ;: I .... .... :J: o z o o u Vi cliente) .. o e o .§ I r: "' I 
"§ � :J E � z 
� "' � � o � "' o o u .... 

1 BCM-1 X X X X X X A. Sup X X 
2 BCM-2 X X X X X X A. Sup X X 
3 BCM-3 X X X X X X A. Sup X X 
4 MGR-1 X X X X X X A. Sup X X --

Los mélodos de ensayo se indican en el revetso 
Documento oficial: Documento no Oficial: Tiempo de custodia de las muestras: Perecibles 
Cuando se requiera un documento no oficial de métodos acreditados, dicho documento no estará dentro del marco de la acreditación otorgada por lndecopi·CRT 

Tiempo de entrega acordado con Gestión Comercial: 

Condiciones de recepción de la muestra: 
En cooler o caja tecnopor S Otro: Con Refrigerante Sin Refrigerante Si 

I o :J "' u z "' "' z o :J: "' + S " Vi "' e > � N ¿ I e 
o o w ü: 1ií a. "' z ¡¡; r: z 
o "' 

7 
Muestras Entregadas por: 
Muestras Recibidas por: Firma del cliente 

PROCEDIMIENTO: PQC-003 

REClBUJ 
"\.A RECEI>ClÓtl OE MUESTRAS V 

uMS!OH DE MEDIO .'-1�.1!�\H-I'íE" 

1 Z t.üü. 'ZGi3 
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Solicitud de Servicios Analíticos 

lns pectorate Services Perú S.A.C. 
Av. Elmer Faucetl 444 

SOLICITUD DE SERVICIOS ANALÍTICOS N • 

Callao, Perú 
Telefono: 61 3-8080 Fax: 628901 6  I NFORME D E  ENSAYO W 

DATOS DEL CLIENTE DATOS DEL OBJETO DE ENSAYO 

Nombre o razón social: Producto: 

Organismo de Evaluaclon y Fiscalización Ambiental Agua Superficial 
Facturar a: 

Organismo de Evaluacion y Fiscalización Ambiental Presentación 

Dirección: Botella de Plastico 
Calle Manuel Gonzales Olaechea 247 Lima - San Isidro Procedencia 

RUC: 20521 286769 Ambito de imOuencia de Compañía Minera Pacococha 
Teléfono/Fax: 

Correo electrónico: 

Contacto: 

ENSAYOS SOLICITADOS" 

Identificación � 
e: 

de la � 
� ;¡¡ ;¡¡ o � No. muestra ;¡¡ o <( o (según el 1- � � 1- I o 

cliente) � e o o � � :J � E u 
� � � ¡; � o 
� o o u ::; 

1 MP-1 X X X X X X 
Los métodos de ensayo so Indican en el reverso 

Documento oficial: Documento no Oficial: Tiempo de custodia de las muestras: 

DATOS DEL MUESTREO 

Fecha: 

Hora: 

Plan/Procedimiento: 

N" Instrucción de Operaciones: 

N" Referencia del Cliente: 

Tipo de matriz 

A. Sup. 

Cuando se requiera un documento no oficial de métodos acreditados, dicho documento no estará dentro del marco de la acreditación otorgada por lndecopi·CRT 

Tiempo de entrega acordado con Gestión Comercial: 

Condiciones de recepción de la muestra: 
En cooler o caja tecnopor S Otro: Con Refrigerante Sin Refrigerante SI 

Muestras Entregadas por: 
Muestras Recibidas por: 

PROCEDIMIENTO: PQC-003 

o 
z 
I 

X 

10/08/2013 

TOR N" 1 166 

Preservacion Química 

I 
o :J z "' o z "' 

o "' z o � - "' + S S " (J) "' 
'<t - e: > 
o I 

(3 g N ;; I e 
u¡_ o li: g o w 

"' I "' ce "' z I z ;; :[ z 
u 
<( 

X 

Perecibles 

Firma del cliente 
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Solicitud de Servicios Analltlcos 

lns pectorate Services Perú S.A.C. 
Av. Elmer Faucelt 444 

SOLICITUD DE SERVICIOS ANAlÍTICOS N • 

Callao, Perú 
Telefono: 61 3-8080 Fax: 6289016 I N FORME DE ENSAYO W 

DATOS DEL CLIENTE DATOS DEL OBJETO DE ENSAYO 

Nombre o razón socia l : Producto: 

Organismo de Evaluacion y Fiscalización Ambiental Agua Superficial 
Facturar a :  

Organismo d e  Evaluaclon y Fiscalización Ambienlal Presentación 

Dirección: Botella de Plaslico 
Calle Manuel Gonzales Olaechea 247 Lima - San Isidro Procedencia 

RUC: 20521286769 Ambito de imfluencia de Minera Proeminas SAC 
Teléfono/Fax: 

Correo electrónico: 

Contacto: 

ENSAYOS SOLICITADOS" 

Identificación � e: 
de la � 

� " 
No. muestra E! o ;;; � "" o o � (según el o- ;: o- J: .2 

cliente) � o o o 5 ;;; 5 5 E u -¡; e :;; "' ro e � 2 � iJ iJ u 
1 MPM-1 X X X X X X 
2 MPM-2 X X X X X X ------------·- ---

Los métodos de ensayo se indican en el reverso 

Documento oficial: Documento no Oficial: Tiempo de custodia de las muestras: 

DATOS DEL MUESTREO 

Fecha: 

Hora: 

Plan/Procedimiento: 

N• Instrucción de Operaciones: 

N" Referencia del Cliente: 

T1po de matriz 

Cuando se requiera un documento no oficial de métodos acreditados, die/Jo documento no estará dentro del marco de la acreditación otorgada por lndecopi�CRT 

Tiempo de entrega acordado con Gestión Comercial: 

Condiciones de recepción de la muestra: 
En cooler o caja tecnopor S Otro: Con Refrigerante Sin Refrigerante Si 

Muestras Entregadas por: 
Muestras Recibidas por: 

[ -------
PROCEDIMIENTO: PQC-003 e=-

o z 
I 

X 
X 

10/08/2013 

TDR N" 1 170 

Preservacion Química 

I o ::> z "' o z V> 
o V> z o � - "' + S S 'O e (/) "' " - � N + I > o I e o [i .9 o o w u¡, "' I u: "' !l. "' z I z -¡; Í z 

o <( 

X 
X 

Perecibles 

Firma del cliente 
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Solicitud de Servicios Analíticos 

lnspectorate Services Perú S.A.C. 
Av. Elmer Faucett 444 

SOLICITUD DE SERVICIOS ANALÍTICOS N • 

Callao, Perú 
Telefono: 6 1 3-8080 Fax: 6289016 I N FORME DE ENSAYO N" 

DATOS DEL CLIENTE DATOS DEL OBJETO DE ENSAYO 

Nombre o razón social: Producto: 

Organismo de Evaluacion y Fiscalización Ambiental Agua Superficial 
Facturar a: 

Organismo de Evaluaclon y Fiscalización Ambiental Presentación 

Dirección :  Botella de Plastico 
Calle Manuel Gonzales Olaechea 247 Lima - San Isidro Procedencia 

RUC: 20521286769 Ambito de imnuencia de la Minera Londres ¡ Teléfono/Fax: 

Correo electrónico: 

Contacto: 

ENSAYOS SOLICITADOS' 

Identificación 
� 
'E 

de la � � -¡; 
No. muestra � -¡; > � o 'ó X (segun el ,_ � ,_ 

cliente) e :X: � o 
� " E � � o o u 

1 MLON X X X 
Los métodos de ensayo se indican en el reverso 

Documento oficial: Documento no Oficial: Tiempo de custodia de las muestras: 

DATOS DEL MUESTREO 

Fecha: 

Hora: 

Plan/Procedimiento: 

N• Instrucción de Operaciones: 

N" Referencia del Cliente: 

Tipo de matriz 

A.Sup. 

Cuando se requiera un documento no oficial de métodos acreditados, dicho documento no estará dentro del marco de /a acreditación otorgada por lndecopi4CRT 

Tiempo de entrega acordado con Gestión Comercial: 

Condiciones de recepción de la muestra: 
En cooler o caja tecnopor S Otro: Con Refrigerante Sin Refrigerante Si 

Muestras Entregadas por: 
Muestras Recibidas por: 

PROCEDIMIENTO: PQC-003 

o 
z I 

X 

1 0/08/201 3  

TDR N' 1 1 78 

Preservacion Química 

J: 
o " 

z "' (.) z "' 
o "' z o � - S "' + S "' "O e en ..,. I - "' N + I > 

o ü =- e: 
o o o o w en I u: 1ií "' r: "' a.. z z z 1ií x u < 
X 

Perecibles 

Firma del cliente 
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Solicitud de Servicios Analitlcos 

lnspectorate Services Perú S.A.C. 
Av. Elmer Faucett 444 

SOLICITUD DE SERVICIOS ANALÍTICOS N • 

Callao. Perú 
Telefono: 61 3-8080 Fax: 6289016 INFORME DE ENSAYO W 

DATOS DEL CLIENTE DATOS DEL OBJETO DE ENSAYO 

Nombre o razón social: Producto: 

Organismo de Evaluaclon y Fiscalización Ambiental Agua Superficial 
Facturar a: 

Organismo de Evaluaclon y Fiscalización Ambiental Presentación 

Dirección :  Botella d e  Plastico 
Calle Manuel Gonzales Olaechea 247 Lima . San Isidro Procedencia 

RUC: 20521286769 Ambito de imnuencia de American Silver Minera 
Teléfono/Fax: 

Correo e lectrónico :  

Contacto: 

ENSAYOS SOLICITADOS' 

Identificación " 
E 

de la " " -¡¡; 
No. muestra -¡¡; o -¡¡; S o <( o (según el :;: t- t- o "' :I: cliente) e o '§ " � o 

1i ::> E 
� V> :;; :;; o � V> o o u t-

1 MAS-1 X X X X X X 
los métodos de ensayo se indican en el tovetso 

Documento oficial: Documento no Oficial: Tiempo de custodia de las muestras: 

DATOS DEL MUESTREO 

Fecha: 

Hora: 

Plan/Procedimiento: 

N• Instrucción de Operaciones: 

N" Referencia del Cliente: 

Tipo de matriz 

Cuando se requiera un documento no oficial de métodos acreditados, dicho documento no estará dentro del marco de la acreditación otorgada por lndecopi-CRT 

Tiempo de entrega acordado con Gestión Comercial: 

Condiciones de recepción de la muestra: 
En cooler o caja tecnopor S Otro: Con Refrigerante Sin Refligerante Si 

Muestras Entregadas por: 
Muestras Recibidas por: 

PROCEDIMIENTO: PQC-003 

eS 
z 
I 

X 

1 0/08/201 3  

TDR N' 1 161 

Preservacion Quimica 

I 
o ::> z "' u z "' 

o "' z o· el - :S "' + :::. "' " e (f) .... I jg N + I > 
o 13 

e 
o o o o w i- � "' "' I § 0.. z z z l'l :E 

<( 

X 

Perecibles 

Firma del cliente 
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Solicitud de Servicios Anallticos 

lnspectorate Services Perú S.A.C. 
Av. Elmer Faucett 444 

SOLICITUD DE SERVICIOS ANAlÍTICOS N • 

Callao, Perú 
Telefono: 613-8080 Fax: 628901 6  I N FORME D E  ENSAYO W 

DATOS DEL CLIENTE DATOS DEL OBJETO DE ENSAYO 

Nombre o razón social: Producto: 

Organismo de Evaluacion y Fiscalización Ambiental Agua Superficial 
Facturar a :  

Organismo d e  Evaluacion y Fiscalización Ambiental Presentación 

Dirección : Botella de Plastico 
Calle Manuel Gonzales Otaechea 247 Lima - San Isidro Procedencia 

1 RUC: 20521286769 Ambito de imfluencia de Pasivos Mineros en Abandono 
Teléfono/Fax: 

Correo electrónico: 

Contacto: 

--------------------------------------------------, 

---·---------------------------------------------------, 

DATOS DEL MUESTREO 

Fecha: 1 0/08/2013 

Hora: 

Plan/Procedimiento: 

N• Instrucción de Operaciones: 

N' Referencia del Cliente: TDR N' 1 1 76 

ENSAYOS SOLICITADOS' Preservacion Química 

Identificación 
� 
;: 

de la � � 
� -¡; 

No. -¡; o -¡; � muestra o <1: o (según el ;¡; >- >- .2 J: 
cliente) � o o o 5 "§ 5 5 E � � "' � � o � � o o u ::; 

1 PAMA-1 X X X X X X 
2 PAMA-2 X X X X X X 
3 PAMA-3 X X X X X X 
4 PAMA-5 X X X X X X 
5 PAMA-8 X X X X X X 
5 PAMA-Íq X X X X X X 
6 MN-2 X X X X X X 

Los métodos de ens3yo se lnd1can en el reverso 
Documento oficial: Docun)ento no Oficial: c::J Tiempo de custodia de las muestras: 

Tipo de matriz 

A. Sup. 
A. Sup. 
A. Sup. 
A. Sup. 
A. Sup. 
A. Sup. 
A. Sup, 

Cuando se requiera un documento no oficial de métodos acreditados, dicho documento no estará dentro del marco de la acreditación otorgada por lndecopi-CRT 

Tiempo de entrega acordado con Gestión Comercial: 

Condiciones de recepción de la muestra: 

I o � z "' u z o � z o o� - ro + !::. !::. "O en � - e 
I � N + I 

z o u .9 o o en o I :f '" I ¡¡: g a. ro 
z S :f z 

<1: 

X X 
X X 
X X 
X X 
X X 
X X 

--� -- X 

D Perecibles D 

1 

� 
:J: ro ,. e w 
z 

En cooler o cajaJm;QQQQ¡ � Otro: Con Refrigerante t Sin Refrigcr.:::an:::l.:::e __________ _.:::S:_í _.... __ ..._ ____________________________________________________________ _ 

Firma del cliente ffi[J() Muestras Entregadas por: 
Muestras Recibidas por: 

PROCEDIMIENTO: PQC-003 

1 z P.60. 2013 
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lnspectorate Services Perú S.A.C. 

Av. Elmer Faucett N' 444 
Callao. Perú 

Cadena de Custodia para Muestras de Agua y Suelo 
FOMA - 051 

Rev. 01 
Fecha: 2<1'1 �

Í
05/07 

Página 1 de 1 

SOLICITUD DE SERVICIOS ANALÍTICOS N" 
INFORME DE ENSAYO N" 

ce -

lr-------t 
1 _,p.� 12 5 ;.; 

N� 0 0 1 9 6 9  

DATOS DEL CLIENTE , · ·,;:· , _,._. � ''-'=_.,:'": DATOS DEL MO.NITOREO DATOS DEl ENVIO ,J 
,., t }t1uestra Enviado por 

Nombre o razón social : . ! ";... Muestreado por : Fecha y Hora de Envío 

Dirección:  : � ...-: /.,,- ( ,• f.· (_,1 Ubicación -
' 

"' 
- -

Medio de Envío 

B
Agencia oT.Privado 

Persona de contacto: • 1'· ' �� D. "'" . 
Dirección/Referencia : r :·¡ ; .. · .,· .- L�· l:;;r.: .. / (;')- .1-� Procedimiento Aerolfnea Uotro 

.. � ' ' .. ¡,. ./ 1/ ,r ·f'' 1 . Telefono/Fax : '/' >;-..· ,  • ''-/ ·-· '-> 
• • _ ::...... 

Distrito : · 
_ �- . .t'J Nombre Medio de Envio : 

. -... . ¿· � � , Goá· . r· r :-:t r ... , , ¡/.! r , '· · 
Correo Electrómco : L r / . ./-' {! �- fr \ l. Provincia 

�� ,-.... !...:: .. " 
N• Orden de Servicio Recogido por : 

Departamento : Fecha y Hora 

• MUESTRA ENSAYOS,SOUCITADOS � 
FILTRADA -

'• 

� � j � •• r:i . ��.�" .. 't· 
\; . 

!:l.,� '  [l :) l)r:.l � �}. 
.. 

'" PRESERV_ANTE QUIMICO ' ,<,'-: 

N• ESTACIÓN DE MONITOREO :�TR�; OBSERVACIONES 
' 

(Descripción según Cliente) 
PARÁMETROS BIOLÓGICOS FISICOQUIMICOS 

o o ) � � Nt Envases ,..._ . ., '- , 
1 

� .. � \ �} \... " E ::¡¡ ¡--- ·'- . <; · 

¡ · � p V 

� (¡ � � :� .� � � ,  IFtle�CIJ,eltltlr� "· · - �. ,l'l. ,"''t!.:J - /l /\ /{ ()(;'}- !_::· /6 ."00 Y 1 1 l "t..iRIOI�CNia. 1 ... ,,..., 1}...__·, 
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Para ser Uenado por Atea de Recepción (Laboratorio} Condiciones de Recepción Iniciales para Mabiz Acua lnldales ·para Matriz Sólidci 

SI NO 
J· ; , -�· Fecha Recepción Envases en buen estado � � A&ua Potable • AP A¡ua Mar :&AMAR Suekt ..su 

/. · · � Envases adecuados (P, V,etc)• A¡ua Superflclill • AS A¡ua de Proceso •APRO Sedimento-sED 

Hora de Recepción Con Ice pack A¡\Ja Subter�nea •ASUB Blanco• BK Lodo•LD 

Dentro del tiempo �e vida útil A&ua Re�l Doméstica •ARO Duplicado,.DUP 

Firma del cliente Recibidas por •(PzPihtk:o ;V•Vklrio) A&ua Residual lndustriai •ARJ 

FORMATO : FOMA-051 



lnspectorate Services Perú S.A. C .. 

Av. Elmer Faucett N' 444 

Callao. Perú 

DATOS DEL CLIENTE �. 
.J �,;1« � e 

..... _ .  ti;;, �  

Nombre o razón social : --.. � 

Dirección: : ( - /,..·(.:..� ¡\ - ( /. /' r !� 
Persona de contacto: '�· 

Telefono/Fax : ·( .. • .¡ (- t 
Correo Electrónico 

- · ¡ /  t.�)Ó )..,� .. f <::: -i> -..; 

M UESTRA 
FILTRADA 

Cl., ' 

PRESERVANTE QUfMICO 

N• ESTACIÓN DE MONITOREO ·��t 

• 

. . 

IIZI'Imi:lilm 

Dirección/Referencia 

Distrito 

Provincia 

Departamento 

Rev. 01 
Cadena de Custodia para Muestras de Agua y Suelo 

· FOM A - 051 Fecha: 201 3/05/07 
Página 1 de 1 

SOLICITUD DE SERVICIOS ANALÍTICOS N "  
INFORME D E  ENSAYO N "  

DATOS DEL MONITOREO 
Muestra 

Muestreado por 

Ublcadón J · •. ,, 
r· (! .. -·. r e  �-=-J {. _./' /, Procedimiento 

¡.,.." r i ;� f"' .. 
1 

¡!; 

1, ,i-- . ' ,_ .,. ¡y-· : 1' N• Orden de Servicio 
·-' ·' 

ENSAYOS SOLICITADOS 

' ' 

: 
: 

ce - N� 0 0 1 9 7 0  

� 1 
l��f  G 0 

DJnOS. DEL ENVIO 
Enviado por : 
Fecha y Hora de Envío : 
Medio de Envio : 

B
Agencia 

B
T.Privado 

Aerolínea Otro 

Nombre Medio de Envío : 
Recogido por 

Fecha y Hora : 
. 

! ¡ 
.. " :1 •. t · '  

é ' j\  ' 
l' 

liPO DE 
OBSERVACIONES MATRIZ 

(Descripción según Cliente) 
PARÁMETROS BIOLÓGICOS FISICOQUIMICOS 

o � _-) ,- � " > � ¡, t;; Nt Enva.ses ' n . � � \.,, 'l_.., .. ..  ' i'r ., � � (, · Ü " E :li -- . -·· � -¡¡ ! ·} � _, :.,;; ., ., ¡. ,, , , ._ j ,. 
(! p V ' )  •,, 'Í i.:i <. .. :: ·x ' o '-J ' \. ' ,., :r ._, - O · J 

.<( / ' 'T -·· ,.,.·\./, /0 ··· 0!--'... 13 /4:0(.) ,_- ... , .. ,. •l' � ·'' .J \,�1 A " ,  . · ..... 
/· l'• ' ·>- .-.. /A· ,. r(; ��}. s-,' !_?. /..4.'40 ' c. r:. � , , llfll'' t. ·· / . .G :,• ¡,,., W,'( --· .. 

� �lf() � Q! �� �a" � � �g �m �· 

k�t\ l'l� �?a l\ \ 
1" , ... 1 i í ' --

- h '/ 1 - ' 
.- (§ .J /. � 1m: 1 � i! �· ' / � .... ...,. El �Íl( &J' , � -

SI'' , ..... 

Para ser Uenado por Are• de RtceP«:Ión (Laboratorio) Condltiones de Retepdón !nidales para Matriz A¡ua !nidales "para Matriz Sóliaa 

SI NO 
Fecha Recepción Envases en buen estado 

� � 

Agua Potable • AP A¡ua Mar rAMAR Suelo-su 

Envases adecuados (P,V,etc)• A¡ua Superflc�l · AS A¡ua de Proceso •APRO Sedimento:oSED 

Hora de Recepción Con Ice pack Agua Subterrilnea zASUB Blanco,.BK lodo•"LD 

Dentro del tiempo de vida útil A¡ua Residual Oom�stia •ARO DuplicadocOUP 

Firma del cliente Recibidas por •(P•PI,stlc.o ;V• Vidrio) Agua Residual Industrial aARI 

FORMATO : FOMA-051 



lnspectorate Services Perú S.A.C. 

Av. Elmer Faucett N° 444 
Callao, Perú 

Telefono: (51 1 )6 1 3-8080 Fax: 6289016 

DATOS DEL CLIENTE 

Nombre o razón social 
·-: i- -' 

Dirección: 
.� ' .A . -� -·�· ./••.' {. 

Persona de contacto: .. ... . 

Telefono/Fax 
�· ' "'; t . ;r :·,.:::. ·:r . 

Correo Electrónico : tj: ·: (; r J ·-- r /. . t:) l.. 

MU ESTRA 
"''--

-' A . 

.. '· 

;..e:.-

· , (· .--

FILTRADA 

.. PRESERVANTE QUIMICO 

N' 
ESTACIÓN DE MONITOREO 

" 
� 

i.� 

Dirección/Referencia 

Distrito 

Provincia 

Departamento 

Cadena de Custodia para Muestras de Agua y Suelo 
' FOMA- 051 

Rev. 01 
Fecha: 2013/05!07 
Página 1 de 1 

' 
��� ti 

SOLICITUD DE SERVICIOS ANALÍTICOS N" 
I N FORME DE ENSAYO N" 

""1�."(,-�G / 
DATOS DEL MONITOREO 

Muestra 

Muestreado por 

Ublcadón 

( .. �.( r::/v ,_� j_¡_/ /..' � .... , � Procedimiento : 
.··>. t: �- •/ ...; /, l� /l ·'. :' 

¿_., . ·, .:. f".., ." 

.' { N' Orden de Servicio 
/'-·· / l� ;· 1 ' 

ENSAYOS SOLICITADOS 

ce -

11 1 

N� 0 0 1 9 7 1  

r. DA"I:OS DEL ENVIO . 
Enviado por : 
Fecha y Hora de Envío 

Medio de Envío 

B
Agencia 

B
T.Privado 

Aerolínea Otro 

Nombre Medio de Envío : 
Recogido por 

Fecha y Hora 

l'� / .• l . 
,,.. 

' 
� 

llPO DE 
MATRIZ OBSERVACIONES ' 

(Descripción según Cliente) 
PARÁMETROS BIOLÓGICOS FISICOQUIMICOS p . 

o ( ' t' � '" � �' lo i 1;; ií NI! Envases � 
; \, � � �l E � r--r-- . , t � -¡¡ �: \ 

'O 'O ' � � 

� � p V q r7 ... iC .1 .., ll l • 
:¡: lo.,.¡ .. - ll' " .... ¡,- ,., � 

/'-d,/. r 1.. _;· 1� 1 •• / /b'- O 'C - 1 l4:2) '":.1 1 i\.. ¡;; 1'-IP I  1 .. • •  � � ... t.F" .� -� ,.;, / .. ,>-:<<;;·� 
A ltec E!P( � Da "( 

ON SI<: H O  �M �Uf\ 
'" 1,,,¡., ··� .1'1 ,..,, ¡ ¡,u f" / .. -. / ! 

¿ / 

lill'1 
� ;¡-m:r.l: ¡� r-:: 

1M pr.c rt>A '""' ' ''"" .... � 

Para ser Uenado por Area de Recepción (Laboratorio) Condl<iones de Re<epdón !nidales para Matriz Agua lnloalespara Matriz Sólida 

SI NO 
" ... ,. Fecha Recepción Envases en buen estado 

� � 

A¡ua Potable • AP A¡ua Mar =AMAR SUelo -su ( { \' ! Envases adecuados (P,V,etc)• Aguii Superficial • AS Aguil de Proceso •APRO Sedimento::oSED 

Hora de Recepción Con Ice pack A¡ua Subterr.nea •ASUB Blarn:o• BK lodo .. LO 

Dentro del tiempo de vida útil A¡ua Re5ldual DomMtica =ARO Duplicado•DUP 

Firma del cliente Recibidas por •(P•Piástlco ;V• Vklrto) Agua Residu;;JIIndustri;¡¡l =ARI 

FORMATO : FOMA-051 



lnspectorate Services Perú S.A.C. 
Av. Elmer Faucetl N° 444 

Callao. Perú 

Cadena de Custodia para Muestras de Agua y Suelo 
FOMA - 051 

Rev. 01 
Fecha: 2<.-tlS/07 
Página 1 de 1 

SOLICITUD DE SERVICIOS ANALÍTICOS N" 
INFORME DE ENSAYO N" � ! 

/ 4!- . ' -"'' / - ; r 

ce - Nt! 0 0 1 9 6 8  

DATOS DEL CLIENTE DATOS DEL MONITOREO DATOS DEL ENVIO 
Muestra Enviado por : 

Nombre o razón social : .' _,: __ r ¿,, 
Muestreado por : Fecha y Hora de Envio : 

Dirección: : 
·..... _�.¡.. . /\ � /'- ;:' e·. J r' ./-" //''V[.¡ 

U�lcación 
,. '. �- . ' . . ' 

Medio de Envío : DAgen�ia oT . Privado 

Persona de contacto: • 1 · '" • · 
Dirección/Referencia : • �./ .�: ./.. /�) .. -;. L --· l. ·  1> / / .. J •  Procedimiento : UAerohnea Uotro 

. 1'�- ."-' ,  l• 
Telefono/Fax : .. / .<. -� • ·1 � r 

_ 
Distrito : (F ./ r" . , ,.. , , ,._ Nombre Medio de Envío : 

Correo Electrónico : ;· ,it ... t:.: - < ¡;� C.. • r..-l;t'\ �:··;�(..>i;:· · .f/'r::- Provincia : f- ./' .t ; 1 ¡_. .. ' ,  ,_ N• Orden de Servicio : Recogido por : 

Departamento : .é..• / 1 !;;; \J 
Fecha y Hora : 

M UESTRA E NSAYOS SOLICITADOS 
FILTRADA 

PRESERVANTE QU[MICO 

TIPO DE 
N

" ESTACIÓN DE MONITOREO MATRIZ OBSERVACIONES 

(Descripción según Cliente) 
PARÁMETROS BIOLÓGICOS FISICOQUIMICOS 

o o � � ti: t;; NI! Envases , � � ' ,, • E ::;: 1--r-- \c. \_. -� � ' "·� \s.t ·� � � P V 

\ '-1 \ ' i 
/V ' . i 1 6 · ' 6 U /t;, .4 () X , \ 1 � r;l ;¡.·¡: ' ,, 

•.s:i;;l ii.a..l:u"' �u;�ot.. � L..;.�v fllll � 1"-� ... lli!J n IJ L... �¡_ ¡_ 
" lbo • 1,..,.. • •  , .. 1 .... 1... ·· • 

D \Mi� DI lii!DiO, Mllietrte" 1. _¡ --· -- , 

..,¡_, �r:r ""';i;-¡.::.... l'i -: lfGU. 2!13 fPP " r 

�----------�---+--���������++������ �++++++++44--�--------INS e e; ¡o.ti � 1 �RI �' PdO ajA_ C 

Para ser Llenado por Area de Recepción (Laboratorio) Condiciones de Recepció'n Iniciales para Matriz Agua Iniciales para Matriz Sólida 

_; r 
Fecha Recepción : Envases en buen estado 

�

SI 

�

NO 
Agu<� Potilble • AP Aa� Milr "-AMAR Suelo .. su ( 

: Envases adecuados (P, V,etc)• Agua Superficial• AS A¡ua de Proceso aAPRO sedimento,.SED 

Hora de Recepción : Con Ice pack Agua Subterr:inN •ASUB Blomco• BK Lodo=LD 

Dentro del tiempo de vida útil Agua Residual Doméstica .. ARO Ouplic;ado .. DUP 

Firma del cliente Recibidas por : •(P•Pijstko ;V•VIdrio) A(u;a Resldual lndusttiJII•AIU 

FORMATO : FOMA-051 



Jnspectorate Services Perú S.A.C. 
Av. Elmer Faucett N" 444 

Callao, Perú 

Telefono: (51 1)61 3-8080 Fax: 6289016 

" 

-. 

. 
Cadena do Custodia para Muestras do Agua y Suelo 

FOM A - 061 

Rcv. 0 1  
Focha: 201 
Página 1 do 

SOLICITUD DE SERVICIOS ANALÍTICOS N" 
I NFORME D E  ENSAYO N" 11 � 

�� .. -� . :!'��:_. �:;;;:� �� 
.... DATOS ·DEl: CUENTE · � �· '·'j.� 1 ., .. " ; ,� .. :.r., '.� ,1�., DATOS DE_l MO,NIT-OREO .. � .. ,.;�1�.:-:;.' ,f� �':�- .¡,.;, )f, DATO�· DEL ENVIO 

Nombre o razón social 

Dirección: 

Persona de contacto: 

Telefono/Fax 

Correo Electrónico 

C)&!, 62Drv·IS/"J 0,  oE; EVA,¿ VL HIO-:.y _j./ 1 ., . � e, ·"< Muestra. ·� .,. ,. 
1 : r/.:; ( ...0 p .::z.,t> cd5 N ..LY'--'fb /�A/(tz>,l -0 e -Fb 

. 

: c_.o � �  "J'tO.V<../t;¿ Go.A,/Z:L:>,¿;'e5' 
Muestreado por 

<:!) L � II!E <.. HC"CJ ?r-::1:=] ¿_ / "'"'IÍ5 Ubicación (::.· .. -�: 
Dirección/Referencia () 8-ó Procedimiento 

Distrito 
Provincia N• Orden de Servicio 

: 6-E{::� 

Departamento ¡O¡¿ 1! 8 .6  
� ·.: ���-� ,k����-i!¡��¡;�j..�:�;� t >¡l.!IJII!J ��TR'A 

. _)f.§:��_t-:; \' .�'-!;- -·: ... t-4-� ,...¡: l .. ,."""!�.,.--� '"'J"_ :?_ . •  ; .� ' 
:,...J< ""'f¡ "�:i�.:t; J�: :f: >t· . t.fwr .-' 

� �;��-:ot': �;��"'"' l�"�>, ; -· --�"'m';!_ --. -�:�"-'� �'\- i,- J,:ot � 1 �-- � ·r:}.���,���-t��,a�y- li" •- ·r �t:r.. : 1,-,' -'"�·-'--��� -.: '!·>Sr • ..¡f•:_ . :.�·;'!; ;�:�t��.;�- � ·--�,., •. r.. ·-
f.: 1 :{! -/J. � ;.� -· �'-" �J_;·�, �� ··-� 
·· - ;�i·�-}iS.jt��tA·r·l.r 
e NO 

'· 

'ESTACIÓN DE MONITORED 
,¿¡bescripción según Cliente) � ... ,� '• . � -�-¡ 

-., 
\�---� .. �� 

�- ;¿· .:�_- ,:l. '"'-t.r. · � r .,.N,. �·  tj 

\.IM CJ< &.. 7 O'? 

o 
� 
t; !l 
E .. 

'O .. 
� 

,;;·; .... �.. '" ·jofr:?� 
,, FILTRADA 

.. �,:�· , ',,J;, .• "< � PRESERVANTE QUlMI<;O -1 • f• 

PARÁMETROS ·:e� 
o ·.� " 
::; , 

� Q; 
'O '' 
� o :X: 

f' 

C> '  � 

�;( ·- · . • ·: . .( . ·¡ :!·1�: .¡�·' (,/ .... . . ..... 

BIPLú,GICOS 

. .\ -�¡ E.N�A YOS SOP<;I:fADOS 

'1'.·. _rj � �R . .,. 
J..: 1... 

> � l.r. � 
� ).!. G � : 
0 � l0 � t }  

1{.1¿1 CXl ¡]�/Y 

' FISICOQUIMICOS 

Enviado por 

Fecha y Hora de Envio 

Medio de Envío a Agencia 

B
T.Privado 

Aerolínea Otro 

Nombre Medio de Envío 

Recogido por 

Fecha y Hora 

. 1' . . 

�:._ .. :_ 1 _., � ' 
•--:. .. 

.. 

.. ·· . ·"1'-C' 1 f\'r•�.,.·t.� .. • \ � ...... ... �, ·,_ ·;_: ;:�::·;" � " 

Mf'll\IZ 
11PO �E ' 1 

OBSERVACIONES 

1:�- ' 
...... "!:: .¡ . 

.; 

1 - .- .. ' �- - -� 

z;...¡::¿ u {¿!)V'/" e ' � ¡1,... I �.....J ¡'; ,.¡u.;-..1"' !'!"_'"""_ . r->., . il Jr't,.(!,P "!.31 2<:� 1 f'lt. U::. fYt � �,.}1\i �J 'il¡_,;¡r 
ull � !ilecdPCil:>t-1 PE ritUEf:ITRAS y 

M�lÓl� n� r�Ejllll f'"'l'¡ero'"' ltUJ 
rrl A�-._., 

L J!Wp. �\.!1,1 e 

vr: tt� rr-1-if� _l.lm!:i�IY!tl:tP kFfY<i""t�""t'"":t��"" . . -.-..1..-:.�! ':l. � 1;4�Pf:CTipR.J"l.�t:. �i.l"''-

Para ser llenado poi' Area de Re;cePclón (laboratorio) Condlclones,de Recepción lnlclales.para M.atrlz_Agua Iniciales para Matrii Sólida 

Fecha Recepción 

Hora de Recepción 

'-tz4� 

Envases en buen estado 
Envases adecuados (P,V,etc)• 

Con Ice pack 
Dentro del tiempo de vida útil 

Firma de't-cliente-- Recibidas por •(P•Pihtlco ;V• VIdrio) 

SI  N O  

� �  

A¡ua Potable ::: AP 

A¡ua Superfid.lll " AS 

A¡ua Subterrjne.ll �<A.SU8 

A¡u1 Re5ldu.11! Ooméstk-1 =ARO 

A¡u.11 Resldu�llndum111 =ARI 

A¡ua Mar =AMAR 

A¡uil de Proce1o =APRO 

Bl1nco• BK 

OupliC.lldo=OUP 

Suelo =SU 

Sedimento,.SEO 

Lodo:lD 

¡:::()RMJ\Tí\ · ¡:::()Mh-01'\1 



Solicitud do Servicios Analltlcos 

lns pectorate Services Perú S.A.C. 
Av. Elmer Faucett 444 

SOLICITUD DE SERVICIOS ANAlÍTICOS N • 

Callao. Perú 
Telefono: 61 3-8080 Fax: 628901 6  I N FORME DE ENSAYO N" 

-
DATOS DEL CLIENTE DATOS DEL OBJETO DE ENSAYO 

Nombre o razón social: Producto: 

Organismo de Evaluacion y Fiscalización Ambiental Suelo 
Facturar a :  

Organismo d e  Evaluacion y Fiscalización Ambiental Presentación 

Dirección: Botella de Plastico 
Calle Manuel Gonzales Olaechea 247 Lima - San Isidro Procedencia 

RUC: 20521286769 Ambito de imnuenclado de Banco Minero 
Te léfono/Fax: 

Correo e lectrónico: 

Contacto : 
ENSAYOS SOLICITADOS' 

Identificación 
de la � 

No. muestra -¡¡; o (según el >- o 
'§ cliente) � 

� � � <( � "' :2 <( 
1 SU-BCM-1 X X X 
2 SU-BCM-2 X X X 

Los métodos d� ensayo n Indican en el reverso 
Documento oficial: Documento no Oficial: Tiempo de custodia de las muestras: 

DATOS DEL MUESTREO 

Fecha: 

Hora: 

Plan/Procedimiento: 

N• Instrucción de Operaciones: 

N' Referencia del Cliente: 

Tipo de matriz 

Suelo 
Suelo 

Cuando se requiera un documento no oficial de métodos acreditados, dicho documento no estará dentro del marco de la acreditación otorgada por lndecopi-CRT 

Tiempo de entrega acordado con Gestión Comercial: 

Condiciones de recepción de la muestra: 
En cooler o caja tecnopor S Otro: Con Refrigerante Sin Refrigerante Si 

Muestras Entregadas por: 
Muestras Recibidas por: 

PROCEDIMIENTO: PQC-003 

.. 
o z 
I 

X 
X 

1 0/08/201 3 

TDR N' 1 18 1  

Preservacion Química 

z "' 
- o "' 'O ... I - � o u o (/) ü: r: "' I z 

X 
X 

Perecibles 

Firma del cliente 

I o ::J "' l.?. z "' z e: + o e: (/) "' 
N ;; I > e: 
o o w "' ¡¡; Q. z ¡¡; :E z 
u <( 

........ · ,---'1\?.11"' ,,_ " ., ---= v,¡;..\� ';l 'y¡..�· . .. ,�\"oro-:�" .. __ ,.. 1 " .. \)-;;.� ,.,,r; . 
. •' • j -��. o�"'����í}· ·· ;{¡_V _ . ..._ · ,Y c..P'\-,p\0 /�� 'i.c�" �� �,_ _ 

'\ ?='� t..1 e-¡ ··V'�s\b� ')�\;, .... / ¡ u t ( 'O�" . �'O�· � \ t 
� -- ,  

-- - �-� ----

. -

. • ·: '��. --\······ ���;¡ •• , i' '""" '·· �¡ �.'._,""': . .. o« ·�-=f.·' 'i� �v · -'"'-"' c-<'.9-. 
p.o.:'..-;\"Í;. -' 

.:-,�r·¿c-:\ o�-�' 



Solicitud de Servicios Analíticos 

lns pectorate Services Perú S.A.C. 
Av. Elmer Faucett 444 

SOLICITUD DE SERVICIOS ANAlÍTICOS N • 

Callao. Perú 

Telefono: 61 3·8080 Fax: 6289016 I N FORME DE ENSAYO N" 

DATOS DEL CLIENTE DATOS DEL OBJETO DE ENSAYO 

Nombre o razón socia l: Producto: 

Organismo de Evaluacion y Fiscalización Ambiental Sedimento 
Facturar a: 

Organismo de Evaluacion y Fiscalización Ambiental Presentación 

D irección : Botella de Plaslico 
Calle Manuel Gonzales Olaechea 247 Lima . San Isidro Procedencia 

RUC: 20521286769 Ambilo de imfluenciado de Banco Minero 
Teléfono/Fax: 

Correo electrón ico: 

Contacto: 

DATOS DEL MUESTREO 

Fecha: 1 010812013 

Hora: 

Plan/Procedimiento: 

N" Instrucción de Operaciones: 

N" Referencia del C liente: TDR N" 1 1 69 

ENSAYOS SOLICITADOS" Preservacion Química 

Identificación .!l 
e 

de la � " 
" 1 No. muestra e o .. 

(según el o .. o 3: >- >- o 
ciiente) o o I "§ " � � o e "' � e E � 

" "' e " 
� "' iJ o � >- u 

1 BCM-1 X X X X X X 
2 BCM-3 X X X X X X 

Los métodos de ensayo se Indican en el reverso 
Documento oficial: Documento no Oficial: Tiempo de custodia de las muestras: 

Tipo de matriz 

Sedimento 
Sedimento 

Cuando se requiera un documento no oficial de métodos acreditados, dicho documento no estará dentro del marco de la acreditación otorgada por lndecopi-CRT 

Tiempo de entrega acordado con Gestión Comercial: 

Condiciones de recepción de la muestra: 
En cooler o caja tecnopor E Otro: Con Refrigerante Sin Refrigerante Si 

Muestras Entregadas por. 

z 
" o - :::. o .., I -

o u z o I IJl "' I :E z 

X X 
X X 

Perecibles 

Muestras Recibidas por: Firma del cliente 

I 
o :J 
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Solicitud de Servicios Analíticos 

lnspectorate Services Perú S.A.C. 
Av. Elmer Faucett 444 

SOLICITUD DE SERVICIOS ANAlÍTICOS N • 

Callao, Perú 
Telefono: 61 3-8080 Fax: 6289016 INFORME DE ENSAYO N" 

DATOS DEL CLIENTE DATOS DEL OBJETO DE ENSAYO 

Nombre o razón social : Producto: 

Organismo de Evaluacion y Fiscalización Ambiental Sedimento 
Facturar a :  

Organismo de Evaluacion y Fiscalización Ambiental Presentación 

Dirección: Bolsas de Plastico 
Calle Manuel Gonzales Olaechea 247 Lima - San Isidro Procedencia 

RUC: 20521286769 Ambito de imftuencia de Compa�ia Minera Pacococha 
Teléfono/Fax: 

Correo electrónico: 

Contacto: 

ENSAYOS SOLICITADOS" 

Identificación 
de la � 

o; No. muestra 15 
(según el >- o 

cliente) � .§ 
] � � � J: 

o. 

1 MP-1 X X X 
Los métodos de ensayo se indican en el reverso 

Documento oficial: Documento no Oficial: Tiempo de custodia de las muestras: 

DATOS DEL MUESTREO 

Fecha: 

Hora: 

Plan/Procedimiento: 

N• Instrucción de Operaciones: 

N" Referencia del Cliente: 

Tipo de matriz 

Sedimento 

Cuando se requiera un documento no oficial de métodos acreditados, die/Jo documento no estará dentro del marco de la acreditación otorgada por lndccopi-CRT 

Tiempo de entrega acordado con Gestión Comercial: 

1 
10/08/2013 1 

TDR N" 1 167 

Preservacion Química 

:r: 
o ::> z � 
"' u z � - o z o 3{ - "' + !:. !:. 'O e U) "' o .. :r: - � N + :r: > 
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Perecibles 

Condiciones de recepción de la muestra: 
En cooler e caja� S Otro: Con Refrigerante Sin Refrigerante SI . \ ·l· ''T %  , 1 ' ' .,[!;")(. � �":_,,}! ��· 
Muestras Entregadas por: 

..,.,,,. ( ·-7 '�].# \'l. ' _ ''.!'·"' • Muestras Recibidas por: Firma del diente Q_ � �; '\ . "l\Ü;,:..�>.; \ ;·t-.,.�;:.· �-,�11!·� .r.tO't\ _?��� ¡.V�t:')W·-, .. 
PROCEDIMIENTO: PQC-003 1 , .1 ;>. 1'$:: of-�·,l'Q . 
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Solicitud de Servicios Anallticos 

lnspectorate Services Perú S.A.C. 
Av. Elmer Faucett 444 

SOLICITUD DE SERVICIOS ANALÍTICOS N • 

Callao, Perú 

Telefono: 613-8080 Fax: 6289016 I NFORME DE ENSAYO N' 

DATOS DEL CLIENTE DATOS DEL OBJETO DE ENSAYO 

Nombre o razón social: Producto: 

Organismo de Evaluacion y Fiscalización Ambiental Sedimento 
Facturar a: 

Organismo de Evaluacion y Fiscalización Ambiental Presentación 

Dirección : Bolsas de Plastico 
Calle Manuel Gonzales Olaechea 247 Lima · San Isidro Procedencia 

RUC: 20521286769 Ambilo de imfluencia de la Compañia Quenuales SA 
Teléfono/Fax: 

Correo electrónico: 

Contacto: 

ENSAYOS SOLICITADOS' 

Identificación 
de la 

1 

� 
No. 1 muestra � 

(según el -;;; o 
cliente) 1- o � .ª � 

� � � :e o. 
MQCH-1 1 X X X 
MQCH-3 1 X X X 

MQ-8 1 X X X 
• Los métodos do 11nsayo se indican en el reverso 
Documento oficial: Dpcurl}ento no Oficial: c:::J Tiempo de custodia de las muestras: 

DATOS DEL MUESTREO 

Fecha: 

Hora : 

Plan/Procedimiento: 

N• Instrucción de Operaciones : 

N• Referencia del Cliente: 

Tipo de matriz 

SD 
so 
so 

Cuando so roqulora un documento no oficial de m6todos acreditados, dicho documento no ostará dentro del marco de la acreditación otorgada por lndocopi·CRT 

Tlompo de entrega acordado con Gestión Comercial: 

Condiciones de recepción de la muestra: 
En cooler o caja tecnopor � Otro: Con Refrigerante ¡- ·--·l Sin Refrigerante Si 

Muestras Entregadas por: 
Muestras Recibidas por. 

09/08/201 3  

TDR N' 1 1 52 

Preservacion Química -
I 
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1 1 1 1 
� 

1 � 1 i 1 
� z � o "' + � ::::. - 'O e � I � N 

<¡¡ ü o w I ¡¡: � l, z I <{ 

O Perecibles D 

Firma del cliente 
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Solicitud de Servicios Analitlcos 

lnspectorate Services Perú S.A.C. 
Av. Elmer Faucett 444 

SOLICITUD DE SERVICIOS ANALÍTICOS N ' 

Callao. Perú 
Telefono: 6 1 3-8080 Fax: 62890 1 6  I NFORME D E  ENSAYO W 

DATOS DEL CLIENTE DATOS DEL OBJETO DE ENSAYO 

Nombre o razón social: Producto: 

Organismo de Evaluacion y Fiscalización Ambiental Sedimento 
Facturar a :  

Organismo de Evaluacion y Fiscalización Ambiental Presentación 

Dirección: Bolsas de Plastico 
Calle Manuel Gonzales Olaechea 247 Lima · San Isidro Procedencia 

RUC: 20521 286769 Ambito de imOuencia de Minera Proeminas SAC 
Teléfono/Fax: 

Correo electrónico: 
Contacto: 

ENSAYOS SOLICITADOS' 

Identificación 
de la " 

-¡;; No. muestra 'ó 
(según el >-

� .Q 
cliente} � -e e � " ;:¡; :E o. 

1 PAMA-1 X X X 

L___�---, PAMA-2 __ 1'_ X X ----- L__ ------los métodos de ensayo se indican en el teve1so 
Documento oficial: Docun)ento no Oficial: CJ Tiempo de·custodia de las muestras: 

DATOS DEL MUESTREO 

Fecha: 
Hora: 

Plan/Procedimiento: 

N" Instrucción de Operaciones: 

N' Referencia del Cliente: 

Tipo de matriz 

Sedimento 
Sedimento 

Cuando se requiera un documento no oficial de métodos acreditados, dicho documento no estará dentro del marco de la acreditación otorgada por lndecopi·CRT 

Tiempo de entrega acordado con Gestión Comercial: 

Condiciones de recepción de la muestra: 
En cooler o caja tecnopor :1 Otro: Con Refrigerante 

Muestras Entregadas por: 
Muestras Recibidas por: 

PROCEDIMIENTO: PQC-003 

1 1 Sin Refrioerante Si 

1 0/08/2013 

TDR N' 1 171 

Preservacion Quimica 

z o - :::. o ..,. I -
o ü z (/) o I r .. I z 

D Perecibles 

Firma del cliente 
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1 
' 

lnspectorate Services Perú S.A.C. 
Av. Elmer Faucett N' 444 
Callao. Perú 

Te\efono: (51 1 )613-8080 Fax: 628901 6  

DATOS DEL CLIENTE 

Nombre o razón social : 
Dirección: : ,; /: J- /" ..... 

. f i"· ·  Persona de contacto: : -" 

Telefono/Fax : 
,_ 

-· r ·,l .t;;..';l .-
Correo Electrónico : ,r 

M UESTRA 
FILTRADA 

PRESERVANTE QUfMJCO 

N• ESTACIÓN DE MONITOREO 

• 

. 

. 

Dirección/Referencia 

Distrito 

Provincia 
Departamento 

Cadena de Custodia para Muestras de Agua y Suelo 
FOMA- 051 

Rev. 01 
Fecha: 201J/OS/07 
Página 1 de 1 

: : ; : 

SOLICITUD DE SERVICIOS ANALÍTICOS N' 
INFORME DE ENSAYO N" 

DATOS DEL MONITOREO 
Muestra 

Muestreado por 

Ubicación 

' /\ ,� ' J:O ,_ r_. 1 ' Procedimiento 

: 
: 

N" Orden de Servicio : 
ENSAYOS SOLICITADOS 

ce -

� m 
11 

r- . ... , 

N� 0 0 1 9 6 7  

DATOS DEL ENVIO 
Enviado por : 
Fecha y Hora de Envío : 
Medio de Envío : a Agencia 0T.Privado 

Aerolínea Otro 

Nombre Medio de Envio : 
Recogido por : 
Fecha y Hora : 

TtPO DE 
OBSERVACIONES MATRIZ 

(Descripción según Cliente) 
PARÁMETROS BIOLÓGICOS FISICOQUIMICOS 

ª o 
� 

ií � NI Envases 

e � I-r--� :¡¡ .., 
� 

� � p V 
:t: 1 ,  

1 : / ;_ /.; �-:--�� 
' .!�' "Ql) ' • · . �"'� ¡1" ·'1 

-· 

-

· -· 

Para ser llenado por Area de Recepción (Laboratorio) Condiciones de Recepción Iniciales para Matriz Agua Iniciales para Matriz Sólida 

SI NO 

Fecha Recepción : Envases en buen estado 

� � 

A¡ua Potable "' AP A¡ua M;lr "'AMAR Suelo-=SU 

t 1 : Envases adecuados {P,V,etc)* A¡¡ua Superficial "'AS A¡ua de Proceso orAPRO Sedlmento:oSED 

' Hora de Recepción : Con Ice pack Agua Subterránea =ASU8 B!anco,. BK Lodo,LO 

Dentro del tiempo de vida útil Asu<l Residual Doméstica •ARO OuplicadozOUP 

Firma del cliente R��i��das por : •(P .. Piástko ;V• Vidrio) Agua Re5klual lndustrial •ARI ---
FORMATO : FOMA-051 


